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1 

1. INTRODUCCIÓN 

El presente informe corresponde a la Evaluación ambiental temprana (en adelante, EAT1) 
realizada en enero y marzo de 2020, localizada en la cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 
en el entorno de las plataformas Cope Sur 1X y 5X, Caracol 1X y 4X, Cardo 2X y Piedra 
Candela 3X del Lote XXIII (en adelante, proyecto Lote XXIII) para la evaluación de agua 
superficial, comunidades hidrobiológicas, flora y fauna silvestre.  

Este informe contiene los resultados, análisis, discusión y conclusiones de los estudios 
realizados por la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental (OEFA), como parte del Planefa2 del 2020. 

El proyecto Lote XXIII es administrado por Upland Oil and Gas LLC. Sucursal del Perú (en 
adelante, Upland), subsidiaria de Upland Oil and Gas LLC, y cuya anterior administración 
estuvo a cargo de BPZ Exploración and Producción S.R.L. (en adelante, BPZ)3,4.  

Geográficamente, el proyecto Lote XXIII se encuentra en la zona norte del referido Lote, en 
la parte baja de la cuenca Bocapán (unidad hidrográfica 13936) del distrito Zorritos y en el 
la Intercuenca 13939 del distrito La Cruz (caserío Ganadero El Charán), cuyos cuerpos de 
agua principales, quebradas Bocapán y Charán, desembocan en el océano Pacífico. 

Con la finalidad de contar con datos ambientales físicos y biológicos complementarios a la 
información elaborada para los instrumentos de gestión ambiental (en adelante, IGA), y 
antes del inicio de las actividades de explotación con un enfoque preventivo sobre los 
posibles impactos futuros en el proyecto, se evaluó el agua (parámetros fisicoquímicos y 
comunidades hidrobiológicas) en la cuenca Bocapán e Intercuenca 13939, para lo cual se 
priorizó las quebradas de influencia directa a las plataformas consideradas en el presente 
estudio y el análisis del agua de los pozos artesanales del caserío El Charán, los cuales son 
utilizados para la bebida del ganado caprino y vacuno y el riego de cultivos locales. 

De otro lado, se evaluó la flora y fauna silvestre debido a la relevancia por el tipo de 
ecosistema donde se encuentra ubicada el proyecto Lote XXIII, el cual corresponde a un 
bosque seco ecuatorial (en adelante, BSE) ubicado en el sur de Ecuador y el norte del Perú. 
El BSE es una zona de importancia biológica por ser un ecosistema singular y bioma único 
en el mundo, que está amenazado y del cual se conoce poco (Mittermeier et al., 2005). 
Asimismo, el BSE presenta alto grado de endemismo de especies de flora y fauna silvestre, 
con características ecológicas y fisiológicas particulares que les permiten desarrollarse en 
este ecosistema (Espinosa et al., 2012). 

 
1  La Evaluación Ambiental Temprana (EAT) permite determinar el estado de la calidad ambiental y contar con un 

diagnóstico de las causas o efectos de la alteración en el área de estudio. Se desarrolla cuando no se tiene 
información sobre la existencia de impactos.  

2  El Plan Anual de Fiscalización Ambiental (Planefa) es el instrumento a través del cual cada Entidad de 
Fiscalización Ambiental (EFA) planifica las acciones de fiscalización ambiental (evaluación y supervisión 
ambiental, así como el ejercicio de la potestad sancionadora) de su competencia a ser efectuadas en el año 
calendario siguiente. El Planefa es elaborado, aprobado y reportado en su cumplimiento por la EFA, de acuerdo 
con las directivas que el OEFA establezca para tal efecto.  

3  El 21 de noviembre de 2007, mediante Decreto Supremo N.º 0062-2007-EM, se autorizó la firma del Contrato de 
Licencia para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el Lote XXIII, que celebraron Perupetro S.A. y 
BPZ Exploración y Producción S.R.L., por un plazo de 30 años.  

4  Mediante Decreto Supremo N.° 016-2016-EM del 23 de julio de 2016, se aprueba la cesión de posición 
contractual del Contrato de Licencia para Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el Lote XXIII por parte 
de BPZ Exploración y Producción S.R.L. a favor de UPLAND OIL AND GAS L.L.C., SUCURSAL DEL PERÚ y el 
17 de mayo de 2017 se suscribió la modificación del contrato en el Lote XXIII a efectos de reflejar la cesión de 
posición contractual de BPZ a favor de UPLAND.  
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El BSE brinda además servicios ecosistémicos de provisión (frutos, leña, madera), y 
regulación para la protección del suelo, regulación hídrica, reciclado de nutrientes, 
regulación del clima, entre otros (Minam, 2019);sin embargo, en las últimas décadas, las 
actividades humanas como el avance de las poblaciones, la deforestación, agricultura, 
ganadería y los proyectos de inversión (hidrocarburos y minería), generan una presión 
constante sobre este ecosistema, lo cual tendría un efecto directo en la biodiversidad 
presente en este bioma único en el mundo (Portillo-Quintero y Sánchez-Azofeifa, 2010, 
Berlanga et al., 2010; Loya-Carrillo et al., 2013). El conocimiento de la diversidad biológica 
de este tipo de ecosistema es fundamental para valorar el potencial de conservación y el 
uso de sus recursos o servicios ambientales (Kleinn y Morales, 2002). 

En ese contexto, la DEAM del OEFA dentro del marco de sus funciones y su Reglamento 

aprobado mediante Resolución del Consejo Directivo N.° 00013-2020-OEFA/CD5, realizó la 
presente EAT entorno a las plataformas Cope Sur, Caracol, Cardo y Piedra Candela 
localizadas en la cuenca Bocapán e Intercuenca 13939, en el 2020 con la finalidad de 
determinar la calidad de agua y evaluar las comunidades hidrobiológicas, flora y fauna 
silvestre ante alguna alteración de las actividades extractivas futuras, principalmente en la 
concentración de metales en el agua y la diversidad de especies por el alto grado de 
endemismo que existe en el área de influencia del proyecto Lote XXIII. 

En tal sentido, al fin de recabar la información técnica y social para el desarrollo del estudio, 
del 30 de enero al 2 de febrero de 2020 se realizó el reconocimiento técnico ambiental, cuya 
actividad fue presentada mediante el Reporte N.º 007-2020-STEC y la coordinación previa, 
la cual fue llevada a cabo el 28 y 29 de enero, fue indicada en el Reporte N.º 
RCC_002_2020_STEC. Mientras del 1 al 3 de marzo de 2020 se desarrolló la convocatoria, 
inducción y el taller para la presentación de la propuesta del plan de monitoreo del proyecto 
Lote XXIII señaladas en las etapas del Reglamento de participación ciudadana del OEFA6 y 
el 4 de marzo de 2020 se recolecto los datos del caserío El Charán. Dichas etapas del 
Reglamento están indicadas en el Reporte N.º RCC_006_2020-STEC. En tanto, la ejecución 
del monitoreo en la temporada húmeda de agua y comunidades hidrobiológicas se realizó 
del 4 al 6 de marzo de 2020, y la evaluación de flora y fauna silvestre se llevó a cabo del 4 
al 14 de marzo de 2020. Ambas actividades están registradas en el Reporte N.º 023-2020-
STEC. 

Cabe señalar que debido a las características climatológicas del área de estudio 
(Intercuenca 13939 y la cuenca Bocapán – Distrito Zorritos), al ser una zona desértica cálida 
con deficiencias de lluvias en todas las estaciones del año y con humedad relativa calificada 
como seca7 (Senamhi, 2016), no hubo las precipitaciones suficientes para formar 
escorrentías en los cauces de las quebradas; por lo que no se tomaron muestras de agua, 
excepto en la quebrada Bocapán. Otro contratiempo durante el trabajo de campo fue que 
debido a la declaración del Estado de Emergencia Nacional mediante el Decreto Supremo 

 
5  Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 19 de julio de 2020. 
6  Aprobado por Resolución de Consejo Directivo N.º 032-2014-OEFA/CD y modificado mediante la Resolución de 

Consejo Directivo N.º 003-2016-OEFA/CD. 
7  De acuerdo con la clasificación de Werren Thornthwaite se le asignó el código: (E(d)A'H3) – Clima Templado 

Sub-Humedal (De Estepa y Valles Interandinos Bajos. Disponible en: https://www.senamhi.gob.pe/?&p=mapa-
climatico-del-peru) (consultado el 17 de agosto de 2020). 

https://www.senamhi.gob.pe/?&p=mapa-climatico-del-peru
https://www.senamhi.gob.pe/?&p=mapa-climatico-del-peru
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N.° 044-2020-PCM8 y Decreto Supremo N.º 046-2020-PCM9 por lo cual la evaluación fue 
interrumpida el 14 de marzo de 2020.  

La información del presente informe será necesaria para diseñar planes de vigilancia 
ambiental que permitan un monitoreo adecuado, y constituye un soporte técnico por parte 
de la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA para una efectiva y oportuna 
supervisión y fiscalización ambiental posterior. 

2. ANTECEDENTES 

Para entender el contexto de los resultados de agua, comunidades hidrobiológicas, flora y 
fauna silvestre en el proyecto Lote XXIII, se realizó la recopilación, revisión, análisis y 
síntesis de la información ambiental existente. La información detallada se encuentra en el 
Anexo 1 (Tablas de antecedentes). A continuación, se describe el resumen de los datos 
referente a las diversas fuentes de consulta de las entidades públicas y privadas. 

El proyecto de Lote XXIII cuenta con 8 instrumentos de gestión ambiental (IGA) aprobados 
desde 2010 a 2020, 7 de los cuales fueron aprobados por el Ministerio de Energía y Minas 
(Minem) y 1 por el Servicio Nacional de Certificación Ambiental (Senace), para realizar 
actividades de exploración hidrocarburífera en la concesión del Lote XXIII, tales como el 
levantamiento Sísmico 2D y 3D (incluye modificación de líneas sísmicas 2D), reubicación y 
perforación de pozos exploratorios en las plataformas del presente estudio, a excepción de 
Cope Sur 1X donde no se realizó ninguna actividad. 

Los resultados de agua de los instrumentos de gestión ambiental (IGA) indican que en la 
quebrada Bocapán en julio de 2008 (temporada seca), las concentraciones de sólidos totales 
disueltos (STD) y fenoles superaron los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para agua 
del 2008 de la categoría 4 en los ríos de costa y sierra y Ecosistemas Marino Costeros: 
Estuarios (solo en la desembocadura). Asimismo, en la misma quebrada en marzo de 2012 
(temporada húmeda), los sólidos totales en suspensión (SST), nitrógeno amoniacal y sulfuro 
de hidrógeno superaron el valor de la misma categoría 4 en julio de 2008. En el caso del 
análisis de pozo (Q-1) del caserío de El Charán evaluado en marzo de 2010, la 
conductividad, los sólidos totales disueltos (STD), dureza total, cloruros y sulfatos superaron 
los ECA para agua del 2008 de la categoría 1 – subcategoría A1: aguas que pueden ser 
potabilizadas con desinfección. 

El agua superficial del mar de Tumbes frente al litoral del distrito Zorritos (aproximadamente 
a 11 km) – el cual fue considerado para el análisis del punto de muestreo de la quebrada 
Bocapán antes de la desembocadura al océano Pacífico (QBoca3), fueron obtenidos del 
Informe de monitoreo Ambiental Yacimiento Corvina del 2014 para enero y julio. Los datos 
de este Informe fueron utilizados como línea base de calidad de agua marina del Informe 
Técnico Sustentatorio (ITS) para la Ampliación de la Disposición Final de Agua de 
Producción del Yacimiento Corvina en el Lote Z-1 elaborado por BPZ Exploración and 

 
8  Decreto Supremo N.º 044-2020 «Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia Nacional por las graves 

circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19)» del 15 de marzo de 
2020, en donde se declara el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días calendario, y 
dispóngase el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la 
Nación a consecuencia del brote del COVID-19. 

9  Decreto Supremo N.º 046-2020 «Decreto Supremo que precisa el Decreto Supremo N.° 044-2020-PCM, que 
declara el Estado de Emergencia Nacional, por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID 19)» del 18 de marzo de 2020, en donde se precisa el artículo 4 con la finalidad 
de adoptar acciones complementarias que precisen las limitaciones al ejercicio del derecho a la libertad de 
tránsito de las personas en el marco del Estado de Emergencia Nacional, y lograr con ello, la adecuada y estricta 
implementación de la inmovilización social obligatoria. 
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Producción S.R.L. (BPZ, 2015), el cual fue aprobado mediante Resolución Directoral N.° 
357-2015-MEM/DGAAE el 2 de octubre de 2015. 

Asimismo, para la evaluación temporal de QBoca3 relacionado a la temperatura del mar y 
la altura de la ola se utilizó la información de los spots Punta Balcones10 y Máncora11 de la 
base de datos del servidor Windguru. 

Con relación a la información de otras Entidades Públicas, el Instituto Geológico, Minero y 
Metalúrgico elaboró el Boletín N.º 22 Serie D. Estudios Regionales - Aguas termales y 
minerales en el norte del Perú (Huamaní, 2000), en donde se evaluaron 2 fuentes termales: 
cloruradas sódicas del pozo de exploración abandonado «Troncomocho» y los baños de 
barro termomedicinales «Los Hervideros», mientras que el Ministerio de Agricultura y Riego 
(Minagri) realizó 4 estudios sobre el acuífero Casitas desde los pueblos de Ciénego Norte y 
Pitayal hasta el Trigal (distrito de Casitas), 1 como ex Ministerio de Agricultura (Minag, 1986), 
2 por medio del Instituto Nacional de Recursos Naturales (Inrena, 1997 e Inrena, 2006) y 1 
de la Autoridad Nacional del Agua (ANA, 2018). 

De otro lado, el Servicio Nacional de Denuncias Ambientales (Sinada) del OEFA cuenta con 
3 registros relacionados a las actividades de BPZ, la primera de octubre de 2009 (código 
SC-0088-2009), en la cual se denuncia el vertimiento de petróleo por el levantamiento 
sísmico 2D y 3D; la segunda de diciembre de 2013 (código ODTU-0016-2013) en que se 
denuncia la destrucción de un cerro para utilizar el material afirmado para la construcción 
del acceso a la plataforma «Macho Muerto» y el desbroce de plantaciones sin contar con los 
permisos y modificación del EIA respectivos; y la tercera de enero de 2014 (código SC-0061-
2014) por la deposición de material extraído por la perforación de un nuevo pozo petrolero. 

En tanto, la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas (DSEM) y la Dirección 
de Evaluación Ambiental (DEAM) del OEFA realizaron 7 actividades en el ámbito del Lote 
XXIII (Pozos Caracol 1X y 4X, Piedra Candela 3X, Cope Sur 5X y Cardo 2X) del 2014 al 
2019, de los cuales 4 fueron supervisiones regulares, 2 supervisiones especiales y 1 
identificación de pasivo ambiental12. Los resultados de dichos trabajos fueron 10 hallazgos 
de incumplimiento, 9 hechos detectados con 7 recomendaciones de Proceso Administrativo 
Sancionador (PAS) y finalmente la identificación del pozo exploratorio abandonado R_X67 
conocido como «El Tubo» (OEFA, 2016) en donde aflora agua de formación (clorurada 
sódica) y emisión de gases fugitivas (Compuestos Orgánicos Volátiles - COVs). 

3. OBJETIVOS 

 

Realizar la Evaluación ambiental temprana entorno a las plataformas Cope Sur, Caracol, 
Cardo y Piedra Candela localizadas en la cuenca Bocapán e Intercuenca 13939, en el 2020. 

 
10  Disponible en: https://www.windguru.cz/52601 (consultado el 10 de setiembre de 2020). 
11  Disponible en: https://www.windguru.cz/52624 (consultado el 10 de setiembre de 2020). 
12  Informe N.º 684-2014-OEFA/DS-HID, Informe N.º 0055-2016-OEFA/DE-SDCA-CIPASH, Informe N.º 521-2015-

OEFA/DS-HID, Informe de Supervisión Directa N.º 5458-2016-OEFA/DS-HID, Informe de Supervisión Directa 
Complementario N.º 43-2107-OEFA/DS-HID, Informe N.º 386-2018-OEFA/DSEM-CHID, Informe N.º 417- 2019-
OEFA/DSEM-CHID. 

https://www.windguru.cz/52601
https://www.windguru.cz/52624
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• Determinar la calidad de agua en las quebradas y pozos artesanales13 entorno a las 
plataformas Cope Sur, Caracol, Cardo y Piedra Candela localizadas en la cuenca 
Bocapán e Intercuenca 13939. 

• Evaluar las comunidades hidrobiológicas (perifiton y macroinvertebrados bentónicos) en 
las quebradas entorno a las plataformas Cope Sur, Caracol, Cardo y Piedra Candela 
localizadas en la cuenca Bocapán e Intercuenca 13939. 

• Evaluar la flora silvestre en los ecosistemas entorno a las plataformas Cope Sur, Caracol, 
Cardo y Piedra Candela localizadas en la cuenca Bocapán e Intercuenca 13939. 

• Evaluar la fauna silvestre (anfibios y reptiles, aves y mamíferos) en los ecosistemas 
entorno a las plataformas Cope Sur, Caracol, Cardo y Piedra Candela localizadas en la 
cuenca Bocapán e Intercuenca 13939. 

4. ÁREA DE ESTUDIO 

El Lote XXIII se ubica en el departamento Tumbes, con un área concesionada aproximada 
de 93128,96 hectáreas abarcando las provincias de Tumbes (distritos La Cruz y Corrales) y 
Contralmirante Villar (distritos Zorritos y Canoas de Punta Sal). El área estudio se encuentra 
geográficamente en la zona norte del referido Lote, en los distritos de Zorritos y La Cruz, 
dentro del área de influencia indirecta determinada por BPZ (2013) y Upland (2018) y la cual 
se visualiza en la Figura 4.1. 

Asimismo, al este del área de estudio se encuentra la Reserva de Biósfera Noroeste 
Amotapes-Manglares14 que incluye al Parque Nacional Cerros de Amotape, el Coto de Caza 
El Angolo, ambos establecidos en 1975 y la Reserva Nacional de Tumbes, establecida en 
el 2006. Hidrográficamente, el área de estudio se encuentra en la vertiente del océano 
Pacífico, en la cuenca Bocapán (unidad hidrográfica 13936) y la Intercuenca 13939, cuyas 
quebradas principales Bocapán y Urbina respectivamente desembocan en el océano 
Pacífico. 

Las plataformas Cope Sur 1X y 5X están localizadas en el distrito Zorritos, provincia 
Contraalmirante Villar, en la parte media de la microcuenca de la quebrada Tucilla, y las 
plataformas Caracol 1X y 4X están en la misma ubicación geopolítica que Cope Sur, pero 
en la parte baja de cuenca Bocapán. Mientras que las plataformas Cardo 2X y Piedra 
Candela 3X están localizadas en el caserío El Charán, distrito La Cruz, provincia Tumbes, 
en la microcuenca de la quebrada Charán-Urbina que pertenece a la Intercuenca 13939. 

 
13        Pozo artesanal o tajo abierto: Estructura hidráulica para la captación de agua subterránea, construida mediante 

excavación manual, generalmente revestido o anillado de concreto o ladrillo, son construidos en acuíferos libres 
someros, con diámetros promedio de 0,90 a >1,20 m (ANA, 2020). 

14  El 2016, la Unesco aprobó su ampliación incluyendo el Santuario Nacional Los Manglares de Tumbes, 
incrementando su extensión a 961414,52 hectáreas, y modificando su nombre a Reserva de Biósfera del 
Noroeste Amotapes-Manglares. 
Disponible en: https://www.sernanp.gob.pe/reserva-de-biosfera-noroeste (consultado el 12 de agosto de 2020). 

https://www.sernanp.gob.pe/reserva-de-biosfera-noroeste
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Figura 4.1. Área de estudio del proyecto Lote XXIII 
Fuente: Elaborado a partir del BPZ (2013) y Upland (2018) 

De otro lado, la evaluación de la calidad agua y comunidades hidrobiológicas abarcó las 
quebradas intermitentes – entre paréntesis la plataforma de referencia respectiva, El Bolón 
(Piedra Candela 3X), El Avión Caído (Cardo 2X), Tucilla (Cope Sur 2X y 5X) que pertenecen 
a la Intercuenca 13939. Asimismo, se consideró los siguientes cuerpos de agua superficial 
en la cuenca Bocapán: la quebrada intermitente De la Capilla (Caracol 1X y 4X) y la 
quebrada Bocapán, desde el límite de los caseríos del Trigal (Casitas) y Suarez (Zorritos) 
hasta su desembocadura al océano Pacífico (Figura 4.2). 

En tanto, la evaluación de la flora y fauna silvestre comprendió el área entorno a las 
plataformas del Lote XXIII en un radio de acción aproximado de 250 m, fuera del área de 
influencia directa de las plataformas15, ubicadas en: Cope Sur 1X y 5X (Intercuenca 13939) 
y Caracol 1X y 4X (cuenca Bocapán), con un punto blanco en la Intercuenca 13939 y un 
punto blanco en la cuenca Bocapán (Figura 4.2). 

 
15  Informe Técnico Sustentatorio del Proyecto de Reubicación de Plataformas de Perforación de 02 Pozos 

Exploratorios y 19 Pozos Confirmatorios del EIA de Perforación de 36 Pozos en la Fase de Exploración (6 
Exploratorios y 30 Confirmatorios), en el Lote XXIII ‐Tumbes. 
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Figura 4.2. Áreas de evaluación de agua, comunidades hidrobiológicas, flora y fauna silvestre 
del proyecto Lote XXIII 

 

4.1.1. Hidrología 

Las principales unidades hidrográficas de la región de Tumbes corresponden a los ríos 
Tumbes, Zarumilla y Bocapán, las cuales pertenecen a la vertiente del Pacífico. La región 
de Tumbes, ubicada en la costa Norte del Perú, es una región fuertemente influenciada por 
el Fenómeno El Niño. De acuerdo con Lavado-Casimiro et al. (2014) las 
precitacionesextremas en la costa norte está vinculada con el calentamiento de la región 
Niño 1+2. Respecto al régimen estacional, la época de avenida se produce entre enero a 
mayo, mientras que la época seca se produce entre julio y noviembre, siendo marzo el mes 
con mayor registro de precipitación (León, 2014). 

Según la clasificación climática realizada por el Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología (Senamhi) mediante el método de Thornthwaite, la región de Tumbes presente  
2 regiones climáticas: árido con deficiencia de lluvias – cálido húmedo y árido con deficiencia 
de lluvia- semicálido húmedo; dicha clasificación fue realizada de acuerdo con la 
precipitación efectiva, distribución de la precipitación, eficiencia de temperatura y humedad 
atmosférica. 

4.1.2. Geología regional 

Las unidades estratigráficas correspondientes al área de estudio son: 

El contexto geológico del área de estudio ha sido descrito en la cuenca de Tumbes, como 
se muestra en el mapa geológico regional (Anexo 2). Las unidades estratigráficas 
(Rainwater, 1972) son detalladas a continuación: 

Cuencas Hidrográficas 

del Perú 

Agua y comunidades 

hidrobiológicas 

Flora y Fauna 

Silvestre 
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Formación Tumbes: Está constituida por areniscas de grano fino a medio, subangular, de 
cuarzo y cuarcita oscura, algo piritosa y glauconítica, friable a deleznable, con 
intercalaciones de arcillitas masivas, abigarradas, blandas, bentoníticas. Se presentan 
algunos horizontes con abundante glaucomita. 

Grupo Talara: el cual se extiende de la faja costanera, en esta región el grupo Talara se 
divide en dos secciones: inferior y superior. La primera consiste en un conglomerado basal 
con guijarros de cuarzo, cuarcitas, areniscas arcillosas de color gris, siguiendo areniscas 
arcillosas gris verdes algo oscuras; la parte superior está compuesta por una secuencia 
lutáceas gris oscuras, hacia el Este tiene restos de plantas, capas finas ferruginosas con 
concreciones que se intercalan con areniscas grano fino muy delgadas de bentónica.  

Formación Máncora: constituida por areniscas de grano fino a grueso con matices de 
abigarrados por intemperismo. Se observan niveles lenticulares de conglomerados con 
matriz – arcillosa, a veces contenido de carbón y concreciones ferruginosas. 

Formación Heath: extendiéndose desde Plateritos donde se prolonga como una faja paralela 
a las estructuras que siguen la dirección de la cadena de Amotapes. En la quebrada 
Bocapán la Formación presenta en la parte inferior lutitas marrón intemperizada a ocre, 
debido a la oxidación contienen yeso. Hacia arriba se observan areniscas terrosas poco 
consolidadas, lutitas tobáceas que intemperita a ocre con algunos niveles de areniscas.  

Respecto a depósitos no metálicos en la zona de estudio de acuerdo con Palacios (1994), 
en el distrito de Zorritos se tiene afloramientos de mantos de carbón situados en pequeñas 
quebradas entre ellas la quebrada Bocapán. 

 

La presente EAT abarcó los distritos de Zorritos y El Charán; no obstante, solo se registró 
una localidad local dentro del área de estudio, que corresponde al caserío El Charán 
(dividido en los sectores El Charán I y II), cuya fecha de fundación tiene como fecha el 24 
de junio de 1920 según mencionan sus habitantes. 

De acuerdo con el Reporte N.º RCC_006_2020-STEC, el caserío El Charán tiene una 
población de 81 moradores, entre hombres y mujeres, ubicados en 35 viviendas que 
intercalan su permanencia entre el caserío donde tienen sus casas de campo y de cuidado 
de ganado, y Caleta La Cruz donde tienen también viviendas y familiares. La citada 
información fue brindada por la autoridad local representada por el sr. Oscar Raymundo 
Astudillo Ramírez16. La cantidad de habitantes difiere de la base de datos del INEI17, que 
indica que la localidad tiene 9 personas (7 varones y 2 mujeres). Esta menor cantidad de 
personas se debe a que el censo se realizó un domingo, cuando los fines de semana la 
mayoría de los pobladores de El Charán se encuentran en Caleta La Cruz. 

Una de las principales organizaciones locales del caserío es El Comité de Desarrollo del 
caserío ganadero El Charán, cuya presidenta es la Sra. Cristina Judith Sánchez Preciado 
con vigencia de cargo de 2 años (5 de abril del 2018 al 2020). Esta organización representa 
a los moradores de El Charán I y II y está conformada por 7 personas: 1 presidenta, 1 
vicepresidenta, 1 secretario, 1 tesorero y 3 vocales. El Comité de Desarrollo se originó a 
partir de una organización de defensa del bosque seco y cuenta con un local comunal con 

 
16  Teniente Gobernador designado por la subprefactura de la Cruz y su vigencia depende de esta instancia. 
17  Directorio Nacional de Centros Poblados de Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de 

Comunidades Indígenas. Disponible en: 
https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1541/index.htm (consultado el 16 
de agosto de 2020). 

https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1541/index.htm
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hospedaje en desuso y que desean reactivar. Otra organización social es la Asociación de 
ganaderos unidos El Charán I y II – La Cruz fundada el 8 de abril del 2015 y presidida por el 
Sr. Gianmarco Oliven Correa. Por otro lado, no cuentan con otras organizaciones sociales y 
de transcendencia como clubes de madres, comedores populares, junta de regantes, rondas 
campesinas, comités medioambientales, entre otros. 

Con respecto al acceso de los servicios básicos, el agua es un recurso muy escaso en el 
caserío, por lo que se compra o acarrea desde Caleta La Cruz. Esta necesidad se debe a 
que el agua subterránea es captada mediante los pozos artesanales o artesianos; pocas 
familias cuentan con esta infraestructura, y de acuerdo con el reporte comunitario, el agua 
no es para consumo. Otro problema es la fuente de energía eléctrica, pues menos de la 
mitad de las viviendas cuentan con instalaciones eléctricas, y hay uso frecuente de velas y 
mecheros; y excepcionalmente los pequeños generadores son usados para su local 
comunal. 

En cuanto al servicio público de salud, el establecimiento más cercano está a 20 minutos en 
movilidad motorizada en Caleta La Cruz de Categoría I-3 (Primer nivel de atención), que 
pertenece a la microred de atención Corrales de la red Tumbes. Asimismo, el caserío no 
cuenta con servicios públicos de educación, aunque la población refiere que en los primeros 
años de existencia de El Charán (1920), funcionaba una institución educativa primaria que 
fue cerrada años después por la falta de alumnos. 

En relación con la problemática socioambiental, la preocupación de los pobladores del 
caserío El Charán es el avance de las concesiones de material de acarreo en la microcuenca 
Charán-Urbina – Intercuenca 13939, que han llegado hasta sus linderos, por lo que una de 
las propuestas es la creación de una Área de Conservación Privada (ACP) administrada por 
el caserío. 

5. PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

La EAT se desarrolló en el marco del Reglamento de participación ciudadana en las 
acciones de monitoreo ambiental a cargo del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 032-2014-OEFA/CD, y 
su modificatoria aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 003-2016-
OEFA/CD, el cual cuenta con la siguientes etapas: 

Coordinación previa con los actores involucrados 

1. Convocatoria 
2. Inscripción en los programas de inducción 
3. Realización de la inducción 
4. Taller para la presentación de la propuesta del plan de monitoreo ambiental 

participativo 
5. Ejecución del monitoreo ambiental participativo 
6. Taller para la presentación de los resultados del monitoreo ambiental participativo 

En adición a las etapas anteriores, para determinar los puntos de muestreo de agua y las 
zonas de evaluaciones de flora y fauna silvestre, del 27 de enero al 3 de febrero de 2020 se 
realizó el reconocimiento técnico ambiental (Reporte N.º 007-2020-STEC). 

 

Antes del inicio de la reunión con los actores sociales en los lugares de su jurisdicción, se 
llevó a cabo la reunión de coordinación para las acciones a realizar en el Lote XXIII con la 
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empresa Upland Oil and Gas LLC. Sucursal del Perú el 21 de enero de 2020 a las 15:00 
horas en las instalaciones del OEFA – sede principal18. 

La coordinación previa se desarrolló el 28 y 29 de enero de 2020 en Tumbes y los distritos 
de La Cruz y Zorritos (Reporte N.º RCC_002_2020_STEC), cuyo detalle se indica en la 
Tabla 5.1. Cabe resaltar que se coordinó además con estudiantes y egresados de la 
Universidad de Tumbes para su participación en las siguientes etapas. 

Tabla 5.1. Actores sociales relacionados al proyecto Lote XXIII 

Actor Área 
Fecha de 
reunión 

Distrito Provincia Departamento 

Municipalidad 
provincial de 

Tumbes 

Gerencia de Desarrollo 
Económico 

28 de 
enero 

Tumbes Tumbes 

Tumbes 

Gobierno Regional 
de Tumbes 

Gerencia regional de 
recursos naturales y 
Gestión del Medio 

Ambiente 

28 de 
enero 

Tumbes Tumbes 

Municipalidad 
distrital de La Cruz 

Gerencia de servicios 
públicos 

28 de 
enero 

La Cruz Tumbes 

Caserío El Charán 
Comité de Desarrollo del 

caserío ganadero El 
Charán 

28 de 
enero 

La Cruz Tumbes 

Municipalidad 
Provincial de 

Contralmirante Villar 
- Zorritos 

Subgerencia de Gestión 
Ambiental 

28 de 
enero 

Zorritos 
Contralmirante 

Villar 

Administración Local 
del Agua (ALA) 

Tumbes 
Calidad de agua 

29 de 
enero 

Tumbes Tumbes 

 

Las acciones de convocatoria se realizaron a través de la Gerencia de Recursos Naturales 
y de Gestión Ambiental del Gobierno Regional de Tumbes, área a la cual se remitió las 
invitaciones. Esta Gerencia facilitó su local para la realización del taller y colaboró con las 
comunicaciones de los participantes para funcionarios públicos (no pudieron participar 
aquellos que tenían contrato por locación de servicios), personas del ámbito privado y 
estudiantes y egresados de la Universidad de Tumbes. 

Asimismo, el Comité de Desarrollo que agrupa a los pobladores de El Charán, a quien se 
hizo llegar la comunicación de invitación, también facilitó su local comunal para la realización 
del taller dirigido para la población de El Charán I y II. 

 

Esta etapa no se llevó a cabo (entrega de listas en físico para las firmas de inscripción) 
debido a que se confirmó la presencia de los actores mediante llamadas telefónicas. 

 

Los talleres fueron realizados en castellano y el contenido de la presentación contemplo los 
siguientes temas: 

 
18  La reunión fue notificada a Upland Oil and Gas LLC. Sucursal mediante Carta N.° 00003-2020-OEFA/DEAM. 
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Realización de la inducción: 

- Organigrama del OEFA 
- Etapas de una evaluación ambiental 
- La Evaluación ambiental temprana (EAT) 

Realización del taller de presentación 

- Área de estudio 
- Objetivos y parámetros para evaluar 
- Justificación Flora y Fauna 
- Metodologías de la evaluación 
- Cronograma 

En los talleres se absolvieron las dudas de los participantes y se reforzó la explicación sobre 
las competencias del OEFA ante las referencias a la contaminación ambiental por parte de 
las actividades de minería no metálica en la zona de estudio. 

Se solicitó la participación de la población para el acompañamiento en la toma de muestras 
y del recojo de datos para la evaluación, obteniéndose una respuesta positiva, por lo que se 
logró comprometer a estudiantes y egresados de la Universidad de Tumbes y a miembros 
de la población para que participen en la ejecución de la evaluación como observadores y 
como apoyo del equipo técnico. 

 

La ejecución de monitoreo se realizó con la participación mayoritaria de estudiantes de la 
Universidad de Tumbes en la temporada seca (marzo 2020). La designación de cada 
participante en la ejecución fue concertada con todos los asistentes en los talleres. 

 

En esta última etapa, el OEFA informará sobre las labores de monitoreo realizadas en campo 
y explicará los resultados obtenidos de forma clara, sencilla y accesible. La fecha de 
exposición del taller será coordinada con todos los actores sociales, priorizando los mismos 
lugares de los talleres de la Etapas 4 y 5. El resumen de la participación ciudadana de la 
EAT del proyecto Lote XXIII se muestra en la Tabla 5.2. 

Tabla 5.2. Participación ciudadana en la ejecución de la EAT en el proyecto Lote XXIII 

Etapa Fecha 
Participantes 

hombres 
Participantes  

mujeres 
Total 

Etapa preliminar 
reconocimiento(A) 

Del 30 de enero al 2 de  
febrero de 2020 

- - - 

Etapa 1 Coordinación previa con 
los actores involucrados 

28 y 29 de  
enero de 2020 

8 3 11 

Etapa 2 Convocatoria(B) 1 de marzo de 2020 - - - 

Etapa 3  
Inscripción en los programas de 
inducción 

1 de marzo de 2020 - - - 

Etapa 4  
Realización de la inducción 

2 y al 3 de  
marzo de 2020 

29 10 39 Etapa 5  
Taller para la presentación de la 
propuesta del plan 
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Etapa Fecha 
Participantes 

hombres 
Participantes  

mujeres 
Total 

Etapa 6 
Ejecución del monitoreo 

Del 4 al 6 de  
marzo de 2020 

1 1 2 

Del 4 al 14 de  
marzo de 2020  

8 4 12 

Etapa 7  
Taller para la presentación de 
resultados(C) 

- - - - 

- No se cuenta con registro debido a que la actividad se realizará posterior a la emisión del informe final. 
(A) Esta etapa no está considerada en el reglamento de Participación Ciudadana, pero es necesaria para el 

reconocimiento técnico del área de estudio. 
(B) La convocatoria se realizó mediante llamadas telefónicas (especificar medios) 
(C) Actividad pendiente hasta la emisión del informe final. 

6. METODOLOGÍA 

Para determinar los posibles efectos contaminantes del Lote XXIII, se tuvo en consideración 
la ubicación de los pozos Caracol 1X y 4X, Cope Sur 1X y 5X, El Cardo 2X y Piedra Candela 
3X que podrían influir en los componentes ambientales: agua (calidad y comunidades 
hidrobiológicas) y la flora y fauna silvestre, como receptores ante la posibilidad de 
ocurrencias de algún evento durante el desarrollo de la exploración y explotación. El modelo 
conceptual elaborado para esta EAT se presenta en la Figura 6.1. 

 
Figura 6.1. Modelo conceptual de la evaluación ambiental temprana del proyecto Lote XXIII 

Los resultados de los 2 puntos de muestreo de la quebrada Bocapán, cuya toma fue de 
manera puntual o simple, se evaluaron por separado. El QBoca1A fue asociado con los 
pozos artesianos del acuífero de Casitas (análisis hidroquímico), mientras que QBoca3 
(antes de la desembocadura al océano Pacífico) fue relacionado al comportamiento físico y 
químico (conductividad, sólidos totales disueltos e iones) del mar de Tumbes. Cabe resaltar 
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que QBoca1A se evaluó en el distrito Zorritos (límite con el distrito de Casitas), debido a que 
la jurisdicción geopolítica de los IGA asociado al Lote XXIII corresponde a dicho distrito. 

En tanto, los pozos artesanales, de muestreo simple y establecidos luego del talleres de las 
etapas 4 y 5 de participación ciudadana, se ubicaron netamente en el caserío El Charán, en 
la microcuenca Charán-Urbina de la Intercuenca 13939 y distribuidas de manera que se 
asociaron con un área de drenaje de agua subterránea. Los resultados fueron relacionados 
a QBoca3 y las fuentes termales evaluadas por el Ingemmet (2000) y el OEFA (2014), y 
además enlazados hidroquímicamente con los pozos artesianos del acuífero Casitas. 

Para el diseño de muestreo de flora y fauna silvestre, la propuesta fue evaluarlos en el 
entorno a las plataformas Cardo 2X y Piedra Candela 3X y su zona blanco denominado 
Blanco-1; y las plataformas Cope Sur 1X y 5X, y Caracol 1X y su zona Blanco-2. Cada zona 
blanco tiene formaciones vegetales similares a sus respectivas plataformas evaluadas, con 
un radio aproximado de acción de 250 m (25 ha aproximadamente) que sirvieron como zona 
de comparación «ecosistema ideal sin impacto». Asimismo, la ubicación de los transectos, 
trampas y redes de niebla para la evaluación de la fauna silvestre tiene como base la 
ubicación de las parcelas permanentes donde se evaluó flora silvestre. 

Los resultados fueron comparados con los instrumentos de gestión ambiental (IGA) de BPZ 
y UPLAND aprobados en el Lote XXIII que contengan los datos de los componentes 
ambientales del presente estudio (agua, comunidades hidrobiológicas, flora y fauna 
silvestre). De otro lado, los análisis de agua de la quebrada Bocapán (QBoca1A) y pozos 
artesanales se complementaron con estudios del Ministerio de Agricultura (Minag, 1986; 
Inrena, 1997; Inrena, 2006; ANA, 2018), Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico (Huamaní, 
2000) y el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA, 2016). Además, en 
QBoca3 se utilizó los datos del Informe Técnico Sustentatorio (ITS) para la Ampliación de la 
Disposición Final de Agua de Producción del Yacimiento Corvina en el Lote Z-1 elaborado 
por BPZ Exploración and Producción S.R.L. (BPZ, 2015). 

La condición limitante durante la evaluación fue que las quebradas El Bolón, El Avión Caído, 
Tucilla y De la Capilla, en el entorno de sus plataformas, no registraron flujo de agua debido 
a su característica intermitente. La escasez de agua se debe a que las precipitaciones 
forman escorrentías en los cauces de dichas quebradas durante los eventos de origen 
climáticos como el Fenómeno del «El Niño Costero» en el 2017, donde las precipitaciones 
en la temporada húmeda registraron valores de 122,3 mm/mes en enero, 76,5 mm/mes en 
febrero y 398,2 mm/mes en marzo; los cuales fueron superiores al 2020 con valores de 11,6 
mm/mes en enero, 82,1 mm/mes en febrero y 62,3 mm/mes en marzo, de acuerdo a la 
información del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología (Senamhi)19. 

Cabe resaltar que debido al Decreto Supremo N.° 044-2020-PCM «Decreto Supremo que 
declara Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida 
de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19)» del 15 de marzo de 2020 y Decreto 
Supremo N.° 046-2020-PCM «Decreto Supremo que precisa el Decreto Supremo N.° 044-
2020-PCM, que declara el Estado de Emergencia Nacional, por las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID 19)» del 18 de marzo 
de 2020, las actividades de flora y fauna silvestre, que estaban programas hasta el 21 de 
marzo, fueron interrumpidas; por lo que su evaluación solamente se completó alrededor de 
las plataformas Piedra Candela 3X, Cardo 2X, Cope Sur 5x y la zona Blanco-1 para flora y 

 
19  Datos obtenidos de la Estación Meteorológica Convencional La Cruz ubicado en el distrito del mismo nombre. 

Disponible en: https://senamhi.gob.pe/?&p=estaciones (consultado el 16 de agosto de 2020). 

https://senamhi.gob.pe/?&p=estaciones
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fauna silvestre; mientras las otras plataformas (Caracol 1X y 4X y Cope Sur 2X) y la zona 
Blanco-2 fueron evaluados de forma parcial. 

 

A continuación, se describe la metodología considerada para realizar la evaluación de las 
quebradas (El Bolón, El Avión Caído, Tucilla, De La Capilla y Bocapán) y los 3 pozos 
artesanales del caserío El Charán. 

6.1.1. Guías utilizadas para la evaluación 

La metodología aplicada para la evaluación en las quebradas se enmarcó en el capítulo 6: 
«Monitoreo de la calidad de los recursos hídricos superficiales» del Protocolo Nacional para 
el Monitoreo de Calidad de Recursos Hídricos Superficiales donde se establecen los criterios 
técnicos y lineamientos generales a aplicarse en las actividades de monitoreo de la calidad 
de agua, el detalle de las secciones utilizadas se presenta en la Tabla 6.1. 

Tabla 6.1. Protocolo de muestreo para agua 

Matriz Nombre del Protocolo Sección Dispositivo legal Institución País 

Agua 
superficial* 

Protocolo Nacional de 
Monitoreo de la Calidad 
de los Recursos hídricos 

Superficiales 

Sección 6, ítem 6.1, 
6.2, 6.3(a), 6.4, 6.8, 
6.9, 6.10, 6.11, 6.14, 
6.15 (a, b, e), 6.16, 
6.17*, 6.18 y 6.19 

Resolución Jefatural 
N.° 010-2016-ANA 

Autoridad 
Nacional 
del Agua 

(ANA) 

Perú 

Nota: Se consideraron también los requerimientos establecidos por el laboratorio acreditado encargado de la analítica. 
(*) El agua de pozo se consideró a nivel superficial por el uso del caserío: bebida de animales y riego de vegetales. 

6.1.2. Ubicación de puntos de muestreo 

Los puntos de muestreo fueron ubicados considerando la información obtenida en el 
reconocimiento del proyecto Lote XXII y de los IGA aprobados para el proyecto en mención, 
por lo que se consideró los siguientes criterios técnicos: 

• Cuerpos de agua superficial influenciados por las plataformas Cope Sur 1x y 5x, 
Caracol 1x y 4x, Cardo 2x y Piedra Candela 3x. 

• Cuerpo de agua principal (quebrada Bocapán) de mayor área de drenaje dentro 
del distrito de Zorritos. 

• Pozos artesanales que usan el agua para bebida de animales y riego de cultivos. 

Los principales cuerpos de agua considerados fueron las quebradas: El Bolón relacionado 
con el pozo Piedra Candela 3X, De La Capilla con Caracol 1X y 4X, Tucilla con Cope Sur 
2X y 5X y El Avión Caído con El Cardo 2X. En la Tabla 6.2 se muestra la ubicación de los 
puntos de muestreo y en el Figura 6.2 se muestra su esquema de ubicación (ver Mapa en 
Anexo 2). 
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Tabla 6.2. Ubicación de los puntos de muestreo para agua 

N.° 
Nombre del 

cuerpo receptor 

Código de 
Puntos de 
muestreo 

Tipo de 
muestra 

Coordenadas UTM 
WGS-84 Zona 17 M Altitud  

(m s. n. m.) 
Descripción 

Este (m) Norte (m) 

1 
Quebrada El 

Bolón 
QELBo1 

Agua 
superficial 

549586 9591588 122 

Quebrada El Bolón, cuyo 
cauce se encuentra a la 
izquierda del pozo Piedra 
Candela 3X (70 m al 
suroeste). 

2 Pozo 1 Pozo1 
Agua 

superficial* 
547280 9592444 144 

Pozo artesanal ubicado en la 
comunidad El Charán. 

3 Pozo 2 Pozo2 
Agua 

superficial* 
547650 9592567 140 

Pozo artesanal ubicado en la 
comunidad El Charán. 

4 Pozo 3 Pozo3 
Agua 

superficial* 
545227 9592580 111 

Pozo artesanal ubicado en la 
comunidad El Charán. 

5 
Quebrada 
Bocapán 

QBoca1A 
Agua 

superficial 
535210 9576823 51 

Quebrada Bocapán, en el 
límite de los distritos de 
Zorritos (localidad de 
Suarez) y Casitas (localidad 
Trigal). 

6 
Quebrada 
Bocapán 

QBoca2A** 
Agua 

superficial 
533379 9582175 23 

Quebrada Bocapán, ubicado 
en la localidad de Pedregal 
del centro poblado de 
Bocapán 

7 
Quebrada De 

La Capilla 
QDLCa1** 

Agua 
superficial 

536298 9587617 27 

Quebrada De La Capilla, 3,7 
km y 2,0 km aguas debajo de 
los pozos Caracol 1X y 4X 
respectivamente. 

8 
Quebrada 
Bocapán 

QBoca3** 
Agua 

superficial 
530227 9589578 3 

Quebrada Bocapán, 75 m 
aguas abajo del puente 
Bocapán – carretera 
Panamericana y 320 m del 
mar. 

9 
Quebrada 

Tucilla 
QTuci1** 

Agua 
superficial 

540494 9591523 75 

Quebrada Tucilla, aguas 
abajo de los pozos Cope Sur 
5X (780 m al sureste) y 1X 
(960 m al suroeste) y 30 m 
aguas arriba del pasivo de 
código de PERUPETRO 
«RT-20». 

10 
Quebrada El 
Avión Caído 

QELCa1** 
Agua 

superficial 
545907 9591280 117 

Quebrada El Avión Caído, 
120 m aguas abajo del 
desvío por la margen 
izquierda al pozo El Cardo 
2X (300 m al suroeste). 

Notas: 
La precisión de la medición de las coordenadas fue de ± 3 m. 
(*) El agua de pozo se consideró a nivel superficial al tener uso en el caserío: bebida de animales y riego de vegetales. 
(**) Punto de muestreo seco. 
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Figura 6.2. Esquema de los puntos de muestreo de agua en la quebrada Bocapán y las 
quebradas y pozos artesanales entorno a las plataformas Cope Sur, Caracol, Cardo y 
Piedra Candela 

6.1.3. Parámetros y métodos de análisis 

En los puntos de muestreo se midieron in situ los parámetros: temperatura (T), potencial de 
hidrógeno (pH), conductividad eléctrica (CE) y oxígeno disuelto (OD). En la Tabla 6.3 se 
muestra los parámetros y métodos de análisis considerados por los laboratorios acreditados 
ante el Inacal. 

Tabla 6.3. Parámetros evaluados y métodos de análisis de agua 
Componente Parámetro Método de Ensayo de Referencia Laboratorio 

Agua 
superficial 

Fluoruro (s) 

PE-2090 Rev. 1.1 2019 

AGQ Perú S.A.C 
(AGQ Labs Perú) 

Sulfato (s) 

Cloruro (s) 

Sólidos totales disueltos (STD) SMEWW 2540 C. 23rd Ed. 2017 

Sólidos totales en suspensión 
(SST) 

SMEWW 2540 D, 23rd Ed. 2017 

Metales totales (incluido Hg) 
EPA Method 200.8 Rev. 5.4 (1994) * 

Metales disueltos (incluido Hg) 

Bicarbonato (s) 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 

2320 B, 23rd Ed. 2017 
ALS LS Perú S.A.C 

(ALS Life Sciences Perú) 
Aceite y Grasas ASTM D7066-04 (Validado, 2019) 

Hidrocarburos Totales de Petróleo 
(C8-C40) 

EPA Method 8015C, Rev. 3, 2007 
(Validado 2018) 

*Validado (VAL) para bismuto, boro, calcio, cerio, estaño, estroncio, fósforo, hierro, litio, magnesio, potasio, sodio, titanio 
y wolframio. 
Fuente: Informes de Ensayo de Laboratorio de AGQ Perú S.A.C y ALS LS Perú S.A.C. (Anexo 6) 

6.1.4. Equipos utilizados 

Para la medición de parámetros de campo del agua superficial se utilizó un multiparámetro 
con sondas de T, pH, OD y CE. Asimismo, se utilizaron cámaras fotográficas y GPS para el 
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registro de cada punto de muestreo evaluado. El detalle de los equipos utilizados se 
encuentra en el Anexo 5 (Reporte de campo N.° 023-2020-STEC). 

6.1.5. Tipo de muestreo 

La toma de muestra de agua fue puntual o simple, para el cual se especificó las 
coordenadas, hora, fecha y circunstancias particulares en el instante de la recolección. 

6.1.6. Aseguramiento de la calidad en la etapa de campo 

El aseguramiento de la calidad de las muestras de agua consideró la toma de blanco de 
campo y blanco viajero.  

6.1.7. Procesamiento de datos 

Todos los resultados obtenidos fueron digitalizados y ordenados en una base de datos 
(hojas de cálculo), para luego ser comparados referencialmente mediante el uso de líneas 
en gráficos de barras con los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) para Agua 
aprobadas en los IGA y vigentes. Asimismo, la información colectada fue utilizada para otros 
gráficos y cálculos (relaciones iónicas, hidroquímica y otros). 

  Relación conductividad eléctrica y sólidos totales disueltos 

La conductividad o conductividad eléctrica (CE) y los sólidos totales disueltos (STD) son 
parámetros de calidad de agua usados para describir la salinidad (Rusydi, 2018). Dichos 
parámetros están correlacionados y su relación esta expresada de acuerdo con la siguiente 
ecuación: 

𝑆𝑇𝐷 (𝑚𝑔/𝐿) = 𝑘 ∗ 𝐶𝑜𝑛𝑑𝑢𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑 (µ𝑆/𝑐𝑚)                                            (6.1) 

No obstante, hay diversos factores como el incremento y la composición de la concentración 
de los iones (diferente mezcla de sales disueltas) como el agua de mar, continental y 
destilada que involucran diferentes valores de K con rango de 0,6 – 0,75 para obtener una 
relación precisa entre los STD y la conductividad (Walton, 1989)20.  

Por tal motivo, no se justifica el uso de valor de K para todos los tipos de agua con valor 
estándar de 0,7 (promedio del rango de 0,5 a 0,9), número utilizado en muchos medidores 
comerciales de CE-STD ya que se puede alcanzar hasta el 25 % de error (Walton, 1989). 
Los valores de K se incrementan a medida que los iones son mayores; sin embargo, la 
relación entre la CE y STD no es directamente lineal, ya que depende de la actividad 
promedio de los iones disueltos específicos de todos los iones en el agua y su fuerza iónica 
(Hem, 1985 citado por Rusydi, 2018). 

De esa manera, la Figura 6.3 muestra una vista general de los valores de K con el 
incremento de los STD en los distintos tipos de agua como: naturales (fresh water), destilada, 
permeada (permeates), salobres (brackish water), marina (seawaters) y salmueras (brines), 
los cuales pueden contener una variedad de sales disueltas, por lo que se puede obtener un 
rango de valores de K de 0,50 a 0,85 (Walton, 1989) y 0,54 a 0,75 (Hem, 1985).  

 
20  Otros 2 factores que involucran el cambio de los valores de k es la temperatura (que incrementa la movilidad de 

los iones a mayor temperatura, hay un incremento del 2 % de la conductividad por cada aumento de 1 °C el cual 
es corregido por los equipos multiparámetros) y los efectos del pH en rango alto (> 9) y bajo (< 5), el cual 
contribuye al valor de la conductividad que otros cationes y aniones en el agua. 
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La CE y los STD se utilizan con frecuencia como parámetros de calidad del agua, 
especialmente en la zona costera. Estos 2 parámetros son indicadores de la salinidad que 
los hace muy útiles para el estudio de la intrusión o influencia de agua de mar (Rusydi, 2018). 

 
Figura 6.3. Relación de los sólidos totales disueltos (STD) con los valores de K para 
diferentes tipos de agua 
Fuente: Walton (1989, p.290) 

 Relaciones hidroquímicas 

La química de los iones mayoritarios en el agua (principalmente subterránea) es una 
herramienta importante para determinar las fuentes de solutos y describir la evolución del 
agua debido a la interacción agua-roca que conduce a la disolución de minerales de 
carbonato, meteorización de silicatos y procesos de intercambio iónico (Aghazadeh et al., 
2017). Dichas dinámicas de los iones se pueden describir mediante diversas relaciones 
hidroquímicas, tal como muestra la Figura 6.4 para Ca2+, Mg2+, Na+ y Cl+. 
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Figura 6.4. Gráfico de rCa/rMg y rNa/rCl que muestra los mecanismos 
de disoluciones 
Fuente: Adaptado de Gupta et al. (2016) 

En la Figura 6.4, la relación de rNa/rCl (r: componente elemental en meq/L) es un importante 
indicador de fuentes de salinidad durante el flujo de agua subterránea (Cartwright y Weaver, 
2005 citado por Gupta, 2017) y representa el rol de la meteorización de los silicatos. Valores 
de rNa/rCl mayores a 1 muestra que la meteorización de silicatos son fuentes de Na2+ en el 
agua subterránea (Kawo et al., 2018) y puede ser atribuido a la interacción del agua 
subterránea con esquisto feldespático o granito sódico (Gupta, 2017). 

De manera similar, los ratios de rCa/rMg mayores a 2 muestran que las fuentes de dichos 
cationes en el agua subterránea provienen de la disolución o hidrólisis de minerales de 
silicatos (Katz et al., 1997), por lo que apoya el papel de la meteorización del mineral de 
silicato. El contenido de Ca y el Mg en el agua subterránea se puede atribuir a reacciones 
de intercambio de bases, donde los esquistos de clorita y las rocas básicas dominan la 
litología del acuífero (Rusydi, 2018). 

El ratio de rCa/rMg = 1 indica la disolución de la dolomita, mientras que valores más altos 
señalan mayores contribuciones de calcita (Mayo & Loucks, 1995) hasta el valor de 2. Por 
tanto, registros cercanos de la línea (rCa/rMg = 1) significa que ocurrió la disolución de 
calcita y dolomita, mientras aquellos con valores superiores a 2 indicar los efectos de la 
meteorización de minerales de silicato (Han et al., 2009). En la Figura 6.5 se muestra otras 
relaciones hidroquímicas, entre las que se resalta el Cl vs. Na. 
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Figura 6.5. Relaciones hidroquímicas de iones mayoritarios 
Fuente: Aghazadeh et al. (2017) 

Adicionalmente, se utilizarón los índices cloro alcalinos (CAI1 y CAI2) propuestos por 
Schoeller (1977) para investigar los efectos de intercambio catiónico en la evolución de la 
calidad del agua subterránea (Kawo et al., 2018). Los índices CAI1 y CAI2 se calculan a partir 
de las concentraciones de iones en meq/L de acuerdo con las siguientes ecuaciones: 

𝐶𝐴𝐼1 =
[𝐶𝑙− − (𝑁𝑎+ + 𝐾+)]

𝐶𝑙−
                                                           (6.2) 

𝐶𝐴𝐼2 =
[𝐶𝑙− − (𝑁𝑎+ + 𝐾+)]

(𝑆𝑂4
2− + 𝐻𝐶𝑂3

− + 𝐶𝑂3
2− + 𝑁𝑂3

−)
                                                (6.3) 

El CAI implica 2 procesos basados en sus valores: CAI tiene valores negativos cuando Ca2+ 
y Mg2+ han sido removidos de la solución y reemplazados por Na+ y K+, lo que indica los 
procesos de intercambio iónico; y CAI tiene valores positivos que especifica los procesos de 
intercambio iónico inverso (Li et al., 2013 y Marghade et al., 2012 citado por Kanagaraj et 
al., 2018). 
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 Evaluación hidroquímica 

Para caracterizar las aguas en función de la concentración de sales predominantes (cationes 
y aniones) e interacción con la parte orgánica y roca se elaboraron diagramas hidroquímicos 
(facies e índices) mediante el uso del software libre Diagrammes 6.61 del Laboratorie 
d’Hydrogéologie d’Avignon del 2020 (Simler, 2020). Para establecer las facies hidroquímicas 
de cada punto de muestreo se tomaron en cuenta los criterios indicado en la Tabla 6.4. 

Tabla 6.4. Criterios para establecer las facies hidroquímicas 
Porcentaje de 

iones 
Nombre simple Nombre compuesto 

< 40 % - 
2 iones con los máximos 

porcentajes 

> 40 % 

2do ión < 35 % - 

2do ión > 35 % 
Diferencia entre 1er y 2do ión 

> 10 % 

2do ión > 35 % 
Diferencia entre 1er y 2do ión 

≤ 10 % 
Fuente: Elaboración propia. 

 Balance iónico 

El objetivo del balance iónico es evaluar el equilibrio de los iones en el agua en base a la 
comparación de las concentraciones molares de la suma de aniones (Σan) y la suma de 
cationes (Σcat). Este calculó se realizó antes del análisis hidroquímica y se conoce como 
error balance iónico (en adelante, EBI). El EBI verifica la consistencia de los iones. 

Los iones mayoritarios presentes en el agua fueron los cationes: calcio (Ca2+), magnesio 
(Mg2+), sodio (Na+) y potasio (K+) para el cálculo de la Σcat; y los aniones: bicarbonatos 
(HCO3

-), fluoruros (F-), sulfatos (SO4
2-) y cloruros (Cl-) para la Σan21. Ambas sumas de 

concentraciones se expresaron en miliequivalentes por litro (meq/L). De esa manera, se 
estableció el error de balance iónico de acuerdo con la siguiente ecuación (Appelo et al., 
2005): 

𝐸𝑟𝑟𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝐵𝑎𝑙𝑎𝑛𝑐𝑒 𝐼ó𝑛𝑖𝑐𝑜 (𝐸𝐵𝐼) = 100
∑𝑐𝑎𝑡 − ∑𝑎𝑛

∑𝑐𝑎𝑡 + ∑𝑎𝑛
%                                  (6.4) 

Aunque el EBI es un valor en porcentaje, la ecuación 6.4 incorpora un signo para mostrar la 
predominancia de cargas de cationes (signo positivo) o de aniones (signo negativo). En el 
presente estudio el EBI aceptado estuvo en el rango de -10 % a +10 %, el cual fue 
considerado por Dinka et al. (2015) y López (2018). 

De otro lado, algunas muestras presentan valores de EBI fuera del rango óptimo de ± 10 %, 
con valores demasiado negativos (<< - 10%). Esto se da en la mayoría de los casos en 
muestras ácidas con altas concentraciones de metales, resultando un EBI negativo si no se 
toma en cuenta sobre todos los iones hidronio (H3O+) del pH (de preferencia en base a su 
actividad y no concentración) y otras especies disueltas en mayor concentración como el 
aluminio (Al3+) y hierro (Fe2+). 

El EBI mayor del 2 % es inevitable en casi todos los laboratorios, por lo que se debe aceptar 
un error mayor; no obstante, si el EBI es mayor a 5 %, deberán revisarse los procedimientos, 

 
21  Los otros iones tomados en cuenta fueron en cuenta los cationes: aluminio (Al3+), hierro (Fe2+), manganeso 

(Mn2+), bario (Ba2+), estroncio (Sr2+), litio (Li+), y los iones hidronio (H3O
+) del pH. 
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análisis y el muestreo22. El EBI con valores positivos no es afectado por los metales en el 
balance iónico, siendo la subestimación de HCO3

- una de las causas más frecuentes de un 
EBI muy positivo. 

Al respecto, los rangos del EBI están relacionados con la conductividad del agua de acuerdo 
con lo planteado por Custodio y Llamas (1976) en la Tabla 6.5. La interpretación de los 
porcentajes de error (EBI) se basa en la idea que el análisis debería ser más preciso cuanto 
más concentrada es la muestra analizada (Mariño y García, 2018). 

Tabla 6.5. Valores aceptables de error en función a la conductividad eléctrica 

Conductividad Eléctrica (µS/cm) 50 200 500 2000 >2000 

Error aceptable (%) ±30 ±10 ±8 ±4 ±4 

Fuente: Custodio y Llamas (1976) 

 Diagramas hidroquímicos 

• Diagrama de Stiff 

El diagrama de Stiff es un método sofisticado para demostrar cambios verticales en la 
composición química del agua (Stiff, 1951). Esta gráfica está compuesta por 3 ejes 
horizontales, cada uno de ellos uniendo el catión con anión. Todos los cationes se disponen 
al costado izquierdo del diagrama, y los aniones al derecho. El Na+ se relaciona con el Cl-, 
el Ca2+ con el HCO3

- y el Mg2+ con el SO4
2-. Todos los ejes horizontales están a la misma 

escala (lineal) y las concentraciones están dadas en meq/L. 

En este tipo de diagrama sobresalen 2 características, por un lado, permite visualizar 
claramente diferentes tipos de agua (cada una con una configuración particular) y, en forma 
simultánea, permite dar idea del grado de mineralización (ancho de la gráfica). 

Los diagramas de Stiff se pueden utilizar para visualizar aguas relacionadas iónicamente del 
cual se puede determinar la trayectoria del flujo. Si se conoce la trayectoria del flujo, es 
posible mostrar cómo la composición iónica de un cuerpo de agua cambia con el espacio y 
el tiempo (Rekha, 2013). 

En la Figura 6.6 se muestran algunas apreciaciones de este diagrama que caracterizan 
varios tipos de aguas. 

 
22  El EBI de 5 % fue usado en estudios de aguas subterráneas por Singh et al., 2015 y Srinivasamoorthy et al., 2014, 

entre otros. 
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Figura 6.6. Diagrama de Stiff 
Fuente: Adaptado de Fagundo-Castillo et al. (2014) 

• Diagrama de Piper 

La evolución geoquímica del agua en general (agua subterránea en particular) puede ser 
entendido mediante la construcción del diagrama trilinear de Piper (1944). El diagrama de 
Piper es una gráfica multifacética en la que las concentraciones porcentuales de 
miliequivalentes de cationes (Ca2+, Mg2+, Na+ y K+) y aniones (HCO3

-, SO4
2- y Cl-) principales 

se representan en dos campos triangulares, que luego se proyectan en el campo de 
diamante central (Ravikumar, 2015). 

Los gráficos de Piper han sido utilizados para identificar los diferentes tipos de facies 
hidroquímicas basados en los aniones y cationes mayoritarios (Kanagaraj et al., 2018). Piper 
es el tipo de gráfico más utilizado que incluye aniones y cationes en forma simultánea y 
permite representar muchos análisis sin dar origen a confusiones. Las aguas 
geoquímicamente similares quedan agrupadas en áreas bien definidas (Custodio y Llamas, 
1976). 

El diagrama de Piper (Figura 6.7) tambien puede definir los patrones de cambio espacial en 
la química del agua entre unidades geológicas a lo largo de una línea de sección o 
trayectoria (Domenico y Schwartz, 1998 citado por Rekha, 2013). Por lo tanto, es útil para 
comprender el flujo y la calidad del agua, y cambios en los tipos de agua y sus mezclas, en 
base a las proporciones relativas de iones principales en lugar de las concentraciones 
(Rekha, 2013). 
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Figura 6.7.Diagrama trilinear de Piper 
Fuente: Modificado de Davis et al. (1971, p.168) 

• Diagrama de Gibbs 

La química de las aguas subterráneas puede estar controlada por diferentes procesos y 
mecanismos. Entre los factores que pueden influir se encuentran el estado físico del 
acuífero, la mineralogía de la roca huésped y las condiciones climáticas. Gibbs (1970) 
propone 2 diagramas, donde se grafican las variaciones de las razones 
(Na++K+)/(Na++K++Ca2+) para los cationes y Cl-/(Cl-+HCO3

-) para los aniones en función de 
los sólidos totales disueltos (STD). Los 3 principales mecanismos que controla la química 
del agua pueden ser definidos en el dominio de la precipitación atmosférica (lluvia), el 
dominio de la roca, y el dominio de los procesos de evaporización-cristalización (Gibbs, 
1970, citado por Torres-Rivera et al., 2019), Figura 6.8. 

Por otra parte, Marandi et al. (2018) concluyó que la aplicación del diagrama de Gibbs para 
el agua subterránea debería considerarse en el contexto más amplio de los procesos y la 
hidrogeoquímica, el cual difiere significativamente de la química del agua superficial y sus 
procesos, debido a la residencia más prolongada y ambientes geoquímicos más variables 
(por ejemplo, condiciones rédox) de muchos sistemas de agua subterránea. 

En general, el uso de interpretaciones del diagrama original de Gibbs (1970) para definir los 
procesos geoquímicos del agua subterránea puede simplificar demasiado la interpretación 
de los acuíferos y pasar por alto procesos importantes. 
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Figura 6.8. Diagrama de Gibbs 
Fuente: Adaptado de Kawo et al. (2018) 

En cambio, otros diagramas como el Piper y evaluación geoquímica de isótopos conducirán 
a una mejor entendimiento de los procesos hidrogeoquímicos (Marandi et al., 2018), por lo 
que el diagrama de Gibbs en el presente estudio es complemento de los otros diagramas 
hidroquímicos. 

• Diagrama de Mifflin 

El incremento de los componentes químicos como los iones durante la evolución del agua 
subterránea puede ser observado en el diagrama de Mifflin (Mifflin, 1968, citado por Torres-
Rivera, 2019). Este diagrama es una gráfica log-log de concentraciones de iones Na++ K+ + 
vs. Cl- + SO4

2-, utilizada originalmente para grandes manantiales asociados con el terreno 
de rocas carbonatadas (Mifflin, 1968), para entender la evolución de agua subterránea y 
establecer diferentes tipos de flujos de agua (Torres-Rivera et al., 2019), Figura 6.9. 

El diagrama está dividido en 3 zonas, el área más cercana al origen se debe a la baja 
circulación y corto tiempo de residencia del agua. Las muestras en estas areas están 
asociadas con las recargas (flujo local). En la siguiente zona, las concentraciones se 
incrementan y pueden estar asociadas con un mayor tiempo de residencia o de larga 
distancia (Flujo intermedio). Finalmente, la mayor concentración se asocia con una 
interacción agua-roca más significativa y una mayor evolución del agua subterránea (flujo 
regional). 
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Figura 6.9. Diagrama de Mifflin 
Fuente: Adaptado de Torres-Rivera et al. (2019) 

6.1.8. Criterios de evaluación 

Los resultados de QBoca1A y QBoca3 fueron comparados con los Estándares Nacionales 
de Calidad Ambiental (ECA) Categoría 4 aprobado mediante Decreto Supremo N.° 002-
2008-MINAM, vigente al momento de la aprobación de los IGA del administrado (EIA de 
Sísmica 2D y 3D23, aprobado mediante Resolución Directoral N.º 156-2010‐MEM/AAE, el 
EIA de 36 pozos24 aprobado por Resolución Directoral N.º 001-2013-MEM/AAE). En dicho 
IGA la QBoca1A fue comparado con los ECA para Agua Categoría 4: ríos de costa y sierra, 
y QBoca3 con los ECA para Agua Categoría 4: conservación del ambiente acuatico para 
estuarios. 

Los resultados de la quebrada Bocapán en el límite de las localidades de Suarez y Trigal 
(QBoca1A) fueron comparados con la normativa vigente de los Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental (ECA) aprobados por el Decreto Supremo N.° 004-2017-MINAM para 
Agua categoría 3: Riego de vegetales (D1) y bebida de animales (D2) (en adelante, ECA 
para Agua Cat3D1 y Cat3D2 respectivamente) del 2017, y los resultados de la quebrada 
Bocapán antes de la desembocadura al océano Pacífico (QBoca3) fueron comparados con 
los ECA para Agua categoría 4: Ecosistemas costeros y marinos - Estuarios (E3) (en 
adelante ECA para Agua Cat4E3). 

Cabe mencionar que, la quebrada Bocapán fue aprobada en los IGA con la categoría 4: ríos 
de costa y sierra, y con la actual normativa: Resolución Jefatural N.° 056-2018-ANA25 

«Clasificación de los Cuerpos de Agua Continentales Superficiales», la quebrada está 

 
23  Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Levantamiento Sísmico 2D y 3D en el Lote XXIII, Región Tumbes. 
24  Estudio de Impacto Ambiental del proyecto de Perforación de 36 pozos en la Fase de Exploración (6 Exploratorios 

y 30 confirmatorios) en el Lote XXIII. 
25  Resolución Jefatural N.° 056-2018-ANA que aprueba la «Clasificación de los Cuerpos de Agua Continentales 

Superficiales». Aprobada el 13 de febrero de 2018. 
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clasificada con la categoría 3: «Riego de vegetales y bebida de animales» en su mayor 
longitud (62,76 km) en la parte baja de la cuenca Bocapán (U.H. 13936) donde está el área 
de estudio. Sin embargo, en el punto QBoca3 la quebrada fue comparada con los ECA para 
Agua Cat4E3 debido a que sus características fisicoquímicas como los cloruros relacionados 
a la alta salinidad (salmuera) está relacionado a los estuarios (ecosistemas costeros y 
marinos), manteniendo la misma categoría de acuerdo a los IGA aprobados en el 2010 y 
2013.   

En caso de los 3 pozos artesanales del caserío El Charán, se compararon referencialmente 
con los principales usos que le otorga la población: Cat3D1 (riego de vegetales) y Cat3D2 
(bebida de animales como el ganado vacuno y caprino), puesto que el agua no es para 
consumo de acuerdo con el Reporte Comunitario (RCC_006_2020-STEC). En adición a lo 
anterior, los pozos también se compararon referencialmente con Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental (ECA) mediante Decreto Supremo N.° 002-2008-MINAM para Agua 
categoría 1 – subcategoría A1: aguas que pueden ser potabilizadas con desinfección (en 
adelante, ECA para Agua Cat1A1) que se le otorgó al pozo artesanal Q-1 en el Proyecto 23 
pozos 26 aprobado mediante Resolución Directoral N.º 028-2020-MINEM/DGAAH. 

Cabe señalar que, los parámetros que no constan en los ECA para Agua se han considerado 
como información característica de cada cuerpo de agua en la temporada evaluada dentro 
del rango de resultados obtenidos del laboratorio acreditado. 

 

En los apartados siguientes se muestra la metodología desarrollada para evaluar las 
comunidades hidrobiológicas, comprende la guía utilizada, la ubicación de puntos de 
muestreo, los parámetros y métodos de análisis, los equipos utilizados y el procesamiento 
de datos de la evaluación de comunidades hidrobiológicas (perifiton y macroinvertebrados 
bentónicos). 

La colecta de las comunidades hidrobiológicas fue puntual o simple, para el cual se 
especificó las coordenadas, hora, fecha y circunstancias particulares en el instante de la 
recolección. 

6.2.1. Guía utilizada para la evaluación 

La Tabla 6.6 presenta la guía de referencia nacional para el muestreo de comunidades 
hidrobiológicas en ambientes lóticos, donde se describen las diferentes técnicas de 
muestreo, aplicadas para el área de influencia del proyecto Lote XXIII. 

Tabla 6.6. Guía utilizada para la evaluación de comunidades hidrobiológicas 

Matriz 
Autoridad 
emisora 

País 
Dispositivo 

legal 
Referencia Año Métodos 

Hidrobiología 
Ministerio 

del 
Perú - 

Métodos de colecta, 
identificación y análisis 

2014 
4.1.2 Técnicas de 
colecta – perifiton 

 
26  Estudio de Impacto Ambiental para el Proyecto de Perforación de 23 Pozos Exploratorios y 92 Pozos 

Confirmatorios de Petróleo y Gas, en el Lote XXIII – Región Tumbes. 
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Matriz 
Autoridad 
emisora 

País 
Dispositivo 

legal 
Referencia Año Métodos 

Ambiente 
(Minam) 

de comunidades 
biológicas: plancton, 

perifiton, bentos 
(macroinvertebrados) y 

necton (peces) en 
aguas continentales del 

Perú 

5.1.2.2 Métodos de 
recolección 
cuantitativos – 
bentos 
(macroinvertebrados) 

En la mencionada guía de la Tabla 6.6, se establecen los criterios técnicos y lineamientos 
generales a aplicarse, como la logística mínima necesaria, establecimiento de los puntos de 
muestreo, preparación de materiales, equipos e indumentaria de protección, procedimiento 
para la toma de muestras, preservación, almacenamiento, conservación y transporte de 
muestras, entre otros; teniendo en cuenta lo siguiente: 

i. Perifiton: Para la colecta de muestras de perifiton se realizaron raspados superficiales 
en canto rodado principalmente, tallos y ramas sumergidas en un área de 75 cm2. 
Para tal fin, se delimitaron 3 réplicas cada área de 5 cm por 5 cm cada una, ayudados 
con un cepillo y una piseta con agua destilada, se obtuvo un raspado (muestra) en un 
recipiente de 250 mL. La muestra final fue preservada con formol al 4 % con la ayuda 
de una jeringa, y etiquetada para su posterior análisis por especialistas de OEFA. 

ii. Macrobentos: Para la colecta de muestras de macrobentos en todos los microhábitas 
disponibles de los puntos de muestreo evaluados se utilizó una red surber con un 
marco cuadrado de 30 cm por 30 cm, realizando 3 réplicas y obteniendo un área total 
de 0,27 m2. La muestra final fue vertida en recipientes de 500 mL, preservada con 
etanol al 70 % y etiquetada para su posterior análisis cuantitativo por especialistas de 
OEFA. 

6.2.2. Ubicación de puntos de muestreo 

Se plantearon 7 puntos de muestreo, los cuales se describen en la Tabla 6.7 y visualizan en 
la Figura 6.10; sin embargo, solo QBoca1A (Quebrada Bocapán) y Boca3 (Quebrada 
Bocapán cerca al mar) presentaron agua. 

Tabla 6.7. Ubicación de los puntos de muestreo 

N.° 
Nombre 
cuerpo 

receptor 

Código del 
punto de 
muestreo 

Muestreo 
Coordenadas UTM 

WGS 84 – Zona 17 M 
Altitud 

(m s. n. m.) 
Descripción 

Fecha Este (m) Norte (m) 

1 
Quebrada  
El Bolón 

QLBo1* 04/03/2020 549586 9591588 122 

Quebrada El Bolón, cuyo cauce 
se encuentra a la izquierda del 
pozo Piedra Candela 3X (70 m al 
suroeste) 

2 
Quebrada 
Bocapan 

QBoca1A 05/03/2020 535210 9576823 51 

Quebrada Bocapán, en el límite 
de los distritos de Zorritos 
(localidad de Suarez) y Casitas 
(localidad Trigal). 

3 
Quebrada 
Bocapan 

QBoca2 A* 05/03/2020 533379 9582175 23 
Quebrada Bocapán, ubicado en 
la localidad de Pedregal del 
centro poblado de Bocapán 

4 
Quebrada De 

La Capilla 
QDLCa1* 05/03/2020 536298 9587617 27 

Quebrada De La Capilla, 3,7 km 
y 2,0 km aguas debajo de los 
pozos Caracol 1X y 4X 
respectivamente. 

5 
Quebrada 
Bocapan 

QBoca3 05/03/2020 530227 9589578 3 

Quebrada Bocapán, 75 m aguas 
abajo del puente Bocapán – 
carretera Panamericana y 320 m 
del mar. 
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N.° 
Nombre 
cuerpo 

receptor 

Código del 
punto de 
muestreo 

Muestreo 
Coordenadas UTM 

WGS 84 – Zona 17 M 
Altitud 

(m s. n. m.) 
Descripción 

Fecha Este (m) Norte (m) 

6 
Quebrada 

Tucilla 
QTuci1* 06/03/2020 540494 9591523 75 

Quebrada Tucilla, aguas abajo 
de los pozos Cope Sur 5X (780 
m al sureste) y 1X (960 m al 
suroeste) y 30 m aguas arriba 
del pasivo de código de 
PERUPETRO «RT-20». 

7 
Quebrada El 
Avión Caído 

QELCa1* 06/03/2020 545907 9591280 117 

Quebrada El Avión Caído, 120 m 
aguas abajo del desvío por la 
margen izquierda al pozo El 
Cardo 2X (300 m al suroeste). 

(*) Puntos de muestreo secos. 
 

 
Figura 6.10. Esquema de los puntos de muestreo de las comunidades hidrobiológicas 
en la quebrada Bocapán y las quebradas entorno a las plataformas Cope Sur, Caracol, 
Cardo y Piedra Candela 

6.2.3. Parámetros y métodos de análisis 

Las comunidades hidrobiológicas evaluadas y los métodos de análisis empleados se 
presentan en la Tabla 6.8.  

Para la identificación de las especies de perifiton se procuró identificar hasta el menor nivel 
taxonómico utilizando claves taxonómicas y descripciones detalladas de los principales 
grupos. 

Para la identificación de las morfoespecies de macroinvertebrados bentónicos se contó con 
revisiones bibliográficas referidos al campo de la taxonomía de invertebrados de agua dulce 
en América del Sur (Domínguez y Fernández, 2009; Prat et al., 2012). La identificación se 
realizó hasta el menor nivel taxonómico; siendo en muchos casos el nivel de género, debido 
a la insuficiente información que generan las etapas inmaduras (larvas o ninfas) de los 
insectos. 
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Tabla 6.8. Parámetros evaluados y métodos de análisis de comunidades hidrobiológicas 
N.° Parámetros  Método de ensayo de referencia Laboratorio 

1 
Perifiton  

(microalgas y 
microorganismos) 

SMEWW 10300C Sampling analysis y 10300E  
Interpreting and Reporting Results. 23rd. Ed. 2017 

EPA 841-B-99-002 

OEFA (*) 

2 Macrobentos 

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 10500 C.1, 2, 
22nd Ed. 2012.  

Benthic Macroinvertebrates Sample Processing 
and Analysis 

(*) Las muestras fueron identificadas por especialistas taxónomos de la Dirección de Evaluación Ambiental del OEFA. 

6.2.4. Equipos utilizados 

Para el muestreo de Perifiton se utilizó en un cepillo y una bandeja para el raspado del 
sustrato. En el caso de los macroinvertebrados bentónicos, se utilizó una red Surber de 500 
µm y un tamiz de 500 µm. Adicionalmente se usó un GPS para la toma de coordenadas 
geográficas y una cámara para el registro fotográfico de las estaciones de muestreo. El 
detalle de los equipos se encuentra en el Anexo 5 (Reporte de campo N.° 023-2020-STEC). 

6.2.5. Aseguramiento de la calidad en la etapa de campo 

El aseguramiento de la calidad en la colecta de las comunidades hidrobiológicas y su 
posterior análisis se basó en las indicaciones descritas en la publicación «Métodos de 
colecta, identificación y análisis de comunidades biológicas: plancton, perifiton, bentos 
(macroinvertebrados) y necton (peces) en aguas continentales del Perú». 

6.2.6. Procesamiento de datos 

Para el análisis de los resultados obtenidos en la evaluación de comunidades 
hidrobiológicas, se procedió a caracterizar las comunidades de Perifiton y 
macroinvertebrados bentónicos, teniendo en cuenta lo presentado a continuación. 

  Composición, riqueza y abundancia 

La clasificación taxonómica fue por phylum, clase, orden, familia y especie de las 
comunidades de perifiton (microalgas y microorganismos) y macroinvertebrados bentónicos 
evaluados en los ambientes acuáticos correspondientes al área de influencia del proyecto 
Lote XXII). 

La riqueza y abundancia fue cuantificada por Phyllum encontrado en las muestras de 
Perifiton (este grupo dividido en Perifiton autótrofo y Perifiton heterótrofo) y 
macroinvertebrados bentónicos. 

  Índices de diversidad 

Los índices usados como indicadores de diversidad fueron los siguientes: 

a. Índice de Simpson (1-D): Manifiesta la probabilidad de que dos individuos tomados al 
azar de una muestra sean de la misma especie (Simpson, 1949 y Moreno, 2001), su 
formulación es: 

1-𝐷 =  1 − ∑ (
𝑛

𝑁
)

2

                                                               (6.5) 

Donde: 
N = total de organismos presentes; 
n = número de ejemplares por especie 
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b. Equidad de Pielou (Jꞌ): Mide la proporción de la diversidad observada con relación a la 
máxima diversidad esperada (Moreno, 2001), de ahí que su formulación sea: 

J′ =  
H′

H′max
                                                                      (6.6) 

Donde: 
J’: índice de equidad de Pielou 
H’: índice de diversidad de Shannon-Wiener 
H’ max: Ln(S) 
S: número de especies 

Su valor va de 0 a 1, de forma que 1 corresponde a situaciones donde todas las especies 
son igualmente abundantes (Magurran, 1988). 

 

En este ítem se presenta la metodología empleada en la evaluación de flora silvestre en los 
ecosistemas entorno a las plataformas Cope Sur, Caracol, Cardo y Piedra Candela, 
localizadas en la Cuenca Bocapán e Intercuenca 13939. La metodología está dividida para 
cada uno de los componentes y subcomponentes ambientales evaluados. 

6.3.1. Guías utilizadas para la evaluación 

a) Parcelas permanentes 

Los protocolos que se utilizaron para la evaluación de flora dentro del área de influencia de 
las plataformas localizadas en la Cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 se detallan en la 
Tabla 6.9. La metodología aplicada para la evaluación de las formaciones vegetales tiene 
como base la guía «Métodos de colecta, identificación y análisis de comunidades biológicas 
presentes en la guía de inventario de flora y vegetación del Ministerio del Ambiente», que 
establece los criterios técnicos y lineamientos generales para la evaluación de flora. 

Tabla 6.9. Guías y protocolos de flora silvestre 

Protocolo País 

Guía de inventario de la flora y vegetación del Ministerio del Ambiente (Resolución 
Ministerial N.° 059-2015-MINAM) 

Perú 

Manual de campo para establecimiento y remedición de parcelas permanentes - Red 
Amazónica de Inventarios Forestales (RAINFOR) 

Perú 

Manual de métodos básicos de muestreo y análisis en ecología vegetal Bolivia 

b) Clasificación de coberturas 

Las guías utilizadas para la clasificación de coberturas se detallan en la Tabla 6.10. La 
metodología aplicada para la clasificación de coberturas tiene como base la metodología 
Corine Land Cover adaptada para Colombia a una escala 1:100000. Asimismo, se consideró 
parte de las especificaciones técnicas para la producción cartográfica a escala 1:1000 y la 
guía para la elaboración de planes de vuelo con RPAS (Remotely Piloted Aircraft System; 
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Sistema de aeronaves pilotadas a distancia), que en su conjunto establecen criterios 
técnicos para la adquisición de datos mediante técnicas de teledetección27. 

Tabla 6.10. Guías y protocolos para clasificación coberturas 
Protocolo País 

Metodología CORINE Land Cover adaptada para Colombia Escala 1:100000 Colombia 

Especificaciones técnicas para la producción de cartografía básica escala 1:1000 Perú 

Guía para la elaboración de planes de vuelo con RPAS  Perú 

6.3.2. Ubicación de las zonas 

a) Parcelas permanentes 

Se evaluaron 20 parcelas permanentes (cada una de 0,25 ha), distribuidas en 5 zonas (1 
zona blanco y 4 zonas plataforma) para el componente flora silvestre, Figura 6.11, dicha 
evaluación consistió en la instalación de 4 parcelas permanentes por zona. La ubicación de 
las parcelas permanentes y su descripción se presenta en la Tabla 6.11.  

b) Clasificación de coberturas 

Se evaluaron 7 zonas (2 zonas blanco y 5 zonas plataforma), como se observa en la  
Figura 6.11, sobre las cuales se realizó el levantamiento fotogramétrico con RPAS. Los 
datos obtenidos de los sobrevuelos para el levantamiento se detallan en la Tabla 6.12. 

 
Figura 6.11. Esquema de las zonas de evaluación de flora silvestre  

 
27 Técnica que nos permite obtener información a distancia de los objetos situados sobre la superficie terrestre. 

(Chuvieco, 2010) 
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Tabla 6.11. Ubicación de las parcelas permanentes de flora silvestre 

Zona/Plataforma 
Cantidad 

de parcelas 

Código 
de 

parcela  

Vértice de la parcela 
Coordenadas UTM 

WGS84 – Zona 17M 
Altitud 

(m s. n. m.) 
Formación Vegetal Descripción 

N.º X (m) Y (m) Este (m) Norte (m) 

Piedra Candela 
3X 

4 

FL1 

Vértice 1 0 0 549634 9591403 196 

Bosque seco 
semidenso de 

colinas 

Parcela instalada en bosque seco semidenso de 
colinas, en el entorno de la plataforma Piedra Candela 
3X, a 100 m en dirección Sureste del punto de 
perforación. 

Vértice 2 0 50 549636 9591451 204 

Vértice 3 50 50 549686 9591450 210 

Vértice 4 50 0 549677 9591404 207 

FL2 

Vértice 1 0 0 549637 9591693 202 Parcela instalada en bosque seco semidenso de 
colinas, en el entorno de la plataforma Piedra Candela 
3X, a 190 m en dirección Noreste del punto de 
perforación. 

Vértice 2 0 50 549634 9591744 188 

Vértice 3 50 50 549682 9591742 190 

Vértice 4 50 0 549684 9591696 190 

FL3 

Vértice 1 0 0 549462 9591591 192 Parcela instalada en bosque seco semidenso de 
colinas, en el entorno de la plataforma Piedra Candela 
3X, a 120 m en dirección Suroeste del punto de 
perforación. 

Vértice 2 0 50 549454 9591636 194 

Vértice 3 50 50 549519 9591636 194 

Vértice 4 50 0 549512 9591592 196 

FL4 

Vértice 1 0 0 549334 9591300 204 Parcela instalada en bosque seco semidenso de 
colinas, en el entorno de la plataforma Piedra Candela 
3X, a 300 m en dirección Suroeste del punto de 
perforación. 

Vértice 2 0 50 549334 9591349 205 

Vértice 3 50 50 549385 9591334 202 

Vértice 4 50 0 549389 9591292 203 

Blanco-1 4 

FL5 

Vértice 1 0 0 549186 9589460 264 Parcela instalada en bosque ralo de colinas, donde la 
unidad de vegetación es similar a la plataforma Piedra 
Candela 3X, a 2 km al Sur del punto de perforación de 
la plataforma Piedra Candela 3X. 

Vértice 2 0 50 549183 9589510 257 

Vértice 3 50 50 549233 9589512 261 

Vértice 4 50 0 549234 9589466 277 

FL6 

Vértice 1 0 0 549246 9589366 263 Parcela instalada en bosque ralo de colinas con similar 
unidad de vegetación a la plataforma Piedra Candela 
3X, a 2,1 km al Sur del punto de perforación de la 
plataforma Piedra Candela 3X. 

Vértice 2 0 50 549246 9589416 270 

Vértice 3 50 50 549297 9589418 272 

Vértice 4 50 0 549293 9589371 271 

FL7 

Vértice 1 0 0 549242 9589173 264 Parcela instalada en bosque ralo de colinas con similar 
unidad de vegetación a la plataforma Piedra Candela 
3X a 2,3 km al Sur del punto de perforación de la 
plataforma Piedra Candela 3X. 

Vértice 2 0 50 549239 9589226 260 

Vértice 3 50 50 549288 9589222 265 

Vértice 4 50 0 549294 9589169 265 

FL8 

Vértice 1 0 0 549384 9589521 281 Parcela instalada en bosque ralo de colinas con similar 
unidad de vegetación a la plataforma Piedra Candela 
3X, a 2 km al Sur del punto de perforación de la 
plataforma Piedra Candela 3X. 

Vértice 2 0 50 549382 9589563 271 

Vértice 3 50 50 549432 9589567 284 

Vértice 4 50 0 549431 9589523 286 

Cardo 2X 4 FL9 

Vértice 1 0 0 546037 9591165 164 

Bosque seco ralo 
de colinas 

Parcela instalada en bosque seco ralo de colinas, en el 
entorno de la plataforma Cardo 2X, a 250 m en 
dirección Noreste del punto de perforación. 

Vértice 2 0 50 546038 9591216 164 

Vértice 3 50 50 546085 9591220 170 

Vértice 4 50 0 546088 9591170 170 
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Zona/Plataforma 
Cantidad 

de parcelas 

Código 
de 

parcela  

Vértice de la parcela 
Coordenadas UTM 

WGS84 – Zona 17M 
Altitud 

(m s. n. m.) 
Formación Vegetal Descripción 

N.º X (m) Y (m) Este (m) Norte (m) 

Cardo 2X 4 

FL10 

Vértice 1 0 0 545887 9590823 176 

Bosque seco ralo 
de colinas 

Parcela instalada en bosque seco ralo de colinas, en el 
entorno de la plataforma Cardo 2X, a 130 m en 
dirección Sureste del punto de perforación. 

Vértice 2 0 50 545888 9590871 170 

Vértice 3 50 50 545937 9590872 171 

Vértice 4 50 0 545938 9590821 184 

FL11 

Vértice 1 0 0 545716 9590874 184 
Parcela instalada en bosque seco ralo de colinas, en el 
entorno de la plataforma Cardo 2X, a 150 m en 
dirección Suroeste del punto de perforación. 

Vértice 2 0 50 545710 9590920 173 

Vértice 3 50 50 545759 9590924 173 

Vértice 4 50 0 545763 9590867 171 

FL12 

Vértice 1 0 0 545633 9590763 189 
Parcela instalada en bosque seco ralo de colinas, en el 
entorno de la plataforma Cardo 2X, a 280 m en 
dirección Suroeste del punto de perforación. 

Vértice 2 0 50 545631 9590816 187 

Vértice 3 50 50 545681 9590818 195 

Vértice 4 50 0 545678 9590771 199 

Cope Sur 5X 4 

FL13 

Vértice 1 0 0 541361 9591377 108 
Parcela instalada en bosque seco ralo de colinas, en el 
entorno de la plataforma Cope Sur 5X, a 200 m en 
dirección Noreste del punto de perforación. 

Vértice 2 0 50 541356 9591435 116 

Vértice 3 50 50 541406 9591432 119 

Vértice 4 50 0 541404 9591380 120 

FL14 

Vértice 1 0 0 541117 9591162 109 
Parcela instalada en bosque seco ralo de colinas, en el 
entorno de la plataforma Cope Sur 5X, a 100 m en 
dirección Oste del punto de perforación. 

Vértice 2 0 50 541117 9591212 115 

Vértice 3 50 50 541162 9591211 117 

Vértice 4 50 0 541162 9591159 90 

FL15 

Vértice 1 0 0 540966 9591049 111 
Parcela instalada en bosque seco ralo de colinas, en el 
entorno de la plataforma Cope Sur 5X, a 290 m en 
dirección Suroeste del punto de perforación. 

Vértice 2 0 50 540964 9591095 103 

Vértice 3 50 50 541013 9591092 104 

Vértice 4 50 0 541016 9591043 107 

FL16 

Vértice 1 0 0 541392 9591009 115 
Parcela instalada en bosque seco ralo de colinas, en el 
entorno de la plataforma Cope Sur 5X, a 260 m en 
dirección Sureste del punto de perforación. 

Vértice 2 0 50 541392 9591056 113 

Vértice 3 50 50 541442 9591060 117 

Vértice 4 50 0 541445 9591012 113 

Cope Sur 1X 4 

FL17 

Vértice 1 0 0 540539 9590367 120 

Bosque seco muy 
ralo de colinas 

Parcela instalada en bosque muy seco ralo de colinas, 
con similar unidad de vegetación a la plataforma Cope 
Sur 5X y a 1,7 km al Suroeste del punto de perforación 
de la plataforma Cope Sur 5X y a 180 m al Suroeste del 
punto de perforación Cope Sur 1X. 

Vértice 2 0 50 540540 9590418 125 

Vértice 3 50 50 540590 9590419 123 

Vértice 4 50 0 540592 9590368 122 

FL18 

Vértice 1 0 0 540679 9590437 125 Parcela instalada en bosque muy seco ralo de colinas, 
con similar unidad de vegetación a la plataforma Cope 
Sur 5X y a 200 m al Suroeste del punto de perforación 
de la plataforma Cope Sur 5X y a 180 m al Sureste del 
punto de perforación Cope Sur 1X. 

Vértice 2 0 50 540681 9590489 127 

Vértice 3 50 50 540725 9590490 126 

Vértice 4 50 0 540728 9590442 125 
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Zona/Plataforma 
Cantidad 

de parcelas 

Código 
de 

parcela  

Vértice de la parcela 
Coordenadas UTM 

WGS84 – Zona 17M 
Altitud 

(m s. n. m.) 
Formación Vegetal Descripción 

N.º X (m) Y (m) Este (m) Norte (m) 

Cope Sur 1X 4 

FL19 

Vértice 1 0 0 540386 9590639 127 

Bosque seco muy 
ralo de colinas 

Parcela instalada en bosque muy seco ralo de colinas, 
con similar unidad de vegetación a la plataforma Cope 
Sur 5X y a 1,0 km al Suroeste del punto de perforación 
de la plataforma Cope Sur 5X y a 230 m al Noroeste del 
punto de perforación Cope Sur 1X. 

Vértice 2 0 50 540388 9590687 141 

Vértice 3 50 50 540434 9590685 137 

Vértice 4 50 0 540436 9590637 123 

FL20 

Vértice 1 0 0 540587 9590697 135 Parcela instalada en bosque muy seco ralo de colinas, 
con similar unidad de vegetación a la plataforma Cope 
Sur 5X y a 800 m al Suroeste del punto de perforación 
de la plataforma Cope Sur 5X y a 160 m al Norte del 
punto de perforación Cope Sur 1X. 

Vértice 2 0 50 540586 9590740 119 

Vértice 3 50 50 540628 9590741 140 

Vértice 4 50 0 540628 9590691 146 

Tabla 6.12. Ubicación de los sobrevuelos para Fotogrametría con RPAS 

Zona/Plataforma 
Cantidad 
de vuelos 

Código 
de 

Vuelo 
Tipo de vuelo Fecha 

Hora Altura 
Coordenadas UTM 

WGS 84 - Zona 17 M Dimensiones 
Ángulo de 

cámara 
Sobreposición 

horizontal 
Sobreposición 

vertical 

Cantidad 
de 

imágenes inicio (m) Este (m) Norte (m) 

Blanco 1 4 

00031 Grilla simple 09/03/2020 9:43 80 549288 9589324 221 m x 600 m 90° 80% 80% 381 

00033 Grilla simple 09/03/2020 10:32 80 549439 9589307 221 m x 600 m 90° 80% 80% 381 

00034 Grilla simple 09/03/2020 10:54 80 549609 9589309 221 m x 600 m 90° 80% 80% 381 

00035 Grilla simple 09/03/2020 12:50 65 549249 9589325 144 m x 600 m 90° 80% 80% 375 

Cardo 2X 

5 

00044 Grilla simple 10/03/2020 11:04 45 546128 9590941 162 m x 600 m 90° 70% 70% 405 

00045 Grilla simple 10/03/2020 12:09 45 545994 9590950 150 m x 600 m 90° 70% 70% 360 

00046 Grilla simple 10/03/2020 12:32 45 545841 9590960 157 m x 591 m 90° 70% 70% 405 

00047 Grilla simple 10/03/2020 12:54 45 545703 9590963 150 m x 600 m 90° 70% 70% 360 

00048 Grilla simple 10/03/2020 13:20 45 545617 9590962 66 m x 600 m 90° 70% 69% 180 

2 
00055 Grilla simple 11/03/2020 8:58 30 546067 9591180 100 m x 100 m 90° 80% 80% 204 

00057 Grilla doble 11/03/2020 9:19 30 546065 9591187 101 m x 100 m 90° 80% 80% 407 

Piedra 
Candela 3X 

3 

00060 Grilla simple 11/03/2020 11:16 65 549713 9591555 200 m x 550 m 90° 80% 80% 473 

00061 Grilla simple 11/03/2020 11:37 65 549530 9591534 200 m x 580 m 90° 80% 80% 506 

00062 Grilla simple 11/03/2020 12:01 65 549347 9591532 200 m x 580 m 90° 80% 80% 506 
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Zona/Plataforma 
Cantidad 
de vuelos 

Código 
de 

Vuelo 
Tipo de vuelo Fecha 

Hora Altura 
Coordenadas UTM 

WGS 84 - Zona 17 M Dimensiones 
Ángulo de 

cámara 
Sobreposición 

horizontal 
Sobreposición 

vertical 

Cantidad 
de 

imágenes inicio (m) Este (m) Norte (m) 

Cope Sur 5X 3 

00063 Grilla simple 12/03/2020 9:23 60 541228 9591383 462 m x 185 m 90° 75% 75% 286 

00066 Grilla simple 12/03/2020 9:56 60 541235 9591163 462 m x 312 m 90° 75% 75% 484 

00067 Grilla simple 12/03/2020 10:23 60 541237 9590928 462 m x 217 m 90° 75% 75% 3330 

Cope Sur 1X 3 

00065 Grilla simple 12/03/2020 11:41 30 540627 9590725 151 m x 469 m 90° 65% 65% 495 

00068 Grilla simple 12/03/2020 12:09 30 540636 9590578 179 m x 469 m 90° 65% 65% 540 

00069 Grilla simple 12/03/2020 12:38 30 540621 9590421 179 m x 469 m 90° 65% 65% 540 

Caracol 1X 4 

00071 Grilla simple 13/03/2020 10:54 60 539271 9588953 185 m x 475 m 90° 80% 80% 440 

00073 Grilla simple 13/03/2020 11:20 60 539271 9589150 208 m x 475 m 90° 80% 80% 519 

00075 Grilla simple 13/03/2020 12:30 60 539274 9589294 133 m x 475 m 90° 80% 80% 320 

00076 Grilla simple 13/03/2020 12:46 60 539271 9588956 191 m x 475 m 90° 80% 80% 480 

Blanco 2 5 

00072 Grilla simple 14/03/2020 10:54 15 539488 9590503 105 m x 477 m 90° 45% 45% 531 

00077 Grilla simple 14/03/2020 11:18 15 539495 9590410 118 m x 477 m 90° 45% 45% 590 

00078 Grilla simple 14/03/2020 11:47 15 539497 9590310 108 m x 477 m 90° 45% 45% 531 

00079 Grilla simple 14/03/2020 12:43 15 539502 9590217 104 m x 477 m 90° 45% 45% 531 

00080 Grilla simple 14/03/2020 13:13 15 539505 9590124 109 m x 477 m 90° 45% 45% 590 

(*): Sobrevuelo para obtener mayor detalle de la vegetación en parcela permanente Cardo 2X (grilla doble) 
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6.3.3. Método de análisis 

 Parcelas permanentes 

a) Metodología 

Para la evaluación de flora silvestre en el área de estudio se consideró la metodología de 
parcelas permanentes de muestreo (PPM), establecida por Phillips et al. (2016) en el 
«Manual de campo para el establecimiento y remedición de parcelas» de la Red Amazónica 
de Inventarios Forestales (RAINFOR) modificada para esta evaluación a un área de 0,25 ha 
(50 m x 50 m), en el cual fueron evaluados todo los individuos mayores o iguales a 5 cm de 
diámetro a la altura del pecho (DAP), usado extensivamente en bosques tropicales por 
Gentry (Camara et al. 2013; Gentry,1988a; Enquist y Niklas, 2001; Phillips y Miller, 2002). 
También, en bosques secos por Linares-Palomino y Ponce-Álvarez (2005), Leal-Pinedo y 
Linares-Palomino (2005), Linares-Palomino et al. (2010) y Espinosa et al. (2012) y. 
Considerado también en los lineamientos establecidos en la Guía de inventario de la flora y 
vegetación28 publicada y aprobada por el Ministerio del Ambiente. 

Se realizaron colectas generales de individuos no registrados (lianas, arbustos, hierbas y 
epifitas) dentro de las parcelas permanentes, con la intención de obtener una mejor 
caracterización de la vegetación aledaña a las diferentes plataformas dentro del área de 
influencia del proyecto. 

Las colecciones botánicas (voucher) se realizaron en el caso de que una especie no hubiera 
sido identificada y cuando existiese cualquier incertidumbre para su identificación en campo. 
Todo individuo colectado tuvo un duplicado además del original; por otro lado, las 
colecciones repetidas de plantas estériles fueron usado para distinguir confiablemente las 
morfoespecies29. 

b) Determinación taxonómica 

El material botánico colectado fue conservado en alcohol y posteriormente procesado en las 
instalaciones del Herbario HOXA - Oxapampa30 y Laboratorio de Florística del Museo de 
Historia Natural de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos (MHN-UNMSM), mediante 
el uso claves taxonómicas actualizadas, además de las usadas por Gentry (1993), Vásquez 
(1997), Spichiger et al. (1990), Reynel et al. (2003) y Vásquez y Rojas (2004); entre otros. 
Además, las determinaciones han sido corroboradas, cuando fueron necesarias, mediante 
consulta a especialistas o comparación con muestras del Herbario San Marcos del MHN-
UNMSM y base de datos de herbarios virtuales como las del Missouri Botanical Garden y 
Field Museum Herbarium.  

Para el ordenamiento de especies de angiospermas se utilizó el Sistema de Clasificación 
del The Angiosperm Phylogeny Group IV et al. (2016) y para los pteridofitos y afines el 
Sistema de Clasificación propuesto por Smith et al. (2006). 

 

 

 
28  Resolución Ministerial N.° 059-2015-MINAM por la Dirección General de Evaluación, Valoración y Financiamiento 

del Patrimonio Natural del Ministerio del Ambiente – MINAM. 2015. 21-31pp. 
29  Morfo-especie: Nombre eventual de una especie, basado en caracteres morfológicos. 
30  Herbario HOXA, forma parte del Jardín Botánico de Missouri (Missouri Botanical Garden). 
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 Clasificación de coberturas 

a) Metodología 

Como parte de la evaluación de flora silvestre, se realizó la clasificación de cobertura 
consideran como base la metodología Corine Land Cover adaptada para Colombia a una 
escala 1:100000, y para mejorar la escala de trabajo, se realizó el levantamiento 
fotogramétrico con RPAS, tomando en cuenta parte de las especificaciones técnicas para la 
producción cartográfica a escala 1:1000 del IGN y la guía para la elaboración de planes de 
vuelo con RPAS de CENEPRED. Cabe precisar que en el Perú el uso y operaciones de las 
aeronaves pilotadas a distancia (RPAS), están reguladas por la Ley N.° 3074031 y la Norma 
Técnica Complementaria NTC: 001-2015. 

La fotogrametría es una técnica que permite tener una visión amplia de las zonas de estudio, 
tal como lo define Pacheco y Pozzobon (2006), las técnicas fotogramétricas permiten 
alcanzar, con rapidez, amplitud, detalle y a un costo moderado la ubicación de cualquier 
variable impresa sobre una fotografía, y por ello la fotogrametría es un aliado casi 
indispensable para el usuario de imágenes espaciales (fotográficas) y para el equipo 
interdisciplinario que participe en la planificación y evaluación de los recursos naturales y 
ambientales de un área o región. 

Considerando la combinación de la fotogrametría clásica con las nuevas tecnologías, como 
lo son los RPAS, tenemos una nueva técnica denominada fotogrametría digital, con la que 
podemos obtener ortomosaicos, nubes de puntos, mallas texturadas y modelos digitales de 
elevación (MDE), estos MDE se pueden clasificar en 2 tipos: Modelos digital de superficie 
(MDS) y modelo digital del terreno (MDT), que como describe Tacuri et al. (2017), en la 
actualidad la fotogrametrpia digital es una de las técnicas principales para obtener 
información de estructuras en 3D, es decir es de las técnicas más usadas para pasar de un 
modelo bidimensional (imágenes o fotos aéreas) a un modelo tridimensional (MDS o MDT). 

Por otro lado, los índices espectrales de vegetación son medidas cuantitativas, basadas en 
los valores de reflectancia, que tienden a medir la biomasa o vigor vegetal. Normalmente el 
índice de vegetación es resultado de operaciones aritméticas aplicadas a distintas regiones 
del espectro electromagnético con el objeto de obtener un valor simple que indique la 
cantidad o vigor de vegetación dentro de un píxel. Altos valores de índices de vegetación 
identifican píxeles cubiertos por proporciones substanciales de vegetación saludable 
(Jensen, 2015).  

En esta evaluación, para delimitar la cobertura de vegetación y de no vegetación, se usó el 
denominado índice de hojas verdes (Green leaf index, en adelante índice GLI). Este índice se 
diseñó originalmente para usarse con una cámara RGB digital para medir la cobertura de trigo, 
donde los números digitales (DN) rojo, verde y azul van de 0 a 255 (Louhaichi, 2001).  

Índice GLI = (𝑏2 − 𝑏3) + (𝑏2 − 𝑏1) (2 ∗ 𝑏2) + 𝑏3 + 𝑏1)⁄                           (6.7) 

Donde:  
𝑏1: Banda azul 
𝑏2: Banda verde 

𝑏3: Banda roja 

 
31  Ley que regula el uso y las operaciones de los sistemas de aeronaves pilotadas a distancia (RPAS). 
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Los valores de GLI oscilan entre -1 y +1. Los valores negativos representan características del 
suelo y no vivas, mientras que los valores positivos representan hojas y tallos verdes (Louhaichi, 
2001). 

 
Figura 6.12. Esquema de la metología para la clasificación de coberturas. 
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Luego, la cobertura delimitada como vegetación fue dividida en estratos diferenciados por 3 
rangos de altura (menor a 0,5 m, de 0,5 a 1,5 m y mayor a 1,5 m), y para obtener la variable de 
la altura de la vegetación se sealiazó la siguiente operación: 

Altura de la vegetación = 𝑀𝐷𝑆 − 𝑀𝐷𝑇                                              (6.8) 

Donde: 
𝑀𝐷𝑆: Modelo digital de superficie 

𝑀𝐷𝑇: Modelo digital de terreno 

La cobertura delimitada como no vegetación fue dividida según la identificación de usos del 
suelo usando la técnica de la fotointerpretación. El análisis fotogramétrico o también 
denominada fotointerpretación, según Pacheco y Pozzobon (2006), se considera como la 
identificación de objetos sobre fotografías aéreas que dependen de una serie de factores 
que pueden ser asociados en 3 grupos: a) la capacidad del intérprete b) la calidad del 
material aerofotográfico y c) las características propias de los objetos fotografiados. 
Lehmann (1975), manifiesta que la fotointerpretación no tiene como fin la medida, sino la 
investigación y la significación del contenido de las vistas en cuanto respecta a la geografía, 
la geología, la vegetación o la investigación arqueológica. 

En base a todo lo antes expuesto, se realizó la clasificación de la cobertura en 8 clases: 
árboles, arbustos, hierbas, quebradas, trochas, espejo de agua, suelo descubierto y área 
industrial, Figura 6.12. En ese sentido, se consideró: 

• La revisión e identificación, en gabinete, de las zonas que corresponden a las 
plataformas y los ecosistemas presentes en su entorno inmediato de manera (no 
supervisada), en base a mapas referenciales32. 

• La supervisión y validación de las zonas y ecosistemas identificados en gabinete, 
que fue realizada durante la evaluación de campo. 

• El procesamiento fotogramétrico para la obtención de ortomosaicos y modelos 
digitales de elevación, que fue realizada en gabinete, mediante el uso de software 
especializado33. 

• El análisis de los ortomosaicos y modelos digitales de elevación para la clasificación 
de coberturas a escala 1:1000, que fue realizada mediante el uso de software 
especializados34. 

• La conversión de datos en información. 

 

En el siguiente apartado se muestra la metodología desarrollada para evaluar la fauna 
silvestre (anfibios y reptiles, aves y mamíferos) en el área de estudio. Estos comprenden los 
procedimientos para la toma de muestras, ubicación de los puntos de muestreo, parámetros, 
métodos de análisis, equipos y criterios de comparación. 

 

 

 
32  Resolución Ministerial N.° 440-2018-MINAM. Mapa Nacional de Ecosistemas del Perú ha tomado como insumo 

para su elaboración el documento denominado Definiciones Conceptuales de los Ecosistemas del Perú. 
33 Drone2Map for ArcGIS. 
34 ArcGIS Pro for ArcGIS. 
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6.4.1. Guías utilizadas para la evaluación 

 Anfibios y Reptiles 

Los documentos usados como guía y manual para la ejecución de la evaluación de anfibios 
y reptiles dentro en los ecosistemas entorno a las plataformas Cope Sur, Caracol, Cardo y 
Piedra Candela, localizadas en la Cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 se menciona en la 
Tabla 6.13. 

Tabla 6.13. Protocolos de monitoreo para la evaluación de anfibios y reptiles 

Protocolo País 

Guía de inventario de la fauna silvestre (2015) – Capítulo 5 (Resolución Ministerial N.° 
057-2015-MINAM) 

Perú 

Técnicas de inventario y monitoreo para los anfibios de la región tropical andina (2006) Sudamérica 

 Aves 

Los documentos usados como guía y manual para la ejecución de la evaluación de aves 
dentro del área de estudio se mencionan en la Tabla 6.14. 

Tabla 6.14. Protocolos de monitoreo para la evaluación de aves 

Protocolo País 

Guía de inventario de la fauna silvestre - Capítulo 6 (Resolución Ministerial N.° 057-2015-
MINAM) 

Perú 

Manual de métodos de campo para el inventario de aves terrestres EE. UU. 

 Mamíferos 

El documento usado como manual y guía para la evaluación mamíferos (mayores, menores 
voladores y no voladores) dentro del área de estudio fue la Guía de inventario de fauna 
silvestre, capítulo 4 (Resolución Ministerial N.° 057-2015-MINAM). 

6.4.2. Ubicación de zonas 

La ubicación de las zonas evaluadas para el componente fauna silvestre, se observan en la 
Figura 6.13. A continuación se detalla cada uno de los grupos de los que conforman este 
componente. 

 Anfibios y reptiles 

En el área de estudio se realizaron un total de 77 búsquedas por encuentro visual (VES), las 
cuales se distribuyeron en las plataformas Cope Sur 1X y 5X, Cardo 2X y Piedra Candela 
3X, así como el Blanco-1 y Blanco-2 localizadas en la cuenca Bocapán e Intercuenca 13939. 
Las coordenadas de ubicación y descripción de los VES se presentan en la Tabla 6.15. 

 Aves 

Durante la evaluación de aves en el área de estudio se realizaron un total de 22 búsquedas 
intensivas y se colocaron 18 redes niebla en total, las cuales fueron instaladas de forma 
estratégica, con el objetivo de registrar el mayor número de especies. Las coordenadas de 
ubicación de las búsquedas intensivas y de las redes niebla, se presentan en la Tabla 6.16 
y Tabla 6.17 respectivamente. Además, se generaron un total de 100 listas de Mackinnon, 
las cuales se distribuyeron en las plataformas Cope Sur 1X y 5X, Cardo 2X, Piedra Candela 
3X y Blanco-1 localizadas en la cuenca Bocapán e Intercuenca 13939. 
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 Mamíferos 

Para la evaluación de mamíferos menores no voladores se empleó el método de captura 
mediante trampas de captura viva, denominadas trampas Sherman. Se estableció 1 
transecto o línea de captura con 50 estaciones en total, separadas 10 metros entre sí; cada 
estación estuvo compuesta por 2 trampas colocadas a nivel del suelo y ramas de arbustos; 
para la evaluación de mamíferos menores voladores se instalaron 46 redes en total 

Mientras que, para la evaluación de mamíferos mayores se colocaron 38 cámaras trampas; 
todas estas estuvieron distribuidas en las plataformas Cope Sur 1Xy 5X, Cardo 2X, Piedra 
Candela 3X, Blanco-1 y Blanco-2. Las coordenadas de ubicación de las trampas Sherman, 
redes niebla y cámaras trampa, se presentan en las Tablas 6.19, 6.20 y 6.21 
respectivamente. 

 
Figura 6.13. Esquema de las zonas de muestreo de fauna silvestre en el entorno a las 
plataformas Cope Sur, Caracol, Cardo y Piedra Candela localizadas en la Cuenca 
Bocapán e Intercuenca 13939 
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Tabla 6.15. Ubicación de las búsquedas por encuentro visual (VES) para la evaluación de los anfibios y reptiles 

Zona/Plataforma 
Cantidad 
de VES 

Código 
VES 

Fecha 

Coordenada inicial 
UTM 

WGS84 – Zona 17M 

Altitud 
inicial 

(m s.n.m) 

Coordenada final 
UTM 

WGS84 – Zona 17M 

Altitud 
final 

(m s.n.m) 

Hora 
inicio 

Hora 
final 

Formación 
Vegetal 

Descripción 

Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m) 

Piedra Candela 
3X 

16 

FA-HE-V1 04/03/2020 549505 9591614 187 549434 9591656 187 11:22 11:52 

Bosque 
seco 

semidenso 
de colinas 

Bosque con abundante 
vegetación estacional, arbustos 
de porte medio y algunos árboles 
dispersos. Pendiente media 

FA-HE-V2 04/03/2020 549347 9591658 192 549244 9591645 209 12:06 12:36 

Bosque con abundante 
vegetación estacional, arbustos 
de porte medio y algunos árboles 
dispersos. Pendiente media 

FA-HE-V3 04/03/2020 549516 9591460 156 549443 9591379 174 19:41 20:11 

Quebrada seca con abundante 
vegetación en los bordes, 
arbustos de porte medio y 
algunos árboles medianos. 

FA-HE-V4 04/03/2020 549405 9591293 181 549334 9591217 191 20:28 20:58 

Quebrada seca con abundante 
vegetación en los bordes, 
arbustos de porte medio y 
algunos árboles medianos. 

FA-HE-V5 04/03/2020 549570 9591108 199 549513 9591193 197 21:00 21:30 

Quebrada seca con abundante 
vegetación en los bordes, 
arbustos de porte medio y 
algunos árboles medianos. 

FA-HE-V6 04/03/2020 549589 9591018 202 549640 9590934 204 21:40 22:10 

Bosque con abundante 
vegetación estacional, arbustos 
de porte medio y algunos árboles 
dispersos. 

FA-HE-V7 04/03/2020 549604 9591148 197 549574 9591248 197 22:20 22:50 

Quebrada seca con abundante 
vegetación en los bordes, 
arbustos de porte medio y 
algunos árboles medianos. 

FA-HE-V30 09/03/2020 549605 9591550 195 549569 9591639 194 20:41 21:11 

Perímetro de la plataforma que 
presenta escorrentía superficial 
producto de las lluvias 
estacionales, con vegetación 
abundante. 

FA-HE-V9 05/03/2020 549609 9591640 185 549673 9591600 196 10:08 10:38 Bosque con abundante 
vegetación estacional, arbustos 
de porte medio y algunos árboles 
dispersos. Pendiente alta 

FA-HE-V10 05/03/2020 549706 9591512 208 549737 9591381 223 11:06 11:36 

FA-HE-V11 05/03/2020 549793 9591297 204 549881 9591220 203 12:06 12:36 
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Zona/Plataforma 
Cantidad 
de VES 

Código 
VES 

Fecha 

Coordenada inicial 
UTM 

WGS84 – Zona 17M 

Altitud 
inicial 

(m s.n.m) 

Coordenada final 
UTM 

WGS84 – Zona 17M 

Altitud 
final 

(m s.n.m) 

Hora 
inicio 

Hora 
final 

Formación 
Vegetal 

Descripción 

Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m) 

Piedra Candela 
3X 

16 

FA-HE-V12 05/03/2020 549550 9591820 177 549490 9591726 182 14:13 14:43 

Bosque 
seco 

semidenso 
de colinas 

FA-HE-V13 05/03/2020 549535 9591593 186 549503 9591514 188 15:15 15:45 

FA-HE-V41 10/03/2020 549554 9591713 191 549582 9591826 185 15:30 16:00 Borde de quebrada seca con 
abundante vegetación en los 
bordes, arbustos de porte medio 
y algunos árboles medianos. 

FA-HE-V42 10/03/2020 549605 9591451 191 549546 9591371 192 16:08 16:38 

FA-HE-V43 10/03/2020 549477 9591473 189 549400 9591524 193 16:45 17:15 

Blanco-1 16 

FA-HE-V14 06/03/2020 549048 9589528 243 549131 9589496 272 9:54 10:26 
Bosque con abundante 
vegetación estacional, arbustos 
de porte medio y algunos árboles 
dispersos. Pendiente alta 

FA-HE-V15 06/03/2020 549199 9589432 275 549295 9589442 282 10:51 11:21 

FA-HE-V16 06/03/2020 549375 9589386 296 549428 9589308 294 11:53 12:23 

FA-HE-V17 06/03/2020 549387 9589183 280 549288 9589150 261 12:33 13:03 

FA-HE-V18 06/03/2020 549022 9589397 251 548953 9589467 249 13:37 14:07 

Bosque con abundante 
vegetación estacional, arbustos 
de porte medio y algunos árboles 
dispersos. Pendiente baja 

FA-HE-V19 07/03/2020 549019 9589554 242 549051 9589643 246 13:28 13:58 

Borde de quebrada seca con 
abundante vegetación en los 
bordes, arbustos de porte medio 
y algunos árboles medianos. 

FA-HE-V20 07/03/2020 549148 9589238 286 549153 9589141 270 14:45 15:15 

Bosque con abundante 
vegetación estacional, arbustos 
de porte medio y algunos árboles 
dispersos. Pendiente baja 

FA-HE-V21 07/03/2020 549173 9589256 252 549191 9589134 254 21:34 22:04 Quebrada seca con abundante 
vegetación en los bordes, 
arbustos de porte medio y 
algunos árboles medianos. 

FA-HE-V22 07/03/2020 549158 9589057 256 549076 9588980 259 22:10 22:40 

FA-HE-V23 08/03/2020 549331 9589819 247 549337 9589725 267 9:40 10:10 

Bosque con abundante 
vegetación estacional, arbustos 
de porte medio y algunos árboles 
dispersos. Pendiente alta 

FA-HE-V24 08/03/2020 549171 9589781 239 549109 9589713 240 10:56 11:26 Bosque con abundante 
vegetación estacional, arbustos 
de porte medio y algunos árboles 
dispersos. Pendiente baja 

FA-HE-V25 08/03/2020 548876 9589565 249 548799 9589624 267 13:14 13:44 
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Zona/Plataforma 
Cantidad 
de VES 

Código 
VES 

Fecha 

Coordenada inicial 
UTM 

WGS84 – Zona 17M 

Altitud 
inicial 

(m s.n.m) 

Coordenada final 
UTM 

WGS84 – Zona 17M 

Altitud 
final 

(m s.n.m) 

Hora 
inicio 

Hora 
final 

Formación 
Vegetal 

Descripción 

Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m) 

Blanco-1 16 

FA-HE-V31 09/03/2020 548968 9589511 270 548946 9589626 251 21:34 22:04 
Bosque 

seco 
semidenso 
de colinas 

Quebrada seca con abundante 
vegetación en los bordes, 
arbustos de porte medio y 
algunos árboles medianos. 

FA-HE-V32 09/03/2020 549017 9589680 246 549130 9589684 241 22:14 22:44 

FA-HE-V33 09/03/2020 549209 9589704 239 549234 9589804 235 23:10 23:40 

FA-HE-V34 09/03/2020 549280 9589923 232 549306 9590034 229 23:50 0:20 

Cardo 2X 16 

FA-HE-V26 09/03/2020 545870 9591181 118 545801 9591094 148 11:36 12:06 

Bosque 
seco ralo 
de colinas 

Área con parches de bosques 
secos y zonas sin vegetación, con 
algunos árboles dispersos y 
vegetación rastrera. 

FA-HE-V27 09/03/2020 545729 9591146 148 545646 9591212 157 12:17 12:47 
Área con parches de bosques 
secos, con algunos árboles 
dispersos y vegetación rastrera. 

FA-HE-V28 09/03/2020 545538 9591223 147 545448 9591250 146 13:02 13:32 

FA-HE-V29 09/03/2020 545515 9591126 153 545614 9591106 155 13:38 14:08 

FA-HE-V35 10/03/2020 545794 9590827 172 545727 9590736 206 9:35 10:05 
Área con parches de bosques 
secos, con algunos árboles 
dispersos y vegetación rastrera. 
Pendiente alta 

FA-HE-V36 10/03/2020 545746 9590662 219 545833 9590626 227 10:19 10:49 

FA-HE-V37 10/03/2020 545894 9590656 225 545952 9590740 218 11:16 11:46 

FA-HE-V38 10/03/2020 546002 9590812 208 546070 9590886 180 11:50 12:20 

FA-HE-V39 10/03/2020 546057 9590941 176 546068 9591033 166 12:39 13:09 

Área con parches de bosques 
secos y zonas sin vegetación, con 
algunos árboles dispersos y 
vegetación rastrera. 

FA-HE-V40 10/03/2020 546056 9591160 161 546159 9591112 161 13:54 14:24 

Borde de quebrada seca con 
abundante vegetación en los 
bordes, arbustos de porte medio 
y algunos árboles medianos. 

FA-HE-V51 11/03/2020 545794 9590967 167 545723 9591023 161 20:45 21:15 

Quebrada seca con abundante 
vegetación en los bordes, 
arbustos de porte medio y 
algunos árboles medianos. 

FA-HE-V52 11/03/2020 545985 9591148 166 546072 9591064 164 22:18 22:48 

FA-HE-V53 11/03/2020 546162 9591038 165 546259 9590991 168 22:52 23:22 

FA-HE-V67 13/03/2020 545922 9591221 100 545884 9591324 128 20:42 21:12 

FA-HE-V68 13/03/2020 545835 9591358 128 545830 9591472 137 21:25 21:55 

FA-HE-V69 13/03/2020 545761 9591527 139 545768 9591642 138 22:05 22:35 
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Zona/Plataforma 
Cantidad 
de VES 

Código 
VES 

Fecha 

Coordenada inicial 
UTM 

WGS84 – Zona 17M 

Altitud 
inicial 

(m s.n.m) 

Coordenada final 
UTM 

WGS84 – Zona 17M 

Altitud 
final 

(m s.n.m) 

Hora 
inicio 

Hora 
final 

Formación 
Vegetal 

Descripción 

Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m) 

Cope Sur 5X 13 

FA-HE-V54 12/03/2020 541191 9591445 131 541131 9591517 134 9:18 9:48 

Bosque 
seco ralo 
de colinas 

Área con parches de bosques 
secos, con algunos árboles 
dispersos y vegetación rastrera. 
Pendiente alta 

FA-HE-V55 12/03/2020 541176 9591367 124 541098 9591288 124 10:00 10:30 

FA-HE-V56 12/03/2020 540991 9591206 110 540906 9591166 92 10:44 11:14 

FA-HE-V57 12/03/2020 540912 9591073 89 540989 9591143 92 11:27 11:57 

Borde de quebrada seca con 
abundante vegetación en los 
bordes, arbustos de porte medio 
y algunos árboles medianos. 

FA-HE-V58 12/03/2020 541016 9591103 96 541097 9591090 101 12:05 12:35 
Área con parches de bosques 
secos, con algunos árboles 
dispersos y vegetación rastrera. 
Pendiente baja 

FA-HE-V59 12/03/2020 541156 9591142 96 541249 9591132 103 12:50 13:20 

FA-HE-V60 12/03/2020 541359 9591151 107 541454 9591176 111 13:54 14:24 
Área con parches de bosques 
secos, con algunos árboles 
dispersos y vegetación rastrera. 
Pendiente alta. 

FA-HE-V64 13/03/2020 541323 9591030 126 541254 9590948 127 11:44 12:14 

FA-HE-V65 13/03/2020 541403 9590942 114 541494 9590995 127 12:20 12:50 

Área con parches de bosques 
secos, con algunos árboles 
dispersos y vegetación rastrera. 
Pendiente baja 

FA-HE-V66 13/03/2020 541528 9591088 137 541625 9591148 136 13:02 13:32 

Área con parches de bosques 
secos, con algunos árboles 
dispersos y vegetación rastrera. 
Pendiente alta. 

FA-HE-V76 14/03/2020 541323 9591159 134 541280 9591253 117 20:27 20:57 

Perímetro de la plataforma con 
parches de vegetación y poza de 
agua de gran tamaño formada por 
las lluvias estacionales. 

FA-HE-V77 14/03/2020 541116 9591158 104 541038 9591148 95 21:05 21:35 

Borde de quebrada seca con 
abundante vegetación en los 
bordes, arbustos de porte medio 
y algunos árboles medianos. 

FA-HE-V78 14/03/2020 541399 9591011 112 541425 9591089 102 22:24 22:54 

Quebrada seca con abundante 
vegetación en los bordes, 
arbustos de porte medio y 
algunos árboles medianos. 
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Zona/Plataforma 
Cantidad 
de VES 

Código 
VES 

Fecha 

Coordenada inicial 
UTM 

WGS84 – Zona 17M 

Altitud 
inicial 

(m s.n.m) 

Coordenada final 
UTM 

WGS84 – Zona 17M 

Altitud 
final 

(m s.n.m) 

Hora 
inicio 

Hora 
final 

Formación 
Vegetal 

Descripción 

Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m) 

Blanco-2 6 

FA-HE-V70 14/03/2020 539676 9590123 107 539689 9590228 141 10:31 11:01 

Bosque 
seco ralo 
de colinas 

Área con parches de bosques 
secos y zonas sin vegetación, con 
algunos árboles dispersos y 
vegetación rastrera. Pendiente 
baja. 

FA-HE-V71 14/03/2020 539605 9590368 157 539707 9590430 58 11:06 11:36 Área con parches de bosques 
secos y zonas sin vegetación, con 
algunos árboles dispersos y 
vegetación rastrera. Pendiente 
alta. 

FA-HE-V72 14/03/2020 539623 9590496 200 539506 9590510 146 11:47 12:17 

FA-HE-V73 14/03/2020 539438 9590584 98 539342 9590522 108 12:27 12:57 

FA-HE-V74 14/03/2020 539265 9590480 113 539301 9590383 119 13:08 13:38 

FA-HE-V75 14/03/2020 539446 9590472 96 539481 9590359 105 13:46 14:16 

Área con parches de bosques 
secos y zonas sin vegetación, con 
algunos árboles dispersos y 
vegetación rastrera. Pendiente 
baja. 

Cope Sur 1X 10 

FA-HE-V44 11/03/2020 540615 9590353 107 540617 9590458 109 9:27 9:57 

Bosque 
seco muy 

ralo de 
colinas 

Área con parches de bosques 
secos y zonas sin vegetación, con 
algunos árboles dispersos y 
vegetación rastrera. Pendiente 
baja. 

FA-HE-V45 11/03/2020 540510 9590470 122 540486 9590570 140 10:07 10:37 

Área con parches de bosques 
secos y zonas sin vegetación, con 
algunos árboles dispersos y 
vegetación rastrera. Pendiente 
alta. 

FA-HE-V46 11/03/2020 540523 9590662 146 540426 9590705 149 10:49 11:19 

FA-HE-V47 11/03/2020 540597 9590669 145 540631 9590764 150 11:23 11:53 

FA-HE-V48 11/03/2020 540751 9590679 138 540848 9590742 118 12:16 12:46 

FA-HE-V49 11/03/2020 540640 9590980 114 540645 9590872 126 14:20 14:50 

FA-HE-V50 11/03/2020 540636 9590804 136 540741 9590849 96 14:56 14:26 

FA-HE-V61 13/03/2020 540562 9590604 134 540569 9590504 119 9:04 9:34 

FA-HE-V62 13/03/2020 540557 9590710 117 540556 9590770 110 9:45 10:15 

FA-HE-V63 13/03/2020 540539 9590886 104 540532 9590999 100 10:31 11:01 

Área con parches de bosques 
secos y zonas sin vegetación, con 
algunos árboles dispersos y 
vegetación rastrera. Pendiente 
baja. 
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Tabla 6.16. Ubicación de las búsquedas intensivas para la evaluación de aves en el área de estudio 

Zona/Plataforma 
Cantidad de 
búsquedas 
intensivas 

Código de 
búsquedas 
intensivas 

Fecha 
Hora 
inicio 

Hora 
final 

Coordenadas UTM 
WGS84 – Zona 17M Altitud 

(m s.n.m.) 
Formación 

Vegetal 
Descripción 

Este (m) Norte (m) 

Piedra Candela 
3X 

3 

FA-AV-B1 05/03/2020 

8:56 9:06 549541 9591445 139 

Bosque seco 
semidenso de 

colinas 

Zona de quebrada cercana al bosque 
seco semidenso, ubicada en el entorno 
de la plataforma Piedra Candela 3X, 
con presencia de árboles con una 
altura aproximada entre 9 m a 15 m, 
con un sotobosque denso, pendiente 
leve con presencia de rocas de 
diversos tamaños. 

9:06 9:16 549610 9591370 142 

9:16 9:26 549668 9591425 155 

9:26 9:36 549712 9591436 164 

9:36 9:46 549801 9591297 184 

9:46 9:56 549865 9591222 197 

9:56 10:06 550026 9591212 243 

FA-AV-B2 05/03/2020 

11:30 11:40 549420 9591466 146 

Zona de bosque seco semidenso, 
ubicada en el entorno de la plataforma 
Piedra Candela 3X, con árboles de una 
altura aproximada de 7 m, matorral 
denso, con geografía accidentada y 
pendiente leve. 

11:40 11:50 549384 9591247 148 

11:50 12:00 549219 9591204 153 

12:00 12:10 549142 9591039 157 

12:10 12:20 549078 9590841 164 

12:20 12:30 549215 9590733 167 

12:30 12:42 549230 9590615 171 

FA-AV-B3 05/03/2020 

14:24 14:39 549556 9591578 161 
Zona de bosque seco semidenso, 
ubicada en el entorno de la plataforma 
Piedra Candela 3X, con matorral 
denso y árboles de diferentes 
tamaños, pero de gran cobertura, con 
presencia de rocas de diversos 
tamaños y pendiente leve. 

14:39 14:54 549608 9591833 154 

14:54 15:09 549653 9592201 150 

15:09 15:24 549683 9592194 147 

15:24 15:39 549684 9592342 146 

15:39 15:54 549515 9592461 159 

Blanco-1 5 FA-AV-B4 07/03/2020 

10:18 10:36 549015 9589529 238 Zona de bosque seco semidenso, con 
similar unidad de vegetación a la 
plataforma Piedra Candela 3X 
denominada Blanco-1, con árboles con 
una altura aproximada entre 9 m a 15 
m, de gran cobertura, sotobosque 
denso, con geografía accidentada y 
pendiente moderada. 

10:36 10:49 549115 9589514 259 

10:49 11:06 549185 9589435 265 

11:06 11:17 549318 9589443 273 

11:17 11:30 549368 9589450 277 

11:30 11:42 549444 9589575 281 
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Zona/Plataforma 
Cantidad de 
búsquedas 
intensivas 

Código de 
búsquedas 
intensivas 

Fecha 
Hora 
inicio 

Hora 
final 

Coordenadas UTM 
WGS84 – Zona 17M Altitud 

(m s.n.m.) 
Formación 

Vegetal 
Descripción 

Este (m) Norte (m) 

Blanco-1 5 

FA-AV-B5 07/03/2020 

14:40 14:52 549038 9589449 269 

Bosque seco 
semidenso de 

colinas 

Zona de bosque seco, con similar 
unidad de vegetación a la plataforma 
Piedra Candela 3X denominada 
Blanco-1, con presencia de árboles de 
gran cobertura, sotobosque denso, 
con presencia de piedras y rocas de 
diferentes tamaños, de pendiente 
moderada. 

14:52 15:03 548929 9589561 268 

15:03 15:16 549068 9589674 264 

15:16 15:30 549219 9589776 262 

15:30 15:44 549272 9589982 261 

15:44 16:00 549307 9590029 261 

FA-AV-B6 08/03/2020 

10:25 10:40 549457 9589600 286 Zona de bosque seco semidenso, con 
similar unidad de vegetación a la 
plataforma Piedra Candela 3X 
denominada Blanco-1, con geografía 
accidentada, de pendiente moderada, 
con presencia de árboles de gran 
cobertura y sotobosque denso. 

10:40 10:55 549391 9589703 284 

10:55 11:10 549370 9589756 277 

11:10 11:25 549331 9589884 244 

11:25 11:35 549362 9589977 241 

FA-AV-B7 08/03/2020 

11:45 11:55 549202 9589920 249 Zona de bosque seco semidenso, con 
similar unidad de vegetación a la 
plataforma Piedra Candela 3X, 
denominada Blanco-1, con árboles con 
una altura aproximada entre 9 m a 15 
m, con un sotobosque denso, con 
geografía accidentada y pendiente 
moderada. 

11:55 12:05 549179 9589838 255 

12:05 12:19 549070 9589777 257 

12:19 12:34 548948 9589716 271 

12:34 12:49 548861 9589626 265 

12:49 13:04 548888 9589512 263 

FA-AV-B8 09/03/2020 

8:52 9:13 549137 9589276 136 

Bosque seco 
ralo de colinas  

Zona de bosque seco, con similar 
unidad de vegetación a la plataforma 
Piedra Candela 3X denominada 
Blanco-1, con árboles de gran 
cobertura, sotobosque denso, con 
presencia de piedras y rocas de 
diferentes tamaños, de pendiente 
moderada. 

9:13 9:30 549139 9589041 142 

9:30 9:43 549052 9588919 143 

9:43 9:56 548980 9588783 148 

9:56 10:10 549026 9588653 152 

10:10 10:25 549089 9588532 157 

Cardo 2X 4 FA-AV-B9 10/03/2020 

8:29 8:43 545974 9591171 137 
Bosque seco ralo, ubicado en el 
entorno de la plataforma Cardo 2X, con 
presencia de árboles con una 4 m a 8 
m de altura, sotobosque denso, de 
pendiente leve, pero alterado por la 
presencia del ganado. 

8:43 8:58 546123 9591109 141 

8:58 9:19 546289 9591038 146 

9:19 9:47 546406 9591044 153 

9:47 10:00 546549 9591017 161 

10:00 10:17 546596 9590874 158 
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Zona/Plataforma 
Cantidad de 
búsquedas 
intensivas 

Código de 
búsquedas 
intensivas 

Fecha 
Hora 
inicio 

Hora 
final 

Coordenadas UTM 
WGS84 – Zona 17M Altitud 

(m s.n.m.) 
Formación 

Vegetal 
Descripción 

Este (m) Norte (m) 

Cardo 2X 4 

FA-AV-B10 10/03/2020 

10:27 10:47 546513 9590880 159 

Bosque seco 
ralo de colinas  

Zona de bosque seco ralo, ubicado en 
el entorno de la plataforma Cardo 2X, 
con árboles de 10 m a 12 m, ubicado 
cerca de una quebrada sin nombre, 
con sotobosque abierto, de pendiente 
leve. 

10:47 11:07 546359 9590889 157 

11:07 11:27 546222 9590892 150 

11:27 11;47 545911 9590871 157 

11:47 12:12 545711 9590742 202 

FA-AV-B11 10/03/2020 

13:05 13:17 545643 9590877 179 
Zona de bosque seco ralo, ubicado en 
el entorno de la plataforma Cardo 2X, 
con árboles de 5 m a 8 m, con 
sotobosque abierto, de pendiente leve, 
pero con geografía accidentada. 

13:17 13:29 545544 9591116 151 

13:29 13:42 545605 9591247 152 

13:42 13:57 545791 9591320 149 

13:57 14:15 545943 9591324 148 

FA-AV-B12 11/03/2020 

10:39 10:55 545953 9591172 186 

Zona de bosque seco, ubicado en el 
entorno de la plataforma Cardo 2X, con 
presencia de árboles de 5 m a 12 m, 
sotobosque denso pero abierto, de 
pendiente leve. 

10:55 11:13 545836 9591393 151 

11:13 11:39 545702 9591517 192 

11:39 11:55 545676 9591663 192 

11:55 12:15 545623 9591855 179 

12:15 12:30 545656 9591949 175 

Cope Sur 5X 5 

FA-AV-B13 12/03/2020 

9:19 9:40 541195 9591297 112 

Bosque seco ralo, ubicado en el 
entorno de la plataforma Cope Sur 5X, 
con presencia de árboles de 7 m a 9 m 
de altura, sotobosque denso y con 
pendiente moderada. 

9:40 9:56 541046 9591259 105 

9:56 10:10 540920 9591162 82 

10:10 10:36 540741 9591220 73 

10:36 11:16 540675 9591360 78 

11:16 11:36 540853 9591575 99 

FA-AV-B14 12/03/2020 

11:39 11:56 540882 9591447 108 

Bosque seco ralo, ubicado en el 
entorno de la plataforma Cope Sur 5X, 
con presencia de sotobosque denso, 
árboles de 7 m a 9 m, con geografía 
accidentada y pendiente leve. 

11:56 12:14 540983 9591542 116 

12:14 12:32 541027 9591329 96 

12:32 12:52 541220 9591465 133 

12:52 13:06 541462 9591501 146 

13:06 13:16 541561 9591446 147 
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Zona/Plataforma 
Cantidad de 
búsquedas 
intensivas 

Código de 
búsquedas 
intensivas 

Fecha 
Hora 
inicio 

Hora 
final 

Coordenadas UTM 
WGS84 – Zona 17M Altitud 

(m s.n.m.) 
Formación 

Vegetal 
Descripción 

Este (m) Norte (m) 

Cope Sur 5X 5 

FA-AV-B15 12/03/2020 

13:20 13.34 541608 9591150 139 

Bosque seco 
ralo de colinas  

Zona de bosque ralo, ubicado en el 
entorno de la plataforma Cope Sur 5X, 
con presencia de árboles con una 
altura aproximada entre 7 m a 9 m, 
arbustos densos y sotobosque 
definido, con geografía accidentada y 
con pendiente moderada. 

13:34 13:46 541689 9591280 145 

13:46 13:58 541477 9591259 121 

13:58 14:10 541361 9591150 107 

14:10 14:24 541242 9591108 102 

FA-AV-B16 12/03/2020 

15:47 16:06 541265 9591026 124 

Bosque seco ralo, ubicado en el 
entorno de la plataforma Cope Sur 5X, 
con presencia de árboles de 5 m a 8 m, 
con presencia de sotobosque abierto, 
de pendiente leve. 

16:06 16:17 541409 9590919 122 

16:17 16:30 541303 9590781 122 

16:30 16:42 541256 9590698 122 

16:42 16:55 541151 9590608 121 

16:55 17:08 540994 9590447 120 

FA-AV-B17 13/03/2020 

11.58 12:10 541445 9591138 58 
Bosque seco ralo con pendiente 
moderada, ubicado en el entorno de la 
plataforma Cope Sur 5X, árboles de 
una altura aproximada de 7 m a 9 m., 
con geografía accidentada. 

12:10 12:32 541468 9590941 66 

12:32 12:47 541555 9590774 69 

12:47 13:02 541754 9590724 73 

13:02 13:20 541873 9590555 82 

Cope Sur 1X 5 

FA-AV-B18 13/03/2020 

14:27 14:43 540644 9590255 91 

Bosque seco 
muy ralo de 

colinas 

Zona de bosque seco muy ralo, 
ubicado en el entorno de la plataforma 
Cope Sur 5X, con presencia de piedras 
y rocas abundantes, de geografía 
accidentada y pendiente leve. Con 
árboles con un rango de 2 m a 9 m y 
sotobosque abierto. 

14:43 14:55 540459 9590232 88 

14:55 15:05 540160 9590081 82 

15:05 15:15 539924 9589948 101 

15:15 15:25 539727 9589858 89 

15:25 15:35 539465 9589856 97 

FA-AV-B19 14/03/2020 

8:57 9:20 540729 9590306 93 
Zona de bosque seco, ubicado en el 
entorno de la plataforma Cope Sur 1X, 
con presencia de árboles de 7 m a 9 m 
de altura, sotobosque denso, con 
geografía accidentada y pendiente 
leve. 

9:20 9:45 540758 9590474 87 

09.45 10:13 540859 9590582 66 

10:13 10:33 540948 9590743 61 

10:33 10:53 540192 9590698 81 
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Zona/Plataforma 
Cantidad de 
búsquedas 
intensivas 

Código de 
búsquedas 
intensivas 

Fecha 
Hora 
inicio 

Hora 
final 

Coordenadas UTM 
WGS84 – Zona 17M Altitud 

(m s.n.m.) 
Formación 

Vegetal 
Descripción 

Este (m) Norte (m) 

Cope Sur 1X 5 

FA-AV-B20 14/03/2020 

11:05 11:20 540722 9590676 97 

Bosque seco 
muy ralo de 

colinas 

Zona de bosque seco muy ralo, 
ubicado la parte alta de la montaña en 
el entorno de la plataforma Cope Sur 
1X, con geografía accidentada y 
pendiente leve, con presencia de 
árboles de 7 m y un sotobosque denso. 

11:20 11:35 540578 9590668 105 

11:35 11:50 540395 9590705 112 

11:50 12:05 540257 9590775 108 

12:05 12:20 540111 9590822 98 

12:20 12:35 540098 9590674 70 

FA-AV-B21 14/03/2020 

12:39 12:50 540053 9590528 72 
Zona de bosque seco muy ralo, 
ubicado en el entorno de la plataforma 
Cope Sur 1X, con presencia de 
sotobosque denso, con árboles con 
una altura entre 3 m a 8 m, con 
presencia de rocas de diferentes 
tamaños, con pendiente leve. 

12:50 13:02 540133 9590452 77 

13:02 13:15 540234 9590431 81 

13:15 13:25 540361 9590372 85 

13:25 13:35 540564 9590313 94 

13:35 13:50 540763 9590287 110 

FA-AV-B22 14/03/2020 

15:17 15:32 540798 9590232 128 

Zona de bosque seco, ubicado en el 
entorno de la plataforma Cope Sur 1X, 
con presencia de árboles de 3 m y 
sotobosque abierto, de pendiente leve 
con presencia de rocas de diferente 
tamaño. 

15:32 15:45 540816 9590049 123 

15:45 16:00 540700 9589909 123 

16:00 16:15 540519 9589880 123 

16:15 16:30 540316 9589896 116 

16:30 16:45 540233 9590055 111 
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Tabla 6.17. Ubicación de las redes niebla para la evaluación de aves  

Zona/Plataforma 
Cantidad de 
redes niebla  

Código de 
redes niebla 

Fecha 
Hora 
inicio 

Hora 
final 

Coordenadas UTM 
WGS84 – Zona 17M 

Altitud 
(m 

s.n.m.) 

Formación 
Vegetal 

Descripción 
Este (m) Norte (m) 

Piedra Candela 
3X 

5 

R1_PC3X 

04/03/2020 

12:12 16:00 549472 9591407 184 

Bosque seco 
semidenso de 

colinas 

Redes ubicadas en el entorno de la plataforma Piedra 
Candela 3X, en zonas de bosque seco semidenso, en 
áreas de transición de bosque a sotobosque denso. 

R2_PC3X 12:48 16:00 549533 9591438 187 

R3_PC3X 13:20 16:00 549495 9591516 192 

R4_PC3X 15:49 16:00 549410 9591466 191 

R5_PC3X 15:46 16:00 549419 9591381 144 

Blanco-1 5 

R1_PB01 

06/03/2020 

10:45 16:00 549064 9589405 299 

Redes ubicadas en zonas con similar unidad de 
vegetación a la plataforma Piedra Candela 3X denominada 
Blanco-1, en áreas de transición de bosque a sotobosque 
denso, geografía accidentada con pendiente leve. 

R2_PB01 11:11 16:00 549100 9589395 300 

R3_PB01 11:26 16:00 549120 9589349 302 

R4_PB01 12:23 16:00 549019 9589425 305 

R5_PB01 12:50 16:00 549012 9589464 304 

Cardo 2X 4 

R1_PC2X 

09/03/2020 

11:56 16:00 546080 9591148 60 

Bosque seco 
ralo de colinas  

Redes ubicadas en el entorno de la plataforma Cardo 2X, 
en zonas de bosque semidenso, con geografía 
accidentada y pendiente leve, bordeados de árboles con 
una altura promedio de 10 m. 

R2_PC2X 12:26 16:00 546165 9591066 65 

R3_PC2X 12:57 16:00 546228 9591072 71 

R4_PC2X 13:29 16:00 546192 9591032 73 

Cope Sur 5X 4 

R1_PCS5X 

12/03/2020 

9:07 16:00 541407 9591210 58 
Redes ubicadas en el entorno de la plataforma Cope Sur 
5X, en el borde de quebrada seca, bordeado por árboles 
con una altura promedio de 8 m, sotobosque abierto, con 
pendiente leve. 

R2_PCS5X 9:09 16:00 541410 9591194 57 

R3_PCS5X 9:12 16:00 541419 9591180 57 

R4_PCS5X 9:14 16:00 541430 9591162 57 
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Tabla 6.18. Ubicación de las estaciones de muestreo para la evaluación de mamíferos menores no voladores (roedores)  

Zona/Plataforma 
Cantidad 

de 
trampas 

Código de 
trampa 

Coordenadas UTM 
WGS84 – Zona 

17M 

Altitud 
(m s. n. 

m.) 

Formación 
vegetal 

Descripción 

Este (m) Norte (m) 

Piedra Candela 3X 25 

LXXIII-Ro-1ini 549473 9591334 238 

Bosque 
seco 

semidenso 
de colinas 

A unos 20 m de carretera de ingreso hacia la plataforma Piedra candela 3X. Con vegetación de 
bosque seco semidenso de colinas. 

Ro-1-2 549487 9591318 219 - 

Ro-1-3 549471 9591294 218 - 

Ro-1-4 549460 9591262 213 - 

Ro-1-5 549472 9591244 206 - 

Ro-1-6 549483 9591227 206 - 

Ro-1-7 549502 9591208 206 - 

Ro-1-8 549517 9591192 206 - 

Ro-1-9 549530 9591174 158 - 

Ro-1-10 549557 9591155 162 - 

Ro-1-11 549570 9591132 166 - 

Ro-1-12 549574 9591110 171 - 

Ro-1-13 549575 9591080 174 - 

Ro-1-14 549575 9591052 180 - 

Ro-1-15 549601 9591031 174 - 

Ro-1-16 549634 9590969 184 - 

Ro-1-17 549618 9590948 187 - 

Ro-1-18 549619 9590916 185 - 

Ro-1-19 549662 9590915 192 - 

Ro-1-20 549672 9590909 193 - 

Ro-1-21 549697 9590876 190 - 

Ro-1-22 549712 9590841 192 - 

Ro-1-23 549721 9590838 194 - 

Ro-1-24 549740 9590826 192 - 

LXXIII-Ro-1fin 549775 9590763 237 
A 200 m de distancia aproximadamente de plataforma Piedra Candela 3X y a 50 m de distancia de 
la vía de acceso, con vegetación de bosque seco semidenso de colinas. 
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Zona/Plataforma 
Cantidad 

de 
trampas 

Código de 
trampa 

Coordenadas UTM 
WGS84 – Zona 

17M 

Altitud 
(m s. n. 

m.) 

Formación 
vegetal 

Descripción 

Este (m) Norte (m) 

Blanco-1 25 

LXXIII-Ro-2ini 549168 9589307 259 

Bosque 
seco 

semidenso 
de colinas 

Línea de captura aperturada en bosque seco semidenso de colinas tomado como punto Blanco-1. 

Ro-2-2 549166 9589322 259 - 

Ro-2-3 549174 9589335 260 - 

Ro-2-4 549192 9589342 260 - 

Ro-2-5 549210 9589350 263 - 

Ro-2-6 549233 9589366 270 - 

Ro-2-7 549253 9589353 277 - 

Ro-2-8 549269 9589343 281 - 

Ro-2-9 549288 9589337 283 - 

Ro-2-10 549308 9589342 287 - 

Ro-2-11 549322 9589358 294 - 

Ro-2-12 549338 9589371 297 - 

Ro-2-13 549361 9589380 303 - 

Ro-2-14 549374 9589396 304 - 

Ro-2-15 549387 9589413 305 - 

Ro-2-16 549392 9589432 306 - 

Ro-2-17 549396 9589446 305 - 

Ro-2-18 549402 9589464 305 - 

Ro-2-19 549406 9589484 303 - 

Ro-2-20 549409 9589504 303 - 

Ro-2-21 549417 9589522 303 - 

Ro-2-22 549427 9589538 304 - 

Ro-2-23 549440 9589559 307 - 

Ro-2-24 549444 9589576 309 - 

LXXIII-Ro-2fin 549455 9589592 283 
Línea de captura aperturada en bosque seco semidenso de colinas tomado como punto Blanco-1, 
última estación ubicada en la parte alta de la zona de evaluación. 
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Zona/Plataforma 
Cantidad 

de 
trampas 

Código de 
trampa 

Coordenadas UTM 
WGS84 – Zona 

17M 

Altitud 
(m s. n. 

m.) 

Formación 
vegetal 

Descripción 

Este (m) Norte (m) 

Cardo 2X 25 

LXXIII-Ro-3ini 545720 9591011 159 

Bosque 
seco ralo 
de colinas 

Línea de captura ubicada a unos 100 m de distancia de la plataforma Cardo 2X con vegetación de 
bosque seco ralo de colinas. 

Ro-3-2 545709 9590993 163 - 

Ro-3-3 545691 9590990 164 - 

Ro-3-4 545669 9590976 163 - 

Ro-3-5 545656 9590967 163 - 

Ro-3-6 545638 9590968 165 - 

Ro-3-7 545626 9590984 169 - 

Ro-3-8 545609 9590988 170 - 

Ro-3-9 545590 9590991 173 - 

Ro-3-10 545589 9591007 172 - 

Ro-3-11 545587 9591026 171 - 

Ro-3-12 545593 9591042 170 - 

Ro-3-13 545594 9591059 166 - 

Ro-3-14 545591 9591075 162 - 

Ro-3-15 545583 9591087 160 - 

Ro-3-16 545582 9591104 158 - 

Ro-3-17 545578 9591121 156 - 

Ro-3-18 545574 9591137 155 - 

Ro-3-19 545569 9591156 152 - 

Ro-3-20 545568 9591180 148 - 

Ro-3-21 545569 9591200 149 - 

Ro-3-22 545589 9591210 152 - 

Ro-3-23 545610 9591224 153 - 

Ro-3-24 545625 9591238 156 - 

LXXIII-Ro-3fin 545652 9591245 160 
Estación final de línea de captura de roedores a unos 300 m de distancia aproximada de la parte 
central de la plataforma Cardo 2X en dirección noroeste en bosque seco ralo de colinas. 
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Zona/Plataforma 
Cantidad 

de 
trampas 

Código de 
trampa 

Coordenadas UTM 
WGS84 – Zona 

17M 

Altitud 
(m s. n. 

m.) 

Formación 
vegetal 

Descripción 

Este (m) Norte (m) 

Cope Sur 1X 25 

LXXIII-Ro-4ini 540866 9590648 123 

Bosque 
seco muy 

ralo de 
colinas 

A unos 35 m aproximadamente de la vía de acceso hacia la plataforma Cope Sur 5X tomado como 
referencia, establecida en bosque seco muy ralo de colinas. 

Ro-4-2 540855 9590640 115 - 

Ro-4-3 540841 9590622 114 - 

Ro-4-4 540828 9590611 114 - 

Ro-4-5 540808 9590600 115 - 

Ro-4-6 540796 9590583 114 - 

Ro-4-7 540777 9590569 115 - 

Ro-4-8 540772 9590548 111 - 

Ro-4-9 540753 9590520 111 - 

Ro-4-10 540737 9590496 120 - 

Ro-4-11 540708 9590491 124 - 

Ro-4-12 540690 9590483 125 - 

Ro-4-13 540670 9590471 122 - 

Ro-4-14 540644 9590462 119 - 

Ro-4-15 540628 9590441 117 - 

Ro-4-16 540605 9590421 116 - 

Ro-4-17 540593 9590398 115 - 

Ro-4-18 540575 9590384 116 - 

Ro-4-19 540560 9590364 114 - 

Ro-4-20 540535 9590359 115 - 

Ro-4-21 540501 9590370 111 - 

Ro-4-22 540473 9590381 112 - 

Ro-4-23 540447 9590386 110 - 

Ro-4-24 540424 9590393 110 - 

LXXIII-Ro-4fin 540392 9590384 110 
Estación final de captura ubicada a unos 20 m aproximadamente de la plataforma Cope Sur 1X en 
dirección suroeste en bosque seco muy ralo de colinas. 
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Zona/Plataforma 
Cantidad 

de 
trampas 

Código de 
trampa 

Coordenadas UTM 
WGS84 – Zona 

17M 

Altitud 
(m s. n. 

m.) 

Formación 
vegetal 

Descripción 

Este (m) Norte (m) 

Cope Sur 5X   

LXXIII-Ro-5ini 541375 9591155 96 

Bosque 
seco ralo 
de colinas 

Línea de captura ubicada a unos 100 m de distancia desde plataforma Cope Sur 5X, con vegetación 
de bosque seco ralo de colinas. 

Ro-5-2 541378 9591170 97 - 

Ro-5-3 541395 9591192 96 - 

Ro-5-4 541401 9591209 96 - 

Ro-5-5 541405 9591233 96 - 

Ro-5-6 541427 9591229 95 - 

Ro-5-7 541446 9591254 99 - 

Ro-5-8 541448 9591269 101 - 

Ro-5-9 541460 9591294 102 - 

Ro-5-10 541472 9591316 104 - 

Ro-5-11 541491 9591328 105 - 

Ro-5-12 541509 9591342 107 - 

Ro-5-13 541492 9591353 113 - 

Ro-5-14 541467 9591359 118 - 

Ro-5-15 541471 9591381 118 - 

Ro-5-16 541441 9591381 115 - 

Ro-5-17 541422 9591360 119 - 

Ro-5-18 541397 9591358 117 - 

Ro-5-19 541366 9591345 108 - 

Ro-5-20 541352 9591330 99 - 

Ro-5-21 541331 9591326 104 - 

Ro-5-22 541310 9591323 107 - 

Ro-5-23 541288 9591336 116 - 

Ro-5-24 541284 9591359 121 - 

LXXIII-Ro-5fin 541275 9591391 121 
Estación final de la línea de captura en parte alta de plataforma Cope Sur 5X en dirección norte 
con vegetación de bosque seco ralo de colinas.  
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Zona/Plataforma 
Cantidad 

de 
trampas 

Código de 
trampa 

Coordenadas UTM 
WGS84 – Zona 

17M 

Altitud 
(m s. n. 

m.) 

Formación 
vegetal 

Descripción 

Este (m) Norte (m) 

Caracol 1X 25 

LXXIII-Ro-6ini 539417 9589062 60 

Bosque 
seco muy 

ralo de 
colinas 

Línea de captura de roedores establecida a unos 50 m aproximadamente desde la plataforma 
Caracol 1X, con vegetación de bosque seco muy ralo de colinas. 

Ro-6-2 539408 9589049 61 - 

Ro-6-3 539393 9589039 60 - 

Ro-6-4 539376 9589038 60 - 

Ro-6-5 539361 9589022 61 - 

Ro-6-6 539364 9589002 62 - 

Ro-6-7 539374 9588974 63 - 

Ro-6-8 539392 9588956 64 - 

Ro-6-9 539394 9588935 65 - 

Ro-6-10 539386 9588918 65 - 

Ro-6-11 539368 9588922 65 - 

Ro-6-12 539364 9588945 65 - 

Ro-6-13 539351 9588961 65 - 

Ro-6-14 539331 9588975 64 - 

Ro-6-15 539311 9588966 63 - 

Ro-6-16 539305 9588951 63 - 

Ro-6-17 539293 9588932 64 - 

Ro-6-18 539277 9588910 64 - 

Ro-6-19 539253 9588917 63 - 

Ro-6-20 539233 9588916 63 - 

Ro-6-21 539215 9588916 64 - 

Ro-6-22 539196 9588922 64 - 

Ro-6-23 539176 9588930 63 - 

Ro-6-24 539165 9588951 62 - 

LXXIII-Ro-6fin 539162 9588970 60 
A unos 150 m aproximadamente de la plataforma Caracol 1X en dirección suroeste, establecida en 
bosque seco muy ralo de colinas. 
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Tabla 6.19. Ubicación de las redes niebla para la evaluación de mamíferos menores voladores (murciélagos)  

Zona/Plataforma 
Cantidad de 
redes niebla  

Código de 
redes niebla 

Coordenada inicial UTM 
WGS84 – Zona 17M 

Altitud 
inicial 

(m s. n. m) 

Coordenada final 
UTM 

WGS84 – Zona 17M 
Altitud final 
(m s. n. m) 

Formación 
vegetal 

Descripción 

Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m) 

Piedra Candela 3X 8 

LXXIII-Mu1 

549564 9591378 99 549556 9591386 97 

Bosque 
seco 

semidenso 
de colinas 

Redes ubicadas a 10 m de distancia aproximada 
de plataforma Piedra Candela 3X en vía de 
acceso, con vegetación de bosque seco 
semidenso de colinas. 

549592 9591418 95 549584 9591428 93 

LXXIII-Mu2 

549505 9591521 93 549497 9591518 97 Redes ubicadas a 20 m de distancia aproximada 
de plataforma Piedra Candela 3X en área con 
características de suelo hidromórfico con 
vegetación dispersa en bosque seco semidenso 
de colinas. 

549502 9591522 101 549501 9591532 102 

549493 9591533 108 549504 9591538 110 

549497 9591537 114 549495 9591546 117 

LXXIII-Mu3 

549530 9591577 151 549539 9591578 153 Redes ubicadas a 100 m aproximadamente de 
plataforma Piedra Candela 3X y a 25 m de 
distancia aproximada de la vía de acceso, en 
bosque seco semidenso de colinas. 

549532 9591583 155 549535 9591592 155 

Blanco-1 8 

LXXIII-Mu4 

549187 9589440 268 549198 9589440 267 

Bosque 
seco 

semidenso 
de colinas 

Redes de captura dispuestas a lo largo de los 
bordes de bosque seco semidenso de colinas a 
una distancia de 30 m aproximadamente de la vía 
de acceso hacia el punto Blanco-1. 

549191 9589421 268 549184 9589424 268 

549214 9589435 270 549203 9589435 270 

LXXIII-Mu5 

549015 9589460 245 549009 9589456 245 

Redes de captura dispuestos en la parte alta del 
punto Blanco-1 en bosque seco semidenso de 
colinas de vegetación densa. 

549017 9589425 247 549024 9589417 247 

549063 9589406 246 549066 9589397 246 

549092 9589384 247 549100 9589393 247 

549118 9589358 248 549122 9589345 249 

Cardo 2X 8 

LXXIII-Mu6 

545851 9591266 153 545852 9591254 152 

Bosque 
seco ralo 
de colinas  

Redes ubicadas a unos 200 m de distancia 
aproximadamente de la parte central de la 
plataforma Cardo 2X, con vegetación de bosque 
seco ralo de colinas en la parte norte. 

545898 9591212 156 545899 9591202 157 

LXXIII-Mu7 

546080 9591148 179 546087 9591143 178 

Redes ubicadas a unos 250 m de distancia 
aproximadamente de la parte central de la 
plataforma Cardo 2X, con vegetación de bosque 
seco ralo de colinas en la parte noreste. 

546081 9591121 177 546072 9591127 177 

546113 9591120 177 546108 9591125 177 

546165 9591066 176 546164 9591057 176 

546228 9591072 175 546235 9591064 175 

546192 9591032 177 546203 9591037 178 
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Zona/Plataforma 
Cantidad de 
redes niebla  

Código de 
redes niebla 

Coordenada inicial UTM 
WGS84 – Zona 17M 

Altitud 
inicial 

(m s. n. m) 

Coordenada final 
UTM 

WGS84 – Zona 17M 
Altitud final 
(m s. n. m) 

Formación 
vegetal 

Descripción 

Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m) 

Cope Sur 1X 8 

LXXIII-Mu8 

540640 9590854 291 540652 9590857 288 

Bosque 
seco muy 

ralo de 
colinas 

Redes ubicadas a unos 200 m aproximadamente 
de la plataforma Cope Sur 1X en la parte alta en 
dirección norte con vegetación de bosque seco 
muy ralo de colinas. 

540658 9590895 113 540666 9590903 110 

LXXIII-Mu9 

540584 9590920 128 540590 9590913 126 Redes ubicadas a una distancia aproximada de 
250 m en las zonas altas de la plataforma Cope 
Sur 1X con vegetación de bosque seco muy ralo 
de colinas en dirección norte. 

540618 9590906 119 540618 9590916 117 

540630 9590931 114 540638 9590925 114 

LXXIII-Mu10 

540673 9590966 108 540672 9590978 107 Redes ubicadas a una distancia aproximada de 
320 m de la plataforma en Cope Sur 1X con 
vegetación de bosque seco muy ralo de colinas 
en dirección norte. 

540672 9590991 107 540682 9590999 107 

540685 9591010 108 540693 9591019 108 

Caracol 1X 8 

LXXIII-Mu11 
539273 9588995 64 539262 9588999 64 

Bosque 
seco muy 

ralo de 
colinas 

Redes ubicadas en bosque seco muy ralo de 
colinas en dirección sureste de la plataforma. 
Caracol 1X. 539241 9588973 64 539232 9588980 64 

LXXIII-Mu12 

539285 9588959 66 539284 9588948 66 
Redes de captura ubicadas a unos 100 m de 
distancia aproximadamente de la plataforma 
Caracol 1X en dirección sureste, con vegetación 
de bosque seco muy ralo de colinas. 

539291 9588972 66 539302 9588969 66 

539336 9588987 66 539324 9588990 66 

539324 9588990 66 539313 9588994 66 

LXXIII-Mu13 

539373 9588909 60 539367 9588917 60 Redes instaladas a unos 150 m de distancia 
aproximadamente de la plataforma Cope Sur 5X 
en dirección sureste, con vegetación de bosque 
seco muy ralo de colinas. 

539376 9588922 70 539373 9588932 69 

Cope Sur 5X 6 LXXIII-Mu14 

541411 9591208 124 541412 9591197 123 

Bosque 
seco ralo 
de colinas 

Redes ubicadas a una distancia de 50 m en 
partes altas de la zona de la plataforma Cope Sur 
5X en bosque seco muy ralo de colinas, usada 
también para captura de aves. 

541408 9591194 123 541422 9591194 123 

541412 9591193 121 541414 9591181 121 

541415 9591180 120 541424 9591169 120 

541424 9591168 120 541433 9591159 119 

541430 9591154 120 541438 9591163 119 

  



 

PERÚ 
Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

STEC: Subdirección Técnica 
Científica 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la Universalización de la Salud 

 

62 

Tabla 6.20. Ubicación de las cámaras trampa para la evaluación de mamíferos mayores  

Zona/Plataforma 
Cantidad de 

cámaras 
trampa 

Código de 
cámara 
trampa 

Coordenadas UTM 
WGS84 – Zona 17M Altitud 

(m s.n.m.) 
Formación 

vegetal 
Descripción 

Este (m) Norte (m) 

Piedra Candela 
3X 

5 

LXXIII-01 549275 9591615 141 

Bosque seco 
semidenso de 

colinas 

Cámara instalada en parte alta de la zona de estudio a una distancia de 600 m de 
plataforma Piedra Candela 3X en bosque seco semidenso de colinas con dirección 
noroeste. 

LXXIII-02 549442 9591179 433 

Cámara instalada aproximadamente a 1 km de distancia de la plataforma Piedra 
Candela 3X, con vegetación dispersa arbustiva en sotobosque, y árboles de 12 m de 
alto en promedio, a una altura media de 1,5 m del suelo, dirigida hacia un posible 
sendero de animales silvestres. 

LXXIII-03 549482 9591641 202 
Cámara instalada a unos 150 m de plataforma central de Piedra Candela 3X con 
vegetación de bosque seco semidenso de colinas y a 50 m de vía de acceso. 

LXXIII-04 549643 9591754 205 
Cámara instalada aproximadamente a unos 300 m de la plataforma Piedra Candela 
3X, en un sector donde el sotobosque es denso con arbustos en bosque seco 
semidenso de colinas. 

LXXIII-05 549356 9591510 415 
Cámara instalada a 500 m de la plataforma Piedra Candela 3X, en bosque de suelo 
areno-pedregoso y con sotobosque denso provisto de arbustos de 15 m de altura 
aproximadamente. 

Blanco-1 5 

LXXIII-06 549232 9589243 262 

Bosque seco 
semidenso de 

colinas 

Cámara instalada en el punto Blanco-1 ubicada en el margen izquierdo de quebrada, 
adherida a un árbol de mediano fuste a 1 m del suelo, dirigida a un claro, que forma la 
cobertura de los árboles. 

LXXIII-07 549410 9589224 283 
Cámara instalada en bosque seco semidenso de colinas en la zona de pendiente alta 
del punto Blanco-1 y dirigida hacia un sendero antiguo de animales silvestres. 

LXXIII-08 549232 9589441 276 
Cámara instalada en la zona alta del punto Blanco-1 de suelo arcillo-pedregoso cuyo 
sotobosque es ralo con árboles emergentes de una altura aproximada de 10 m. 

LXXIII-09 549504 9589584 291 

Cámara instalada en punto Blanco-1, en una pequeña depresión rodeada de árboles 
de mediano fuste con suelo arenoso-pedregoso de color rojizo en sotobosque disperso 
formado de árboles de 15 m de alto aproximadamente y dirigida hacia un posible 
sendero de mamíferos silvestres. 

LXXIII-10 549385 9589390 312 

Cámara instalada en la cima de un cerro, suelo arenoso, sotobosque denso con 
abundancia abundantes de medianas plántulas medianas de hojas jóvenes, dosel 
aproximado de 8 m de alto, arboles con hojas jóvenes, cámara instalada a 60 cm del 
suelo y dirigido a un claro del bosque. Blanco-1. 
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Zona/Plataforma 
Cantidad de 

cámaras 
trampa 

Código de 
cámara 
trampa 

Coordenadas UTM 
WGS84 – Zona 17M Altitud 

(m s.n.m.) 
Formación 

vegetal 
Descripción 

Este (m) Norte (m) 

Cardo 2X 5 

LXXIII-11 546040 9591207 157 

Bosque seco 
ralo de colinas 

Cámara instalada a 100 m de la plataforma Cardo 2X, ubicado en la margen izquierda 
de la quebrada en un parche de bosque dominado por algarrobo, suelo arenoso, 
sotobosque claro, dosel aproximado de 18 m, suelo arenoso y mucha actividad de 
ganado doméstico. 

LXXIII-12 545804 9591355 149 
Cámara instalada a 385 m de la plataforma Cardo 2X, en un parche de bosque 
dominado por algarrobo, sotobosque claro, dosel aproximado de 12 m de alto, 
adherida a un algarrobo de mediano fuste.  

LXXIII-13 545667 9590953 172 

Cámara instalada a 187 m de la plataforma Cardo 2X, en un parche de bosque, donde 
el sotobosque es claro y presenta algunos arbustos sin flores, dosel aproximado de 15 
m de alto. La cámara fue instalada a 1 m de altura dirigido en dirección a un claro 
natural. 

LXXIII-14 545761 9590855 174 
Cámara instalada a 150 m de la plataforma Cardo 2X en el cauce de una quebrada de 
aproximadamente 3 m de ancho, de lecho arenoso rojizo, sotobosque claro, dosel 
aproximado de 18 m de alto. 

LXXIII-15 546182 9590953 161 

Cámara instalada a 150 m de la plataforma Cardo 2X en un parche de bosque al 
margen derecho de la quebrada, en un parche de bosque donde se observan 
algarrobos, overal con flores y algunos cactus. Cámara instalada a 50 cm del suelo 
dirigido en dirección hacia un claro natural.  

Cope Sur 1X 5 

LXXIII-16 540680 9590967 95 

Bosque seco 
muy ralo de 

colinas 

Cámara instalada en la cima de un cerro donde la vegetación es rala, árboles de 
delgado fuste con hojas jóvenes en plataforma Cope Sur 1X. La cámara fue dirigida 
instalada en dirección hacia a un claro natural, ubicado 60 cm del suelo, se observa 
actividad de fauna doméstica. 

LXXIII-17 540535 9590949 93 

Cámara instalada en el cauce de una pequeña quebrada de aproximadamente 3 m de 
ancho, de lecho arenoso en Cope Sur 1X. Con vegetación predominante de 
algarrobos. La cámara fue instalada a 50 cm del suelo en dirección al cauce de la 
quebrada. Particularmente, se observó heces de zorro (Lycalopex sechurae). 

LXXIII-18 540444 9590649 121 

Cámara instalada en el cauce de una quebrada pequeña de aproximadamente 2 m de 
ancho Cope Sur 1X. Con vegetación predominante de algarrobos de hojas jóvenes. 
La cámara fue instalada en dirección al cauce de la quebrada donde se observó heces 
de zorro (Lycalopex sechurae). 

LXXIII-19 540985 9590659 110 
Cámara instalada en la margen izquierda de la quebrada de la plataforma Cope Sur 
1X en un parche de bosque seco de árboles caducifolios y arbustos de algarrobo. 

LXXIII-20 540814 9590539 108 
Cámara instalada en alrededores de la plataforma Cope Sur 1X en el cauce de una 
quebrada donde la vegetación es rala a 60 cm del suelo y adherida a un árbol 
denominado comúnmente como «palo santo». 
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Zona/Plataforma 
Cantidad de 

cámaras 
trampa 

Código de 
cámara 
trampa 

Coordenadas UTM 
WGS84 – Zona 17M Altitud 

(m s.n.m.) 
Formación 

vegetal 
Descripción 

Este (m) Norte (m) 

Blanco-2 5 

LXXIII-21 539889 9590536 100 

Bosque seco 
semidenso de 

colinas 

Cámara instalada en punto Blanco-2 en la cima de pendiente con vegetación rala de 
fuste delgado, dirigida a un claro donde se observan rastros de animales domésticos. 

LXXIII-22 539656 9590246 102 
Cámara instalada en punto Blanco-2 en parte alta de colina de suelo arcilloso con 
presencia de arbustos dispersos. 

LXXIII-23 539562 9590139 132 
Cámara instalada en punto Blanco-2 a unos 70 cm de altura adherido a árbol de 
algarrobo caducifolio. 

LXXIII-24 539268 9590156 140 
Cámara instalada en punto Blanco-2 en parte alta de colina con vegetación dispersa 
cubierta por arbustos pequeños tipo matorral. 

LXXIII-25 539532 9589863 125 

Cámara instalada en punto Blanco-2, al borde de la carretera que da acceso a la 
plataforma Cope 5X, en un parche de bosque, donde los arbolitos de delgado fuste se 
encuentran dispersos en el área, todos los arbolitos presentan hojas jóvenes. Cámara 
dirigida a un claro natural con rastros de fauna doméstica. 

Cope Sur 5X 5 

LXXIII-26 541444 9591140 109 

Bosque seco 
ralo de colinas 

Cámara instalada en inmediaciones de plataforma Cope Sur 5X en cauce de quebrada 
adherido a un árbol de delgado fuste, dirigida hacia el mismo cauce. 

LXXIII-27 541416 9591340 127 
Cámara instalada a una distancia aproximada de 230 m de la plataforma Cope Sur 5X, 
dirigida a un camino antiguo de animales silvestres. 

LXXIII-28 541150 9591134 100 
Cámara instalada en inmediaciones de plataforma Cope Sur 5X con vegetación 
formada de árboles de mediano fuste con altura promedio de 15 m, adherido a un 
algarrobo a una altura de 70 cm del suelo. 

LXXIII-29 540869 9591195 89 
Cámara instalada en inmediaciones de plataforma Cope Sur 5X en margen derecha 
de quebrada, con vegetación conformada por árboles de mediano fuste como 
algarrobos.  

LXXIII-30 540920 9590914 94 
Cámara instalada en inmediaciones de plataforma Cope Sur 5X en margen izquierda 
de quebrada, con vegetación conformada por árboles de mediano fuste de 15 m de 
alto aproximadamente. 
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Zona/Plataforma 
Cantidad de 

cámaras 
trampa 

Código de 
cámara 
trampa 

Coordenadas UTM 
WGS84 – Zona 17M Altitud 

(m s.n.m.) 
Formación 

vegetal 
Descripción 

Este (m) Norte (m) 

Caracol 1X 5 

LXXIII-31 539555 9588741 141 

Bosque seco 
muy ralo de 

colinas 

Cámara instalada en la cima de un cerro a 430 m de distancia de la plataforma Caracol 
1X, con vegetación rala y dispersa conformada por árboles de mediano fuste. 

LXXIII-32 539649 9588884 98 
Cámara instalada a una distancia aproximada de 420 m de la plataforma Caracol 1X, 
en una pequeña depresión rodeada de dos cerros, con vegetación relativamente 
densa conformada por algarrobos y palo santo. 

LXXIII-33 539439 9589217 77 
Cámara instalada a 180 m de distancia aproximada de la plataforma Caracol 1X en 
base de pendiente de colina con vegetación dispersa formada de arbustos de fuste 
delgado asociado a matorrales. 

LXXIII-34 539270 9589375 92 
Cámara instalada a una distancia aproximada de 300 m de la plataforma Caracol 1X 
en la cima de una colina mediana con vegetación escasa de arbustos de mediano fuste 
de suelo arcilloso de color rojizo. 

LXXIII-35 539156 9588954 58 
Cámara instalada a 150 m de la plataforma Caracol 1X en margen izquierda de 
quebrada de cauce arenoso con vegetación conformada con árboles de mediano fuste 
con dominancia de arbustos de algarrobo. 

Caracol 4X 3 

LXXIII-36 537884 9588787 45 

Bosque seco 
ralo de colinas 

Cámara instalada a unos 340 m de distancia aproximada de la plataforma Caracol 4X 
y a unos 200 m aproximada de la carretera de acceso a la plataforma Caracol 1X, en 
zona de bosque con arbustos de algarrobo. La vegetación presente es densa con 
abundancia de plántulas y hierbas y dirigida hacia un posible sendero de animales 
silvestres. 

LXXIII-37 537864 9588596 47 
Cámara instalada a unos 200 m de distancia aproximada de la plataforma Caracol 4X, 
en zona de bosque con cobertura dominada por árboles de algarrobo y dirigida a un 
sendero antiguo de fauna silvestre. 

LXXIII-38 537982 9588985 52 
Cámara instalada a unos 500 m de distancia aproximadamente de la plataforma 
Caracol 4X, en zona de bosque de arbustos de fuste delgado y dirigida a posible 
sendero de mamíferos silvestres. 
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6.4.3. Método de análisis 

 Anfibios y reptiles 

6.4.3.1.1. Metodología 

Las metodologías utilizadas para la evaluación de la comunidad de anfibios y reptiles fueron 
las búsquedas por encuentro visual (VES ) o «Visual encounters survey» (Crump y Scott, 
2001) y registros oportunistas (Manzanilla y Péfaur, 2000). 

• Búsqueda por encuentro visual o «Visual encounters survey» (VES) 

Es la metodología más utilizada en las diversas evaluaciones herpetológicas (Crump y Scott, 
2001). El VES consiste en la búsqueda intensiva de anfibios y reptiles a través de caminatas 
aleatorias en una determinada zona, por un tiempo determinado (30 minutos), registrando 
tanto sobre el sustrato, como entre la vegetación, y revisando potenciales lugares de refugio 
para anfibios y reptiles como, áreas debajo de rocas, piedras y/o vegetación (Angulo et al., 
2006). Cada VES estuvo distanciado como mínimo 50 m del siguiente VES. Los resultados 
obtenidos mediante esta metodología permitieron calcular la riqueza y abundancia relativa 
de los organismos evaluados. 

Se tomaron los siguientes datos de campo: hora de inicio y fin de cada evaluación con sus 
respectivas coordenadas geográficas UTM (Universal Transverse Mercator; marcator 
transversal universal) y elevación con respecto al nivel del mar. Para cada individuo, se 
registró la hora de avistamiento, edad (juvenil/adulto), sexo, actividad (a) termorregulado, (b) 
alimentándose, (c) en interacciones sociales, microhábitat, estado reproductivo, condición 
climática ((a) nublado, (b) seminublado, (c) despejado, (d) llovizna); y condición física: peso, 
tamaño (longitud total: cuerpo y cola). 

• Registros oportunos 

Son observaciones de especímenes fuera de las técnicas de evaluación (registros de otros 
especialistas, animales muertos, entre otros), las cuales contribuyen al conocimiento sobre 
la ocurrencia de anfibios y reptiles en el área de evaluación (Manzanilla y Péfaur, 2000); sin 
embargo y a pesar que frecuentemente producen valiosos registros por localidad, su aporte 
no debe ser considerado para los índices de diversidad (Manzanilla y Péfaur, 2000). 

6.4.3.1.2. Determinación taxonómica 

Para la determinación taxonómica de las especies de anfibios y reptiles registrados o 
colectados durante la evaluacion, se utilizaron claves taxonómicas especializadas (Carrillo 
y Icochea, 1995; Peters y Donoso-Barros, 1970; Peters y Orejas-Miranda, 1970; Rodríguez 
et al., 1993), descripciones científicas, bases de datos internacionales, así como colecciones 
científicas de referencia (Departamento de Herpetología del Museo de Historia Natural de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos).  

 Aves 

6.4.3.2.1. Metodología 

Para la evaluación de aves se utilizaron las metodologías de censos por búsqueda intensiva, 
listas fijas, redes niebla y técnicas de fotografía (Minam, 2015). A continuación, se detallan 
cada una de ellas: 
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• Censos por búsqueda intensiva (BI) 

Para la evaluación cuantitativa de las aves se utilizó el método de búsquedas intensivas 
(Ralph et al.,1996, Bibby et al.,1993, Franke et al., 2014). Este método consistió en recorrer 
el área estudiada en busca de aves siguiendo una ruta libre a criterio del evaluador. Las 
búsquedas tuvieron una duración de 10 minutos y el área de búsqueda fue variable, 
dependiendo del tamaño de los hábitats, teniendo un límite de detección de 80 m de radio. 
En cada búsqueda se registró a las especies mediante escaneos visuales y auditivos, 
anotando el número de individuos por especie y algunas observaciones ecológicas (hábitat 
y registros reproductivos).  

Las búsquedas intensivas se realizaron a lo largo de las formaciones vegetales registradas 
en torno a las plataformas Cope Sur 1X y 5X, Cardo 2X, Piedra Candela 3X y Blanco-1. La 
evaluación se inició en horas de la mañana (7:00 am a 12:00 pm) y en horas de la tarde 
(2:00 pm a 4: 00 pm). Para cada búsqueda de aves se tomaron los siguientes datos: fecha, 
hora de inicio, hora final y coordenadas geográficas UTM. 

• Listas fijas 

Para la evaluación cualitativa de las aves se utilizó el método de listas fijas o listas de 
Mackinnon. Este método consiste en recorrer el área de estudio siguiendo una ruta libre a 
criterio del evaluador en búsqueda de aves.  

En estas listas se anotan a todas las especies de aves observadas y escuchadas sin tomar 
en cuenta el número de individuos, pero teniendo un orden y respetando el número 
establecido de especies por lista; una vez completada una lista, se inicia la siguiente que 
puede contener especies de la lista anterior. Para esta evaluación, debido a que la zona de 
corresponde a un bosque seco ecuatorial se realizaron listas de 5 especies (Franke et al., 
2014). La unidad muestral fue la lista.  

Las especies más comunes y de más amplia distribución dentro de un área fueron 
registradas en un mayor número de listas, lo que puede ser expresado en proporción de 
incidencia en las listas (Mackinnon y Phillips, 1993). 

• Redes niebla 

Para complementar la evaluación de aves en el área de estudio se realizaron capturas vivas 
de especies con redes niebla. Se utilizaron un total de 10 redes de niebla (12 m x 2,8 m, 
malla de 36 mm), las cuales fueron colocadas en lugares donde se observaron una gran 
diversidad de aves como, por ejemplo; transiciones de bosques, bordes de lagunas, 
matorrales, laderas, o ecotonos. 

Las redes permanecieron abiertas desde las 6:00 am hasta las 5:00 pm, siendo revisadas 
en un primer momento cada 30 minutos, este tiempo varió de acuerdo con el número de 
capturas (Ralph et al., 1996).  

Las aves capturadas fueron identificadas, fotografiadas y liberadas en el más corto plazo 
posible. La información que se registró antes de la liberación de la especie consistió en; 
anotar el nombre de la especie, código de la red, hábitat, peso, presencia del parche de 
incubación, muda, sexo (en especies con dimorfismo sexual) y condición general. (Franke 
et al., 2014). 
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6.4.3.2.2. Determinación taxonómica 

Para la determinación de las especies de aves registradas se utilizó el libro de aves de Perú 
(Schulenberg et al., 2010). Asimismo, para el listado de las aves se siguió la clasificación 
taxonómica de la lista de aves de Perú (Plenge, 2020) la cual sigue los lineamientos del 
Comité de Clasificación Sudamericana (SACC). 

 Mamíferos 

6.4.3.3.1. Metodología de análisis 

Para la evaluación de mamíferos se utilizaron las metodologías de captura viva con trampas 
Sherman, cámaras trampa y redes niebla (Minam, 2015). A continuación, se detallan cada 
una de ellas: 

• Mamíferos mayores - Cámaras trampa 

Las cámaras trampa son herramientas útiles para el muestreo y monitoreo de poblaciones 
de especies de carácter críptico o raras, debido a que permiten ampliar nuestras 
observaciones de las especies en el tiempo y el espacio sin interferir con su conducta, 
generando así información muy valiosa sobre la biología y ecología de las especies, que de 
otra manera sería más difícil de obtener si se utilizaran métodos tradicionales.  
(Chávez et al., 2013). Actualmente esta metodología es utilizada para realizar inventarios, 
detectar presencia o ausencia de animales, estimar la diversidad, abundancia y densidad en 
diferentes paisajes (Díaz-Pulido y Payán Garrido, 2012).  

• Mamíferos menores voladores - Redes niebla 

Para la evaluación de mamíferos menores voladores (murciélagos) se utilizaron 8 redes 
niebla de 12 m de largo por 2,5 m de alto por cada zona de estudio, las cuales se colocaron 
en sitios estratégicos o de mayor tránsito, como quebradas y bancos de ríos, posibles 
refugios y lugares de toma de alimentos (Simmons y Voss, 1998, Simmons et al., 2000). 

• Mamíferos menores no voladores – Captura viva con trampas Sherman 

Para la evaluación de mamíferos menores no voladores se emplearon métodos de captura 
consistentes en el uso de trampas de captura viva, dispuestas a lo largo de transectos, 
utilizando estaciones de captura conformadas por un par de trampas tipo Sherman. Se 
emplea esta variedad de trampas porque diferentes especies de animales reaccionan de 
modo diferente a cada tipo de trampa (Voss y Emmons, 1996). 

Se estableció 1 transecto o línea de captura con 25 estaciones en total, separadas 10 metros 
entre sí; y cada estación conteniendo 2 trampas colocadas a nivel del suelo y algunas en lo 
alto de las ramas de la vegetación presente para facilitar la captura. Estas trampas fueron 
cebadas con una mezcla de mantequilla de maní, avena, vainilla, pasas, miel y diferentes 
tipos de semillas. Las trampas permanecieron activas 2 noches por cada unidad de 
muestreo, siendo revisadas durante las primeras horas de la mañana y recebadas 
diariamente. El esfuerzo de captura realizado es el resultado del número de trampas 
utilizadas por el tiempo durante el cual dichas trampas fueron monitoreadas, y se expresa 
como «trampas noche» (Jones et al., 1996). 
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6.4.3.3.2. Determinación taxonómica 

Para la determinación de las especies de mamíferos silvestres (mayores, menores voladores 
y menores no voladores) se utilizó la información taxonómica de forma referencial indicada 
por Eisenberg y Redford (1999), Díaz et al., (2011), Díaz et al., (2016), Tirira (2007), Emmons 

y Feer 1997 y Pacheco et al., (2009). La riqueza y abundancia de especies fue analizada para 
cada subcomponente evaluado. 

6.4.4. Equipos utilizados  

El detalle de los equipos y otros materiales utilizados para la evaluación de la anfibios y 
reptiles, aves y mamíferos como también de flora silvestre en el área de evaluación, se 
presentan a detalle en el Anexo 5 (Reporte de campo N.º 023-2020-STEC). 

6.4.5. Procesamiento de datos  

Todos los resultados obtenidos de la evaluación de flora y fauna silvestre fueron ordenados 
y digitalizados en una base de datos (hojas de cálculo) por especialidad (flora, aves, 
mamíferos, anfibios y reptiles). Cada base de datos fue utilizada tanto para el análisis de los 
diferentes parámetros como para la elaboración de gráficos obtenidos de los diferentes 
softwares utilizados. 

6.4.6. Parámetros  

Los parámetros tomados en cuentas en la evaluación de flora y fauna silvestre (aves, 
mamíferos, anfibios y reptiles) fueron composición taxonómica, riqueza de especies, 
abundancia (número de individuos), biomasa y captura de carbono, índice de ocurrencia, 
índice de abundancia, índice de valor de importancia (IVI), diversidad alfa, diversidad beta. 
Adicionalmente, se elaboraron curvas de acumulación de especies y análisis multivariados 
para determinar la eficacia del inventario de especies (Tabla 6.21). 

Tabla 6.21. Parámetros analizados en la evaluación de la flora y fauna silvestre 

Parámetros Flora Silvestre 
Fauna silvestre 

Anfibios y 
reptiles 

Aves Mamíferos 

Riqueza de especies x x x x 

Abundancia de especies x x x x 

Biomasa y Captura de carbono x - - - 

Índice de Valor de importancia (IVI) x - - - 

Cobertura de área evaluada x - - - 

Índice de ocurrencia - - - x 

Índice de abundancia o actividad - - - x 

Índice de diversidad 
alfa 

Índice de Shannon-Wiener (H’) - x x x 

Índice de Simpson (1-D) - x x x 

Índice de equidad de Pielou (J) - x x - 

Números de Hill - - x - 

Índice alfa de Fisher x - - - 

Índices de diversidad 
beta 

Índice de Morisita - x x - 

Índice de Jaccard - - - x 

Análisis multivariados x - x - 

Curva de acumulación de especies - x x x 
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 Composición y estructura arbórea 

a) Composición arbórea 

La caracterización de las comunidades vegetales en el área de estudio consistió en la 
evaluación de la composición florística (arbórea), haciendo uso del registro de las cantidades 
y tipo de las especies presentes en cada parcela. De este modo, se calculó la riqueza 
(número de especies) y la abundancia (número de individuos) en cada parcela evaluada. 

Los índices de diversidad describen lo diverso que puede ser un determinado lugar, 
considerando el número de especies (riqueza) y el número de individuos de cada especie 
(abundancia) tal como señala Moreno (2001). En ese sentido, la riqueza absoluta de 
especies arbóreas fue calculada cuantificando el número de especies y morfoespecies por 
parcela, mientras que la abundancia fue determinada realizando un listado de individuos por 
especies; además, se cuantificó la abundancia absoluta por parcelas con el propósito de 
describir y diferenciar las parcelas instaladas en las 5 zonas evaluadas. 

La diversidad arbórea en las parcelas fue determinada utilizando el índice de diversidad Alfa 
Fisher (Fisher, et al., 1943). Este índice caracteriza las comunidades vegetales que 
contienen pocas especies que son abundantes y muchas que son escasas, además valoriza 
la diversidad independientemente del área y del tamaño de la muestra (Krebs, 1989). Dicho 
índice evalúa eficazmente la diversidad en función del número de individuos y de especies, 
de modo que cuanto más diversa sea un área, mayor será el valor resultante. La ecuación 
matemática para determinar este índice es la siguiente: 

S =  α log𝑒  [1 + (N /α)]                                                                    (6.9) 

Donde: 
S: Es el número total de especies registradas en la muestra 
N: número de individuos en la muestra 
Α: Índice de diversidad 

b) Biomasa y captura de carbono 

La biomasa aérea se estimó para todas las especies arbóreas en función al diámetro (D), 
densidad específica de madera (ρ) y a su altura (H), como únicas variables predictorias. El 
cálculo de la biomasa se realizó siguiendo una ecuación alométrica para árboles tropicales35, 
basada en todos los datos alométricos pantropicales disponibles para bosques húmedos de 
tierras bajas, según (Chave et al., 2014): 

Biomasa (Kg) = 0,0673 ∗ (𝜌 ∗ ((𝑑2) ∗ 𝐻)^0,976                               (6.10) 

Dónde: 
ρ: densidad específica de la madera 
d: diámetro del individuo 
H: altura del individuo 

Brown (1997) también considera la fórmula alométrica descrita líneas arriba como la más 
usada últimamente, además de considerarla como el método más preciso y eficaz para 
estimar biomasa. Cabe señalar que la densidad de la madera de cada especie fue obtenida 
de la base de datos de disponible en la web (Zanne et al., 2009 y Chave et al., 2009); sin 

 
35  Alométricas, refiere al termino alometria el cual se refiere a los cambios de dimensión relativa de las partes 

corporales correlacionadas con los cambios en el tamaño total. 
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embargo, cuando la especie no era conocida, se utilizó el promedio del valor a nivel de 
género o familia.  

De forma adicional se determinó la captura de carbono para cada especie arbórea en cada 
una de las parcelas estudiadas. La captura de carbono se calculó de acuerdo con la fórmula 
descrita por MacDicken (1997), Brown (1997) y IPCC (2007), haciendo uso de los datos 
obtenidos de biomasa (50 % de la biomasa obtenida), de la siguiente forma: 

Captura de carbono = Biomasa x 0,5                                                      (6.11) 

c) Índices de valor de importancia (IVI) 

La comparación de la composición florística de las parcelas se realizó mediante el análisis 
del índice de valor de importancia (IVI). Este índice revela la importancia ecológica relativa 
de cada especie en una comunidad vegetal (Fredericksen y Mostacedo, 2000). El cálculo de 
este índice se realizó sobre la base de la determinación de 3 parámetros principales: 
dominancia (área basal), densidad y frecuencia, del siguiente modo: 

Dominancia Relativa (Do. R. ) 

Do. R. =
Área basal de la especie

Área basal de todas las especies
× 100                                (6.12) 

Densidad Relativa (De. R. ) 

De. R. =
N° de individuos por especie

N° total de individuos
× 100                                   (6.13) 

Frecuencia Relativa (Fr. R. ) 

Fr. R. =
N° de sub parcelas en que está la especie

Σ de las frecuencias de todas las especies
× 100                               (6.14) 

Finalmente, el índice de valor de importancia (IVI) se calculó mediante la suma de esos 3 
parámetros, de acuerdo con la siguiente ecuación: 

IVI =  Do. R. + De. R +  Fr. R                                                    (6.15) 

Donde: 
IVI: Índice de valor de importancia 
Do. R: Dominancia relativa 
De. R: Densidad relativa 
Fr. R: Frecuencia relativa 

 Composición, riqueza y abundancia  

a) Riqueza de especies 

La riqueza específica es la forma más sencilla de medir la biodiversidad, ya que se basa 
únicamente en el número de especies presentes, sin tomar en cuenta el valor de importancia 
de estas (Moreno, 2001). 
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b) Abundancia de especies 

La abundancia es la suma total de los individuos de una especie o especies obtenida 
mediante un muestreo (Magurran, 2004). Esta abundancia junto con la riqueza de especies 
obtenida de la evaluación cuantitativa se utilizó para el cálculo de los índices de diversidad 
alfa y beta. 

La riqueza y abundancia de especies fue analizada para cada subcomponente evaluado de 
fauna silvestre (aves, mamíferos, anfibios y reptiles). 

c) Índice de Boddicker 

En el caso de mamíferos mayores, de acuerdo con Boddicker et al. (2002) para estimar la 
abundancia de especies bajo la metodología de censo por transectos se utilizaron los índices 
de ocurrencia (IO) y abundancia (IA). A continuación, se describen los índices en mención. 

• Índices de ocurrencia (IO) 

El índice de ocurrencia provee una lista de especies confirmadas basadas en las evidencias 
acumuladas (rastros y entrevistas). Siguiendo el criterio de Boddicker et al. (2002), cuando 
los puntos acumulados de las diferentes evidencias alcanzaron un mínimo de 10 puntos o 
más, se concluye que la especie está presente en la zona evaluada. Los valores para cada 
uno de estos registros están contenidos en la Tabla 6.22. 

• Índice de abundancia (IA) 

Considerando que la aplicación del índice de abundancia es el más apropiado cuando no es 
posible una gran cobertura en un tiempo relativamente corto, se usó este con la metodología 
descrita particularmente por Rodríguez y Amanzo (2001), donde los valores iguales o 
superiores a 25 indican mayor actividad de una especie en el área de estudio y valores 
inferiores a 25 indican niveles bajos de actividad; no se aplicó el índice de abundancia 
relativa a la distancia (IARD), porque tiende a sobrestimar o subestimar, de modo que se 
optó por determinar el índice de abundancia.  

Asumiendo que cada registro es un evento diferente, el índice de abundancia se obtuvo 
multiplicando el valor de un tipo de evidencia por el número de veces en que fue registrado. 
La sumatoria de todos los productos indica el índice de abundancia (Tabla 6.22). 

Tabla 6.22. Puntaje de abundancia para diferentes tipos de evidencias según Boddicker 
Tipo de evidencia Puntaje de abundancia 

Evidencia no ambigua 

Especie observada 10 

Evidencia de alta calidad 

Huellas 5 

Despojos (huesos, pelos, cerdas) 5 

Identificación por residentes locales 5 

Vocalizaciones, emanación de sustancias odoríferos 5 

Evidencias de baja calidad 

Camas, madrigueras, caminos, rasguños 4 

Restos fecales 4 

Restos de alimentos 4 

Fuente: Boddicker et al. (2002) 
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Para la estimación de riqueza y abundancia de especies de mamíferos por cámaras trampa, 
se tiene lo siguiente:  

d) Recolección de datos fotográficos y análisis de información de cámaras trampa 

Los datos fotográficos fueron analizados con el programa Camera Base, una base de datos 
en el programa Access, específicamente diseñada para analizar fotos de cámaras trampa 
(Tobler, 2013). Para el análisis de datos se consideraron todas las fotos, excepto aquellas 
en blanco o las que registraron a personas. Se calculó la frecuencia de captura de cada 
especie usando el número de apariciones en 1000 días-cámara (lo que se calcula usando 
el número de apariciones multiplicado por 1000/esfuerzo de muestreo). El conteo de captura 
es el número de cámaras en las cuales aparece el animal. El número de apariciones cuenta 
los eventos independientes (cada evento tiene un intervalo de 30 minutos).  

El número de apariciones son eventos independientes y se calculó tomando solo la aparición 
de la especie en la misma estación en un período de media hora, excluyendo las imágenes 
seguidas de la misma especie en el lapso de media hora, ya que muchas especies se 
detienen delante de la cámara por prolongados periodos como los pecaríes (Escobedo, 
2015). 

e) Estimación de la riqueza esperada 

La curva de acumulación de especies representa gráficamente la forma como las especies 
van apareciendo en las unidades de muestreo o de acuerdo con el incremento de número 
de individuos; de esta forma permite estimar el esfuerzo necesario para registrar a todas las 
especies presentes. 

• Modelo de la ecuación Clench 

Este modelo es comúnmente utilizado para analizar la relación del esfuerzo de muestreo 
respecto a las especies registradas, siendo aplicado en varios taxones de forma óptima. 
Para esta evaluación se utilizó este modelo debido a lo extenso del área evaluada, lo cual 
permite que exista una mayor probabilidad de agregar nuevas especies al estudio (Jiménez-
Valverde y Hortal, 2003). Su fórmula es: 

𝑆𝑛 = 𝑎 × 𝑛 (1 + 𝑏 × 𝑛)                                                                 (6.16)⁄  

Donde: 
a: Tasa de incremento de nuevas especies al comienzo del inventario. 
b: Parámetro relacionado con la forma de la curva. 

Para realizar la curva de acumulación de especies mediante este modelo se usó el programa 
EstimateS versión 9.1 (Colwell, 2013), que permite la aleatorización de las especies 
acumuladas de los muestreos y realiza cálculos del número de especies observadas y 
esperadas utilizando estimadores y considerando las desviaciones estándar del proceso de 
aleatorización. Por otro lado, se utilizó el paquete estadístico STATISTICA versión 7 
(www.statsoft.com) para elaborar la curva de acumulación de especies. 

• Modelo de exponencial negativo 

Para la evaluación de anfibios y reptiles se utilizó este modelo, debido a la reducida 
extensión del área evaluada y la presencia de especies conocidas durante las evaluaciones, 
las cuales tienen altas probabilidades de ser registradas (Jiménez-Valverde y Hortal, 2003). 
Su fórmula es: 
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𝑆𝑛 = (𝑎[1 − 𝑒𝑥𝑝(−𝑏 × 𝑛)]) 𝑏⁄                                                           (6.17) 

Donde: 
a: Tasa de incremento de nuevas especies al comienzo del inventario 
b: Parámetro relacionado con la forma de la curva 

Para realizar la curva de acumulación de especies mediante este modelo se usó el programa 
EstimateS versión 9.1 (Colwell, 2013), que permite la aleatorización de las especies 
acumuladas de los muestreos y realiza cálculos del número de especies observadas y 
esperadas utilizando estimadores y considerando las desviaciones estándar del proceso de 
aleatorización. Por otro lado, se utilizó el paquete estadístico STATISTICA versión 7 
(www.statsoft.com) para elaborar la curva de acumulación de especies. 

f) Curvas Rango Abundancia 

Para determinar cambios en la estructura de la composición de especies se crearon curvas 
rango-abundancia de Whittaker (1975). Estas curvas permiten analizar la composición de 
especies de una localidad y comparar sitios teniendo en cuenta aspectos biológicamente 
importantes (gremio trófico, especies invasoras, grupo funcional, entre otras). Con este 
método, para cada especie se calcula la proporción de individuos respecto al total de la 
muestra (Pi = ni/N), las especies se ordenan en orden descendente teniendo en cuenta su 
abundancia; las más abundantes siempre se localizan al inicio de la curva, mientras que las 
raras al final. Para clasificar las especies en alguna categoría de abundancia se emplean 
intervalos de confianza al 95 %, obtenidos mediante técnica de remuestreo, clasificando 
como abundantes a las especies cuya abundancia se encuentra por encima del límite 
superior de ese intervalo, comunes a las que se encuentran dentro del intervalo, y escasas 
cuya abundancia se encuentra por debajo del límite inferior del intervalo. 

g) Índices de diversidad 

Los índices de diversidad son aquellos que describen lo diverso que puede ser un 
determinado lugar, considerando el número de especies (riqueza) y el número de individuos 
de cada especie (abundancia) tal como señalan Moreno (2001) y Gaston (1996). 

g.1) Diversidad alfa 

• Índice de Shannon-Wiener 

Expresa la uniformidad de los valores de importancia a través de todas las especies de la 
muestra. Mide el grado promedio de incertidumbre en predecir a que especie pertenecerá 
un individuo escogido al azar de una colección. Asume que los individuos son seleccionados 
al azar y que están representadas en la muestra. Adquiere valores entre cero, cuando hay 
una sola especie, y el logaritmo de S, cuando todas las especies están representadas por el 
mismo número de individuos (Moreno, 2001). Su fórmula es:  

H′ = − ∑ p𝑖lnp𝑖                                                                        (6.18) 

Donde: 
H’: Índice de diversidad de la muestra  
pi: Proporción del total de la muestra que corresponde a la especie i  

El valor de H’ se encuentra acotado entre 0 y ln(S), donde «S» es el número total de 
especies. Tiende a cero en comunidades poco diversas y es igual al logaritmo de la riqueza 
específica (o H’max.) en comunidades de máxima equitatividad. 
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• Índice de diversidad de Simpson 

Manifiesta la probabilidad de que 2 individuos tomados al azar de una muestra sean la 
misma especie. Está fuertemente influido por la importancia de las especies más dominantes 
(Moreno, 2001). Como su valor es inverso a la equidad, la diversidad puede calcularse 
mediante la fórmula: 

D = 1 − ∑ pi2                                                                         (6.19) 

Donde: 
pi: Abundancia proporcional de la especie i, es decir, el número de individuos 
de la especie i dividido entre el número total de individuos de la muestra 

Los índices de diversidad alfa fueron calculados mediante los programas estadísticos PAST 
versión 3.25 (Hammer et al., 2001) y PRIMER versión 6 (Clarke y Gorley, 2006). Para el 
caso de anfibios y reptiles el índice de diversidad de Shannon-Wiener se presentan en las 
unidades bits/ind, mientras que para aves y mamíferos fueron en las unidades nits/ind. Los 
valores del índice de Simpson se presentan en las unidades probits/ind. 

• Índice de equidad de Pielou (J’) 

Mide la tendencia de las especies a presentarse de manera igualmente frecuente. Una alta 
equidad ocurre cuando las especies son igualmente frecuentes en la comunidad  
(Odum, 1972). De modo contrario, la dominancia implica que unas cuantas especies (o una 
sola especie) presentan un mayor número de individuos, mientras que la mayoría de las 
especies presentan bajo número de individuo. Su fórmula es: 

𝐽′ = 𝐻′ 𝐿𝑜𝑔2(𝑆)⁄                                                                        (6.20) 

Donde: 
H’: Índice de diversidad de Shannon Wiener 
log2 (S): Diversidad máxima (H’max) que se obtendría si las distribuciones de 
las abundancias de las especies en la comunidad fuesen perfectamente 
equitativas 

• Número efectivo de especies o números de Hill  

Es una medida estandarizada de los índices de diversidad clásicos, los cuales tienen 
propiedades únicas para aplicaciones específicas. De manera que los índices netos de 
diversidad (Riqueza S, Shannon H’ y Simpson 1- ʎ.) pueden ser expresados en valores de 
una diversidad real o verdadera de una comunidad virtual en la que todas las especies 
tuvieran la misma abundancia relativa (Hill, 1973 y Jost, 2007). 

Este índice de diversidad (qD) muestra una medida del número de especies efectivas cuando 
cada especie es ponderada por su abundancia relativa (Hill, 1973 y Jost, 2007). Valores 
diferentes del exponente « q » en cada cálculo da un peso diferencial a la abundancia relativa 
de especies (Jost et al., 2011). EL valor de N0 corresponde a la riqueza de especies, N1 
muestra el número de especies comunes y N2 representa el número de las especies 
dominantes y más abundantes (Chao et al. 2014). 
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Se calcula a partir de la siguiente formula (Jost, 2006): 

qD = (∑ pi
q

s

i=1

)

1
(1−q)

                                                                     (6.21) 

Donde:  
qD: Diversidad verdadera  
pi: Abundancia de la especie i dividida entre la suma total de abundancias de las 
S especies que integran la comunidad 
q: exponente de la diversidad  

Estos análisis se realizaron para la evaluación de aves, y se llevaron a cabo mediante el uso 
del paquete estadístico INext 2.0.12 (Hsieh et al., 2016) con un Bootstrap de 100 
repeticiones y un intervalo de confianza del 95 %, en el programa R (R Core Team, 2018). 

g.2) Diversidad beta 

• Índice de Morisita 

Este índice expresa cuan semejantes son 2 muestras en base a la abundancia proporcional 
de cada especie en dichas muestras (Magurran, 1988; Krebs, 1989 y Moreno, 2001). Este 
índice está definido por: 

𝑀𝑜𝑟𝑖𝑠𝑖𝑡𝑎𝑗𝑘 =
2 ∑ (𝑥𝑖𝑗𝑥𝑖𝑘)𝑠

𝑖=1

(𝜆1 + 𝜆2) ∑ 𝑥𝑖𝑗 ∑ 𝑥𝑖𝑘
𝑠
𝑖=1

𝑠
𝑖=1

                                                 (6.22) 

Donde:  
Xij, Xik: Número individuos de la especie i en las muestras J y K 
Nj: ∑ Xij: Total de individuos en la muestra J 

Nk: ∑ Xik: Total de individuos en la muestra K 

• Índice de Jaccard 

El índice de Jaccard permite comparar el grado de similitud entre 2 muestras por las 
especies que estas presentan (Moreno, 2001), para lo cual utiliza datos cualitativos 
expresados en la siguiente formula: 

𝐼𝑗 =
𝑐

𝑎 + 𝑏 − 𝑐
                                                                         (6.23) 

Donde:  
a: número de especies presentes en el sitio A 
b: número de especies presentes en el sitio B 

c: número de especies presentes en el sitio C 

 Análisis multivariado 

El análisis multivariado (AM) es la parte de la estadística y del análisis de datos que estudia, 
analiza, representa e interpreta los datos que resultan de observar más de una variable 
estadística sobre una muestra de individuos. Las variables observables son homogéneas y 
correlacionadas, sin que alguna predomine sobre las demás. La información estadística en 
el análisis multivariado es de carácter multidimensional, por lo tanto, la geometría, el cálculo 
matricial y las distribuciones multivariantes juegan un papel fundamental (Cuadras, 2014). 
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El análisis de correspondencia, un tipo de análisis multivariado es una técnica que nos 
permite representar las categorías de 2 o más variables cualitativas en un espacio de 
pequeñas dimensiones, donde se busca resumir la información aportada por las variables 
cuantitativas. Los resultados de este análisis son presentados gráficamente sobre ejes de 
coordenadas, lo cual aporta una gran ayuda a la interpretación de los resultados de similitud 
(De la Fuente, 2011).  

En este sentido se realizó el análisis de correspondencia con los datos de las especies 
arbóreas registradas en las parcelas, haciendo uso del programa estadístico de libre acceso 
R (R Core Team, 2018). La finalidad de utilizar este estadístico es ordenar las parcelas en 
un plano espacial, donde se muestre su ubicación en las diferentes zonas y ecosistemas 
evaluados. De este modo, se podría diferenciar claramente la similitud entre parcelas, de 
acuerdo con la presencia, ausencia y abundancia de las especies, los cuales permitieron 
definir el tipo de ecosistema. 

Adicionalmente, también usando el programa estadístico de libre acceso R  
(R Core Team, 2018), se realizó el análisis de similitud Bray Curtis (cluster). Este análisis 
multivariante no es más que la diferencia total en la abundancia de especies entre 2 sitios, 
dividido para la abundancia total en cada sitio. 

Para visualizar la estructura de la comunidad de especies de aves, ponderadas por su 
abundancia en función del tipo de hábitat, se realizó un análisis de escalamiento 
multidimensional no métrico (NMDS). Este análisis se llevó a cabo en base a la distancia de 
Bray Curtis con 1000 permutaciones; además, se realizó un análisis de permutaciones 
PERMANOVA, este análisis es semejante a un análisis de varianza, pero está basada en 
permutaciones calculadas mediante el algoritmo de Montecarlo, siendo recomendado para 
comunidades que no cumplen los supuestos de normalidad (Anderson et al., 2008).  

Posteriormente se calculó el porcentaje de disimilitud SIMPER (Análisis del porcentaje de 
similitud) para establecer cuáles fueron las especies que tienen mayor contribución en la 
diferenciación de las comunidades. Estos análisis se realizaron con el paquete Vegan 
(Oksanen et al., 2017) en el programa R (R Core Team, 2018).  

 Análisis de redundancia (RDA) 

El análisis de redundancia es una extensión directa de la regresión múltiple, ya que modela 
el efecto de una matriz explicativa X (nxp) en una matriz de respuesta Y (nxm). Esto se hace 
preformando una ordenación de Y para obtener ejes de ordenación que son combinaciones 
lineales de las variables en X. En RDA, los ejes de ordenación se calculan a partir de un 
PCA de una matriz Yfit, calculado ajustando las variables Y a X mediante regresión lineal 
multivariante en el programa R (R Core Team, 2020). Se utilizó el análisis RDA, para 
relacionar las variables de la estructura del bosque con la diversidad de aves de cada zona, 
para de esta manera poder conocer el grado en que estas variables están relacionadas. 

 Especies Clave 

Son aquellas que por sus características (sensibilidad a perturbación o contaminantes, 
distribución, abundancia, dispersión, éxito reproductivo, entre otras) pueden ser utilizadas 
como estimadoras de características, estatus de otras especies o condiciones ambientales 
de interés que resultan difíciles de medir directamente (Fleishman et al. 2001). Las especies 
indicadoras pueden ser clasificadas, según su uso, en aquellas que señalan cambios 
ambientales o indicadoras de salud ecológica, las que señalan cambios en las poblaciones, 
y las que señalan áreas de alta riqueza de especies o indicadoras de biodiversidad (Caro y 
O´Doherty, 1999). 
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La selección de las especies clave de aves en la evaluación temprana, se realizó en base a 
tres criterios los cuales has sido descritos por Stotz et al. (1996) basados en sus 
apreciaciones profesionales y de equipo, productos de su experiencia de campo, estos son: 
sensibilidad, abundancia y especificidad del hábitat. 

1. Sensibilidad a la distribución: Este parámetro es estimado cualitativamente según 
la velocidad de desaparición de las especies de hábitats disturbados para ello usa 
cuatro niveles: Alto, medio, bajo y desconocido. 

2. Abundancia: La abundancia general de la especie en todo su rango, es estimada 
cualitativamente en una escala de cinco niveles: Común, relativamente común, poco 
común, rara y de distribución localizada. 

3. Especificación al hábitat: Stotz et al. (1996) proporciona para las aves peruana un 
listado de hábitats en las cuales se reproducen. Mientras menor sea el número de 
hábitats que una especie ocupa, mayor será su especialización. 

 Especies amenazadas y endémicas 

Se realizó la identificación de especies de flora protegidas sobre la base de la última 
recategorización de flora silvestre para el Perú, realizada por el Instituto Nacional de 
Recursos Naturales (Decreto Supremo N.º 043-2006-AG). Adicionalmente, se tomó en 
cuenta la Resolución Ministerial N.° 505-2016-MINAGRI, que aprueba la «Lista de 
clasificación oficial de especies de flora silvestre categorizadas como amenazadas»; 
considerando que en esta clasificación se incrementa la cantidad de especies a proteger y 
presenta modificaciones en las categorías para ciertas especies. 

Para el caso de la fauna silvestre, se determinó a las especies amenazadas de fauna 
silvestre (anfibios, reptiles, aves, y mamíferos) obtenidas en la presente evaluación, 
mediante una comparación con la lista de clasificación y categorización de las especies 
amenazadas de fauna silvestre legalmente protegidas, aprobado según Decreto Supremo 
N.° 004-2014-MINAGRI y el Libro Rojo de la Fauna Silvestre Amenazada del Perú (Serfor, 
2018). 

Además, tanto para flora y fauna silvestre, se tomaron en cuenta, las categorías 
determinadas por la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) para 
la clasificación de especies sobre la base de criterios que determinan su estatus de 
conservación. Estas categorías fueron: extinto (EX), extinto en estado silvestre (EW), en 
peligro crítico (CR), en peligro (EN), vulnerable (VU), casi amenazado (NT), preocupación 
menor (LC), menor riesgo o casi amenazado (LR), datos insuficientes (DD) y no evaluado 
(NE). Las especies listadas en las categorías CR, EN y VU se consideran «amenazadas». 
Asimismo, se listaron las especies incluidas en los apéndices de la CITES (2019)  
(Tabla 6.23). 

Las especies de anfibios y reptiles endémicas de Perú fueron determinadas mediante la 
revisión de bibliografía especializada como las descripciones originales de las especies o 
aquellas que indiquen la ampliación de rango. Adicionalmente, se consultaron bases de 
datos en línea como «Reptile Database» (Uetz et al., 2019), «Amphibian species of the 
world» (Frost, 2020), «Amphibiaweb» (AmphibiaWeb, 2020) y la Lista Roja de especies 
amenazadas de la IUCN (2020). 

Para aves, las especies endémicas y migratorias fueron determinaron según Schulenberg 
et al. (2010) y Plenge (2020) y la lista de especies incluidas en los apéndices de la 
Convention on the Conservation of Migratory Species of Wild Animals (CMS, 2015), del 
mismo modo para las especies endémicas de las Endemic Birds Areas (EBA) según 
Stattersfield et al. (1998) y de las regiones biogegraficas de endemismo (biomas) se 
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determinaron según Stotz et al. (1996). Las especies endémicas de mamíferos se 
determinaron utilizando la publicación de Pacheco et al., (2009) sobre diversidad y 
endemismo de los mamíferos del Perú. 

Finalmente se realizó un registro fotográfico de todas las especies de flora y fauna silvestre 
observadas y los hábitats evaluados en cada zona, los cuales se presentan en el Anexo 7 
(Reporte N.º RRE-009-2020-STEC). 

Tabla 6.23. Categorías de conservación Nacional e internacional para Flora y Fauna Silvestre 
Lista Categoría Descripción 

Decreto Supremo N.° 043-2006 
Decreto Supremo N.° 004-2014  

En Peligro Crítico (CR) 

Cuando la mejor evidencia disponible acerca de un 
taxón indica la reducción en el número de poblaciones, 
una distribución limitada (menos de 100 km2), un 
tamaño de población reducida (estimada en menos de 
250 individuos maduros), y el análisis cuantitativo 
muestra que la probabilidad de extinción en estado 
silvestre es por lo menos del 50 % dentro de 10 años 
o 3 generaciones. 

Decreto Supremo N.° 043-2006 
Decreto Supremo N.° 004-2014  

En Peligro (EN) 

Cuando la mejor evidencia disponible acerca de un 
taxón indica la reducción en el número de poblaciones, 
una distribución geográfica limitada (menos de 
5000 km2), un tamaño de población reducida 
(estimada en menos de 2500 individuos maduros), y 
el análisis cuantitativo muestra que la probabilidad de 
extinción en estado silvestre es de por lo menos del 20 
% en 20 años o 5 generaciones. 

Vulnerable (VU) 

Cuando la mejor evidencia disponible acerca de un 
taxón indica que existe una reducción en el número de 
poblaciones, una distribución geográfica limitada 
(menos de 200000 km2), un tamaño de la población 
reducida (estimada en menos de 100000 individuos), 
y el análisis cuantitativo muestra que la probabilidad 
de extinción en estado silvestre es de por lo menos 10 
% dentro de 100 años. 

Casi Amenazada (NT) 

Cuando la mejor evidencia disponible muestra que si 
bien un taxón no cumple con los criterios: En Peligro 
Crítico (CR), En Peligro (EN) y/o Vulnerable (VU), está 
próximo a satisfacer dichos criterios, o posiblemente 
los satisfaga, en un futuro cercano. 

IUCN (2020) 

En Peligro Crítico (CR) 

Un taxón está en CR cuando la mejor evidencia 
disponible indica que cumple alguno de los criterios 
para la categoría CR y, por consiguiente, se considera 
en riesgo extremadamente alto de extinción. 

En Peligro (EN) 

Un taxón es considerado EN cuando la mejor 
evidencia disponible indica que cumple alguno de los 
criterios para la categoría EN y, por consiguiente, se 
considera en riesgo alto de extinción en estado 
silvestre. 

Vulnerable (VU) 

Un taxón está en estado VU cuando la mejor evidencia 
disponible indica que cumple alguno de los criterios 
para la categoría VU y, por consiguiente, se considera 
en riesgo alto de extinción en estado silvestre. 

Casi Amenazado (NT) 

Un taxón está en estado Casi Amenazado (NT) 
cuando ha sido evaluado según los criterios de la 
categoría y no satisface los criterios para CR, EN o 
VU; pero está próximo a satisfacer los criterios, o 
posiblemente los satisfaga, en el futuro cercano. 

CITES (2019) 

Apéndice I 
Lista de especies de animales y plantas con mayor 
peligro de extinción. Están amenazadas de extinción. 

Apéndice II 

Lista de especies que no están necesariamente 
amenazadas de extinción pero que podrían llegar a 
estarlo a menos que se controle estrictamente su 
comercio. En este Apéndice figuran también las 
llamadas «especies semejantes», es decir, especies 
cuyos especímenes objeto de comercio son 
semejantes a los de las especies incluidas por motivos 
de conservación. 
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Lista Categoría Descripción 

CITES (2019) Apéndice III 

Lista de las especies incluidas a solicitud de una parte 
que ya reglamenta el comercio de dicha especie y 
necesita la cooperación de otros países para evitar la 
explotación insostenible o ilegal de las mismas. 

7. RESULTADOS 

En este ítem se presenta los resultados del laboratorio de agua de la quebrada Bocapán y 
los pozos artesanales del caserío de El Charán, los registros taxonómicos de las 
comunidades hidrobiológicas (perifiton y macroinvertebrados bentónicos) de la quebrada 
Bocapán. Dicha información fisicoquímica de agua fue comparada con sus respectivos ECA 
de los IGA aprobados y vigentes de BPZ y UPLAND, además de los análisis hidroquímicos. 

Para complementar los puntos de agua, para las relaciones entre la conductividad eléctrica 
y los sólidos totales disueltos e hidroquímicas, se consideraron 2 muestras de agua 
superficial del mar de Tumbes, aproximadamente a 11 kilómetros frente al litoral del distrito 
de Zorritos, evaluadas en enero de 201436. En el Anexo 6 (Reporte de resultados N.° RRE-
008-2020-STEC) se encuentran los resultados de calidad de agua de todos los parámetros 
evaluados en el 2020 a detalle. 

En relación con flora y fauna silvestre, se cuenta con resultados por cada parcela o área 
evaluada, y que fueron comparadas con su zona blanco e incluidas además en el análisis 
en un solo grupo mediante gráficos de barras y diversas técnicas estadísticas. Los 
resultados de estos componentes están en el Anexo 7 (Reporte de resultados N.º RRE-009-
2020-STEC) y Anexo 8 (Reporte de resultados N.º REE-010-2020-STEC). 

 

Los parámetros de agua analizados en este ítem son aquellos que excedieron los ECA para 
Agua 2008 en la categoria 1, subcategoria A1: aguas que pueden ser potabilizadas con 
desinfección (ECA para Agua Cat1A1), categoría 3: riego de vegetales de tallo alto y bajo y 
bebidas de animales, categoría 4: ríos de costa y sierra. Los ECA para Agua 2017 en la 
categoria 3: riego de vegetales (D1) y bebida de animales (D2) (ECA para Agua Cat3D1 y 
ECA para Agua Cat3D2 respectivamente) y la categoría 4: ecosistemas costeros y marinos 
- Estuarios (E3) (ECA para Agua Cat4E3). 

7.1.1. Resultados y su comparación con las normas aprobadas en los IGA 

Los resultados indican que en los Pozos 1, 2 y 3 y la quebrada Bocapán (QBoca1A), la 
conductividad eléctrica (CE), cloruros, fluoruros, sulfatos y boro registraron valores mayores 
a los ECA para Agua Cat1A1 y Categoría 3: Riego de vegetales. En tanto, la CE y sulfatos 
fueron mayores a los ECA para Agua Categoría 3: Bebida de animales, las concentraciones 
de los STD en QBoca1A fueron mayores a los ECA para Agua Categoría 4: Ríos de costa y 

 
36  Los 2 puntos de muestreo fueron parte del monitoreo ambiental Yacimiento Corvina (C-39) de enero de 2014 de 

BPZ (mes cercano a marzo del estudio y en la misma temporada húmeda), cuyos resultados se encuentran en 
el Capítulo de Agua Marina del Informe Técnico Sustentatorio para la Ampliación de la Disposición Final del Agua 
de Producción del Yacimiento Corvina aprobado mediante Resolución Directoral N.º 357-2015-MEM-DGAAE el 
6 de octubre de 2015. Los valores de las muestras fueron considerados a nivel superficial, las cuales son: 

• E1-S: 2 Km al noreste de la plataforma Z1A-40-CX-11, en contra de la corriente de coordenadas WGS84) 
530421,8 E y 9604334,1 N. 

• E8-S: 2 Km al sureste de la plataforma Z1A-40CX-11 de coordenadas (WGS84) 527319,6 E y 9601869,8 N. 
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sierra, mientras el calcio y sodio registraron concentraciones mayores a los ECA para Agua 
Categoría 3: Riego de vegetales. 

En el caso de los Pozos 1, 2 y 3, las concentraciones de magnesio fueron mayores a los 
ECA para Agua Categoría 3: Riego de vegetales y bebida de animales. Para el Pozo 2, las 
concentraciones de hierro y manganeso (además del Pozo 3) fueron mayores a los ECA 
paga Agua Cat1A1 y Categoría 3: Riego de vegetales y bebida de animales. Mientras, las 
concentraciones de los otros metales fueron mayores en los ECA para Agua Cat1A1 (selenio 
para los Pozos 1 y 3, aluminio para el Pozo 2 y arsénico para los Pozos 2 y 3). 

En la quebrada Bocapán, antes de la desembocadura al océano Pacífico (QBoca3), los 
valores de pH y concentraciones de los sólidos totales disueltos (STD), arsénico y níquel 
registraron concentraciones mayores a los ECA para Agua Categoría 4: Estuarios. 

Cabe indicar que en la quebrada Bocapán (QBoca3 y QBoca1A) y pozos artesanales (Pozos 
1, 2 y 3), la concentracion de aceites y grasas estuvo por debajo de los ECA para Agua 
(2008); asimismo, no se registraron concentraciones de hidrocarburos totales de petróleo en 
dichos puntos de puntos de muestreo (menores al límite de detección). 

7.1.2. Resultados y su comparación con la norma vigente 

Los resultados indican que en los Pozos 1, 2 y 3 y la quebrada Bocapán (QBoca1A), la 
conductividad eléctrica (CE) y sulfatos registraron valores mayores a sus estándares de los 
ECA para agua Cat3D1 y Cat3D2. En tanto, los cloruros y fluoruros fueron mayores a los 
ECA paga Agua Cat3D1. 

En caso de los Pozos 1 y 3 y la quebrada Bocapán (QBoca1A), las concentraciones de boro 
fueron mayores a los ECA para Agua Cat3D1. Mientras, las concentraciones de magnesio 
en los Pozos 2 y 3 fueron mayores a los ECA paga Agua Cat3D2, selenio para el Pozo 1 
fueron mayores a los ECA para Agua Cat3D1 y manganeso para el Pozo 1 fueron mayores 
a los ECA para Agua Cat3D1 y Cat3D2. 

En la quebrada Bocapán (QBoca3), los valores de pH y concentraciones de los sólidos 
totales en suspensión (SST), arsénico y níquel registraron concentraciones mayores a los 
ECA para Agua Cat4E3. 

En resumen, las concentraciones los parámetros que superaron los ECA para Agua 2008 
(categorías 1 y 3) y 2017 (categoría 3) fueron la CE y sulfatos. Mientras que, las 
concentraciones de cloruros, fluoruros y boro superaron los estándares establecidos para el 
uso del riego de vegetales (ECA para Agua 2008 y 2017 en la categoría 3) y las 
concentraciones de STD solo superaron la Categoría 4: ríos de costa y sierra. Para el caso 
de la quebrada Bocapán en QBoca3, el valor del pH y las concentraciones del arsénico y 
níquel superaron los ECA para Agua categoría 4: estuarios. 

En la Tabla 7.1 se muestra el resumen de los parámetros cuyos valores fueron mayores a 
los ECA para Agua 2008 y 2017 en las categorías respectivas. 

Cabe indicar que en la quebrada Bocapán (QBoca3 y QBoca1A) y pozos artesanales (Pozos 
1, 2 y 3), la concentracion de aceites y grasas estuvo por debajo de los ECA para Agua 
(2017); asimismo, no se registraron concentraciones de hidrocarburos totales de petróleo en 
dichos puntos de puntos de muestreo. 
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Tabla 7.1. Parámetros con valores que excedieron de los ECA para Agua 

Punto de 
muestreo 

ECA para Agua 2008 aprobados en los IGA ECA para Agua 2017 vigentes 

Categoría 1 Categoría 3 Categoría 4 Categoría 3 Categoría 4 

A1: Aguas que 
pueden ser 

potabilizadas con 
desinfección 

Riego de 
vegetales 

Bebida de 
animales 

Costa 
y 

Sierra 
Estuarios 

D1: Riego 
de 

Vegetales 
de Tallo Alto 

y Bajo 

D2: Bebida 
de animales 

E3: 
Ecosistemas 
costeros y 
marinos -
Estuarios 

Pozo 1 

CE 
Cloruros 
Fluoruros 
Sulfatos 

Boro total 
Selenio total 

CE 
Cloruros 
Fluoruros 
Sulfatos 

Boro total 
Calcio total 

Magnesio total 
Sodio total 

CE 
Sulfatos 

Magnesio total 
--- --- 

CE 
Cloruros 
Fluoruros 
Sulfatos 

Boro total 
Selenio total 

CE 
Sulfatos 

--- 

Pozo 2 

CE 
Cloruros 
Fluoruros 
Sulfatos 

Boro total 
Hierro total 

Manganeso total 
Aluminio total 
Arsénico total 

CE 
Cloruros 
Fluoruros 
Sulfatos 

Boro total 
Calcio total 
Hierro total 

Magnesio total 
Manganeso 

total 
Sodio total 

CE 
Hierro total 

Sulfatos 
Magnesio total 

Manganeso 
total 

--- --- 

CE 
Cloruros 
Fluoruros 
Sulfatos 

Manganeso 
total 

CE 
Sulfatos 

Magnesio 
total 

Manganeso 
total 

--- 

Pozo 3 

CE 
Cloruros 
Fluoruros 
Sulfatos 

Boro total 
Manganeso total 

Selenio total 
Arsénico total 

CE 
Cloruros 
Fluoruros 
Sulfatos 

Boro total 
Calcio total 

Magnesio total 
Sodio total 

CE 
Sulfatos 

Magnesio total 
--- --- 

CE 
Cloruros 
Fluoruros 
Sulfatos 

Boro total 

CE 
Sulfatos 

Magnesio 
total 

--- 

QBoca1A 

CE 
Cloruros 
Fluoruros 
Sulfatos 

Boro total 

CE 
Cloruros 
Fluoruros 
Sulfatos 

Boro total 
Calcio total 
Sodio total 

CE 
Sulfatos 

STD --- 

CE 
Cloruros 
Fluoruros 
Sulfatos 

Boro total 

CE 
Sulfatos 

--- 

QBoca3 --- --- --- --- 

pH 
STD 

Arsénico 
total 

Níquel 
total 

--- --- 

pH 
SST 

Arsénico total 
Níquel total 

CE: Conductividad eléctrica, STD: Sólidos totales disueltos y SST: Sólidos totales en suspensión 
---: no aplica para la categoría. 
 

7.1.3. Relación conductividad eléctrica y sólidos totales disueltos 

El buen ajuste de correlación entre la conductividad eléctrica (CE) y los sólidos totales 
disueltos (STD) se determina mediante el cuadrado del coeficiente de correlación de 
Pearson o coeficiente de determinación (R2) con valor mayor al 0,95. De acuerdo con lo 
indicado por Walton (1989), los diferentes tipos de agua registran diferentes valores de K, 
por lo que los puntos de muestreo de la quebrada Bocapán (QBoca1A) y los pozos 
artesanales de El Charán (aguas salobres37 con cloruros de 523 a 895 mg/L) tienen 

 
37  De acuerdo con la clasificación de Stuyfzand (1993), el agua se clasifica en 8 grupos en base a la concentración 

de cloruros (mg/L): 
 

Oligohalino       ≤ 5 mg/L  Salobre                           300 – 1000 mg/L 
Oligohalino-Dulce      5 - 30 mg/L  Salobre-Salina                 1000 – 10000 mg/L 
Dulce                     ≤ 150 mg/L  Salina           10 000 – 20 000 mg/L 
Dulce-Salobre             150 -300 mg/L  Salmuera (Hipersalina)    > 20 000 mg/L 
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diferentes valores de K - con valores de CE y STD menores, que el agua de mar de Tumbes 
y la quebrada Bocapán en QBoca3, antes de la desembocadura al océano Pacífico. 

La Figura 7.1 muestra la relación lineal entre la CE y los STD de la quebrada Bocapán 
(QBoca1A) y los Pozos 1,2 y 3, con un R2 de 0,9981 y una pendiente (K) de 0,6583 (~0,66), 
el cual está dentro del rango de 0,50 a 0,85 indicado por Walton (1989). Además, se observa 
que QBoca3 (salmuera36 con 52078 mg/L de cloruros) tiene mayores valores de CE y STD 
que el agua de mar de Tumbes en E8-S y E1-S (Salina36 con ~ 10200 mg/L de cloruros). 

 
Figura 7.1. Relación entre la conductividad y los sólidos totales disueltos (STD) 
de los pozos artesanales, quebrada Bocapán y agua de mar de Tumbes 

7.1.4. Relaciones hidroquímicas 

Las relaciones hidroquímicas, en base a los metales disueltos o cationes: calcio (Ca), 
magnesio (Mg) y sodio (Na) y el anión cloruros (Cl), están relacionadas a los 2 contextos de 
la quebrada Bocapán, QBoca1A en relación con la interacción del agua subterránea de los 
acuíferos de Casitas y El Charán (para los Pozos artesanales 1, 2 y 3), mientras que QBoca3 
se evaluó con respecto a la interacción con el mar de Tumbes. 

Cabe señalar que las concentraciones de sodio del agua marina fueron calculadas en base 
a los rango de porcentajes de los otros parámetros (cloruros y sulfatos) que registró el mar 
de Tumbes en E1-S y E8-S. En el Anexo 11 (procesamiento de datos) se especifica el 
cálculo de parámetros faltantes. 
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 Relación rNa/Cl y rCa/rMg 

Esta relación constituye un indicio para determinar tanto la fuente de iones a través de la 
disolución de minerales de silicatos, calcita y dolomita (rCa/rMg), y el intercambio iónico de 
sodio por calcio y magnesio con disolución de la halita (rNa/rCl) del agua de origen 
subterráneo, por lo que no se consideró a la quebrada Bocapán en QBoca3, antes de la 
desembocadura al océano Pacífico. 

La Figura 7.2 indica que con respecto a la rCa/rMg, la quebrada Bocapán (QBoca1A) está 
en el cuadrante perteneciente a la disolución de calcita y dolomita (mayor contribución de 
este mineral), y los Pozos 1, 2 y 3 están en el cuadrante por debajo de la disolución de 
calcita y dolomita. Mientras que, los citados Pozos artesanales y QBoca1A registraron 
rNa/rCl mayores a 1, con similaridades en ambos ratios en los Pozos 2 y 3. 

 
Figura 7.2. Relación rNa/Cl y rCa/rMg de la quebrada Bocapán y pozos 
artesanales 

 Relación rCl y rNa 

Se utilizó el gráfico de dispersión para los iones sodio y cloruros (en meq/L) y escala 
logarítmica, el cual permitió identificar los diferentes procesos y fuentes de origen de la 
salinidad. En la Figura 7.3 se visualizan 3 pendientes: 

• rNa/rCl = 0,8 (Línea de mar), dicho valor fue calculado en base al promedio de los 
resultados de cloruros y sodio del agua superficial de mar de Tumbes (E1-S y E8- S). 
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• rNa/rCl = 1 (Línea de Halita), en donde se encuentra la quebrada Bocapán (QBoca3) 
con mayores concentraciones de sodio y cloruros y diferenciándose con la pendiente 
del agua de mar. 

• rNa/rCl = 1,8 (cota mínima), valor a partir del cual se ubican los pozos artesanales 
(Pozos 1, 2 y 3) y la quebrada Bocapán (QBoca1A), diferenciándose con la 
pendiente de QBoca3. 

 
Figura 7.3. Relación rNa y rCl de los pozos artesanales, quebrada Bocapán 
y agua de mar de Tumbes 

 Índices cloro alcalinos 

Los valores de los CAI-1 y CAI-2, relacionados a los efectos de intercambio catiónico en la 
evolución de la calidad del agua subterránea, fueron negativos para la quebrada Bocapán y 
los Pozos artesanales, con los siguientes valores: 

• QBoca1A (CAI-1= -0,906 y CAI2=-0,549), Pozo1 (CAI-1= -1,456 y CAI2=-0,525), 
Pozo 2 (CAI-1= -0,660 y CAI2=-0,126) y Pozo 3 (CAI-1= -0,516 y CAI2=-0,140), por 
lo que el calcio y magnesio en el agua han sido reemplazados por el sodio y potasio. 
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7.1.5. Diagramas hidroquímicos 

Los diagramas hidroquímicos para los pozos artesanales y la quebrada Bocapán (QBoca1A 
y QBoca3) son gráficos en 2 dimensiones de diferentes formas geométricas: triangular 
(Piper), líneas paralelas (Stiff), boomerang (Gibbs) y escala logarítmica (Mifflin). 

Los cálculos de las facies hidroquímicas fueron obtenidos con el programa Diagrammes 6.61 
con la información de los principales cationes (metales disueltos de calcio, magnesio, sodio 
y potasio) y aniones (cloruros, fluoruros, sulfatos y bicarbonatos). 

  Diagramas de Piper y Stiff 

El diagrama de Piper modificado que se presenta en la Figura 7.4a muestra que la quebrada 
Bocapán, antes de la desembocadura al océano Pacífico (QBoca3), es de facie clorurada 
sódica. Mientras, que QBoca1A y Pozo 1 son de facie sulfatada sódica, Pozo 2 es de facie 
sulfatada magnésica-sódica y Pozo 3 es de facie sulfatada magnésica. 

Con respecto al diagrama de Stiff, Figura 7.4b, el Pozo 1 y QBoca1A (facie sulfatada sódica) 
con concentraciones de los iones SO4

2- y Mg2+ entre 35 y 50 meq/L, los Pozos 2 y 3 tienen 
la misma forma geométrica (facie sulfatada magnésica) con la concentración predominante 
del ion sulfato entre 70 y 76 meq/L. Finalmente, la quebrada Bocapán QBoca3 tiene la forma 
geométrica de «T», el cual es una forma relacionada a las aguas cloruradas sódicas, cuyos 
iones predominantes (Ca2+ y Cl-) registraron concentraciones mayores a 1000 meq/L. 

 
Figura 7.4. Diagramas de a) Piper y b) Stiff de la quebrada Bocapán y los pozos artesanales 
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 Diagrama de Gibbs 

De acuerdo con el diagrama de Gibbs, presentado en las Figuras 7.5 y 7.6, la quebrada 
Bocapán (QBoca1A y QBoca3) y los Pozos 1, 2 y 3 están en el área del dominio de la 
evaporización. 

 
Figura 7.5. Diagrama de Gibbs (Na/Na+Ca vs STD) de la quebrada 
Bocapán y los pozos artesanales 

 
Figura 7.6. Diagrama de Gibbs (Cl/Cl+HCO3 vs STD) de la 
quebrada Bocapán y los pozos artesanales 
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7.1.5.1 Diagrama de Mifflin 

La predominancia química de la quebrada Bocapán (QBoca1A) y Pozos 1, 2 y 3 fue 
relacionada con la evolución de los flujos subterráneos mediante el diagrama de Mifflin. Los 
flujos se caracterizan por ser del tipo regional tal como se muestra en la Figura 7.7. 

 
Figura 7.7. Diagrama de Mifflin de la quebrada Bocapán y los pozos 
artesanales 
 

 

 

7.2.1. Perifiton 

 Perifiton autótrofo 

a. Riqueza y abundancia 

La composición general del perfiton autótrofo comprendió el Phyllum Bacillarophyta, 
Cyanobacteria, Chlorophyta, Charophyta y Euglenozoa. A nivel de riqueza, la estación 
QBoca3 tuvo 32 morfoespecies mientras que la estación QBoca1A tuvo 30 morfoespecies. 
Ambas estaciones estuvieron dominadas en riqueza por el Phyllum Bacillarophyta y 
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Cyanobacteria, mientras que la representación de las morfoespecies en el Phyllum 
Chlorophyta, Charophyta y Euglenozoa estuvieron por debajo 25 %. 

Con respecto a la abundancia, la estación QBoca 1A estuvo conformada en su mayoría por 
individuos del Phyllum Cyanobacteria (75,53 %), seguido del Phyllum Bacillarophyta 
(24,04 %) y el porcentaje restante conformado por Chlorophyta. Por otro lado, la estación 
QBoca3 estuvo conformado en su mayoría por individuos del Phyllum Bacillarophyta (56,95 
%), seguido por el Phyllum Cyanobacteria y en menor proporción por el Phyllum Chlorophyta 
y Euglenozoa. 

La cantidad de morfoespecies por Phyllum y sus abundancias se encuentra en la Tabla 
7.2, Figura 7.8 y Figura 7.9. 

Tabla 7.2. Riqueza y abundancia por Phyllum de la comunidad de Perifiton autótrofo 

Phyllum 
QBoca1A QBoca3 

Unidad Porcentaje Unidad Porcentaje 

Número de morfoespecies 

Bacillarophyta 14 46,67 20 62,50 

Cyanobacteria 14 46,67 8 25,00 

Chlorophyta 1 3,33 2 6,25 

Charophyta 1 3,33 0 0,00 

Euglenozoa 0 0,00 2 6,25 

Total 30 100,00 32 100,00 

Número de individuos (organismos/cm2) 

Bacillarophyta 3039 24,04 37040 56,95 

Cyanobacteria 9546 75,53 26880 41,33 

Chlorophyta 53 0,42 880 1,35 

Charophyta 1 0,01 0 0,00 

Euglenozoa 0 0,00 240 0,37 

Total 12639 100,00 65040 100,00 
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Figura 7.8. Riqueza por Phyllum de la comunidad de perifiton autótrofo 

 
Figura 7.9. Abundancia por Phyllum de la comunidad de perifiton autótrofo 

b. Índices de diversidad 

La diversidad en términos del índice de Simpson fue similar entre la estación QBoca1A con 
un valor de 0,889 unidades y la estación QBoca3 con un valor de 0,853 unidades. Una 
comparación similar se encontró en la Equidad de Pielou donde QBoca1A fue de 0,789 
unidades y QBoca3 fue de 0,712 unidades. Los resultados de los índices de diversidad se 
encuentran en la Tabla 7.3 y Figura 7.10. 

Tabla 7.3. Índices de diversidad para la comunidad de 
perifiton autótrofo 
Índices de diversidad QBoca1A QBoca3 

1-D’ 0,889 0,853 

J’ 0,789 0,712 

1-D: Índice de Simpson   
J: Equidad de Pielou   
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Figura 7.10. Índices de diversidad de la comunidad de perifiton autótrofo 

 Perifiton heterótrofo 

a. Riqueza y abundancia 

La cantidad de morfoespecies del perifiton heterótrofo fue escasa, considerando la mayor 
cantidad para la estación QBoca3 con 3 morfoespecies y 2 morfoespecies para la estación 
QBoca1A. La composición en términos de riqueza conformó una morfoespecie 
representante por los Phyla Amebozoa, Rotífera y Nemátoda. En términos de abundancia, 
ambas estaciones tuvieron como mayor representante el Phyllum Nématoda. La cantidad 
de riqueza y abundancia por Phyllum se encuentra en la Tabla 7.4. 

Tabla 7.4. Riqueza y abundancia por Phyllum de la comunidad de Perifiton 
heterótrofo 

Phyllum 
QBoca1A QBoca3 

Unidad Porcentaje Unidad Porcentaje 

Número de morfoespecies 

Amebozoa 0 0,00 1 33,33 

Rotifera 1 50,00 1 33,33 

Nematoda 1 50,00 1 33,33 

Total 2 100,00 3 100,00 

Número de individuos (organismos/cm2) 

Amebozoa 0 0,00 1 1,22 

Rotifera 8 47,06 2 2,44 

Nematoda 9 52,94 79 96,34 

Total 17 100,00 82 100,00 

 

7.2.2. Macroinvertebrados bentónicos 

a. Riqueza y abundancia 

La riqueza fue mucho mayor en la estación QBoca1A con 17 morfoespecies, mientras que 
la estación QBoca3 tuvo 2 morfoespecies. Ambas estaciones tuvieron como principal 
representante el Phyllum Arthropoda (QBoca1A con 88,24 % de la riqueza total y QBoca3 
con el 100 %).  
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En términos de abundancia la representación del Phyllum Mollusca se encuentra con un 
42,61 % mientras que el Phyllum Arthropoda se encuentra con 57,89 % para la estación 
QBoca1A. La estación QBoca3 tuvo 82 organismos/0,27 m2 en el Phyllum Arthropoda, los 
cuales representaron el 100 % del total. Los valores de riqueza y abundancia se encuentran 
en la Tabla 7.5, Figura 7.11 y Figura 7.12. 

Tabla 7.5. Riqueza y abundancia por Phyllum de la comunidad de 
macroinvertebrados bentónicos 

Phyllum 
QBoca1A QBoca3 

Unidad Porcentaje Unidad Porcentaje 

Número de morfoespecies 

Mollusca 2 11,76 0 0,00 

Arthropoda 15 88,24 2 100,00 

Total 17 100,00 2 100,00 

Número de individuos (organismos/cm2) 

Mollusca 219 42,61 0 0,00 

Arthropoda 295 57,39 82 100,00 

Total 514 100,00 82 100,00 

 
Figura 7.11. Riqueza por Phyllum de la comunidad de macroinvertebrados bentónicos 
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Figura 7.12. Abundancia por Phyllum de la comunidad de macroinvertebrados bentónicos 
 

b. Índices de diversidad 

La mayor diversidad en términos del índice de Simpson fue encontrada para la estación 
QBoca1A con 0,752, mientras que para la estación QBoca3 fue 0,024. La mayor equidad 
(Equidad de Pielou) fue encontrada en la estación QBoca1A, mientras que en la estación 
QBoca3 se puede observar claramente la dominancia de una especies con un valor de J’ de 
0,095. Los valores de diversidad se encuentran en la Tabla 7.6 y Figura 7.13. 

Tabla 7.6. Índices de diversidad para la comunidad de 
macroinvertebrados bentónicos 

Índices de diversidad QBoca1A QBoca3 

1-D 0,752 0,024 

J 0,635 0,095 

1-D: Índice de Simpson   
J: Equidad de Pielou   

 
Figura 7.13. Índices de diversidad para la comunidad de macroinvertebrados bentónicos 
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Los resultados de la evaluación de flora «arbórea», realizadas en base a la evaluación de 
20 parcelas permanentes de 0,25 ha en 4 zonas plataformas (4 parcelas por plataforma) y 
una zona blanco, relacionados a la composición y diversidad arbórea, estructura arbórea, 
índice de valor de importancia, cobertura, biomasa y captura de carbono, son presentados 
en esta sección; haciendo la comparación entre los resultados de cada parcela. Asimismo, 
se considera los resultados de las colectas generales, principalmente del estrato herbáceo 
(evaluación cualitativa). Además, con la finalidad de fortalecer la distinción de la vegetación 
arbórea entre las parcelas evaluadas de cada plataforma se presenta los resultados de los 
métodos estadísticos multivariados utilizados en el presente estudio. 

7.3.1. Composición y estructura de la vegetación 

Las especies arbóreas en el área de influencia de las 4 zonas plataformas de la cuenca 
Bocapán (Piedra candela 3X, Cardo 2X, Cope Sur 5X y Cope Sur 1X) y una zona blanco 
(Blanco-1) fue evaluada mediante parcelas permanentes y colectas generales (evaluación 
cualitativa) por tanto, la suma de estos resultados se detalla a continuación. 

La composición florística en las plataformas obtuvo como resultado de la evaluación de 3061 
individuos, el registro de 18 especies, 14 géneros más un indeterminado (Indet) y 9 familias. 
Donde, la Plataforma Piedra candela 3X y la zona Blanco-1 fueron las zonas donde se 
registraron más especies (14 y 13 respectivamente), seguidas de las plataformas Cardo 2X, 
Cope Sur 5X y Cope Sur 1X. No obstante, la plataforma Cardo 2X aporto mayor número de 
individuos, como se detalla en la Figura 7.14 y Anexo 7 (Reporte de resultados N.° RRE-
009-2020-STEC). Asimismo, la forma de crecimiento tipo arbóreo fue la predominante, con 
las especies Cordia lutea «overo», Prosopis pallida «algarrobo», Caesalpinia paipai «Charán 
negro» y Bursera graveolens «palo santo». 

La Figura 7.15 evidencia, como varían las abundancias de las especies más representativas 
en las 20 parcelas, considerando los percentiles 5 % y 95 %, donde las especies Cordia 
lutea y Prosopis pallida se encontraron en al menos el 50% de las parcelas con 104 y 23 
individuos respectivamente, del mismo modo, Caesalpinia paipai y Bursera graveolens 
tuvieron 7 y 4 individuos. Sin embargo, 14 especies no están presentes dentro del percentil 
25, pero son igual de importantes ecológicamente hablando, y muy frágiles a cambios en el 
ambiente. 
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Figura 7.14. Riqueza y abundancia total de la evaluación de flora silvestre en las 5 zonas 

 
Figura 7.15. Rango intercuartílico y percentiles al 5 % y 95 % de las 
especies para las 4 plataformas 

Mimo_alb: Mimosa albina; Park_acu: Parkinsonia aculeata; Inde_sp: Indet sp1; Capp_ova: 
Capparis ovalifolia; Sola_sp: Solanum sp1; Acac_mac: Acacia macrantha; Acac_sp: Acacia 
sp1; Arma_car: Armatocereus cartwrgtianus; Erio_rui: Erioteca ruizii; Coli_sca: 
Colicodendron scabridum; Mimo_aca: Mimosa acantholoba; Loxo_hua: Loxopterygium 
huasango; Cocc_den: Coccoloba densifrons; Cocc_rui: Coccoloba ruiziana; Caes_pai: 
Caesalpinia paipai; Burs_gra: Bursera graveolens; Pros_pal: Prosopis pallida; Cord_lut: 
Cordia lutea. 

Asimismo, las familias con mayor cantidad de individuos fueron: Boraginaceae (1 especie 
de 1868 individuos), Fabaceae (7 especies de 757 individuos), Burseracee (1 especie de 
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233), Polygonaceae y Anacardiaceae (2 especies de 101 y 69 respectivamente) entre otras 
familias que se detallan en el Anexo 7. Sin embargo, es importante resaltar que 
adicionalmente se hicieron evaluaciones intensivas de otras formas de crecimiento (hábitos), 
tales como hierbas y lianas. Entre ellas, se registraron especies que están dentro de alguna 
categoría de protección y endemismo. 

De la evaluación cualitativa, se registró 21 especies entre hierbas, arbustos y lianas; donde 
17 especies corresponden a hierbas (81 % del total), seguidas de arbustos y lianas (2 
especies), como se observa en la Figura 7.16, entre ellas Maytenus octogona considerada 
como NT=Casi Amenazada, según el Decreto Supremo N.° 043-2006-AG y Tiquilia 
dichotoma como Endémica para este tipo de ecosistema (León, 2007), entre otras incluidas 
en la IUCN (Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza) como se detalla en 
el Anexo 7. 

Figura 7.16. Hierbas, arbustos y lianas «evaluación cualitativa de las plataformas» 

  Composición y riqueza por parcela y plataformas 

a. Plataforma Piedra candela 3X 

La plataforma Piedra candela 3X, ubicada en la unidad de vegetación Bosque seco 
semidenso de colinas «Bssd-c», que incluye en gran parte al ecosistema conocido como 
«Bosque estacionalmente seco BTES = Bosque seco ecuatorial» presenta los resultados de 
la evaluación en las 4 parcelas permanentes (FL1, FL2, FL3 y FL4), que se detalla en la 
Figura 7.17. 
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Figura 7.17. Composición y riqueza de flora silvestre evaluado en la plataforma Piedra 
candela 3X 

La composición de árboles mayores o iguales a 5 cm de diámetro, de las 4 parcelas de 
0,25 ha cada una, y en base a la evaluación de 523 individuos, está distribuida 
taxonómicamente en 14 especies, 11 géneros y 7 familias (Figura 7.17), los cuales están 
representados por árboles (100 %), se evidencia cobertura vegetal de hábito herbáceo y 
arbustivo en los estratos inferiores dominados principalmente por Lantana sp.1 y Verbena 
sp.1. 

Entre las especies que destacan esta Cordia lutea «overo», seguidas de Prosopis pallida 
«algarrobo», Caesalpinia paipai «Charán negro», Coccoloba ruiziana «añalque» y Bursera 
graveolens «palo santo». Además de Loxopterygium huasango «hualtaco», Parkinsonia 
aculeata «palo verde» entre otras que se detallan en el Anexo 7. 

Asimismo, en la Figura 7.18, el análisis de los percentiles (5 % y 95 %) evidencia como 
varían las abundancias de las especies más representativas en las 25 subparcelas (10x10 
m) de cada parcela (FL1, FL2, FL3 y FL4) donde, las especies Cordia lutea y Prosopis pallida 
se encontró al menos en el 50 % de las subparcelas tiene 1 individuo respectivamente. Sin 
embargo, en la parcela FL1 también se evidenció a Caesalpinia paipai en el percentil 75 al 
menos con 2 especies. Asimismo, las parcelas FL3 y FL4 presentó 4 individuos de Cordia 
lutea y Prosopis pallida en el percentil 50, como se evidencia en la Figura 7.18. 
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Figura 7.18. Rango intercuartílico y percentiles al 5 % y 95 % de las especies para 
las parcelas FL1, FL2, FL3 y FL4 

b. Zona Blanco «Blanco-1» 

La zona blanco, denominado Blanco-1, también está ubicada en la unidad de vegetación 
Bosque seco semidenso de colinas «BSsd-c», que incluye gran parte al ecosistema 
conocido como «Bosque estacionalemente seco BTES». Los resultados de la evaluación en 
las 4 parcelas permanentes (FL5, FL6, FL7 y FL8), se detalla en la Figura 7.19. 
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Figura 7.19. Composición y riqueza de flora silvestre evaluado en el Blanco-1 

La composición de árboles mayores o iguales a 5 cm de diámetro de las 4 parcelas de 
0,25 ha cada una, y en base a la evaluación de 649 individuos, está distribuida 
taxonómicamente en 13 especies, 11 géneros y 8 familias (Figura 7.19), los cuales están 
representados por árboles (100 %), donde se evidenció cobertura vegetal de hábito 
herbáceo y arbustivo en los estratos inferiores dominados principalmente por especies de 
Cordia lutea, Prosopis pallida, Lantana sp.1 y Verbena sp.1. 

Entre las especies que destacan está Cordia lutea «overo» y Bursera graveolens «palo 
santo», seguidas de Prosopis pallida «algarrobo», Caesalpinia paipai «Charán negro», 
Coccoloba ruiziana «añalque». Además de Loxopterygium huasango «hualtaco», Mimosa 
acantholoba y Parkinsonia aculeata «palo verde» entre otras que se detallan en el Anexo 7. 

Asimismo, en la Figura 7.20, el análisis de los percentiles (5 % y 95 %) evidencia como 
varían las abundancias de las especies más representativas en las 25 subparcelas (10x10 
m) de cada parcela (FL5, FL6, FL7 y FL8) donde, las especies Cordia lutea y Bursera 
graveolens están bien representadas en todas las subparcelas, principalmente Cordia lutea 
donde al menos en el 50 % de las subparcelas tiene 1 individuo. Sin embargo, en la parcela 
FL8 también se evidenció a la especie Caesalpinia paipai «Charán negro» en el percentil 75 
al menos con 2 especies. Asimismo, las parcelas FL5 y FL8 presentaron individuos de la 
especie Prosopis pallida de forma dispersa (outlayers) como se evidencia en la Figura 7.20. 
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Figura 7.20. Rango intercuartílico y percentiles al 5 % y 95 % de las especies para 
las parcelas FL1, FL2, FL3 y FL4 

c. Plataforma Cardo 2X 

La plataforma Cardo 2X, está ubicada en la unidad de vegetación Bosque seco ralo de 
colinas «Bsr-c», que también incluye parte al ecosistema conocido como «Bosque 
estacionalmente seco». Los resultados de la evaluación en las 4 parcelas permanentes 
(FL9, FL10, FL11 y FL12), se detallan en la Figura 7.21. 

La composición de árboles mayores o iguales a 5 cm de diámetro de las 4 parcelas de 0,25 
ha cada una, y en base a la evaluación de 726 individuos, está distribuida taxonómicamente 
en 10 especies, 9 géneros y 7 familias (Figura 7.21), los cuales están representados por 
árboles (100 %) donde se evidenció cobertura vegetal de hábito herbáceo y arbustivo en los 
estratos inferiores dominados principalmente por especies de Cordia lutea, Solanum 
acerifolium, Maytenus octogona, Lantana sp.1 y Verbena sp.1. 

Entre las especies que destacan estan Cordia lutea «overo» Prosopis pallida «algarrobo» y 
especies como Bursera graveolens «palo santo», Caesalpinia paipai «Charán negro» y 
Coccoloba ruiziana «añalque», entre otras que se detallan en el Anexo 7. 

Asimismo, en la Figura 7.22, el análisis de los percentiles (5 % y 95 %) evidenció como 
varían las abundancias de las especies más representativas en las 25 subparcelas (10x10 
m) de cada parcela (FL9, FL10, FL11 y FL12) donde, las especies Cordia lutea y Prosopis 
pallida están bien representadas en todas las subparcelas, principalmente Cordia lutea 
donde al menos el 50 % de las subparcelas tiene más de 4 individuos. Sin embargo, se 
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registró a la especie Prosopis pallida en el percentil 75 con más de 2 individuos para la 
parcela FL9, mientras que, en las parcelas FL10, FL11 y FL12 se registró en el percentil 75. 
Es evidente la forma dispersa (outlayers) como se evidencia en la Figura 7.22. 

 
Figura 7.21. Composición y riqueza de flora silvestre evaluado en la plataforma Cardo 2X 

 
Figura 7.22. Rango intercuartílico y percentiles al 5% y 95% de las especies para 
las parcelas (FL9, FL10, FL11 y FL12) 
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d. Plataforma Cope Sur 5X 

La plataforma Cope Sur 5X, está ubicada en la unidad de vegetación Bosque seco ralo de 
colinas «Bsr-c», que también incluye parte al ecosistema conocido como «Bosque 
estacionalmente seco BTES». Los resultados de la evaluación en las 4 parcelas 
permanentes (FL13, FL14, FL15 y FL16), se detalla en la Figura 7.23. 

La composición de árboles mayores o iguales a 5 cm de diámetro de las 4 parcelas de 0,25 
ha cada una, y en base a la evaluación de 637 individuos, está distribuida taxonómicamente 
en 9 especies, 8 géneros y 6 familias (Figura 7.23), los cuales están representados por 
árboles (100 %), donde se evidenció cobertura vegetal de hábito herbáceo y arbustivo en 
los estratos inferiores dominados principalmente por especies de Cordia lutea, Lantana sp.1 
y Verbena sp.1.  

 
Figura 7.23. Composición y riqueza de flora silvestre evaluado en la plataforma Cope 
Sur 5X 

Entre las especies que destacan esta Cordia lutea «overo», Prosopis pallida «algarrobo» y 
especies como Caesalpinia paipai «Charán negro», y Bursera graveolens «palo santo», 
entre otras que se detallan en el Anexo 7. 

Asimismo, en la Figura 7.24, el análisis de los percentiles (5 % y 95 %) evidenció como 
varían las abundancias de las especies más representativas en las 25 subparcelas (10x10 
m) de cada parcela (FL13, FL14, FL15 y FL16) donde, las especies Cordia lutea y Prosopis 
pallida están bien representadas en todas las subparcelas, principalmente Cordia lutea 
donde al menos en el 50 % de las subparcelas tuvo más de 4 individuos. Sin embargo, se 
registró a la especie Loxopterygium huasango «hualtaco» y Caesalpinia paipai «Charán 
negro» en el percentil 75 con al menos un individuo para la parcela FL13, mientras que, en 
las parcelas FL14, FL15 y FL16 se registraron estas mismas especies de forma dispersa 
(outlayers) como se evidencia en la Figura 7.24. 
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Figura 7.24. Rango intercuartílico y percentiles al 5 % y 95 % de las especies 
para las parcelas (FL13, FL14, FL15 y FL16) 

e. Plataforma Cope Sur 1X 

La plataforma Cope Sur 1X, está ubicada en la unidad de vegetación Bosque seco muy ralo 
de colinas «Bsmr-c», que también incluye parte al ecosistema conocido como «Bosque 
estacionalmente seco BTES». Los resultados de la evaluación en las 4 parcelas 
permanentes (FL17, FL18, FL19 y FL20), se detallan en la Figura 7.25. 

La composición de árboles mayores o iguales a 5 cm de diámetro de las 4 parcelas de 0,25 
ha cada una, y en base a la evaluación de 526 individuos, está distribuida taxonómicamente 
en 8 especies, 8 géneros y 7 familias (Figura 7.25), los cuales están representados por 
árboles (100 %), donde se evidenció cobertura vegetal de hábito herbáceo y arbustivo en 
los estratos inferiores dominados principalmente por especies de Cordia lutea, Prosopis 
pallida, Bursera graveolens, y Verbena sp.1. 
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Figura 7.25. Composición y riqueza de flora silvestre evaluado en la plataforma Cope 
Sur 1X 

Entre las especies que destacan esta, Cordia lutea «overo» y Prosopis pallida «algarrobo» 
y especies como Bursera graveolens «palo santo», además de Caesalpinia paipai «Charán 
negro», y Coccoloba ruiziana «añalque» de forma muy dispersa, entre otras que se detallan 
en el Anexo 7. 

Asimismo, en la Figura 7.26, el análisis de los percentiles (5 % y 95 %) evidenció como 
varían las abundancias de las especies más representativas en las 25 subparcelas (10x10 
m) de cada parcela (FL17, FL18, FL19 y FL20) donde, la especies Cordia lutea están bien 
representada en todas las parcelas donde al menos el 50 % de las subparcelas tiene más 
de 4 individuos. Sin embargo, se registró a la especie Prosopis pallida en el percentil 75 con 
más de 2 individuos para la parcela FL20, mientras que, las parcelas FL17, FL18 y FL19 
registraron a Prosopis pallida «algarrobo» de forma dispersa (outlayers) como se evidencia 
en la Figura 7.26 entre otras especies. 
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Figura 7.26. Rango intercuartílico y percentiles al 5 % y 95 % de las especies 
paras las parcelas (FL17, FL18, FL19 y FL20) 

 Clasificación de coberturas 

a. Plataforma Piedra candela 3X 

Resultado del procesamiento fotogramétrico de un total de 1485 fotografías procesadas por 
levantemiento fotogramétrico de tipo grilla simple, se pudo abarcar un área total de 32,2 ha 
y se obtuvo un ortomosaico con una resolución de espacial de 1,72 cm/pixel. 

Por los resultados obtenidos, el ortomosaico representa una amplia vista actualizada del 
relieve superficial, con el detalle del estado actual del uso del suelo en la zona evaluada y 
alrededores de la plataforma Piedra candela 3X, considerando la superficie cubierta por la 
fotogrametría y su intersección con el límite definido para la zona de evaluación. De la 
clasificación de coberturas se tiene que de un total de 17,5 ha el 0,41 % representa trochas, 
el 2,48 % área industrial, el 3,44 % quebrada, el 3,71 % suelo descubierto, 21,75 % hierba, 
el 22,30 % arbusto y el 45,92 % árbol. 

En la Figura 7.27 a la izquierda se muestra el ortomosaico del relieve superficial actual en la 
plataforma Piedra candela 3X, como resultado del procesamiento fotogramétrico, y a la 
derecha se muestra la clasificación de coberturas del área evaluada para la plataforma 
Piedra candela 3X. 
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Figura 7.27. Clasificación de coberturas del área cubierta por fotogrametría en la plataforma 
Piedra candela 3X 

b. Zona Blanco «Blanco-1» 

Resultado del procesamiento fotogramétrico de un total de 1144 fotografías procesadas por 
levantamiento fotogramétrico de tipo grilla simple, se pudo abarcar un área total de 29,3 ha 
y se obtuvo un ortomosaico con una resolución de espacial de 1,99 cm/pixel. 

Por los resultados obtenidos, el ortomosaico representa una amplia vista actualizada del 
relieve superficial, con el detalle del estado actual del uso del suelo en la zona evaluada y 
alrededores del Blanco-1, considerando la superficie cubierta por la fotogrametría y su 
intersección con el límite definido para la zona de evaluación. De la clasificación de 
coberturas se tiene que de un total de 24,8 ha el 0,31 % representa quebrada, el 3,75 % 
suelo descubierto, 18,64 % hierba, el 15,35 % arbusto y el 61,94 % árbol. 

En la Figura 7.28 a la izquierda se muestra el ortomosaico del relieve superficial actual en la 
zona blanco Blanco-1, como resultado del procesamiento fotogramétrico, y a la derecha se 
muestra la clasificación de coberturas del área evaluada para la zona blanco Blanco-1. 



 

PERÚ 
Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

STEC: Subdirección Técnica 
Científica 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la Universalización de la Salud 

 

107 

 

 
Figura 7.28. Clasificación de coberturas del área cubierta por fotogrametría en la zona blanco 
Blanco-1 

c. Plataforma Cardo 2X 

Resultado del procesamiento fotogramétrico de un total de 1710 fotografías procesadas por 
levantamiento fotogramétrico de tipo grilla simple, se pudo abarcar un área total de 43,0 ha 
y se obtuvo un ortomosaico con una resolución de espacial de 1,88 cm/pixel. 

Por los resultados obtenidos, el ortomosaico representa una amplia vista actualizada del 
relieve superficial, con el detalle del estado actual del uso del suelo en la zona evaluada y 
alrededores de la plataforma Cardo 2X, considerando la superficie cubierta por la 
fotogrametría y su intersección con el límite definido para la zona de evaluación. De la 
clasificación de coberturas se tiene que de un total de 27,0 ha el 0,38 % representa trochas, 
el 1,63 % área industrial, el 2,10 % quebrada, el 33,89 % suelo descubierto, 30,17 % hierba, 
el 13,42 % arbusto y el 18,41 % árbol. 

En la Figura 7.29 a la izquierda se muestra el ortomosaico del relieve superficial actual en la 
plataforma Cardo 2X, como resultado del procesamiento fotogramétrico, y a la derecha se 
muestra la clasificación de coberturas del área evaluada para la plataforma Cardo 2X. 
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Figura 7.29. Clasificación de coberturas del área cubierta por fotogrametría en la plataforma 
Cardo 2X 

d. Plataforma Cope Sur 5X 

Resultado del procesamiento fotogramétrico de un total de 1100 fotografías procesadas por 
vuelo fotogramétrico de tipo grilla simple, se pudo abarcar un área total de 35,4 ha y se 
obtuvo un ortomosaico con una resolución de espacial de 1,55 cm/pixel. 

Por los resultados obtenidos, el ortomosaico representa una amplia vista actualizada del 
relieve superficial, con el detalle del estado actual del uso del suelo en la zona evaluada y 
alrededores de la plataforma Cope Sur 5X, considerando la superficie cubierta por la 
fotogrametría y su intersección con el límite definido para la zona de evaluación. De la 
clasificación de coberturas se tiene que de un total de 27,4 ha el 2,87 % representa trochas, 
el 2,07 % área industrial, el 2,30 % quebrada, el 31,17 % suelo descubierto, 0,54 % espejo 
de agua, 27,83 % hierba, el 16,52 % arbusto y el 16,70 % árbol. 

En la Figura 7.30 a la izquierda se muestra el ortomosaico del relieve superficial actual en la 
plataforma Cope Sur 5X, como resultado del procesamiento fotogramétrico, y a la derecha 
se muestra la clasificación de coberturas del área evaluada para la plataforma Cope Sur 5X. 
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Figura 7.30. Clasificación de coberturas del área cubierta por fotogrametría en la plataforma 
Cope Sur 5X 

e. Plataforma Cope Sur 1X 

Resultado del procesamiento fotogramétrico de un total de 1574 fotografías procesadas por 
vuelo fotogramétrico de tipo grilla simple, se pudo abarcar un área total de 28,1 ha y se 
obtuvo un ortomosaico con una resolución de espacial de 1,33 cm/pixel. 

Por los resultados obtenidos, el ortomosaico representa una amplia vista actualizada del 
relieve superficial, con el detalle del estado actual del uso del suelo en la zona evaluada y 
alrededores de la plataforma Cope Sur 1X, considerando la superficie cubierta por la 
fotogrametría y su intersección con el límite definido para la zona de evaluación. De la 
clasificación de coberturas se tiene que de un total de 20,2 ha el 0,18 % representa trochas, 
el 48,91 % suelo descubierto, 25,20 % hierba, el 13,50 % arbusto y el 12,21 % árbol. 

En la Figura 7.31 a la izquierda se muestra el ortomosaico del relieve superficial actual en la 
plataforma Cope Sur 1X, como resultado del procesamiento fotogramétrico, y a la derecha 
se muestra la clasificación de coberturas del área evaluada para la plataforma Cope Sur 1X. 
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Figura 7.31. Clasificación de coberturas del área cubierta por fotogrametría en la plataforma 
Cope Sur 1X. 

f. Zona Blanco «Blanco-2» 

Resultado del procesamiento fotogramétrico de un total de 2773 fotografías procesadas por 
vuelo fotogramétrico de tipo grilla simple, se pudo abarcar un área total de 26,8 ha y se 
obtuvo un ortomosaico con una resolución de espacial de 1,58 cm/pixel. 

Por los resultados obtenidos, el ortomosaico representa una amplia vista actualizada del 
relieve superficial, con el detalle del estado actual del uso del suelo en la zona evaluada y 
alrededores del Blanco-2, considerando la superficie cubierta por la fotogrametría y su 
intersección con el límite definido para la zona de evaluación. De la clasificación de 
coberturas se tiene que de un total de 20,2 ha el 0,83 % representa quebrada, el 35,62 % 
suelo descubierto, 38,22 % hierba, el 15,56 % arbusto y el 9,78 % árbol. 

En la Figura 7.32 a la izquierda se muestra el ortomosaico del relieve superficial actual en la 
zona blanco Blanco-2, como resultado del procesamiento fotogramétrico, y a la derecha se 
muestra la clasificación de coberturas del área evaluada para el Blanco-2. 
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Figura 7.32. Clasificación de coberturas del área cubierta por fotogrametría en la zona blanco 
Blanco-2 

g. Plataforma Caracol 1X 

Resultado del procesamiento fotogramétrico de un total de 999 fotografías procesadas por 
vuelo fotogramétrico de tipo grilla simple, se pudo abarcar un área total de 26,8 ha y se 
obtuvo un ortomosaico con una resolución de espacial de 1,58 cm/pixel. 

Por los resultados obtenidos, el ortomosaico representa una amplia vista actualizada del 
relieve superficial, con el detalle del estado actual del uso del suelo en la zona evaluada y 
alrededores de la plataforma Caracol 1X, considerando la superficie cubierta por la 
fotogrametría y su intersección con el límite definido para la zona de evaluación. De la 
clasificación de coberturas se tiene que de un total de 20,7 ha el 1,08 % representa trochas, 
el 0,87 % área industrial, el 1,88 % quebrada, el 39,45 % suelo descubierto, 51,62 % hierba, 
el 2,27 % arbusto y el 2,83 % árbol. 

En la Figura 7.33 a la izquierda se muestra el ortomosaico del relieve superficial actual en la 
plataforma Caracol 1X, como resultado del procesamiento fotogramétrico, y a la derecha se 
muestra la clasificación de coberturas del área evaluada para la plataforma Caracol 1X. 
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Figura 7.33. Clasificación de coberturas del área cubierta por fotogrametría en la plataforma 
Caracol 1X 

 Estructura arbórea en parcelas permanentes 

En los perfiles o estructura horizontal y vertical, tomando referencia los diámetros y alturas 
de los árboles se evidenció patrones típicos en la dinámica de los bosques secos. En ese 
sentido, el análisis de los resultados relacionados a la estructura horizontal (clases 
díametricas) y vertical (clases de altura), se muestran en las Figuras 7.34 y 7.35. 
 
a. Estructura horizontal (clase diamétrica) 

En relación con la distribución diamétrica «estructura horizontal» en la evaluación de las 20 
parcelas en las 4 plataformas y la zona blanco, se observa una tendencia clásica de curva 
en la forma típica de «J» invertida (Figura 7.34). Donde las primeras clases diamétricas (≥5 
y <7,5 cm) corresponden a la clase más abundante respectivamente. 
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Figura 7.34. Estructura horizontal (clases diametricas) de las 5 zonas (4 plataformas y una zona 
blanco) 

b. Estructura vertical (clase de alturas) 

La distribución por clase de alturas (estructura vertical) en las plataformas evaluadas, 
mostraron un patrón similar, donde la clase ≥ 2,5 y < 5 metros de altura y ≥ 5 y < 7,5, fueron 
los individuos más abundantes, con más de 200 individuos cada uno, donde la especie 
Cordia lutea «overo» formaría parte importante de la estructura arbórea, del mismo modo 
Prosopis pallida «algarrobo». Asimismo, los árboles de la clase de altura ≥ 15 y 20 metros, 
corresponden a la especie Loxopterygium huasango «hualtaco», considerados árboles 
emergentes para este tipo de ecosistemas (Figura 7.35). 
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Figura 7.35. Estructura vertical (clase de alturas) – flora silvestre en las plataformas 

 Índice de valor de importancia (IVI) 

La importancia ecológica relativa de las especies arbóreas determinadas en las 20 parcelas 
de las 4 plataformas y zona Blanco-1, fue analizada mediante el cálculo del índice de valor 
de importancia (IVI). En consecuencia, las especies arbóreas más importantes de la 
comunidad vegetal evaluada en cada parcela se presentan en las Figuras 7.36, 7.37 y 7.38. 
Para mayor detalle, la información completa del IVI se detalla en el Anexo 7. 

a. Plataforma Piedra Candela 3X y Blanco-1 (IVI) 

Las especies ecológicamente más importantes para las parcelas de las plataformas Piedra 
Candela 3X y Blanco-1 fueron especies típicas de bosques secos, que corresponde a la 
unidad de vegetación Bosque seco semidenso de colinas. Asimismo, es importante resaltar 
que, cada parcela evaluada tiene características estructurales distintas, por ende, cada 
parcela registra especies únicas en su composición, como se evidencia con la presencia y 
dominancia de las especies Cordia lutea «overo» y Prosopis pallida «algarrobo». 
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Figura 7.36. Índice de Valor de Importancia IVI evaluados en las plataformas Piedra Candela 3X 
y Blanco-1 

Asimismo, el IVI para la zona Blanco-1 registra las especies más importantes cuando el 
ecosistema no es alterado, lo cual sirve como referencia para la plataforma Piedra Candela 
3X, coincidiendo en la presencia e importancia de las especies Cordia lutea, Bursera 
graveolens, Prosopis pallida y Caesalpinia paipai entre otras (Figura 7.36). 

b. Plataformas Cardo 2X y Cope Sur 5X 

De acuerdo con la Figura 7.37 y teniendo en cuenta que el IVI revela la importancia ecológica 
relativa de cada especie en una comunidad vegetal, los resultados muestran que este es el 
mejor descriptor que cualquiera de los parámetros utilizados individualmente, ya que 
muestra el contraste entre las especies ecológicamente más importantes de los diferentes 
tipos de bosque. 

Es así que, en las plataformas Cardo 2X y Cope Sur 5X las especies arbóreas más 
importantes también registra a: Cordia lutea, Prosopis pallida, Ceasalpinia paipai, 
Loxopterygium huasango y Bursea graveolens entre otras especies detalladas en la Figura 
7.37, todas ellas típicas de bosques estacionalmente secos y correspondiente a la unidad 
de vegetación Bosque seco ralo de colinas. 

Asimismo, ambas plataformas registraron una composición distinta de especies en sus 
parcelas, principalmente en el orden de importancia ecológica (Figura 7.37), además de las 
especies que no comparten; como por ejemplo: Armatocereus cartwrightianus «cardo» y 
Capparis ovalifolia que solo registró para las parcelas en la plataforma Cardo 2X entre otras, 
debido principalmente a que estos bosques son, fragmentos (ralos) de bosques primarios 
rodeados por otros fragmentos de bosques dispersos. 
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Figura 7.37. Índice de Valor de Importancia IVI evaluados en las plataformas Cardo 2X y Cope 
Sur 5X 

c. Plataforma Cope Sur 1X 

Los resultados según el IVI mostrados en la Figura 7.38, para la plataforma Cope Sur 1X, 
evidenciaron que la importancia ecológica entre las especies arbóreas presentes es 
considerable, debido principalmente a que la especie Cordia lutea «overo» es la más 
abundante, tal cual sucede en las demás plataformas. Sin embargo, las especies Bursera 
graveolens «palo santo», Prosopis pallida «algarrobo» y Loxopterygium huasango 
«hualtaco» están presentes de forma dispersa, tal cual señala la característica de los 
Bosques secos muy ralos de colinas. 

Asimismo, es importante recalcar que, la selección de las áreas para la evaluación de flora 
silvestre en la plataforma Cope Sur 1X, fueron en base al grillado del área de estudio, 
considerando las áreas con mayor cobertura vegetal y que estas presentan diferencias 
estructurales a entre sí a simple vista. El detalle de la composición de especies en Anexo 7. 

 
Figura 7.38. Índice de Valor de Importancia IVI 
evaluados en la Plataforma Cope Sur 1X 

 Biomasa aérea y captura de carbono (Mg/ha) 

Adicionalmente a la evaluación de la composición y estructura de la flora arbórea, se estimó 
la Biomasa aérea (Mg/ha) almacenada en las 20 parcelas evaluadas, todas ellas 
correspondiente al área de influencia de la cuenca Bocapán e intercuenca 13939. En ese 
sentido, la estimación de la misma se presenta en la Figura 7.39 
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Figura 7.39. Biomasa y captura de carbono estimada en las parcelas de las plataformas 

La estimación de biomasa en las parcelas permanentes de las 4 plataformas, incluida la 
zona blanco (Blanco-1) muestra resultados variables. Donde, las parcelas de las plataformas 
Piedra Candela 3X y Blanco-1 representan a la vegetación homogénea del área de estudio 
(Bosque seco semidenso de colinas). No obstante, presenta pequeñas zonas con menor 
cobertura vegetal (FL4, FL9 y FL7), las cuales están relacionadas directamente con los 
resultados de la estimación de biomasa Figura 7.39. Sin embargo, es importante mencionar 
que las estimaciones de biomasa que registran picos altos, a consecuencia de la presencia 
de árboles de gran diámetro y altura, y viceversa. 

Asimismo, las estimaciones de biomasa para las parcelas en las plataformas Cardo 2X y 
Cope Sur 5X representan a la vegetación denominada Bosque seco ralo de colinas 
(fragmentos de bosque ralo), sin embargo, las estimaciones registraron valores similares a 
la zona blanco, debido principalmente a que la selección de zonas para la evaluación, 
consideró áreas que represente visualmente buena cobertura vegetal según el grillado 
elaborado. Mientras que, las estimaciones para las parcelas en la plataforma Cope Sur 1X, 
ubicados en los fragmentos de bosque seco muy ralo de colinas, precisa valores extremos 
bajos y extremos altos (FL17 y FL19), mostrando así la característica del bosque, para este 
caso muy ralo. No obstante, es importante señalar que las estimaciones en las 20 parcelas, 
considera individuos ≥ 5 cm de diámetro. 

 

12,23

36,38

38,34

11,47

16,58

12,47

9,77

24,63

34,73

15,91

11,60

23,01

18,54

14,46 15,08
13,85

1,65
2,93

18,58

11,44

0

5

10

15

20

25

30

35

40

45

FL1 FL2 FL3 FL4 FL5 FL6 FL7 FL8 FL9 FL10 FL11 FL12 FL13 FL14 FL15 FL16 FL17 FL18 FL19 FL20

Piedra Candela 3X Blanco-1 Cardo 2X Cope Sur 1X Cope Sur 1X

B
io

m
a
s
a
 M

g
/h

a

Plataformas y parcelas

Biomasa Mg/ha Carbono Mg/ha



 

PERÚ 
Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

STEC: Subdirección Técnica 
Científica 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la Universalización de la Salud 

 

118 

 

 
Figura 7.40. Rango intercuartílico y percentiles al 5 % y 95 % de la 
biomasa de las especies para las 4 plataformas y zona blanco 

Por otro lado, la Figura 7.39 evidencia como varía la estimación de biomasa en las especies 
más representativas de las 20 parcelas, considerando los percentiles 5 % y 95 %; donde, la 
especie Cordia lutea «en el 50 % de las parcelas contiene 2,5 Mg/ha y en el percentil 75 
contiene hasta 3,5 Mg/ha». Del mismo modo, Prosopis pallida «al menos el 50 % de las 
parcelas contiene 4,5 Mg/ha y el percentil 75 hasta 9 Mg/ha». Sin embargo, a diferencia del 
análisis de la abundancia de las especies (Figura 7.40), la especie Loxopterygium huasango 
adquiere notoriedad, ya que acumula biomasa importante en el 25 % de las parcelas «el 
percentil 75 evidencia una acumulación de hasta 6,5 Mg/ha». Sin embargo, 13 especies no 
están presentes dentro del percentil 25, pero son igual de importantes ecológicamente 
hablando y, muy frágiles a cambios en el ambiente. 

 Indice de diversidad Alfa Fisher 

De acuerdo con los resultados del índice de diversidad Alfa Fisher presentados en la  
Figura 7.41, se evidencia diferencias entre los valores de cada parcela por plataforma. 
Donde, las parcelas de la zona blanco (Blanco-1) son las más diversas y estables respecto 
a las parcelas que corresponden a las plataformas Cardo 2X, Cope Sur 5X y Cope Sur 1X. 
Sin embargo, es importante señalar que, efectivamente el objeto de la evaluación, basada 
en el diseño de muestreo ejecutado, fue obtener valores que representen a cada fragmento 
evaluado, considerando todo los arboles ≥ 5 cm de diámetro. No obstante, esta variabilidad 
de diversidad, se debe a 2 razones: 

1.- Principalmente, debido a que, el área de estudio contiene tres tipos de unidades de 
vegetación (Bosque seco semindenso de colinas, Bosque seco ralo de colinas y Bosque 
seco muy ralo de colinas) asimismo, el área de estudio presenta una estacionalidad marcada 
entre la temporada seca y húmeda, haciendo que, la dinámica de la vegetación en el tiempo, 
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forme agrupamientos, a manera de fragmentos dispersos, donde estas aprovechan las 
mínimas condiciones que le ofrece el ecosistema. 

2.- Además, la selección de las áreas para la evaluación de flora silvestre mediante parcelas 
en las plataformas, contemplo la presencia de características que represente el área de 
estudio, basadas visualmente a una buena cobertura vegetal y que sea distinta una de la 
otra, según el grillado de la imagen generada en gabinete. 

 
Figura 7.41. Diversidad Alfa Fisher en las parcelas de flora silvestre evaluadas en la zona de 
estudio 

Asimismo, los resultados mostrados en la Figura 7.41 evidencia la diferencia entre los 
valores de diversidad, entre plataformas, donde las parcelas de la plataforma Piedra 
Candela 3X y zona blanco son ligeramente más diversas en promedio (Bosque seco 
semidenso de colinas), asimismo, las plataformas Cardo 2X y Cope Sur 5X presentan una 
diversidad intermedia en promedio (Bosque seco ralo de colinas) siendo la menos diversa 
en promedio la plataforma Cope Sur 1X (bosque muy ralo de colinas). 

 Análisis multivariado en la evaluación de flora silvestre 

El análisis multivariado de escalamiento multidimensional no métrico (NMDS) e índice de 
disimilaridad Bray Curtis (cluster) mostrado en la Figura 7.42 y Figura 7.43, permite observar 
la representación de las 20 parcelas evaluadas en las 4 plataformas y zona blanco, en un 
plano espacial, de acuerdo con la presencia, ausencia y abundancia de las especies 
debidamente diferenciada y ajustada. Además, se presenta el diagrama de dispersión 
(Shepard) en la Figura 7.42 que muestra la bondad de ajuste de los puntos, a la línea de 
regresión (monotoma) mostrando un grado de estrés de 0,128 (Non-metric fit2=0,984 y lineal 
fit, R2=0,915), lo cual indica que el ajuste es aceptable. De este análisis, se observa la 
ordenación de las especies, según las parcelas y el tipo de bosque, evidenciando las 
características particulares que describen su dinámica en el tiempo. 
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Figura 7.42. Diagrama de Shepard (regresión monótona) y la bondad de ajuste (NMDS) 

Además, el análisis NMDS mostrado en la Figura 7.43 evidenció 2 grupos definidos, en el 
primero las parcelas agrupadas en el círculo verde, corresponde a las parcelas de la 
plataforma Piedra Candela 3X y zona blanco (Bosque seco semidenso de colinas), y en el 
segundo las parcelas fuera del círculo, pertenecen a las plataformas Cardo 2X y Cope Sur 
5X y Cope Sur 1X, los cuales concuerdan con lo mostrado en el análisis cluster en la Figura 
7.44, cada una con las especies que las caracterizan. 

 
Figura 7.43. Análisis de Escalamiento Multidimencional (NMDS) flora silvestre 
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El análisis cluster, con el índice de dimisilaridad de Bray Curtis mostrado en la Figura 7.44 
muestra el porcentaje de cambio en la abundancia de las especies de una parcela respecto 
a la otra. En ese sentido, se evidencia 2 grupos definidos, donde, las parcelas agrupadas en 
las cuadrículas verdes, corresponde a las parcelas de la plataforma Piedra Candela 3X y 
zona blanco (Bosque seco semidenso de colinas). Sin embargo, este grupo incluye a la 
parcela FL13 que corresponde a la plataforma Cope Sur 5X que, debido a su composición 
y riqueza se asemeja más a este grupo. Y, las parcelas fuera de las cuadriculas, 
corresponden a las plataformas Cardo 2X, Cope Sur 5X y Cope Sur 1X, los cuales 
concuerdan con lo mostrado en el análisis de escalamiento multidimensional no métrico 
(NMDS), cada una con las especies que las caracterizan. 

 
Figura 7.44. Análisis Cluster Bray Curtis de las parcelas y especies de flora silvestre 
Mimo_alb: Mimosa albina; Park_acu: Parkinsonia aculeata; Inde_sp: Indet sp1; Capp_ova: Capparis 
ovalifolia; Sola_sp: Solanum sp1; Acac_mac: Acacia macrantha; Acac_sp: Acacia sp1; Arma_car: 
Armatocereus cartwrgtianus; Erio_rui: Erioteca ruizii;Coli_sca: Colicodendron scabridum; Mimo_aca: 
Mimosa acantholoba; Loxo_hua: Loxopterygium huasango; Cocc_den: Coccoloba densifrons; Cocc_rui: 
Coccoloba ruiziana; Caes_pai: Caesalpinia paipai; Burs_gra: Bursera graveolens; Pros_pal: Prosopis 
pallida; Cord_lut: Cordia lutea. 
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7.3.2. Especies clave 

 Especies arbóreas útiles registradas en el área de estudio 

De las 18 especies registradas en la evaluación de flora arbórea, se reportaron 14 especies 
empleadas y utilizadas de forma tradicional al menos una vez por los pobladores locales, 
información que fue recopilada mediante entrevistas no estructuradas al momento de la 
evaluación cuantitativa y reforzadas mediante revisión bibliográfica. Asimismo, se identificó 
11 categorías de uso que le dan formas de uso de la especie, entre ellas, medicinal, 
alimento, combustible, carbón, construcción, mueblería, cercos, artesanía, uso doméstico, 
captador de agua y ecológico, como se detalla en la Tabla 7.7. 

Tabla 7.7. Categorías de uso tradicional de las especies arbóreas 

N.º Nombre Especie 
M
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1 Hualtaco Loxopterygium huasango X X X X X X X   X   X 

2 
Algarrobo, 
Huarango 

Prosopis pallida X X X X X X X       X 

3 Overal Cordia lutea X X X   X X X X X   X 

4 
Cardo, Cactus 
candelabro 

Armatocereus 
cartwrightianus 

X X X     X   X X   X 

5 Faique Acacia macracantha X X X X X X X   X   X 

6 Pasallo Eriotheca ruizii  X X X   X X   X X   X 

7 Charán negro Caesalpinia paipai X X X X X   X       X 

8 Sapote Colicodendron scabridum   X X X   X   X X   X 

9 Palo santo Bursera graveolens X X X           X X X 

10 Añalque Coccoloba ruiziana   X X   X X       X X 

11 
Palo verde, Azote 
de cristo, Mata 
burro 

Parkinsonia aculeata X X X       X       X 

12 Serrilla Mimosa acantholoba   X X X     X       X 

13 
Aserilla, serría, 
tapa-tapa 

Mimosa albida X             X     X 

14 Vichayo Capparis ovalifolia X                   X 

Los usos tradicionales de las especies, según pobladores de las comunidades aledañas 
entorno a las plataformas señalan que Loxopterygium huasango «hualtaco» Cordia lutea 
«overo», Acacia macrantha «faique» son las especies de mayor uso, seguido de Prosopis 
pallida «algarrobo» y Armatocereus cartwrightianus «cardo»; así como Eriotheca ruizii 
«pasallo» entre otras que se detallan en el Anexo 7. 

 Especies incluidas en categorías de conservación registradas en el área de 
estudio 

Las especies determinadas en la evaluación de flora silvestre (árboles, arbustos y hierbas) 
que se encuentran en alguna categoría de protección se detallan en la Tabla 7.8. De las 18 
especies de árboles registradas en la evaluación de flora silvestre, 8 especies tienen alguna 
categoría de amenaza o protección que representa el 44,44 % de todo los árboles presentes 
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en la zona de estudio, 7 de ellas de habito arbóreo y un Cactus arbóreo (Cardo) 
Armatocereus cartwrightianus. 

En laTabla 7.8, se indica también, 2 especies que están dentro del Libro Rojo del Perú 
(endémicas), entre ellas, especies como Caesalpinia paipai «Charán negro» y Tiquilia 
dichotoma, es decir presentes únicamente en esta zona de estudio. Es importante señalar 
que la Resolución Ministerial N.° 0505-2016-MINAGRI, presenta la re-categorización de 3 
especies, respecto al Decreto Supremo N.° 043-2006-AG, entre ellas, Prosopis pallida 
«algarrobo» y Colicodendron scabridum «sapote» pasan de estar en categoría Vulnerable a 
En Peligro; del mismo modo Acacia macrantha pasa de Casi Amenazado a Vulnerable. 

Tabla 7.8. Especies de flora registradas en las zonas de evaluación según normativas nacionales 
e internaciones 

Especie Habito 

Categorías de conservación 

Endemismo 
**** 

D.S. N.° 
043- 2006-

AG* 

R.M. N.° 0505-
2016-MINAGRI 

IUCN 
2019** 

CITES 
2017*** 

Loxopterygium huasango Árbol CR CR - - - 

Bursera graveolens Árbol CR CR LC - - 

Prosopis pallida Árbol VU EN - - - 

Armatocereus cartwrightianus Árbol - - LC II - 

Colicodendron scabridum Árbol CR EN LC - - 

Acacia macracantha Árbol NT VU - - - 

Caesalpinia paipai Árbol   LC - PI 

Maytenus octogona Árbol NT  - - - 

Tiquilia dichotoma Hierba -  - - PL 

TOTAL  6 5 4 1 2 

*Categorías de la Clasificación Oficial de Especies Amenazadas de Flora Silvestre (INRENA 2006): En peligro (EN); 
Vulnerable (VU); Casi Amenazado (NT); Riesgo Menor (LR); Preocupación Menor (LC); Datos Insuficientes (DD) y 
Críticamente Amenazado (CR). 
**Categorías de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (IUCN) «Lista Roja de Especies 

Amenazadas»: Extinto (EX), Extinto en estado silvestre (SW), En peligro crítico (CR), En peligro (EN); Vulnerable 

(VU); Casi Amenazado (NT); Riesgo Menor (LR); Preocupación Menor (LC); Datos Insuficientes (DD), Críticamente 
Amenazado (CR) y Extinto en estado silvestre (EW) 
***Categorías de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre 
(CITES): Apéndice I (En vía de extinción); Apéndice II (Vulnerables o potencialmente amenazadas) y Apéndice III 
(Protegidas al menos en un país) 
****Clasificación según el Libro Rojo de las Plantas Endémicas del Perú de Leon et al., (2006): Categorías y criterios 
adopta2 de la IUCN 

Asimismo, es importante mencionar que, la IUCN tiene considerado a 5 especies de árboles 
y 2 hierbas en categoría LC (preocupación menor) detallados en el Anexo 7. 

 

7.4.1. Anfibios y reptiles 

A continuación, se presentan los resultados de la evaluación de anfibios y reptiles realizada 
con las metodologías explicadas anteriormente. 

 Composición y riqueza de especies 

Como resultado de la evaluación herpetológica realizada en el área de influencia de las 
plataformas ubicadas en la cuenca Bocapán e Intercuenca 13939, se registraron 3 especies 
de anfibios distribuidos en 3 familias y 3 géneros; asimismo, 7 especies de reptiles 
distribuidos en 5 familias y 6 géneros, las cuales se describen en la Tabla 7.9. Cabe señalar 
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que, de las 10 especies registradas, Iguana iguana «Pacaso» fue registrada de forma única 
mediante registro oportuno (RO). 

Tabla 7.9. Riqueza de anfibios y reptiles registrados durante las evaluaciones realizadas en el 
área de influencia de las plataformas ubicadas en la cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 

Clase Orden Familia Especies Nombre común 
Nombre 

local 
Tipo de 
registro* 

Reptilia Squamata 

Tropiduridae Microlophus occipitalis Capón Capón V 

Teiidae 
Dicrodon guttulatum Cañan Lagartija V 

Callopistes 
flavipunctatus 

Lagartos 
monitores falsos 

Iguana V, RO 

Phyllodactylidae 

Phyllodactylus cf. 
kofordi 

Jañape Jañape V 

Phyllodactylus reissii Jañape Jañape V 

Dipsadidae Pseudalsophis elegans 
Serpientes 
corredores 

dorso café rojizo 
Culebra V, RO 

Iguanidae Iguana iguana Iguana verde Pacaso RO 

Amphibia Anura 

Leptodactylidae Engystomops sp. - Sapito V, RO, A 

Hylidae Trachycephalus jordani 
Rana de casco 

de Jordan 
Rana V, A 

Bufonidae Rhinella marina Sapo de la caña Sapo V, RO, A 

*V: Visual, A: Auditivo, RO: Registro Oportuno. 

Se obtuvieron 249 registros de anfibios y reptiles durante las evaluaciones, siendo los 
reptiles los representantes con mayores abundancias (226 registros), los cuales estuvieron 
distribuidos en las familias Tropiduridae y Teiidae con 145 y 61 registros respectivamente. 
Los reptiles Microlophus occipitalis «Capón» y Dicrodon guttulatum «Cañan» fueron las 
especies más abundantes en toda el área de evaluación, con una abundancia relativa del 
64,16 % y 22,57 % respectivamente. Cabe señalar que las abundancias presentadas no 
incluyen los registros oportunos, ya que estas observaciones solo deben ser incluidas para 
las evaluaciones cualitativas (Jiménez-Valverde & Hortal, 2003). En la Figura 7.45 se 
detallan las abundancias relativas de todas las especies de reptiles registradas durante las 
evaluaciones. 

 
Figura 7.45. Abundancia relativa de las especies de reptiles registradas en el área de influencia 
de las plataformas ubicadas en la cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 
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Respecto a los anfibios, la familia Leptodactylidae fue la representante con mayores valores 
de abundancia, teniendo a Engystomops sp. como la especie más representativa, con una 
abundancia relativa del 69, 57 % respecto al resto de anfibios registrados (Figura 7.46). 

 
Figura 7.46. Abundancia relativa de las especies de anfibios registradas área de influencia de 
las plataformas ubicadas en la cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 

 Curva de acumulación de especies 

Debido a la reducida cantidad de especies registradas durante la evaluación, se optó por 
realizar una curva de acumulación de especies que represara a los anfibios y reptiles 
presentes en conjunto; asimismo, se eligió el modelo exponencial negativo como método de 
análisis debido a la reducida extensión del área evaluada donde todas las especies tienen 
altas probabilidades de ser registradas (Jiménez-Valverde & Hortal, 2003). 

Los resultados obtenidos mediante el modelo exponencial negativo para los anfibios y 
reptiles registrados en las 77 evaluaciones (VES), mostraron que las especies esperadas en 
este estudio coinciden con el número de especies observadas en campo (9 especies), 
obteniéndose los parámetros de la función (a= 0,597299 y b= 0,070379). 

El valor de la asíntota de la curva, que representa la riqueza máxima esperada de anfibios 
y reptiles durante las evaluaciones, fue de 9 especies (a/b); por lo cual se puede deducir 
que, mediante el esfuerzo realizado, se ha representado a toda la comunidad de especies 
presentes en el área del proyecto; asimismo, el coeficiente de determinación R2 tuvo un 
valor de 0,942 que representa un ajuste aceptable al modelo exponencial negativo cercano 
a 1 (Figura 7.47). 
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Figura 7.47. Curva de acumulación de especies de anfibios y reptiles en el área de influencia de 
las plataformas ubicadas en la cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 

 Composición y abundancia por zona de evaluación 

Se determinaron 8 zonas con la finalidad de evaluar los anfibios y reptiles presentes en el 
área de influencia de las plataformas ubicadas en la cuenca Bocapán e Intercuenca 13939, 
se distribuyeron unidades de evaluación en los distintos tipos de vegetación, que permitió 
obtener una muestra representativa de las poblaciones que se distribuyen en el área de 
estudio. Sin embargo, solo se pudieron evaluar 6 zonas, debido a la declaratoria de 
emergencia decretado por el Estado Peruano que establece diversas medidas 
excepcionales y temporales para prevenir la propagación del Coronavirus (COVID-19) en el 
territorio nacional, motivo por el cual se tuvo que paralizar las evaluaciones y gestionar el 
retorno de los especialistas del OEFA a la ciudad de Lima.  

Los resultados muestran una mayor riqueza de anfibios y reptiles en las zonas Piedra 
Candela 3X y Blanco-1 (7 y 6 especies respectivamente); no obstante, las zonas Cardo 2X, 
Cope Sur 1X y Cope Sur 5X presentaron una riqueza de 5 especies. En la zona de 
evaluación Blanco-2 no se completaron las evaluaciones propuestas, debido a la finalización 
de las evaluaciones por motivos antes expuestos, lo cual influyó en la baja riqueza obtenida. 

Los reptiles fueron los representantes con mayor riqueza de especies en todas las zonas de 
evaluación, teniendo en la zona Blanco-1 los mayores valores (6 especies). Por otro lado, 
los anfibios fueron registrados en 3 de las zonas evaluadas (Piedra Candela 3X, Cardo 2X 
y Cope Sur 5X). En la Figura 7.48 se detallan los valores de riqueza de especies de anfibios 
y reptiles registrados por zonas de evaluación. 
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Figura 7.48. Riqueza de especies de anfibios y reptiles por zonas evaluadas en el área de 
influencia de las plataformas ubicadas en la cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 

A continuación, se presentan de forma detallada las riquezas y abundancias de las especies 
de anfibios y reptiles registrados en cada zona de evaluación. 

a) Piedra Candela 3X 

Esta zona de evaluación corresponde a la plataforma de perforación Piedra Candela 3X, la 
cual se encuentra dentro del Bosque seco semidenso de colinas, un ecosistema con 
abundante vegetación arbórea y arbustiva durante la temporada de lluvias, llegando a cubrir 
gran parte de los alrededores de esta zona.  

Las evaluaciones realizadas en esta zona, 16 búsquedas por encuentros visuales (10 
diurnos y 6 nocturnos), permitieron registrar la mayor diversidad de especies en toda el área 
de evaluación, siendo los reptiles los representantes con mayores registros (4 reptiles y 3 
anfibios). Microlophus occipitalis «Capón» presentó los mayores registros en toda el área de 
evaluación (43,64 %); cabe señalar que la especie Iguana iguana «Pacaso» fue registrada 
de manera oportuna, por lo que no fue incluida en los análisis de abundancia relativa. 

La presencia de la plataforma de perforación Piedra Candela 3X permite la acumulación de 
agua en los alrededores, producto de las lluvias durante la temporada húmeda. Como 
consecuencia, se forma un ambiente ideal para la presencia de anfibios, los cuales son 
difíciles de registrar en la temporada seca. Durante las evaluaciones se registraron 3 
especies de anfibios, siendo Engystomops sp. el representante con mayor abundancia 
(10,91 %). En la Figura 7.49 se presenta una imagen de la concentración de agua presente 
en la plataforma de perforación Piedra Candela 3X; mientras que en la Figura 7.50 se 
detallan los valores de riqueza y abundancia registrados en esta zona de evaluación. 
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Figura 7.49. Plataforma de perforación Piedra Candela 3X 

 
Figura 7.50. Riqueza y abundancia de anfibios y reptiles en la plataforma de perforación Piedra 
Candela 3X ubicada en la cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 

b) Blanco-1 

Esta zona de evaluación fue elegida para comparar los resultados obtenidos en la plataforma 
de perforación Piedra Candela 3X, dado que presentan similares unidades de vegetación. 
El ecosistema que se presenta en esta área es de Bosque seco semidenso de colinas, la 
cual es atravesada por una quebrada estacionalmente seca que es utilizada por los 
pobladores como camino.  
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Se realizaron 16 búsquedas por encuentros visuales (10 diurnos y 6 nocturnos). La 
abundante vegetación que se presenta en esta zona permitió el registro de 6 especies de 
reptiles, siendo Microlophus occipitalis «Capón» y Dicrodon guttulatum «Cañan» las 
especies más abundante (57,14 % y 20 % respectivamente). No se registraron anfibios 
durante las evaluaciones. En la Figura 7.51 se detallan los valores de riqueza y abundancia 
registrados en esta zona de evaluación. 

 
Figura 7.51. Riqueza y abundancia de reptiles en la zona Blanco-1 ubicada en la cuenca 
Bocapán e Intercuenca 13939 

c) Cardo 2X 

Esta zona de evaluación corresponde a la plataforma de perforación Cardo 2X, la cual se 
encuentra dentro del Bosque seco ralo de colinas, un ecosistema con vegetación arbórea y 
arbustiva en grandes parches, separados por áreas sin vegetación. En los alrededores de 
la plataforma se presentan pozas de gran tamaño, las cuales tienden a llenarse de agua en 
la temporada de lluvias, permitiendo el acercamiento y establecimiento de muchos animales 
de la zona, como es el caso de los anfibios, quienes utilizan los cuerpos de agua para 
completar sus ciclos de vida.  

Las evaluaciones realizadas en esta zona, 16 búsquedas por encuentros visuales (10 
diurnos y 6 nocturnos), permitieron registrar 3 reptiles, siendo Microlophus occipitalis 
«Capón» la especies con mayor abundancia (51,92 %). Asimismo, dentro de los anfibios 
registrados, Engystomops sp. fue el representante con mayor abundancia (7,69 %). En la 
Figura 7.52 se presenta una imagen de la concentración de agua presente en las cercanías 
de la plataforma de perforación Cardo 2X; mientras que en la Figura 7.53 se detallan los 
valores de riqueza y abundancia registrados en esta zona de evaluación. 
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Figura 7.52. Poza de agua presente en la plataforma de perforación Cardo 2X 

 
Figura 7.53. Riqueza y abundancia de anfibios y reptiles en la plataforma de perforación Cardo 
2X ubicada en la cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 

d) Cope Sur 1X 

Esta zona de evaluación corresponde a la plataforma de perforación Cope Sur 1X, cabe 
mencionar que aún no se ha realizado la construcción de la plataforma en este lugar. El 
ecosistema que se presenta en esta área es de Bosque seco muy ralo de colinas, con 
vegetación arbustiva y herbácea en los alrededores producto de las lluvias de la época; 
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asimismo, arboles de porte secos ubicados en las partes altas, rodeadas por áreas sin 
vegetación.  

Se realizaron 10 búsquedas por encuentros visuales diurnos. No se pudieron completar las 
evaluaciones nocturnas debido a la declaratoria de emergencia decretado por el Estado 
Peruano y la paralización de los trabajos. Se registraron 5 reptiles en el área de evaluación, 
siendo Microlophus occipitalis «Capón» y Dicrodon guttulatum «Cañan» las especies más 
abundante (65,91 % y 25 % respectivamente). No se registraron anfibios durante las 
evaluaciones. En la Figura 7.54 se detallan los valores de riqueza y abundancia registrados 
en esta zona de evaluación. 

 
Figura 7.54. Riqueza y abundancia de reptiles en la zona Cope Sur 1X ubicada en la cuenca 
Bocapán e Intercuenca 13939 

e) Cope Sur 5X 

Esta zona de evaluación corresponde a la plataforma de perforación Cope Sur 5X, la cual 
se encuentra dentro del Bosque seco ralo de colinas, un ecosistema con vegetación arbórea 
y arbustiva en grandes parches, separados por áreas sin vegetación. En los márgenes de la 
plataforma se presenta una poza de agua, producto de las lluvias de temporada, la cual es 
utilizada por los animales de la zona (silvestres y domésticos); asimismo, permite el 
establecimiento de anfibios, quienes utilizan los cuerpos de agua para completar sus ciclos 
de vida. Se encuentra rodeada por quebradas secas que gran tamaño, en las cuales se pudo 
observar la presencia de charcos pequeños. 

Las evaluaciones realizadas en esta zona, 13 búsquedas por encuentros visuales (10 
diurnos y 3 nocturnos), permitieron registrar 3 reptiles, siendo Microlophus occipitalis 
«Capón» la especie con mayor abundancia (63,64 %). Asimismo, dentro de los anfibios 
registrados, Engystomops sp. fue el representante con mayor abundancia (13,4 %). En la 
Figura 7.55 se presenta la concentración de agua presente en las cercanías de la plataforma 
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de perforación Cope Sur 5X; mientras que en la Figura 7.56 se detallan los valores de 
riqueza y abundancia registrados en esta zona de evaluación. 
 

 
Figura 7.55. Poza de agua presente en la plataforma de perforación Cope Sur 5X 

 
Figura 7.56. Riqueza y abundancia de anfibios y reptiles en la plataforma de perforación Cope 
Sur 5X ubicada en la cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 
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f) Blanco-2 

Esta zona de evaluación fue elegida para comparar los resultados obtenidos en las 
plataformas de perforación Cope Sur 1X y 5X, Caracol 1X y 4X, debido al tipo de ecosistema 
que comparten (Bosque seco ralo y muy ralo de colinas), la cual se caracteriza por presentar 
una vegetación arbórea y arbustiva en grandes parches, separados por áreas sin 
vegetación, presentando vegetación rastrera abundante en los meses de lluvia. 

Se realizaron 6 búsquedas por encuentros visuales diurnos. No se pudieron completar las 
evaluaciones diurnas y nocturnas debido a la declaratoria de emergencia decretado por el 
Estado Peruano y la paralización de los trabajos. Se registraron 2 reptiles en el área de 
evaluación, siendo Microlophus occipitalis «Capón» la especie más abundante (89,47 %). 
No se registraron anfibios durante las evaluaciones. En la Figura 7.57 se detallan los valores 
de riqueza y abundancia registrados en esta zona de evaluación. 

 
Figura 7.57. Riqueza y abundancia de reptiles en la zona Blanco-2 ubicada en la cuenca 
Bocapán e Intercuenca 13939 

 Diversidad 

La zona de evaluación que presentó los mayores índices de diversidad fue Piedra Candela 
3X (H’=2,10 bits/ind), debido al elevado número de anfibios y reptiles registrados (3 especies 
respectivamente); las cuales estuvieron representadas de forma equitativa, presentándose 
un elevado índice de Simpson (0,73 probits/ind). Por otro lado, las zonas Blanco-1 y Cardo 
2X registraron similares índices de diversidad (1,83 y 1,80 bits/ind respectivamente); sin 
embargo, se observó una elevada presencia de reptiles en ambas zonas de evaluación, 
siendo Microlophus occipitalis «Capón» la especie con mayor abundancia. La zona Blanco-
2 presentó menores índices de diversidad, debido al menor esfuerzo realizado durante la 
evaluación producto de la interrupción de las actividades. Los resultados se muestran en la 
Figura 7.58.  
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Figura 7.58. Índices de diversidad de anfibios y reptiles por zona de evaluación en el área de 
influencia de las plataformas ubicadas en la cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 

 Similaridad 

El análisis de similaridad de Morisita, para las especies de anfibios y reptiles evaluadas, que 
expresa cuan semejantes son 2 muestras en base a la abundancia proporcional de cada 
especie en dichas muestras, refleja 2 agrupamientos de los datos. Las plataformas de 
perforación Cope Sur 1X, Cope Sur 5X, Cardo 2X, Piedra Candela 3X y la zona Blanco-1, 
forman una agrupación variada, destacando el agrupamiento de la plataforma Cope Sur 1X 
y la zona Blanco-1 con una similaridad del 98,1 % debido a que comparten especies en 
abundancia similares, principalmente reptiles. 

Las plataformas Cope Sur 5X, Cardo 2X y Piedra Candela 3X presentan similaridades 
variadas debido a la presencia de especies de anfibios y reptiles que no fueron registrados 
en las otras zonas de evaluación. Resalta la plataforma de perforación Piedra Candela 3X 
al poseer la mayor diversidad de especies en el área de evaluación, la cual difiere del resto 
de zonas. Por otro lado, la zona de evaluación Blanco-2 se presenta de forma aislada, debido 
a la menor riqueza y abundancia de especies registradas en esta área; cabe señalar que no 
se pudo completar la evaluación en esta zona (Figura 7.59). 
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Figura 7.59. Dendrograma de Similitud de Morisita 
entre las zonas de evaluación en el área de 
influencia de las plataformas ubicadas en la cuenca 
Bocapán e Intercuenca 13939 

 Especies incluidas en categorías de conservación, endémicas o migratorias 
registradas en el área de estudio 

Los resultados, muestran que, de las 10 especies de anfibios y reptiles registrados, 
Callopistes flavipunctatus «Lagarto monitor falso» es el único que se encuentra en la 
categoría de Casi Amenazado (NT) por el Estado Peruano (Decreto Supremo N.° 004-2014-
MINAGRI), el resto de especies están incluidos en la categoría Preocupación menor (LC), 
según la IUCN (2020). Respecto al endemismo, la zona de evaluación se encuentra en las 
cercanías de la frontera con Ecuador, razón por la cual comparten los anfibios y reptiles 
registrados durante la evaluación (Ron et al., 2019; Torres-Carvajal et al., 2020), siendo 
especies de amplia distribución en los bosques secos de ambos países. No se registraron 
especies de anfibios y reptiles incluidas en los apéndices CITES (2019).  

 Usos actuales y potenciales de los anfibios y reptiles 

Los pobladores locales refieren el consumo ocasional de la especie Callopistes 
flavipunctatus «Lagarto monitor falso», debido a su gran tamaño y fuente de proteínas; 
asimismo, el uso de la grasa de la Boa constrictor ortonii «Macanche» como remedio para 
dolores y fracturas de huesos; no obstante, esta especie no fue registrada durante las 
evaluaciones. 

7.4.2. Aves 

 Composición y riqueza de especies 

La evaluación ambiental realizada en el área de influencia de las plataformas localizadas en 
la Cuenca Bocapán e Intercuenca 13939, permitió registrar un total de 62 especies de aves 
pertenecientes a 24 familias y 14 órdenes taxonómicos; estos datos fueron obtenidos 
mediante la aplicación de 3 diferentes metodologías: búsquedas intensivas, redes niebla y 
listas fijas. El orden taxonómico con el mayor número de especies fue Passeriformes con 37 
especies registradas que representaron el 59,68 %, seguido del orden Accipitriformes con 4 



 

PERÚ 
Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

STEC: Subdirección Técnica 
Científica 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la Universalización de la Salud 

 

136 

 

especies que representaron el 6,45 %. Los órdenes Columbiformes y Cuculiformes son los 
siguientes con el 4,84 % y con 3 especies cada una; los órdenes Apodiformes, 
Cathartiformes, Strigiformes, Piciformes y Psittaciformes, presentaron 2 especies que 
representaron el 3,23 % (Tabla 7.10). Los órdenes Anseriformes, Caprimulgiformes, 
Charadriiformes, Suliformes y Falconiformes presentaron solo una especie representando 
el 1,61 % del total cada una. 

El orden Passeriformes, es el orden más grande que comprende el 58,5 % de las especies 
del mundo (Fjeldsa y Krabbe, 1990). Este es el orden de las aves denominadas pájaros o 
aves cantoras, es un grupo extenso que ha podido evolucionar favorablemente gracias a su 
inteligencia, formas de comunicación (cantos o vocalizaciones) y otros elementos. Estas 
aves desempeñan un papel ecológico fundamental puesto que cumplen funciones como 
controladores de poblaciones de insectos, dispersadores de semillas y polinizadores, por lo 
cual se les considera un componente importante en la dinámica y conservación de los 
ecosistemas naturales (Kattan y Serrano, 1996). 

Entre sus características principales destacan su pequeño tamaño, el esternón carenado o 
la diversidad de formas relacionadas con el pico, todo ello en función de los hábitos 
alimenticios presentados por el pájaro; igualmente es relevante su disposición dactilar, 
formada por 4 dedos, 3 en dirección hacia adelante y uno hacia atrás muy desarrollado. 

Tabla 7.10. Orden, familia y número de especies de aves registradas en el área de influencia de 
las plataformas localizadas en la Cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 

N.° Orden N.º Familias N.º Especies Porcentaje (%) 

1 Anseriformes  1 1 1,61 

2 Columbiformes 1 3 4,84 

3 Cuculiformes 1 3 4,84 

4 Caprimulgiformes 1 1 1,61 

5 Apodiformes 1 2 3,23 

6 Charadriiformes 1 1 1,61 

7 Suliformes  1 1 1,61 

8 Cathartiformes  1 2 3,23 

9 Accipitriformes 1 4 6,45 

10 Strigiformes 1 2 3,23 

11 Piciformes 1 2 3,23 

12 Falconiformes 1 1 1,61 

13 Psittaciformes 1 2 3,23 

14 Passeriformes 11 37 59,68 

Total 24 62 100 

Analizando los datos por familia registrada en la evaluación, se tiene que la familia más 
representativa fue Tyrannidae (mosqueritos) con 12 especies registradas que representaron 
el 19,35 %, seguido de la familia Thraupidae (tangaras) con 9 especies registradas que 
representaron el 14,52 %, seguido de las familias Accipitridae (gavilanes) e Icteridae (tordos, 
bolseros) ambas con 4 especies registradas que representaron el 6,45 % cada una  
(Figura 7.60). 



 

PERÚ 
Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

STEC: Subdirección Técnica 
Científica 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la Universalización de la Salud 

 

137 

 

 
Figura 7.60. Familias con mayor riqueza de especies registradas en el área de evaluación de las 
plataformas localizadas en la Cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 

Los tiránidos son aves de pequeño y mediano tamaño (de 6,5 cm a 28 cm). Su plumaje es 
generalmente una combinación variada de negro, pardo, blanco, amarillo y verde. Muchos 
tienen una cresta eréctil. La familia presenta una gran diversidad en las proporciones 
corporales, la forma y la estructura del pico, y la longitud de las patas  
(Fjeldsa y Krabbe, 1990). 

Las especies de la familia Thraupidae conocidas como tangaras son aves del nuevo mundo. 
La mayoría son de colores brillantes con un parecido a un pinzón, a veces bastante delgado. 
La mayoría tiene llamadas agudas y generalmente se desplazan en bandadas mixtas. La 
mayoría de tangaras viven en parejas permanentes o estacionales, aunque algunas son 
poligámicas. Estas especies viven en bosques húmedos donde se alimentan de frutos, 
bayas e insectos (Fjeldsa y Krabbe, 1990). El plumaje es muy variable, desde colores 
brillantes hasta tonos grises (Londoño, 2006). 

Tabla 7.11. Familias y números de especies de aves registradas en el área de evaluación de las 
plataformas localizadas en la Cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 

N.° N.º Familias N.º Especies Porcentaje (%) 

1 Anatidae 1 1,61 

2 Columbidae 3 4,84 

3 Cuculidae 3 4,84 

4 Caprimulgidae 1 1,61 

5 Trochilidae 2 3,23 

6 Burhinidae 1 1,61 

7 Fregatidae 1 1,61 

8 Cathartidae 2 3,23 

9 Accipitridae 4 6,45 

10 Strigidae 2 3,23 

11 Picidae 2 3,23 

12 Falconidae 1 1,61 

13 Psittacidae 2 3,23 
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N.° N.º Familias N.º Especies Porcentaje (%) 

14 Thamnophilidae 1 1,61 

15 Furnariidae 2 3,23 

16 Tyrannidae 12 19,35 

17 Corvidae 1 1,61 

18 Hirundinidae 2 3,23 

19 Troglodytidae 3 4,84 

20 Polioptilidae 1 1,61 

21 Mimidae 1 1,61 

22 Passerellidae 1 1,61 

23 Icteridae 4 6,45 

24 Thraupidae 9 14,52 

Total 62 100 

Es importante recalcar que en la evaluación realizada se aplicaron 3 métodos, mediante las 
búsquedas intensivas se registraron 1271 individuos pertenecientes a 62 especies, los 
valores obtenidos con este método fueron utilizados para los análisis cuantitativos. Mediante 
el método de Listas fijas, se registraron 62 especies en 100 listas fijas, los datos obtenidos 
con este método fueron utilizados para la curva de acumulación de especies y mediante el 
método de redes niebla, se registraron 61 individuos pertenecientes a 18 especies  
(Tabla 7.12). 

Tabla 7.12. Composición de especies de aves registradas según los métodos de evaluación 
empleados en el área de influencia de las plataformas localizadas en la Cuenca Bocapán e 
Intercuenca 13939  

N.º Especie Nombre común 

Métodos 

Búsquedas 
intensivas 

Redes 
Niebla 

Listas 
Fijas 

1 Sarkidiornis sylvicola Pato Crestudo Americano 4 - 1 

2 Columbina cruziana Tórtola Melódica 41 2 1 

3 Zenaida auriculata Tórtola Orejuda 66 4 1 

4 Zenaida meloda Tortolita Peruana 57 - 1 

5 Coccyzus erythropthalmus Garrapatero de Pico Estriado 36 4 1 

6 Crotophaga sulcirostris Cuclillo Listado 10 1 1 

7 Tapera naevia Cuclillo de Pico Negro 3 - 1 

8 Chordeiles acutipennis Chotacabras Menor 2 - 1 

9 Thaumasius baeri Colibrí de Cora 1 - 1 

10 Thaumastura cora Colibrí de Tumbes 1 - 1 

11 Burhinus superciliaris Alcaraván Huerequeque 2 - 1 

12 Fregata magnificens Avefragata Magnífica 36 - 1 

13 Cathartes aura Gallinazo de Cabeza Negra 31 - 1 

14 Coragyps atratus Gallinazo de Cabeza Roja 41 - 1 

15 Buteo albonotatus Gavilán Zancón 1 - 1 

16 Geranoaetus polyosoma Gavilán Mixto 1 - 1 

17 Geranospiza caerulescens Aguilucho Variable 2 - 1 

18 Parabuteo unicinctus Aguilucho de Cola Fajeada 1 - 1 

19 Athene cunicularia Lechucita Peruana 5 - 1 

20 Glaucidium peruanum Lechuza Terrestre 2 1 1 

21 Colaptes rubiginosus Carpintero de Dorso Escarlata 5 2 1 

22 Dryobates callonotus Carpintero Pardo 1 - 1 

23 Caracara cheriway Caracara Crestado 4 - 1 

24 Forpus coelestis Periquito Esmeralda 76 3 1 

25 Psittacara erythrogenys Cotorra de Cabeza Roja 21 - 1 

26 Thamnophilus bernardi Batará Acollarado 17 - 1 

27 Furnarius leucopus Trepador de Cabeza Rayada 12 6 1 
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N.º Especie Nombre común 

Métodos 

Búsquedas 
intensivas 

Redes 
Niebla 

Listas 
Fijas 

28 Lepidocolaptes souleyetii Hornero de Pata Pálida 102 4 1 

29 Camptostoma obsoletum Tirano-Pigmeo de Corona Leonada 3 - 1 

30 Contopus cinereus Mosquerito Silbador 6 - 1 

31 Euscarthmus meloryphus Fío-Fío del Pacífico 1 - 1 

32 Muscigralla brevicauda Moscareta Murina 2 - 1 

33 Myiarchus semirufus Moscareta Gris y Blanca 4 - 1 

34 Myiodynastes bairdii Dormilona de Cola Corta 21 7 1 

35 Myiopagis subplacens Mosquero de Baird 30 - 1 

36 Phaeomyias murina Tirano de Garganta Nívea 4 1 1 

37 Pseudelaenia leucospodia Tirano Tropical 18 - 1 

38 Pyrocephalus rubinus Copetón Rufo 1 - 1 

39 Tyrannus melancholicus Mosquero Bermellón 47 - 1 

40 Tyrannus niveigularis Pibí Tropical 2 - 1 

41 Cyanocorax mystacalis Urraca de Cola Blanca 26 7 1 

42 Pygochelidon cyanoleuca Golondrina Azul y Blanca 5 - 1 

43 Tachycineta stolzmanni Golondrina de Tumbes 9 - 1 

44 Campylorhynchus fasciatus Cucarachero Común 2 - 1 

45 Cantorchilus superciliaris Cucarachero Ondeado 21 - 1 

46 Troglodytes aedon Cucarachero con Ceja 7 - 1 

47 Polioptila plumbea Perlita Tropical 25 - 1 

48 Mimus longicaudatus Calandria de Cola Larga 152 11 1 

49 Rhynchospiza stolzmanni Gorrión de Tumbes 19 - 1 

50 Dives warczewiczi Pastorero Peruano 62 1 1 

51 Icterus graceannae Bolsero de Filos Blancos 4 1 1 

52 Leistes bellicosus Tordo Brilloso 22 2 1 

53 Molothrus bonariensis Tordo de Matorral 11 3 1 

54 Conothraupis speculigera Chirigüe Azafranado 5 1 1 

55 Piezorhina cinerea Chirigüe de Garganta Azufrada 160 - 1 

56 Poospiza hispaniolensis Semillerito Negro Azulado 1 - 1 

57 Rhodospingus cruentus Tangara Negra y Blanca 2 - 1 

58 Saltator striatipectus Pinzón de Pecho Carmesí 1 - 1 

59 Sicalis flaveola Espiguero Pico de Loro 6 - 1 

60 Sicalis taczanowskii Saltador Rayado 2 - 1 

61 Sporophila peruviana Fringilo Cinéreo 1 - 1 

62 Volatinia jacarina Monterita Acollarada 8 - 1 

Riqueza de Especies 62 18 62 

Abundancia 1271 61 - 

 Abundancia de especies 

Analizando los datos obtenidos de las búsquedas intensivas, se registraron 1271 individuos 
pertenecientes a 62 especies. La especie con mayor abundancia registrada fue Sicalis 
taczanowskii «chirigüe de garganta azufrada» con 160 individuos registrados que 
representaron el 12,59 %, seguido de la especie Mimus longicaudatus «calandria de cola 
larga» con 152 individuos registrados que representaron el 11,96 %. La tercera especie con 
mayor abundancia fue Furnarius leucopus «hornero de pata pálida» con 102 individuos que 
representaron el 8,03 %, seguido de la especie Forpus coelestis «periquito esmeralda» con 
76 individuos que representaron el 5,98 % (Tabla 7.13). 

 



 

PERÚ 
Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

STEC: Subdirección Técnica 
Científica 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la Universalización de la Salud 

 

140 

 

Tabla 7.13. Abundancia total y relativa de las aves registradas en el área de influencia de las 
plataformas localizadas en la Cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 
N.º  Especie Nombre Común Ab. Total Ab. Relativa 

1 Sarkidiornis sylvicola Pato Crestudo Americano 4 0,31 

2 Zenaida meloda Tórtola Melódica 41 3,23 

3 Zenaida auriculata Tórtola Orejuda 66 5,19 

4 Columbina cruziana Tortolita Peruana 57 4,48 

5 Crotophaga sulcirostris Garrapatero de Pico Estriado 36 2,83 

6 Tapera naevia Cuclillo Listado 10 0,79 

7 Coccyzus erythropthalmus Cuclillo de Pico Negro 3 0,24 

8 Chordeiles acutipennis Chotacabras Menor 2 0,16 

9 Thaumastura cora Colibrí de Cora 1 0,08 

10 Thaumasius baeri Colibrí de Tumbes 1 0,08 

11 Burhinus superciliaris Alcaraván Huerequeque 2 0,16 

12 Fregata magnificens Avefragata Magnífica 36 2,83 

13 Coragyps atratus Gallinazo de Cabeza Negra 31 2,44 

14 Cathartes aura Gallinazo de Cabeza Roja 41 3,23 

15 Geranospiza caerulescens Gavilán Zancón 1 0,08 

16 Parabuteo unicinctus Gavilán Mixto 1 0,08 

17 Geranoaetus polyosoma Aguilucho Variable 2 0,16 

18 Buteo albonotatus Aguilucho de Cola Fajeada 1 0,08 

19 Glaucidium peruanum Lechucita Peruana 5 0,39 

20 Athene cunicularia Lechuza Terrestre 2 0,16 

21 Dryobates callonotus Carpintero de Dorso Escarlata 5 0,39 

22 Colaptes rubiginosus Carpintero Pardo 1 0,08 

23 Caracara cheriway Caracara Crestado 4 0,31 

24 Forpus coelestis Periquito Esmeralda 76 5,98 

25 Psittacara erythrogenys Cotorra de Cabeza Roja 21 1,65 

26 Thamnophilus bernardi Batará Acollarado 17 1,34 

27 Lepidocolaptes souleyetii Trepador de Cabeza Rayada 12 0,94 

28 Furnarius leucopus Hornero de Pata Pálida 102 8,03 

29 Euscarthmus meloryphus Tirano-Pigmeo de Corona Leonada 3 0,24 

30 Camptostoma obsoletum Mosquerito Silbador 6 0,47 

31 Myiopagis subplacens Fío-Fío del Pacífico 1 0,08 

32 Phaeomyias murina Moscareta Murina 2 0,16 

33 Pseudelaenia leucospodia Moscareta Gris y Blanca 5 0,39 

34 Muscigralla brevicauda Dormilona de Cola Corta 21 1,65 

35 Myiodynastes bairdii Mosquero de Baird 30 2,36 

36 Tyrannus niveigularis Tirano de Garganta Nívea 4 0,31 

37 Tyrannus melancholicus Tirano Tropical 17 1,34 

38 Myiarchus semirufus Copetón Rufo 1 0,08 

39 Pyrocephalus rubinus Mosquero Bermellón 47 3,70 

40 Contopus cinereus Pibí Tropical 2 0,16 

41 Cyanocorax mystacalis Urraca de Cola Blanca 26 2,05 

42 Pygochelidon cyanoleuca Golondrina Azul y Blanca 5 0,39 

43 Tachycineta stolzmanni Golondrina de Tumbes 9 0,71 

44 Troglodytes aedon Cucarachero Común 2 0,16 

45 Campylorhynchus fasciatus Cucarachero Ondeado 20 1,57 

46 Cantorchilus superciliaris Cucarachero con Ceja 8 0,63 

47 Polioptila plumbea Perlita Tropical 25 1,97 

48 Mimus longicaudatus Calandria de Cola Larga 152 11,96 

49 Rhynchospiza stolzmanni Gorrión de Tumbes 19 1,49 

50 Leistes bellicosus Pastorero Peruano 62 4,88 

51 Icterus graceannae Bolsero de Filos Blancos 4 0,31 

52 Molothrus bonariensis Tordo Brilloso 22 1,73 
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N.º  Especie Nombre Común Ab. Total Ab. Relativa 

53 Dives warczewiczi Tordo de Matorral 11 0,87 

54 Sicalis flaveola Chirigüe Azafranado 5 0,39 

55 Sicalis taczanowskii Chirigüe de Garganta Azufrada 160 12,59 

56 Volatinia jacarina Semillerito Negro Azulado 1 0,08 

57 Conothraupis speculigera Tangara Negra y Blanca 2 0,16 

58 Rhodospingus cruentus Pinzón de Pecho Carmesí 1 0,08 

59 Sporophila peruviana Espiguero Pico de Loro 6 0,47 

60 Saltator striatipectus Saltador Rayado 2 0,16 

61 Piezorhina cinerea Fringilo Cinéreo 1 0,08 

62 Poospiza hispaniolensis Monterita Acollarada 8 0,63 

Total 1271 100 

La especie Sicalis taczanowskii es un ave nómada con forma de pinzón, propia de los 
desiertos y matorrales áridos del noroeste de Perú y del suroeste de Ecuador. A menudo se 
le encuentra en bandadas de cientos de aves que vuelan en formaciones arremolinadas. 
Esta especie se caracteriza por tener una estela amarillenta en su cara y garganta, dorso 
rayado, pico robusto y pesado con el borde superior más curvo y el inferior más largo y recto, 
cola relativamente corta (Schulenberg et al. 2010).  

 
Figura 7.61. Especies con mayor abundancia registrada en el área de influencia de las 
plataformas localizadas en la Cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 

 Curva de acumulación de especies 

La curva de acumulación de especies registradas en el área de influencia de las plataformas 
localizadas en la Cuenca Bocapán e Intercuenca 13939, fue calculada en base al modelo 
de la ecuación de Clench utilizando los datos obtenidos de las listas fijas, para ello se 
utilizaron los programas: Estimates versión 9 (Colwell, 2013), con el cual se obtuvieron los 
valores necesarios para poder realizar la curva de acumulación, la misma que fue graficada 
(ajustada al modelo de Clench) utilizando el software estadístico Statistica 7.0. En este 
análisis se utilizó la riqueza total de especies: 62 especies.  
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Las 62 especies registradas en el área de estudio representaron el 87,21 % del total 
esperado (71 especies), el cual fue calculado por el modelo. El modelo indica que para los 
valores mayores al 70 %, la estimación de la riqueza asintótica se hace estable  
(Jiménez y Hortal, 2003). El porcentaje obtenido en la evaluación temprana indicó que el 
esfuerzo de muestreo realizado fue el adecuado y que el inventario de aves obtenido es 
bastante completo y altamente confiable. Las especies que según el modelo no fueron 
registradas, probablemente correspondan a especies de hábitos nocturnos o crepusculares, 
ocasionales, con migración altitudinal o estacionales (Figura 7.62) 

El coeficiente de determinación R2 fue de 0,999, este valor representa un ajuste altamente 
aceptable al modelo, además indica que, si se realiza un mayor esfuerzo de muestro, 
matemáticamente sería posible encontrar especies nuevas, de baja abundancia y poca 
ocurrencia y así se incrementaría la riqueza de especies en la zona. 

 
Figura 7.62. Curva de acumulación de especies registradas en el área de influencia de las 
plataformas localizadas en la Cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 

 Curva rango abundancia 

Para un análisis más completo de la composición y distribución de las aves presentes en la 
zona de estudio se realizaron curvas rango – abundancia según Whittaker (1965), para lo 
cual se utilizaron los datos de riqueza y abundancia registradas en cada plataforma mediante 
las búsquedas intensivas. 

Las pendientes pronunciadas de las curva rango – abundancia es una característica de las 
comunidades con poco equilibrio, es decir, son de baja equidad, predominadas por 1 o 2 
especies. En la Figura 7.63 se observa las pendientes de cada zona evaluada donde se 
observa que en la zona de evaluación que comprende a las plataformas Piedra Candela 3X, 
Cardo 2X, Cope Sur 5X y Piedra Candela 3X - Blanco-1 (en adelante Blanco-1) las 
pendientes son poco pronunciadas, lo que indica que en estas áreas hubo equilibrio y una 
alta equidad, es decir, las especies estuvieron equitativamente distribuidas en la muestra; 
sin embargo, en Cope Sur 1X, se observa que la pendiente es muy pronunciada, esto debido 
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a la abundancia de una especie, lo cual indica una baja equidad, es decir, que la riqueza 
está siendo influenciada por una especie. 

 
Figura 7.63. Curvas rango – abundancia de las especies registradas en el área de influencia de 
las plataformas localizadas en la Cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 

En la Figura 7.63, se observa la distribución de las aves en cada zona y se ve que la 
distribución de ellas es uniforme en cada curva, esto podría deberse a la estructura de la 
vegetación, la cual corresponde a un bosque seco, conformado por árboles de una altura 
aproximada entre 12 a 15 m, de más de 10 cm de diámetro a la altura del pecho (DAP) y 
una cobertura en temporada húmeda de más del 75 %; sin embargo, en temporada seca, 
esta decae considerablemente, debido a las características propias del ecosistema. 

En cada plataforma se observa a todos los grupos funcionales de aves que permiten que 
este ecosistema se mantenga, se tiene a especies como Conothraupis speculigera, 
Sporophila peruviana, Saltator striatipectus, Sicalis flaveola¸ entre otros cuya alimentación 
es principalmente a base de frutos y su función consiste en ser agentes dispersoras de 
semillas o especies como Thaumastura cori y Thaumasius baeri, cuya función es la 
polinización. Ambos grupos forman parte de un proceso ecológico importante para el 
mantenimiento y la recuperación de los ecosistemas ya que contribuyen en el ciclo 
reproductivo de las plantas adultas. 

También se puede encontrar a especies como Tyrannus melancholicus, Myiodynastes 
bairdii, Tachycineta stolzmanni, Leistes bellicosus entre otras, cuya función es ser 
controladoras de insectos o especies como Parabuteo unicinctus, Geranoaetus polyosoma, 
Geranospiza caerulescens, Caracara cheriway, Athene cunicularia o Glaucidium peruanum, 
la cuales se encuentran en la cima de la cadena alimenticia, y su función es controlar y 
regular a las poblaciones de las demás especies de animales, lo cual favorece al equilibrio, 
es decir, en un estado de autorregulación. 

Todas las especies cumplen un rol importante en el mantenimiento y regulación natural del 
ecosistema, lo cual se ve reflejado en el registro de aves realizado en esta evaluación. 
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La presencia de especies raras, o especies endémicas es un indicio de que el ecosistema 
se encuentra en buen estado, lo cual sirve para considerar al área de estudio como una 
zona de importancia para la conservación de las aves. 

 Composición y abundancia de especies por zona de evaluación 

Analizando los datos obtenidos en las zonas de evaluación que comprenden a las 4 
plataformas y el Blanco-1, se tiene que la mayor riqueza de especies la presentó el Blanco-
1 con 39 especies registradas seguido de el Cardo 2X con 37 especies y, en tercer lugar, la 
zona de Piedra Candela 3X con 32 especies. 

Analizando los datos por abundancia, se tiene que la plataforma con la mayor abundancia 
registrada fue Cope Sur 1X con 393 individuos, seguido de la plataforma Cope Sur 5X con 
305 individuos mientras que la plataforma Cardo 2X fue la tercera más abundante con 238 
individuos. 

 
Figura 7.64. Curva de acumulación de especies registradas en el área de influencia de las 
plataformas localizadas la Cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 

A continuación, se presentan los datos de riqueza y abundancia de las aves registradas 
mediante el método de búsquedas intensivas realizadas en el área de estudio. 

a) Piedra Candela 3X 

Esta zona de evaluación corresponde a la plataforma de perforación Piedra Candela 3X, en 
ella se registró un total de 153 individuos pertenecientes a 32 especies, 17 familias y 9 
órdenes taxonómicos. El orden con mayor representatividad fue Passeriformes con 19 
especies y 9 familias, que representaron el 59,38 % del total, seguido de los órdenes 
Columbiformes y Cuculiformes, ambas con 3 especies y una familia registrada, que 
representaron el 9,38 % del total, seguido del orden Strigiformes con 2 especies y una familia 
que representaron el 6,25 % del total. Los órdenes restantes registraron una sola especie y 
familia, representaron el 3,13 % (Tabla 7.14). 
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Analizando los datos por familia, se tienen que la familia Tyrannidae (mosqueros) fue la más 
representativa con 6 especies que representaron el 18,75 %, seguido de las familias 
Troglodytidae (cucaracheros), Columbidae (palomas) y Cuculidae (garrapateros), todas con 
3 especies que representaron el 9,38 %, seguido de las familias Strigidae (búhos), 
Furnariidae (horneros), Hirundinidae (golondrinas) e Icteridae (bolseros), todas con 2 
especies registradas que representaron el 6,25 % del total, cada una (Tabla 7.14). 

Tabla 7.14. Riqueza y abundancia de las aves registradas en plataforma Piedra Candela 3X 

Orden Familia Especie Nombre Común 

Piedra Candela 3X 

Ab. 
Total 

Ab. Rel 
(%) 

Columbiforme
s 

Columbidae 

Zenaida meloda Tórtola Melódica 5 3,27 

Zenaida auriculata Tórtola Orejuda 9 5,88 

Columbina cruziana Tortolita Peruana 4 2,61 

Cuculiformes Cuculidae 

Crotophaga sulcirostris 
Garrapatero de Pico 
Estriado 

13 8,50 

Tapera naevia Cuclillo Listado 8 5,23 

Coccyzus erythropthalmus Cuclillo de Pico Negro 1 0,65 

Suliformes Fregatidae Fregata magnificens Avefragata Magnífica 5 3,27 

Cathartiformes Cathartidae Cathartes aura Gallinazo de Cabeza Roja 3 1,96 

Accipitriformes Accipitridae Buteo albonotatus Aguilucho de Cola Fajeada 1 0,65 

Strigiformes Strigidae 
Glaucidium peruanum Lechucita Peruana 1 0,65 

Athene cunicularia Lechuza Terrestre 1 0,65 

Falconiformes Falconidae Caracara cheriway Caracara Crestado 1 0,65 

Psittaciformes Psittacidae Forpus coelestis Periquito Esmeralda 10 6,54 

Passeriformes 

Thamnophilida
e 

Thamnophilus bernardi Batará Acollarado 2 1,31 

Furnariidae 
Lepidocolaptes souleyetii 

Trepador de Cabeza 
Rayada 

1 0,65 

Furnarius leucopus Hornero de Pata Pálida 11 7,19 

Tyrannidae 

Camptostoma obsoletum Mosquerito Silbador 2 1,31 

Pseudelaenia leucospodia Moscareta Gris y Blanca 1 0,65 

Myiodynastes bairdii Mosquero de Baird 4 2,61 

Tyrannus niveigularis Tirano de Garganta Nívea 1 0,65 

Tyrannus melancholicus Tirano Tropical 6 3,92 

Pyrocephalus rubinus Mosquero Bermellón 6 3,92 

Corvidae Cyanocorax mystacalis Urraca de Cola Blanca 12 7,84 

Hirundinidae 
Pygochelidon cyanoleuca Golondrina Azul y Blanca 2 1,31 

Tachycineta stolzmanni Golondrina de Tumbes 3 1,96 

Troglodytidae 

Troglodytes aedon Cucarachero Común 2 1,31 

Campylorhynchus 
fasciatus 

Cucarachero Ondeado 5 3,27 

Cantorchilus superciliaris Cucarachero con Ceja 1 0,65 

Mimidae Mimus longicaudatus Calandria de Cola Larga 28 18,30 

Icteridae 
Leistes bellicosus Pastorero Peruano 1 0,65 

Dives warczewiczi Tordo de Matorral 2 1,31 

Thraupidae Conothraupis speculigera Tangara Negra y Blanca 1 0,65 

Riqueza de especies 32 

Abundancia de especies 153 

Ab: Abundancia total; AR: Abundancia relativa 

De las 32 especies registradas en esta zona, la de mayor abundancia fue Mimus 
longicaudatus «calandria de cola larga» con 28 individuos registrados que representaron el 
18,30 %, seguido de la especie Crotophaga sulcirostris «garrapatero de pico estriado» con 
13 individuos registrados que representaron el 8,50 %, en tercer lugar se encuentra la 
especie Cyanocorax mystacalis «urraca de cola blanca» con 12 individuos que 
representaron el 7,84 % del total, seguido de la especie Furnarius leucopus «hornero de 
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pata pálida» con 11 individuos que representaron el 7,19 %, seguido de la especie Forpus 
coelestis «periquito esmeralda» con 10 individuos que representaron el 6,54 %  
(Tabla 7.14 y Figura 7.65) 

 
Figura 7.65. Especies de aves con la mayor abundancia total registrada en la plataforma Piedra 
Candela 3X 

b) Blanco-1 

En el Blanco-1, se registró 182 individuos pertenecientes a 39 especies, 16 familias y 7 
órdenes taxonómicos. El orden más representativo fue Passeriformes con 29 especies y 10 
familias que representaron el 74,36 % del total, seguido del orden Cuculiformes con 3 
especies y una familia, que representaron el 7,69 %, seguido por los órdenes Columbiformes 
y Cathartiformes ambos con 2 especies y una familia, que representaron el 5,13 % cada 
una. Los órdenes restantes registraron una sola especie y familia y representaron el  
2,56 % (Tabla 7.15). 

Analizando los datos por familia se tiene, que la más representativa fue Tyrannidae 
(mosqueritos) con 10 especies que representaron el 25,64 %, seguido de la familia 
Thraupidae (tangaras) con 6 especies que representaron el 15,38 %. La familia Icteridae 
(bolseros) fue la siguiente con 4 especies registradas que representaron el 10,26 %, seguido 
de la familia Cuculidae (garrapateros) con 3 especies que representaron el 7,69 %. 

Tabla 7.15. Riqueza y abundancia de las aves registradas en el Blanco-1 

Orden Familia Especie Nombre Común 

Blanco-1 

Ab. 
Total 

Ab. 
Rel 
(%) 

Columbiformes Columbidae 
Zenaida meloda Tórtola Melódica 3 1,65 

Zenaida auriculata Tórtola Orejuda 12 6,59 

Cuculiformes Cuculidae 

Crotophaga sulcirostris Garrapatero de Pico Estriado 15 8,24 

Tapera naevia Cuclillo Listado 2 1,10 

Coccyzus 
erythropthalmus 

Cuclillo de Pico Negro 2 1,10 

Cathartiformes Cathartidae 
Coragyps atratus Gallinazo de Cabeza Negra 1 0,55 

Cathartes aura Gallinazo de Cabeza Roja 6 3,30 
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Orden Familia Especie Nombre Común 

Blanco-1 

Ab. 
Total 

Ab. 
Rel 
(%) 

Accipitriformes Accipitridae Parabuteo unicinctus Gavilán Mixto 1 0,55 

Strigiformes Strigidae Athene cunicularia Lechuza Terrestre 1 0,55 

Psittaciformes Psittacidae Forpus coelestis Periquito Esmeralda 16 8,79 

Passeriformes 

Thamnophilidae Thamnophilus bernardi Batará Acollarado 4 2,20 

Furnariidae 
Lepidocolaptes souleyetii Trepador de Cabeza Rayada 2 1,10 

Furnarius leucopus Hornero de Pata Pálida 25 13,74 

Tyrannidae 

Euscarthmus meloryphus 
Tirano-Pigmeo de Corona 
Leonada 

3 1,65 

Camptostoma obsoletum Mosquerito Silbador 1 0,55 

Myiopagis subplacens Fío-Fío del Pacífico 1 0,55 

Pseudelaenia 
leucospodia 

Moscareta Gris y Blanca 1 0,55 

Myiodynastes bairdii Mosquero de Baird 6 3,30 

Tyrannus niveigularis Tirano de Garganta Nívea 1 0,55 

Tyrannus melancholicus Tirano Tropical 2 1,10 

Myiarchus semirufus Copetón Rufo 1 0,55 

Pyrocephalus rubinus Mosquero Bermellón 7 3,85 

Contopus cinereus Pibí Tropical 2 1,10 

Corvidae Cyanocorax mystacalis  Urraca de Cola Blanca 6 3,30 

Hirundinidae Tachycineta stolzmanni Golondrina de Tumbes 3 1,65 

Troglodytidae 

Campylorhynchus 
fasciatus 

Cucarachero Ondeado 4 2,20 

Cantorchilus superciliaris Cucarachero con Ceja 4 2,20 

Polioptilidae Polioptila plumbea Perlita Tropical 6 3,30 

Mimidae Mimus longicaudatus Calandria de Cola Larga 28 15,38 

Icteridae 

Leistes bellicosus Pastorero Peruano 5 2,75 

Icterus graceannae Bolsero de Filos Blancos 1 0,55 

Molothrus bonariensis Tordo Brilloso 1 0,55 

Dives warczewiczi Tordo de Matorral 2 1,10 

Thraupidae 

Volatinia jacarina Semillerito Negro Azulado 1 0,55 

Conothraupis speculigera Tangara Negra y Blanca 1 0,55 

Rhodospingus cruentus Pinzón de Pecho Carmesí 1 0,55 

Sporophila peruviana Espiguero Pico de Loro 1 0,55 

Saltator striatipectus Saltador Rayado 2 1,10 

Poospiza hispaniolensis Monterita Acollarada 1 0,55 

Riqueza de especies 39 

Abundancia de especies 182 

Ab: Abundancia total; AR: Abundancia relativa 

De las 39 especies registradas, la más representativa fue Mimus longicaudatus «calandria 
de cola larga» con 28 individuos que representaron el 15,38 % del total, seguido por la 
especie Furnarius leucopus «hornero de pata pálida» con 25 individuos que representaron 
el 13,74 %, en tercer lugar, se encuentra la especie Forpus coelestis «periquito esmeralda» 
con 16 individuos que representan el 8,79. Las especies Crotophaga sulcirostris 
«garrapatero de pico estriado» y Zenaida auriculata «tórtola orejuda» son las siguientes con 
15 y 12 individuos que representaron el 8,24 % y 6,59 % respectivamente  
(Tabla 7.15 y Figura 7.66). 
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Figura 7.66. Especies de aves con la mayor abundancia total y relativa registradas en la zona 
de evaluación Blanco-1 

c) Cardo 2X 

Esta zona de evaluación corresponde a la plataforma de perforación Cardo 2X, en ella se 
registraron 238 individuos pertenecientes a 37 especies, 22 familias y 13 órdenes 
taxonómicos. El orden más representativo fue Passeriformes con 20 especies registradas y 
10 familias, que representaron el 54,05 % del total de especies registradas, seguidos por el 
orden Columbiformes con 3 especies y una familia registrada, que representaron el 8,11 %. 
Los órdenes Cathartiformes, Piciformes y Psittaciformes son los siguientes con 2 especies 
y una familia, que representaron el 2,70 % cada una. Los órdenes restantes registraron una 
sola especie y familia, que representaron el 2,56 % (Tabla 7.16). 

Revisando los datos por familia, se tiene que la familia más representativa fue Tyrannidae 
(mosqueritos) con 7 especies que representaron el 18,92 %, seguido de la familia Icteridae 
(bolseros) con 4 especies que representaron el 10,81 %, en tercer lugar, se encuentra la 
familia Columbidae (palomas) con 3 especies que representaron el 8,11 %. Las familias 
Cathartidae (gallinazos), Picidae (carpinteros), Psittacidae (loros) y Furnariidae (horneros) 
fueron las siguientes con 2 especies registradas que representaron el 5,41 % (Tabla 7.16). 

Tabla 7.16. Riqueza y abundancia de las aves registradas en la plataforma Cardo 2X 

Orden Familia Especie Nombre Común 

Cardo 2X 

Ab. 
Total 

Ab. Rel 
(%) 

Columbiformes Columbidae 

Zenaida meloda Tórtola Melódica 1 0,42 

Zenaida auriculata Tórtola Orejuda 9 3,78 

Columbina cruziana Tortolita Peruana 7 2,94 

Cuculiformes Cuculidae Crotophaga sulcirostris 
Garrapatero de Pico 
Estriado 

8 3,36 

Caprimulgiforme
s 

Caprimulgidae Chordeiles acutipennis Chotacabras Menor 1 0,42 

Apodiformes Trochilidae Thaumasius baeri Colibrí de Tumbes 1 0,42 

Charadriiformes Burhinidae Burhinus superciliaris Alcaraván Huerequeque 2 0,84 

Suliformes Fregatidae Fregata magnificens Avefragata Magnífica 5 2,1 
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Orden Familia Especie Nombre Común 

Cardo 2X 

Ab. 
Total 

Ab. Rel 
(%) 

Cathartiformes Cathartidae 
Coragyps atratus Gallinazo de Cabeza Negra 8 3,36 

Cathartes aura Gallinazo de Cabeza Roja 10 4,2 

Accipitriformes Accipitridae 
Geranospiza 
caerulescens 

Gavilán Zancón 1 0,42 

Strigiformes Strigidae Glaucidium peruanum Lechucita Peruana 3 1,26 

Piciformes Picidae 
Dryobates callonotus 

Carpintero de Dorso 
Escarlata 

1 0,42 

Colaptes rubiginosus Carpintero Pardo 1 0,42 

Falconiformes Falconidae Caracara cheriway Caracara Crestado 2 0,84 

Psittaciformes Psittacidae 
Forpus coelestis Periquito Esmeralda 21 8,82 

Psittacara erythrogenys Cotorra de Cabeza Roja 21 8,82 

Passeriformes 

Thamnophilida
e 

Thamnophilus bernardi Batará Acollarado 4 1,68 

Furnariidae 
Lepidocolaptes souleyetii Trepador de Cabeza Rayada 2 0,84 

Furnarius leucopus Hornero de Pata Pálida 31 13,03 

Tyrannidae 

Camptostoma obsoletum Mosquerito Silbador 3 1,26 

Phaeomyias murina Moscareta Murina 2 0,84 

Muscigralla brevicauda Dormilona de Cola Corta 1 0,42 

Myiodynastes bairdii Mosquero de Baird 9 3,78 

Tyrannus niveigularis Tirano de Garganta Nívea 1 0,42 

Tyrannus melancholicus Tirano Tropical 4 1,68 

Pyrocephalus rubinus Mosquero Bermellón 12 5,04 

Corvidae Cyanocorax mystacalis Urraca de Cola Blanca 4 1,68 

Hirundinidae Pygochelidon cyanoleuca Golondrina Azul y Blanca 1 0,42 

Troglodytidae 
Campylorhynchus 
fasciatus 

Cucarachero Ondeado 4 1,68 

Polioptilidae Polioptila plumbea Perlita Tropical 5 2,1 

Mimidae Mimus longicaudatus Calandria de Cola Larga 30 12,61 

Icteridae 

Leistes bellicosus Pastorero Peruano 13 5,46 

Icterus graceannae Bolsero de Filos Blancos 1 0,42 

Molothrus bonariensis Tordo Brilloso 4 1,68 

Dives warczewiczi Tordo de Matorral 4 1,68 

Thraupidae Sporophila peruviana Espiguero Pico de Loro 1 0,42 

Riqueza de especies 37 

Abundancia de especies 238 

Ab: Abundancia total; AR: Abundancia relativa 

De las 37 especies registradas en esta zona, la especie con la mayor abundancia registrada 
fue Furnarius leucopus «hornero de pata pálida» con 31 individuos registrados que 
representaron el 13,03 %, seguido de Mimus longicaudatus «calandria de cola larga» con 
30 individuos que representaron el 12,61 %, seguido de las especies Psittacara erythrogenys 
«cotorra de cabeza roja» y Forpus coelestis «periquito esmeralda» ambas con 21 individuos 
registrados que representaron el 8,82 %. La especie Leistes bellicosus «pastorero peruano» 
fue la siguiente, con 13 individuos registrados que representaron el  
5,46 %, seguido de la especie Pyrocephalus rubinus «mosquero bermellón» con 12 especies 
que representaron el 5,04 % (Tabla 7.17 y Figura 7.67). 
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Figura 7.67. Especies de aves con la mayor abundancia total y relativa registradas en la 
plataforma Cardo 2X 

d) Cope Sur 5X 

En esta zona de evaluación se registraron 305 individuos pertenecientes a 30 especies, 18 
familias y 8 órdenes taxonómicos. El orden más representativo fue Passeriformes con 20 
especies y 11 familias, representando el 66,67 % del total, seguido del orden Columbiformes 
con 3 especies y una familia, representando el 10 %, en tercer lugar, se encuentra el orden 
Cathartiformes con 2 especies y 1 familia, representando el 6,67 %. Los demás órdenes, 
presentaron solo una especie y familia, que representaron el 3,33 % cada uno (Tabla 7.17). 

Con respecto a la familias registradas, se tiene que las familias más representativas fueron 
Icteridae (bolseros) y Tyrannidae (mosqueritos) ambas con 4 especies que representaron el 
13,33 %, seguido de la familia Columbidae (palomas) con 3 especies que representaron el 
10 %, las familias Cathartidae (gallinazos), Furnariidae (horneros), Hirundinidae 
(golondrinas) y Troglodytidae (cucaracheros), fueron las siguientes con 2 especies cada una, 
que representaron el 6,67 % (Tabla 7.17). 

Tabla 7.17. Riqueza y abundancia de las aves registradas en la plataforma Cope Sur 5X 

Orden Familia Especie Nombre Común 
Cope Sur 5X 

Ab. 
Total 

Ab. Rel 
(%) 

Anseriformes  Anatidae Sarkidiornis sylvicola Pato Crestudo Americano 4 1,31 

Columbiforme
s 

Columbidae 

Zenaida meloda Tórtola Melódica 12 3,93 

Zenaida auriculata Tórtola Orejuda 29 9,51 

Columbina cruziana Tortolita Peruana 23 7,54 

Suliformes  Fregatidae Fregata magnificens Avefragata Magnífica 18 5,90 

Cathartiformes  Cathartidae 
Coragyps atratus Gallinazo de Cabeza Negra 11 3,61 

Cathartes aura Gallinazo de Cabeza Roja 15 4,92 

Strigiformes Strigidae Glaucidium peruanum Lechucita Peruana 1 0,33 

Piciformes Picidae Dryobates callonotus 
Carpintero de Dorso 
Escarlata 

4 1,31 

Psittaciformes Psittacidae Forpus coelestis Periquito Esmeralda 21 6,89 
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Orden Familia Especie Nombre Común 

Cope Sur 5X 

Ab. 
Total 

Ab. Rel 
(%) 

Passeriformes 

Thamnophilida
e 

Thamnophilus bernardi Batará Acollarado 3 0,98 

Furnariidae 
Lepidocolaptes souleyetii Trepador de Cabeza Rayada 5 1,64 

Furnarius leucopus Hornero de Pata Pálida 21 6,89 

Tyrannidae 

Muscigralla brevicauda Dormilona de Cola Corta 9 2,95 

Myiodynastes bairdii Mosquero de Baird 6 1,97 

Tyrannus niveigularis Tirano de Garganta Nívea 1 0,33 

Pyrocephalus rubinus Mosquero Bermellón 12 3,93 

Corvidae Cyanocorax mystacalis  Urraca de Cola Blanca 4 1,31 

Hirundinidae 
Pygochelidon cyanoleuca Golondrina Azul y Blanca 2 0,66 

Tachycineta stolzmanni Golondrina de Tumbes 3 0,98 

Troglodytidae 

Campylorhynchus 
fasciatus 

Cucarachero Ondeado 7 2,30 

Cantorchilus superciliaris Cucarachero con Ceja 2 0,66 

Polioptilidae Polioptila plumbea Perlita Tropical 10 3,28 

Mimidae Mimus longicaudatus Calandria de Cola Larga 38 12,46 

Passerellidae Rhynchospiza stolzmanni Gorrión de Tumbes 14 4,59 

Icteridae 

Leistes bellicosus Pastorero Peruano 10 3,28 

Icterus graceannae Bolsero de Filos Blancos 1 0,33 

Molothrus bonariensis Tordo Brilloso 13 4,26 

Dives warczewiczi Tordo de Matorral 1 0,33 

Thraupidae Sicalis flaveola Chirigüe Azafranado 5 1,64 

Riqueza de especies 30 

Abundancia de especies 305 

Ab: Abundancia total; AR: Abundancia relativa 

La especie con la mayor abundancia registrada fue Mimus longicaudatus «calandria de cola 
larga» con 38 individuos registrados que representaron el 12,46 % del total, seguido de la 
especie Zenaida auriculata «tórtola orejuda» con 29 individuos que representaron el 9,51 %. 
En tercer lugar, se encuentra la especie Columbina cruziana «tortolita peruana» con 23 
individuos que representaron el 7,54 %, seguido de las especies Forpus coelestis «periquito 
esmeralda» y Furnarius leucopus «hornero de pata pálida», ambas con 21 individuos que 
representaron el 6,89 % cada uno (Tablas 7.17 y Figura 7.68). 
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Figura 7.68. Especies de aves con mayor abundancia total y relativa registradas en la Plataforma 
Cope Sur 5X 

e) Cope Sur 1X 

En la zona de evaluación que corresponde a la plataforma Cope Sur 1X se registró un total 
de 373 individuos pertenecientes a 31 especies, 17 familias y 9 órdenes taxonómicos. El 
orden más representativo fue Passeriformes con 20 especies y 9 familias, que representaron 
el 64,52 %, seguido del orden Columbiformes con 3 especies y 1 familia, que representaron 
el 9,68 %, mientras que el orden Cathartiformes ocupa el tercer lugar, con 2 especies y 1 
familia, que representaron el 3,23 %. Los órdenes restantes presentaron 1 especie y familia, 
que representaron el 3,23 % del total registrado en esta plataforma (Tabla 7.18). 

Analizando los datos por familia, se tiene que la familia más representativa fue Tyrannidae 
(mosqueritos) con 5 especies que representaron el 16,13 %, seguido de las familias Icteridae 
(bolseros) y Thraupidae (tangaras), ambas con 4 especies que representaron el 12,90 %, la 
familia Columbidae (palomas), fue la siguiente con 3 especies que representaron el 9,68 %, 
seguido de la familia Cathartiformes (gallinazos) con 2 especies que representaron el 6,45 
% del total (Tabla 7.18). 

Tabla 7.18. Riqueza y abundancia de las aves registradas en la Plataforma Cope Sur 1X 

Orden Familia Especie Nombre Común 
Cope Sur 1X 

Ab. 
Total 

Ab. Rel 
(%) 

Columbiformes Columbidae 

Zenaida meloda Tórtola Melódica 20 5,09 

Zenaida auriculata Tórtola Orejuda 7 1,78 

Columbina cruziana Tortolita Peruana 23 5,85 

Caprimulgiforme
s 

Caprimulgidae Chordeiles acutipennis Chotacabras Menor 1 0,25 

Apodiformes Trochilidae Thaumastura cora Colibrí de Cora 1 0,25 

Suliformes Fregatidae Fregata magnificens Avefragata Magnífica 8 2,04 

Cathartiformes Cathartidae 
Coragyps atratus Gallinazo de Cabeza Negra 11 2,80 

Cathartes aura Gallinazo de Cabeza Roja 7 1,78 

Accipitriformes Accipitridae Geranoaetus polyosoma Aguilucho Variable 2 0,51 
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Orden Familia Especie Nombre Común 

Cope Sur 1X 

Ab. 
Total 

Ab. Rel 
(%) 

Falconiformes Falconidae Caracara cheriway Caracara Crestado 1 0,25 

Psittaciformes Psittacidae Forpus coelestis Periquito Esmeralda 8 2,04 

Passeriformes 

Thamnophilida
e 

Thamnophilus bernardi Batará Acollarado 4 1,02 

Furnariidae 
Lepidocolaptes souleyetii Trepador de Cabeza Rayada 2 0,51 

Furnarius leucopus Hornero de Pata Pálida 14 3,56 

Tyrannidae 

Pseudelaenia 
leucospodia 

Moscareta Gris y Blanca 3 0,76 

Muscigralla brevicauda Dormilona de Cola Corta 11 2,80 

Myiodynastes bairdii Mosquero de Baird 5 1,27 

Tyrannus melancholicus Tirano Tropical 5 1,27 

Pyrocephalus rubinus Mosquero Bermellón 10 2,54 

Troglodytidae Cantorchilus superciliaris Cucarachero con Ceja 1 0,25 

Polioptilidae Polioptila plumbea Perlita Tropical 4 1,02 

Mimidae Mimus longicaudatus Calandria de Cola Larga 28 7,12 

Passerellidae 
Rhynchospiza 
stolzmanni 

Gorrión de Tumbes 5 1,27 

Icteridae 

Leistes bellicosus Pastorero Peruano 33 8,40 

Icterus graceannae Bolsero de Filos Blancos 1 0,25 

Molothrus bonariensis Tordo Brilloso 4 1,02 

Dives warczewiczi Tordo de Matorral 2 0,51 

Thraupidae 

Sicalis taczanowskii 
Chirigüe de Garganta 
Azufrada 

160 40,71 

Sporophila peruviana Espiguero Pico de Loro 4 1,02 

Piezorina cinerea Fringilo Cinéreo 1 0,25 

Poospiza hispaniolensis Monterita Acollarada 7 1,78 

Riqueza de especies 31 

Abundancia de especies 393 

Ab: Abundancia total; AR: Abundancia relativa 

La especie Sicalis taczanowskii «chirigüe de garganta azufrada» fue la especie más 
abundante con 160 individuos registrados que representaron el 40,71 %, seguido de la 
especie Leistes bellicosus «pastorero peruano» con 33 individuos que representaron el  
8,40 %, seguido de la especie Mimus longicaudatus «calandria de cola larga» con 28 
individuos que representaron el 7,12 %. Las especies Columbina cruziana «tortolita 
peruana» y Zenaida meloda «tortolita melódica» son las siguientes con 23 y 20 individuos, 
que representaron el 5,85 % y 5,09 % del total respectivamente (Tabla 7.18 y Figura 7.69). 
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Figura 7.69. Especies de aves con mayor abundancia total y relativa registradas en la Plataforma 
Cope Sur 1X 

 Diversidad 

Analizando los datos obtenidos, se tiene que la mayor riqueza de aves se registró en el 
Blanco-1 con 39 especies; sin embargo, la zona de evaluación que presentó la mayor 
diversidad según los número de Hill o número efectivos de especies, fue Cardo 2X con un 
valor de 21,66 especies para el N1, y un valor de 15,37 especies para el N2  
(Tabla 7.19). Es importante indicar, que N1, indica el número de las especies abundantes, 
mientras que el N2, indica el número de especies muy abundantes. 

Tabla 7.19. Valores de diversidad de las aves registradas por zona de evaluación en el área de 
influencia de las plataformas localizadas en la Cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 

Números de Hill Cardo 2X Cope Sur 5X Cope Sur 1X Piedra Candela 3X Blanco-1 

N0 37 30 31 32 39 

N1 21,66 20,93 11,34 19,84 21,41 

N2 15,37 16,87 5,257 13,84 13,98 
N0: Número de especies, N1: Número de especies abundantes, N2: Número de especies muy abundantes 

En la Figura 7.70, se observa que en las zonas de evaluación Cope Sur 5X, 1X y Piedra 
Candela 3X la riqueza de especies varió solo en 1 o 2 especies, no obstante cuando se 
incorpora al análisis las abundancias de las especies (N1y N2) se puede verificar una 
diferencia clara en cuanto a diversidad, específicamente en las zonas Cope Sur 1X y Piedra 
Candela 3X, esto quizás se pueda deber a la presencia de especies con alta abundancia 
como Sicalis taczanowskii «chirigüe de garganta azufrada» y la especie Leistes bellicosus 
«pastorero peruano» (Figura 7.70). Respecto a las zonas de evaluación Cardo 2X y Blanco-
1, los números de Hill indican que presentaron la mayor riqueza de especies de aves en el 
área de estudio. 
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Figura 7.70. Diversidad de las aves registradas en las plataformas evaluadas en el área de 
influencia de las plataformas localizadas en la Cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 

 Similaridad  

Los datos analizados según el índice de disimilaridad de Morisita, indican que las zonas de 
evaluación Piedra Candela 3X y el Blanco-1, son los que presentan una baja disimilitud con 
un valor de 3 %, esto significa que su similitud fue del 97 %, esta similitud se debe 
principalmente a que ambas zonas comparten la misma unidad de vegetación, Bosque seco 
semidenso de colina, por ello la composición de especies es similar destacando 
Thamnophilus bernardi, Tapera naevia, Pyrocephalus rubinus, Myiodynastes bairdii, 
Tyrannus melancholicus, T. niveigularis, entre otras. 

 
Figura 7.71. Dendrograma de disimilitud de Morisita entre las zonas de evaluación en el área de 
influencia de las plataformas localizadas en la Cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 
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Unido a este primer grupo, está la zona de evaluación Cope Sur 1X con un valor de 7 % de 
disimilaridad (93 % de similitud), la siguiente es Cope Sur 5x con una disimilitud del 17 %, 
por último, se encuentra Cardo 2X con una disimilitud del 75 % (Tabla 20 y Figura 7.71). 

Tabla 7.20. Valores del índice de disimilaridad de Morisita entre las zonas de evaluación en el 
área de influencia de las plataformas localizadas en la Cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 

Plataformas Cope Sur 1X Cope Sur 5X Cardo 2X Piedra Candela 3X Blanco-1 

Cope Sur 1X 1 - - - - 

Cope Sur 5X 0,17 1 - - - 

Cardo 2X 0,78 0,75 1 - - 

Piedra Candela 3X 0,18 0,20 0,80 1 - 

Blanco-1 0,07 0,19 0,80 0,03 1 

 Análisis multivariado 

Para realizar un análisis de composición de especies en función de los hábitats evaluados, 
se realizó un análisis de escalamiento multidimensional no métrico (NMDS). Esta prueba se 
realizó teniendo como base la distancia del índice de Bray curtis con 1000 permutaciones 
realizadas en R (Oksanen et al., 2017). 

El análisis NMDS, presentó un nivel de stress de 0,215, este valor muestra la alta 
representación del modelo, lo que significa que las gráficas resultantes permiten entender lo 
que sucede. En la Figura 7.72, se generan 3 conjuntos, uno bien diferenciado, mientras que 
los otros 2 con una ligera superposición, esto se debe a la diferencia en composición de 
especies de aves entre los hábitats evaluados; por lo que el hábitat es la variable ambiental 
que explica el 44 % del patrón de agrupación (R2=0,444, p=0,001).  

 
Figura 7.72. Análisis de escalamiento multidimensional no métrico (NMDS) en base a las 
búsquedas intensivas realizadas las plataformas localizadas en la Cuenca Bocapán e 
Intercuenca 13939 
Donde: BSMRC=Bosque seco muy ralo de colina, BSRC=Bosque seco ralo de colina, BSSC=Bosque seco semidenso 
de colina. 
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Las agrupaciones están conformadas por las búsquedas intensivas realizadas en cada 
hábitat de cada zona o plataforma evaluada, siendo estas el Bosque seco semidenso de 
colina (BSSC), Bosque seco ralo de colina (BSRC) y Bosque seco muy ralo de colina 
(BSMRC). En estos hábitats encontramos especies dispersoras de semillas como Psittacara 
erythrogenys, Conothraupis speculigera; controladores biológicos como Euscarthmus 
meloryphus, Buteo albonotatus, Tapera naevia, Buteo albonotatus y especies polinizadoras 
como Thaumasius baeri y Thaumastura cora, lo que muestra que el ecosistema se 
encuentra en equilibrio. 

Es importante indicar que, además de la variable hábitat, otra de las variables ambientales 
que explica la distribución de las especies de aves en el área de estudio es la altura, la cual 
explica el 54 % (R2=0,545, p=0,001) de la distribución de las búsquedas intensivas 
realizadas en cada hábitat evaluado. Entre las especies registradas con mayor distribución 
de rango altitudinal destacan Contopus cinereus, Geranospiza caerulescens, Parabuteo 
unicinctus, Saltator striatipectus, Conothraupis speculigera, entre otras. 

Analizando un poco más a detalle las diferencias entre los hábitats evaluados, se realizó un 
análisis SIMPER, esta es una prueba que evalúa la contribución en porcentaje de cada 
especie en relación con las medidas de similaridad. Esta prueba se realizó con el objetivo 
de conocer cuales especies contribuyen al equilibrio del sistema y, por ende, podrían verse 
afectadas ante algún impacto o afectación (contaminación, pérdida de cobertura vegetal, 
deforestación, etc.). Según la prueba las principales especies son: Sicalis taczanowskii, 
Forpus coelestis, Mimus longicaudatus, F. leucopus, Leistes bellicosus, entre otras  
(Figura 7.73).  

 
Figura 7.73. Análisis de abundancias de las aves registradas por búsquedas intensivas entorno 
a las plataformas localizadas en la Cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 

Las especies mencionadas presentan un valor de contribución en conjunto mayor al 75 % y 
como se observa corresponden a especies comunes, con alta abundancia o especies con 
amplia distribución, las cuales fueron registradas en mayor medida durante la evaluación, 
solo en este grupo aparecen dos especies dentro de alguna categoría, Forpus coelestis y 
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Psittacara erythrogenys, lo cual indica que en las evaluaciones no solo es necesario 
enfocarse en las especies con alguna categoría de conservación, sino estudiar a la 
comunidad de aves presente en una zona, para entender su desarrollo, equilibrio y de esta 
manera proponer mejores medidas de conservación y de desarrollo sostenible  
(Tabla 7.21). 

Tabla 7.21. Prueba de similaridad porcentual (SIMPER) para evaluar la contribución de cada 
especie de aves registrada mediante búsqueda intensiva entorno a las plataformas localizadas 
en la Cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 

Especie Nombre Común 
Disimilaridad 

promedio 
Contribución 
porcentual 

Acumulado 
% 

Sicalis taczanowskii Chirigüe de Garganta Azufrada 5,978 9,271 9,271 

Forpus coelestis Periquito Esmeralda 3,937 6,105 15,38 

Mimus longicaudatus Calandria de Cola Larga 3,882 6,02 21,4 

Furnarius leucopus Hornero de Pata Pálida 3,362 5,214 26,61 

Leistes bellicosus Pastorero Peruano 3,285 5,095 31,7 

Columbina cruziana Tortolita Peruana 3,132 4,857 36,56 

Zenaida auriculata Tórtola Orejuda 2,957 4,586 41,15 

Crotophaga sulcirostris Garrapatero de Pico Estriado 2,482 3,849 45 

Fregata magnificens Avefragata Magnífica 2,186 3,39 48,39 

Zenaida meloda Tórtola Melódica 2,119 3,286 51,67 

Coragyps atratus Gallinazo de Cabeza Negra 1,977 3,065 54,74 

Cyanocorax mystacalis Urraca de Cola Blanca 1,867 2,895 57,63 

Pyrocephalus rubinus Mosquero Bermellón 1,827 2,833 60,46 

Cathartes aura Gallinazo de Cabeza Roja 1,825 2,831 63,3 

Psittacara erythrogenys Cotorra de Cabeza Roja 1,704 2,643 65,94 

Rhynchospiza stolzmanni Gorrión de Tumbes 1,521 2,358 68,3 

Muscigralla brevicauda Dormilona de Cola Corta 1,511 2,343 70,64 

Polioptila plumbea Perlita Tropical 1,45 2,249 72,89 

Molothrus bonariensis Tordo Brilloso 1,394 2,162 75,05 

 Análisis de Redundancia (RDA) 

En la Figura 7.74, se observan las relaciones entre la riqueza y abundancia de aves 

registradas y los datos obtenidos de la evaluación de la vegetación durante el muestreo 

realizado. Las variables elegidas que podrían explicar la distribución de las especies de aves 

fueron Riqueza (R_V), Área basal (AB_V) y Abundancia (Ab_V) de las especies arbóreas. 

Las aves que se encuentran fuertemente asociadas con la riqueza y el área basal de la 

especies arbóreas son Crotophaga sulcirostris, Myiodynastes bairdii, Camptostoma 

obsoletum, Tapera naevia y Tyrannus niveigulares, las cuales prefieren zonas con estas 

características porque es allí donde encuentran lugares adecuados para su alimentación 

refugio y reproducción, asimismo, se observa que especies como Columbina cruziana, 

Sicalis taczanowskii, Zenaida meloda, Muscigralla brevicauda y Leistes bellicosus, no están 

asociadas a estas variables porque prefieren los ambientes abiertos con poca vegetación. 
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Figura 7.74. Análsis RDA de la relación entre las variables de la vegetación y la diversidad de 
aves registradas en el área de influencia de las plataformas localizadas en la Cuenca Bocapán 
e Intercuenca 13939 

Respecto a la variable abundancia de las especies arbóreas (Ab_V), se observa que las 
aves que están fuertemente asociadas con esta variable son Lepidocolaptes souleyetii, 
Pyrocephalus rubinus, Molothrus bonariensis, Campylorhynchus fasciatus, Leistes 
bellicosus, Mimus longicaudatus y Psittacara erytrhogenys, estas especies prefieren áreas 
con una mayor cantidad de árboles para poder desplazarse, camuflarse y obtener su 
alimento. Por el contrario, las especies que no guardan relación con esta variable son 
Zenaida meloda, Sicalis taczanowskii, Zenaida auriculata, Tapera naevia y Tyrannus 
melancholicus, es decir, prefieren las zonas con poca abundancia de árboles, debido a su 
preferencia por zonas abiertas donde encuentran rápidamente su alimento. 

Es importante recalcar que, a pesar de que lo observado en campo guarda relación con el 
grafico obtenido del análisis RDA; sin embargo, este gráfico representa 5 de las 8 zonas de 
evaluación.  

 Aves registradas en redes niebla 

Durante la evaluación realizada se capturaron 61 individuos, pertenecientes a 18 especies, 
11 familias y 5 órdenes taxonómicos (Tabla 7.22). A todos los individuos capturados se les 
tomaron datos morfométricos, se les fotografiaron y fueron devueltos a su hábitat en buen 
estado. Es importante mencionar que todas las especies capturadas mediante redes niebla 
fueron registradas en las búsquedas intensivas. 

Tabla 7.22. Especies de aves capturadas mediante redes niebla entorno a las plataformas 
localizadas en la Cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 
Nº Orden Familia Especie Nombre Común Nº de Individuos 

1 Columbiformes Columbidae Zenaida auriculata Tórtola Orejuda 4 

2 Columbiformes Columbidae Columbina cruziana Tortolita Peruana 2 

3 Cuculiformes Cuculidae Crotophaga sulcirostris Garrapatero de Pico Estriado 1 

4 Cuculiformes Cuculidae Coccyzus erythropthalmus Cuclillo de Pico Negro 4 

5 Strigiformes Strigidae Glaucidium peruanum Lechucita Peruana 1 
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Nº Orden Familia Especie Nombre Común Nº de Individuos 

6 Piciformes Picidae Colaptes rubiginosus Carpintero Pardo 2 

7 Psittaciformes Psittacidae Forpus coelestis Periquito Esmeralda 3 

8 Passeriformes Furnariidae Lepidocolaptes souleyetii Trepador de Cabeza Rayada 4 

9 Passeriformes Furnariidae Furnarius leucopus Hornero de Pata Pálida 6 

10 Passeriformes Tyrannidae Phaeomyias murina Moscareta Murina 1 

11 Passeriformes Tyrannidae Myiodynastes bairdii Mosquero de Baird 7 

12 Passeriformes Corvidae Cyanocorax mystacalis Urraca de Cola Blanca 7 

13 Passeriformes Mimidae Mimus longicaudatus Calandria de Cola Larga 11 

14 Passeriformes Icteridae Leistes bellicosus Pastorero Peruano 2 

15 Passeriformes Icteridae Icterus graceannae Bolsero de Filos Blancos 1 

16 Passeriformes Icteridae Molothrus bonariensis Tordo Brilloso 3 

17 Passeriformes Icteridae Dives warczewiczi Tordo de Matorral 1 

18 Passeriformes Thraupidae Conothraupis speculigera Tangara Negra y Blanca 1 

 Especies clave 

Se ha realizado el análisis respectivo a las 62 especies registradas en la evaluación, 
siguiendo los criterios dados por Stotz et al. (1996), y se obtuvo que, según el primer criterio 
(sensibilidad), 2 especies presentan sensibilidad alta, Fregata magnificens «Avefragata 
magnífica» y Myiopagis subplacens «fio fio del Pacífico», mientras que, 16 especies 
presentan sensibilidad media. Asimismo, según Stotz esto podrían significar que estas 
especies frente a un impacto o cambio en el ecosistema serían las primeras en verse 
afectadas, debido a las condiciones mínimas de hábitat que necesitan, por lo que la falta de 
zonas de alimentación, descanso y específicamente la escasez de zonas aptas para la 
reproducción, impedirán el recambio generacional de las especies, llevándolas a la 
búsqueda de nuevas zonas, ampliando su rango de distribución, desapareciendo de algunas 
zonas y en el caso extremo llegando a su extinción.  

Teniendo en cuenta el segundo criterio (abundancia), 29 especies son comunes, 17 son 
relativamente comunes, 5 son poco comunes y 8 especies presentan distribución localizada. 
Siendo objetivos la elección de especies clave debe centrarse en la frecuencia de detección, 
es decir, a mayor número de individuos de una especie, mayor posibilidad de detección, por 
lo que para este caso es mejor usar especies comunes o relativamente comunes, no 
obstante, es importante mencionar deacuerdo a Stotz que las especies con distribución 
restringida o poco comunes, también son importantes, sin embargo la posibilidad de 
detección en campo es realmente baja, por lo que para efectos de un estudio enfocado en 
especies clave es mejor el uso de especies de mayor detección. 

Finalmente, el último criterio indicado por Stotz et al. (1996), es la especialización al hábitat 
(EH), este criterio indica que mientras menor sea el número de hábitats que una especie 
ocupa, mayor será su especialización, en este caso tenemos 2 especies presentes en 1 
hábitat, 15 especies con 2 hábitats, 10 especies con 3 hábitats, 12 especies presentes en 4 
hábitats, 12 especies presentes en 5 hábitats, 5 especies en 6 hábitats y 3 especies en 7 
hábitats. Se deduce que las especies presentes en 2 o 3 hábitats son las que potencialmente 
puedes ser usadas como especies clave. 

Tabla 7.23. Clasificación de aves según los criterios para selección de especies clave en el área 
de influencia de las plataformas localizadas en la Cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 

N.º Familia Especie Sensibilidad Abundancia  
Especialización al 

Hábitat 
Estrato de  
Forrajeo 

1 Anatidae Sarkidiornis sylvicola M R/P 2 W 

2 Columbidae Zenaida meloda L C 5 T/M 

3 Columbidae Zenaida auriculata L C 3 T/M 

4 Columbidae Columbina cruziana L C 4 T 
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N.º Familia Especie Sensibilidad Abundancia  
Especialización al 

Hábitat 
Estrato de  
Forrajeo 

5 Cuculidae Crotophaga sulcirostris L C 2 T/M 

6 Cuculidae Tapera naevia L C 4 T/U 

7 Cuculidae Coccyzus erythropthalmus - - - - 

8 Caprimulgidae Chordeiles acutipennis L C 4 A 

9 Trochilidae Thaumastura cora L F 4 U/C 

10 Trochilidae Thaumasius baeri M F 2 U/M 

11 Burhinidae Burhinus superciliaris L U 3 T 

12 Fregatidae Fregata magnificens H C 3 W/A 

13 Cathartidae Coragyps atratus L C 5 T/A 

14 Cathartidae Cathartes aura L C 7 T/A 

15 Accipitridae Geranospiza caerulescens M U 4 M/C 

16 Accipitridae Parabuteo unicinctus L U 4 C 

17 Accipitridae Geranoaetus polyosoma L F 5 T/C 

18 Accipitridae Buteo albonotatus M U/P 5 C 

19 Strigidae Glaucidium peruanum M C 4 M/C 

20 Strigidae Athene cunicularia M F/P 5 T 

21 Picidae Dryobates callonotus L C 3 M/C 

22 Picidae Colaptes rubiginosus L F 5 C 

23 Falconidae Caracara cheriway L C 6 T 

24 Psittacidae Forpus coelestis M C 4 C 

25 Psittacidae Psittacara erythrogenys M C 2 C 

26 Thamnophilidae Thamnophilus bernardi L C 3 U/C 

27 Furnariidae Lepidocolaptes souleyetii L F 5 U/M 

28 Furnariidae Furnarius leucopus L F 5 T 

29 Tyrannidae Euscarthmus meloryphus L C 3 U 

30 Tyrannidae Camptostoma obsoletum L F 6 C 

31 Tyrannidae Myiopagis subplacens H F 2 C 

32 Tyrannidae Phaeomyias murina L F/P 7 C 

33 Tyrannidae Pseudelaenia leucospodia M F 2 C 

34 Tyrannidae Muscigralla brevicauda L U 2 T 

35 Tyrannidae Myiodynastes bairdii L C 3 C 

36 Tyrannidae Tyrannus niveigularis M F 2 C 

37 Tyrannidae Tyrannus melancholicus L C 5 C 

38 Tyrannidae Myiarchus semirufus (E) M U 2 M/C 

39 Tyrannidae Pyrocephalus rubinus L F 6 T/C 

40 Tyrannidae Contopus cinereus L F/P 5 U/C 

41 Corvidae Cyanocorax mystacalis  L F 2 C 

42 Hirundinidae Pygochelidon cyanoleuca L C 3 A 

43 Hirundinidae Tachycineta stolzmanni - - - - 

44 Troglodytidae Troglodytes aedon L C 5 T/U 

45 Troglodytidae Campylorhynchus fasciatus L C 4 M/C 

46 Troglodytidae Cantorchilus superciliaris L C 5 U 

47 Polioptilidae Polioptila plumbea L F 6 U/C 

48 Mimidae Mimus longicaudatus L C 4 C 

49 Passerellidae Rhynchospiza stolzmanni M F 2 T 

50 Icteridae Leistes bellicosus L C 4 T/U 

51 Icteridae Icterus graceannae M F 2 C 

52 Icteridae Molothrus bonariensis L C 6 T 

53 Icteridae Dives warczewiczi L C 2 T/M 

54 Thraupidae Sicalis flaveola L C 3 T 

55 Thraupidae Sicalis taczanowskii L C/P 1 T 

56 Thraupidae Volatinia jacarina L C 7 T/U 

57 Thraupidae Conothraupis speculigera M U/P 3 U/C 

58 Thraupidae Rhodospingus cruentus M F 2 T/M 
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N.º Familia Especie Sensibilidad Abundancia  
Especialización al 

Hábitat 
Estrato de  
Forrajeo 

59 Thraupidae Sporophila peruviana L C/P 2 U 

60 Thraupidae Saltator striatipectus - - - - 

61 Thraupidae Piezorina cinerea (E) M C 1 T 

62 Thraupidae Poospiza hispaniolensis L F 4 U 

Sensibilidad: H=Alta, M= Media, L=Baja 
Abundancia Relativa: R=Raro, F=Relativamente común, U=Poco común, C=Común, P=Distribuido localizada 
Hábitats: Número de hábitats en que habita la especie de un máximo de 7 (Stotz et al., 1996) 
Estrato de forrajeo: T=Terrestre, U=Sotobosque, A=Aéreo, C=Dosel. 

Analizando toda la información obtenida podemos proponer como 13 potenciales especies 
claves de aves en el área de estudio, en mayor medida las especies Thaumasius baeri, 
fregata magnificens, Psittacara erythrogenys, Myiopagis subplacens, Pseudelaenia 
leucospodia, Tyrannus niveigularis, Rhynchospiza stolzmanni, Icterus graceannae, 
Rhodospingus cruentus y Piezorina cinerea, porque son especies comunes, entre mediana 
y alta sensibilidad, y con una especificidad de hábitat baja, características necesarias para 
una especie clave, y en menor medida a las especies Myiarchus semirufus, Conothraupis 
speculigera y Sarkidiornis sylvicola porque son especies poco comunes o con distribución 
localizada, lo que disminuye la probabilidad de su registro en campo y por ende reduce su 
función de especies clave.  

 Especies incluidas en categorías de conservación, endémicas y migratorias 

La evaluación realizada permitió registrar un total de 62 especies, de las cuales 29 de ellas 
se encuentran incluidas dentro de alguna categoría de conservación o endemismo (Tabla 
7.24). Este número de especies representa el 46,77 % de la riqueza total. 

Según la legislación nacional (Decreto Supremo N.º 004-2014-MINAGRI) se registraron 4 
especies, la especie Myiarchus semirufus «copetón rufo» está categorizada como 
Vulnerable (VU), mientras que las especies Psittacara erythrogenys «cotorra de cabeza 
roja», Tachycineta stolzmanni «golondrina de Tumbes» y Conothraupis speculigera 
«tangara negra y blanca», están categorizadas como Casi Amenazadas (NT). 

Según la legislación internacional (IUCN) se registraron 3 especies, la especie Myiarchus 
semirufus «copetón rufo» esta categorizada como En Peligro (E), mientras que las especies 
Psittacara erythrogenys «cotorra de cabeza roja» y Conothraupis speculigera «tangara 
negra y blanca», están categorizadas como Casi Amenazadas (NT). 



 

PERÚ 
Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

STEC: Subdirección Técnica 
Científica 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la Universalización de la Salud 

 

163 

 

Tabla 7.24. Lista de especies de aves incluidas en categorías de conservación nacional e internacional y endemismo, registradas entorno a las plataformas 
localizadas en la Cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 

Especie Nombre Común 

Categorías de conservación Endemismo 

IUCN CITES 
D.S. N.° 004-

2014 
MINAGRI 

SERFOR (2018) CMS Migratoria EBA Bioma Endémica  

Sarkidiornis sylvicola Pato Crestudo Americano LC II - - - - - - - 

Coccyzus erythropthalmus  Cuclillo de Pico Negro LC - - - - NB - - - 

Thaumastura cora Colibrí de Cora LC II - - - - - - - 

Thaumasius baeri Colibrí de Tumbes LC II - - - - EBA045 EPC - 

Coragyps atratus Gallinazo de Cabeza Negra LC - - - II - - - - 

Cathartes aura Gallinazo de Cabeza Roja LC - - - II - - - - 

Geranospiza caerulescens Gavilán Zancón LC II - - - - - - - 

Parabuteo unicinctus Gavilán Mixto LC II - - - - - - - 

Geranoaetus polyosoma Aguilucho Variable LC II - - - - - - - 

Buteo albonotatus Aguilucho de Cola Fajeada LC II - - - - - - - 

Glaucidium peruanum Lechucita Peruana LC II - - - - - - - 

Athene cunicularia Lechuza Terrestre LC II - - - - - - - 

Caracara cheriway Caracara Crestado LC II - - - - - - - 

Forpus coelestis Periquito Esmeralda LC II - - - - EBA045 EPC - 

Psittacara erythrogenys Cotorra de Cabeza Roja NT II NT - - - EBA045 EPC - 

Thamnophilus bernardi Batará Acollarado LC - - - - - EBA045/EBA048 EPC - 

Myiopagis subplacens Fío-Fío del Pacífico LC - - - - - EBA045 EPC - 

Pseudelaenia leucospodia Moscareta Gris y Blanca LC - - - - - EBA045 EPC - 

Myiodynastes bairdii Mosquero de Baird LC - - - - - EBA045 EPC - 

Myiarchus semirufus Copetón Rufo EN - VU VU - - EBA045 EPC x 

Cyanocorax mystacalis  Urraca de Cola Blanca LC - - - - - EBA045 EPC - 

Tachycineta stolzmanni Golondrina de Tumbes LC - NT - - - - EPC - 

Cantorchilus superciliaris Cucarachero con Ceja LC - - - - - EBA045 EPC - 

Rhynchospiza stolzmanni Gorrión de Tumbes LC - - - - - EBA045 EPC - 

Icterus graceannae Bolsero de Filos Blancos LC - - - - - EBA045 EPC - 

Sicalis taczanowskii Chirigüe de Garganta Azufrada LC - - - - - EBA045 EPC - 

Conothraupis speculigera Tangara Negra y Blanca NT - NT - - - - - - 

Rhodospingus cruentus Pinzón de Pecho Carmesí LC - - - - - EBA045 EPC - 

Piezorhina cinerea Fringilo Cinéreo LC - - - - - EBA045 EPC/STP x 

Cites: Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre.  
CMS: Convención de las especies migratorias. 
VU: Vulnerable, NT: Casi Amenazado, LC: Preocupación menor, I: Apéndice I de la Cites, II: Apéndice II de la Cites y CMS, EPC: Costa del Pacífico Ecuatorial y STP: Pacífico Subtropical. 
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Según la lista del Cites, se registraron 12 especies, las cuales se encuentran incluidas en el 
apéndice II, este índice contempla a las especies que no están necesariamente amenazadas 
de extinción, pero que podrían llegar a estarlo a menos que se controle estrictamente su 
comercio (Cites, 2017). Estas especies son: Cathartes aura «gallinazo cabeza roja» y 
Coragyps atratus «gallinazo cabeza negra», ambas pertenecen a las familia Cathartidae 
(gallinazos), las especies Geranospiza caerulescens «gavilán zancón», Parabuteo 
unicinctus «gavilán mixto», Geranoaetus polyosoma «cotorra de cabeza roja» y Buteo 
albonotatus «aguilucho de cola fajeada» de la familia Accipitridae (gavilanes y aguiluchos), 
las especies Forpus coelestis «periquito esmeralda» y Psittacara erythrogenys «cotorra de 
cabeza roja» de la familia Psittacidae (loros), las especies Glaucidium peruanum «lechucita 
peruana» y Athene cunicularia «lechuza terrestre» de la familia Strigidae, la especie 
Caracara cheriway «caracara crestada» de la familia Falconidae (halcones), las especies 
Thaumasius baeri «colibrí de Tumbes» y Thaumastura cora «colibrí de cora» de la familia 
Trochilidae (colibríes) y la especie Sarkidiornis sylvicola «pato crestudo americano» de la 
familia Anatidae (patos) como se observa en la Tabla 7.24. 

Analizando los datos a nivel de endemismo, se registraron 15 especies dentro del Área de 
endemismo de la Región Tumbesina o EBA045, estas especies son Thaumasius baeri, 
Forpus coelestis, Psittacara erythrogenys, Thamnophilus bernardi, Myiopagis subplacens, 
Pseudelaenia leucospodia, Myiodynastes bairdii, Myiarchus semirufus, Cyanocorax 
mystacalis, Cantorchilus superciliaris, Rhynchospiza stolzmanni, Icterus graceannae, Sicalis 
taczanoswkii, Rhodospingus cruentus y Piezorhina cinerea.  

Asimismo, se han registrado 16 especies dentro de algún bioma, las especies Thaumasius 
baeri, Forpus coelestis, Psittacara erythrogenys, Thamnophilus bernardi, Myiopagis 
subplacens, Pseudelaenia leucospodia, Myiodynastes bairdii, Myiarchus semirufus, 
Cyanocorax mystacalis, Tachycineta stolzmanni, Cantorchilus superciliaris, Rhynchospiza 
stolzmanni, Icterus graceannae, Sicalis taczanoswkii, Rhodospingus cruentus y Piezorhina 
cinerea, registradas dentro del bioma Costa del Pacífico Ecuatorial (EPC); la especie 
Piezorhina cinerea se encuentra también registrada dentro del bioma Pacífico Subtropical 
(STP). 

Por último, en la evaluación se registraron 2 especies endémicas de Perú, estas son: 
Myiarchus semirufus «copetón rufo» y Piezorhina cinerea «fringilo cinéreo». Además, es 
importante mencionar que, respecto a las especies de aves migratorias, se registraron 3 
especies, la especie Coccyzus erythropthalmus «cuclillo de pico negro» categorizada según 
Schulenberg et al. (2010) y la lista de aves de Perú (Plenge, 2010) como especie emigrante 
austral o NB, esto significa que son especies que ocurren en Perú, pero solo en su periodo 
reproductivo, por otro lado, las 2 especies restantes, Cathartes aura «gallinazo cabeza roja» 
y Coragyps atratus «gallinazo cabeza negra», se encuentran dentro de la lista del apéndice 
II de la CMS, la cual lista a las especies migratorias que tienen un estado de conservación 
desfavorable y que requieren acuerdos internacionales para su conservación y manejo, así 
como aquellas que tienen un estado de conservación que se beneficiaría significativamente 
de la cooperación internacional que podría lograrse mediante un acuerdo internacional. 

  



 

PERÚ 
Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

STEC: Subdirección Técnica 
Científica 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la Universalización de la Salud 

 

165 

 

7.4.3. Mamíferos 

 Composición y riqueza de especies 

Este estudio se realizó durante el mes de marzo comprendida en la época húmeda  
(León, 2014). Se evaluaron 3 grupos importantes dentro de la clase mamíferos, el primero, 
según el orden evolutivo el grupo de roedores dominado por los ratones, el segundo el grupo 
de los quirópteros son los propiamente conocidos como murciélagos y el último grupo los 
mamíferos mayores que tienen un amplio rango de distribución y desplazamiento. 

Para la evaluación de los roedores (ratones) se usaron 50 trampas Sherman distribuídas en 
una línea de captura de 25 estaciones (2 trampas por estación), estas fueron establecidas 
en cada zona de evaluación, permaneciendo activas por 2 noches en cada zona. El esfuerzo 
total realizado en el área de evaluación para la captura de roedores fue de 600 trampas-
noche, distribuídas equitativamente en cada zona de evaluación (Tabla 7.25). 

Tabla 7.25. Esfuerzo de muestreo realizado para roedores (ratones) 

Esfuerzo 
de 

muestreo 

Piedra 
Candela 3X 

Blanco-1 El Cardo 2X Cope Sur 1X 
Cope Sur 

5X 
Caracol 1X 

T Bosque seco 
semidenso de 

colinas 

Bosque seco 
semidenso de 

colinas 

Bosque 
seco ralo 
de colinas 

Bosque seco 
muy ralo de 

colinas 

Bosque 
seco ralo 
de colinas 

Bosque 
seco muy 

ralo de 
colinas 

N.° de 
trampas 

50 50 50 50 50 50 300 

N.° de 
noches 

2 2 2 2 2 2 2 

TN 100 100 100 100 100 100 600 

TN: Trampas-noche 
T: Total 

No se logró la captura de ningún ratón, y no se observó movimiento nocturno de algún 
individuo de este grupo. Esto no indica que no existan especies en la zona, los factores de 
ausencia pueden deberse a que estos se encuentran en lugares con disponibilidad de 
alimento y por la estacionalidad. 

En cuanto al grupo de murciélagos se registraron 5 especies distribuidas en 1 órden y 3 
familias, siendo la familia Phyllostomidae el de mayor predominio con 3 especies  
(Tabla 7.26). 

Tabla 7.26. Composición de murciélagos en el área de estudio 

Orden Familia Especie Nombre común 

Chiroptera 

Phyllostomidae 

Artibeus fraterculus Murciélago frutero 

Desmodus rotundus Vampiro común 

Glossophaga soricina Murciélago longirostro 

Molossidae Molossus molossus Murciélago casero 

Vespertilionidae Myotis nigricans Murciélago negruzco común 

Graficamente la familia Phyllostomidae está representada por 3 especies, que comprende 
el 60 % de los registros obtenidos, teniendo a las familias Molossidae y Vespertilionidae con 
20 % de estos registros representado por 1 especie en cada uno respectivamente  
(Figura 7.75). 
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Figura 7.75. Composición porcentual de especies por familia de los murciélagos 

El esfuerzo de muestreo total realizado en la captura de murciélagos en el área de estudio 
fue de 92 redes-noche, con una distribución equitativa de 16 redes-noche en la mayor parte 
de las zonas de evaluación excepto en la zona de Cope Sur 5X que sólo fue de 12 redes-
noche (Tabla 7.27). 

Tabla 7.27. Esfuerzo de muestreo realizado para murciélagos 

Esfuerzo 
de 

muestreo 

Piedra 
Candela 3X 

Blanco-1 El Cardo 2X Cope Sur 1X Cope Sur 5X Caracol 1X 

T Bosque seco 
semidenso de 

colinas 

Bosque 
seco 

semidenso 
de colinas 

Bosque 
seco ralo de 

colinas 

Bosque 
seco muy 

ralo de 
colinas 

Bosque 
seco ralo de 

colinas 

Bosque 
seco muy 

ralo de 
colinas 

N.° de 
redes 

8 8 8 8 6 8 46 

N.° de 
noches 

2 2 2 2 2 2 2 

RN 16 16 16 16 12 16 92 

RN: Redes-noche 
T: Total 

Para saber si el esfuerzo de muestreo realizado en la captura de especies de murciélagos 
presentes en el área de estudio ha sido el óptimo, y cuántas especies es probable poder 
registrar, se usó el modelo exponencial negativo por tratarse de un grupo taxonómico 
conocido (Jiménez-Valverde y Hortal, 2003). Utilizando los datos obtenidos de los registros 
de especies versus las unidades de muestreo, el cual consiste en el esfuerzo de muestreo 
estandarizado (8 redes-noche) en cada zona de evaluación (5 zonas), en este caso no se 
ha considerado Cope Sur 5X por haberse realizado un menor esfuerzo de muestreo. Y para 
la elaboración de la curva, se usaron los programas: Estimates versión 9 (Colwell, 2013) y 
Statistica 7.0. 

Los resultados obtenidos mediante este análisis arrojaron un coeficiente de determinación 
(R2) cercano a 1 con un valor de 0,999, el cual indica un buen ajuste del modelo, los 
parámetros de la función (a= 0,751243 y b= 0,086370) que nos indica que aún es probable 
el registro de 3 especies, por ende, si se incrementa el esfuerzo de muestreo estas pueden 
ser registradas. Por lo cual se puede precisar que no se evaluaron 2 zonas propuestas 
inicialmente. 

 

60%20%

20%

Orden Chiroptera

Phyllostomidae Molossidae Vespertilionidae
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Model: v2=(a*(1-exp(-b*v1)))/b

y=((.751243)*(1-exp(-(.08637)*x)))/(.08637)
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Figura 7.76. Curva de especies acumuladas de murciélagos 

Para el caso de los mamíferos mayores se registraron 6 especies pertenecientes a 4 órdenes 
y 6 familias, siendo el de mayor registro de especies el orden Carnivora con 3 especies 
particulares (Tabla 7.28 y Figura 7.77). El registro de un mayor número de especies 
carnívoras nos puede indicar la presencia de ciertas especies presas como pequeños 
vertebrados (anfibios, reptiles y aves), aunque esta dieta carnívora no suele ser estricta para 
algunos de ellos. 

Tabla 7.28. Especies de mamíferos mayores en el área de estudio 
Orden Familia Especie Nombre común 

Pilosa Myrmecophagidae Tamandua mexicana Oso hormiguero 

Rodentia Sciuridae Simosciurus nebouxii Ardilla nuca blanca 

Carnivora 

Felidae Leopardus colocola Gato de los pajonales 

Canidae Lycalopex sechurae Zorro costeño 

Mephitidae Conepatus semistriatus Añás 

Cetartiodactyla Cervidae Odocoileus peruvianus Venado de cola blanca 
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Figura 7.77. Composición por familia y especies de los mamíferos mayores 
 

La evaluación de mamíferos mayores se basó en el registro fotográfico de cámaras trampa, 
durante el periodo comprendido entre los meses de marzo a julio iniciando en este último la 
época seca (León, 2014). Se instalaron 38 cámaras trampa por un periodo de 108 días 
efectivos, haciendo un total de 4104 cámaras trampa-día (Tabla 7.29), resultando 311 
registros independientes presentados en el Anexo 7 (Reporte de resultados N.° RRE-009-
2020-STEC). 
 
Tabla 7.29. Esfuerzo de muestreo realizado para mamíferos mayores 

Esfuerzo 
de 

muestreo 

Piedra 
Candela 

3X 
Blanco-1 

El Cardo 
2X 

Cope Sur 
1X 

Cope Sur 
5X 

Caracol 
1X 

Blanco-2 Caracol 4X Total 

N.° de 
Cámaras 
trampa 

5 5 5 5 5 5 5 3 38 

N.° de días 108 108 108 108 108 108 108 108 108 

CTD 540 540 540 540 540 540 540 324 4104 

CTD: Cámaras trampa-día 

 

Mediante este esfuerzo realizado en el periodo referido líneas arriba, se ha logrado obtener 
el registro de 6 especies, y según estos datos, el modelo de Clench es el que más se ajusta, 
sustentado por el coeficiente de determinación (R2) cuyo valor es 0,993 y los parámetros de 
la función (a= 1,10218 y b= 0,172503) que nos permiten extrapolar el número total teórico 
de especies (Jiménez-Valverde y Hortal, 2003), que para este caso coincide con las 6 
especies registradas. Es así que, se puede afirmar que la evaluación desarrollada para este 
grupo fue el óptimo y completo (Figura 7.78). 
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Model: v2=v1*a/(1+v1*b)

y=x*(1.10218)/(1+x*(.172503))
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Figura 7.78. Curva de especies acumuladas de mamíferos mayores 
 

Otro método de evaluación para mamíferos mayores es el censo por transectos, que 
consiste en realizar caminatas tratando de registrar a individuos de mamíferos observados 
e identificar mediante el hallazgo de huellas, cuevas, caminos, etc, y así poder determinar 
mediante el índice de Boddicker (Boddicker et al., 2002). Los índices de ocurrencia (IO) y 
abundancia (IA). Método que no fue realizado por priorizar el de evaluación por cámaras 
trampa que es mucho más confiable. Los censos por transecto sirven de manera 
complementaria a la evaluación de mamíferos mayores. 

 Composición y abundancia de especies por zona de evaluación 

En este item se reporta la información sobre la composición taxonómica, así como la 
abundancia de los mamíferos voladores (murciélagos) y los mamíferos mayores silvestres, 
recalcando que para los roedores no se obtuvo ningún registro. 

Los registros obtenidos para los murciélagos en el área de estudio indican que existe una 
mayor abundancia en la zona de Caracol 1X con 20 individuos registrados pertenecientes a 
1 sola especie, seguido de la zona de Piedra Candela 3X con 8 individuos, pero con una 
mayor riqueza de especies (3). Es preciso mencionar que en las zonas El Cardo 2X y la 
zona Blanco-1 se reportan 2 individuos pertenecientes a 1 sola especie (Figura 7.79). 
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Figura 7.79. Composición por zona de los murciélagos 

Los registros independientes de mamíferos mayores silvestres (311 en total) obtenidos 
mediante cámaras trampa muestran una clara diferencia entre cada zona, siendo la zona 
Piedra Candela 3X la de mayor valor con 128 registros independientes distribuidos para 6 
especies ocupando un segundo lugar para el mayor valor de especies, pero superada por la 
zona Blanco-1 con 7 especies y 118 registros independientes (Figura 7.80). 

 
Figura 7.80. Composición por zona de mamíferos mayores 

En los siguientes items se describen y muestran los resultados con mayor detalle sobre los 
registros obtenidos para mamíferos menores voladores (murciélagos) y mamíferos mayores 
silvestres en cada una de las zonas evaluadas entorno a las plataformas. 

a) Piedra Candela 3X 

En esta zona se obtuvo registros representativos en cuanto al grupo de murciélagos y 

mamíferos mayores, se puede decir que es la zona de mayor representatividad en 

composición y riqueza de especies en relación con las zonas restantes. 

En el caso de murciélagos se logró capturar 3 especies: Desmodus rotundus «vampiro 
común», Glossophaga soricina «murciélago longirostro» y Myotis nigricans «murciélago 
negruzco común», siendo el murciélago longirostro el que presenta el mayor registro con 5 
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individuos, y resaltando la presencia del vampiro común con 1 registro, el cual 
particularmente es una especie hematófaga (se alimenta de sangre), producto de la 
presencia tambien de animales de crianza como ganado vacuno (Bos taurus, vacas) y 
caprino (Capra aegagrus hircus, cabras y chivos), de quienes posiblemente obtiene la 
sangre como alimento (Figura 7.81). 

 
Figura 7.81. Número de individuos de especies de murciélagos 

En cuanto a la abundancia relativa la especie con mayor valor fue Glossophaga soricina 
«murciélago longirostro» con 3,125 individuos/redes-noche en relación con las demás 
especies registradas en esta zona (Tabla 7.30). 

Tabla 7.30. Abundancia relativa de murciélagos 

Orden Familia Especie 

Piedra Candela 3X 

Abundancia relativa Bosque seco semidenso 
de colinas 

Chiroptera 
Phyllostomidae 

Desmodus rotundus 1 0,625 

Glossophaga soricina 5 3,125 

Vespertilionidae Myotis nigricans 2 1,25 

En cuanto a los mamíferos mayores silvestres se obtuvieron 64 registros independientes 
mediante cámaras trampa y destacando los registros del orden Carnivora con 3 especies, 
siendo el Lycalopex sechurae «zorro costeño» el de mayor frecuencia con 36 registros 
independientes, seguido del Odocoileus peruvianus «venado de cola blanca» con 17 
registros independientes, ambas especies con un amplio rango de distribución y 
desplazamiento (Tabla 7.31). 
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Tabla 7.31. Registro de especies de mamíferos mayores silvestres en Piedra Candela 3X 

Orden Familia Especie Nombre común 

Piedra Candela 3X 

T 

Bosque seco semidenso de 
colinas 

L
X

X
II
I-

0
1
 

L
X

X
II
I-

0
2
 

L
X

X
II
I-

0
3
 

L
X

X
II
I-

0
4
 

L
X

X
II
I-

0
5
 

Pilosa Myrmecophagidae 
Tamandua 
mexicana 

Oso 
hormiguero 

- - 
- 

1 1 2 

Carnivora 

Felidae 
Leopardus 
colocola 

Gato de los 
pajonales 

- 1 
- 

1 -- 2 

Canidae 
Lycalopex 
sechurae 

Zorro costeño 2 8 
- 

20 6 36 

Mephitidae 
Conepatus 
semistriatus 

Añás - 
- - 

7 - 7 

Cetartiodactyla Cervidae 
Odocoileus 
peruvianus 

Venado de cola 
blanca 

4 7  3 3 17 

Total 6 16 0 32 10 64 

T: Total 

b) Blanco - 1 

En la zona Blanco -1 se registró sólo la especie Artibeus fraterculus «murciélago frutero» y 
con una abundancia relativa de 1,25 individuos/redes-noche, para los murciélagos, esta 
pertence a la famillia Phyllostomidae. 

Para el grupo de mamíferos mayores se registró 6 especies pertenecientes a 6 familias y 
distribuidas en 3 órdenes, siendo el orden Carnivora el de mayor frecuencia. La especie 
Lycalopex sechurae «zorro costeño» fue el de mayor valor con 35 registros independientes, 
seguido de Odocoileus peruvianus «venado de cola blanca» con 18 registros 
independientes. En total para las 6 especies registradas se obtuvo 59 registros 
independientes (Tabla 7.32). 

Tabla 7.32. Registro de especies de mamíferos mayores silvestres en Blanco-1 

Orden Familia Especie Nombre común 

Blanco -1 

T 

Bosque seco semidenso de 
colinas 

L
X

X
II
I-

0
6
 

L
X

X
II
I-

0
7
 

L
X

X
II
I-

0
8
 

L
X

X
II
I-

0
9
 

L
X

X
II
I-

1
0
 

Pilosa Myrmecophagidae 
Tamandua 
mexicana 

Oso hormiguero 1 - - 1 - 2 

Rodentia Sciuridae 
Simosciurus 

nebouxii 
Ardilla nuca 

blanca 
- - 1 - - 1 

Carnivora 

Felidae 
Leopardus 
colocola 

Gato de los 
pajonales 

- - 1 - - 1 

Canidae 
Lycalopex 
sechurae 

Zorro costeño 8 1 8 4 14 35 

Mephitidae 
Conepatus 
semistriatus 

Añás - - - - 2 2 

Cetartiodactyla Cervidae 
Odocoileus 
peruvianus 

Venado de cola 
blanca 

5 10 - 2 1 18 

Total 14 11 10 7 17 59 

T: Total 
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c) El Cardo 2X 

En esta zona se registró a la especie Myotis nigricans «murciélago negruzco común» con 2 
individuos representando 1,25 individuos/redes-noche, especimen de pequeño tamaño con 
hábitos alimenticios de tipo insectívora y con funciones básicas como controlador biológico 
para este grupo. 

Para mamíferos mayores se registraron 2 especies Tamandua mexicana «oso hormiguero» 
y Lycalopex sechurae «zorro costeño» con mayor registro para esta ultima especie con 20 
registros independientes (Tabla 7.33). 

Tabla 7.33. Registro de especies de mamíferos mayores silvestres en El Cardo 2X 

Orden Familia Especie Nombre común 

El Cardo 2X 

T 

Bosque seco ralo de colinas 

L
X

X
II
I-

1
1
 

L
X

X
II
I-

1
2
 

L
X

X
II
I-

1
3
 

L
X

X
II
I-

1
4
 

L
X

X
II
I-

1
5
 

Pilosa Myrmecophagidae 
Tamandua 
mexicana 

Oso hormiguero - - 2 - - 2 

Carnivora Canidae 
Lycalopex 
sechurae 

Zorro costeño 8 3 6 3 - 20 

Total 8 3 8 3 0 22 

T: Total 

d) Cope Sur 5X 

Los murciélagos registrados en esta zona fueron Desmodus rotundus «vampiro común» y 
Glossophaga soricina «murciélago longirostro», con 2 capturas para cada uno 
respectivamente, representando 1,67 individuos/redes-noche en cuanto a su abundancia 
relativa. El murciélago longirostro es una especie de hábito alimenticio de tipo nectarívoro, 
es decir se alimenta de néctar de las plantas, cumpliendo una función muy importante 
ecológicamente, ya que puede favorecer a la polinización mediante el transporte mecánico 
del polen al momento de alimentarse. 

Para los mamíferos mayores la especie Lycalopex sechurae «zorro costeño» fue el de mayor 
frecuencia con 45 registros independientes, entre las 3 especies registradas para esta zona, 
y con registros particulares de las especies Simosciurus nebouxii «ardilla nuca blanca» y 
Tamandua mexicana «oso hormiguero» con 1 registro cada uno respectivamente  
(Tabla 7.34). 

Tabla 7.34. Registro de especies de mamíferos mayores silvestres en Cope Sur 5X 

Orden Familia Especie Nombre común 

Cope Sur 5X 

T 

Bosque seco ralo de 
colinas 

L
X

X
II

I-
2

6
 

L
X

X
II

I-
2

7
 

L
X

X
II

I-
2

8
 

L
X

X
II

I-
2

9
 

L
X

X
II

I-
3

0
 

Pilosa Myrmecophagidae 
Tamandua 
mexicana 

Oso hormiguero - - - 1 - 1 

Rodentia Sciuridae 
Simosciuru
s nebouxii 

Ardilla nuca 
blanca 

- 1 - - - 1 

Carnivora Canidae 
Lycalopex 
sechurae 

Zorro costeño 9 5 14 12 5 45 
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Orden Familia Especie Nombre común 

Cope Sur 5X 

T 

Bosque seco ralo de 
colinas 

L
X

X
II

I-
2

6
 

L
X

X
II

I-
2

7
 

L
X

X
II

I-
2

8
 

L
X

X
II

I-
2

9
 

L
X

X
II

I-
3

0
 

Total 9 6 14 13 5 47 

T: Total 

e) Cope Sur 1X 

En esta zona no se registraron individuos de murciélagos; sin embargo, para los mamíferos 
mayores se obtuvieron 4 especies destacando el Lycalopex sechurae «zorro costeño» con 
34 registros independientes y resaltando el reporte de la especie Conepatus semistriatus 
«añás» con 3 registros independientes al igual que el Tamandua mexicana «oso 
hormiguero» (Tabla 7.35). 

Tabla 7.35. Registro de especies de mamíferos mayores silvestres en Cope Sur 1X 

Orden Familia Especie Nombre común 

Cope Sur 1X 

T 

Bosque seco muy ralo 
de colinas 

L
X

X
II

I-
1

6
 

L
X

X
II

I-
1

7
 

L
X

X
II

I-
1

8
 

L
X

X
II

I-
1

9
 

L
X

X
II

I-
2

0
 

Pilosa Myrmecophagidae 
Tamandua 
mexicana 

Oso hormiguero - 2 1 - - 3 

Rodentia Sciuridae 
Simosciurus 

nebouxii 
Ardilla nuca 

blanca 
- - 1 - - 1 

Carnivora  

Canidae 
Lycalopex 
sechurae 

Zorro costeño 1 14 14 4 1 34 

Mephitidae 
Conepatus 
semistriatus 

Añás - - 2 1 - 3 

Total 1 16 18 5 1 41 

T: Total 

f) Caracol 1X 

En murciélagos se han registrado 20 individuos de la especie Molossus molossus 
«murciélago casero», esta es una especie totalmente representativa de habitas de tipo de 
bosque seco y costero. La abundacia relativa para esta especie resultó 12,5 
individuos/redes-noche.  

Y para mamíferos mayores se registró 2 especies pertenecientes a 2 familias y 2 ordenes 
con 36 registros independientes para la especie Lycalopex sechurae «zorro costeño» y 5 
registros independientes para Tamandua mexicana «oso hormiguero» haciendo un total de 
41 registros independientes (Tabla 7.36). 
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Tabla 7.36. Registro de especies de mamíferos mayores silvestres en Caracol 1X 

Orden Familia Especie Nombre común 

Caracol 1X 

Total 

Bosque seco muy ralo de 
colinas 

L
X

X
II
I-

3
1
 

L
X

X
II
I-

3
2
 

L
X

X
II
I-

3
3
 

L
X

X
II
I-

3
4
 

L
X

X
II
I-

3
5
 

Pilosa Myrmecophagidae 
Tamandua 
mexicana 

Oso 
hormiguero 

- 3 - - 2 5 

Carnivora Canidae 
Lycalopex 
sechurae 

Zorro costeño 2 18 4 - 12 36 

Total 2 21 4 0 14 41 

T: Total 

g) Caracol 4X 

En mamíferos mayores se registraron 2 especies, siendo Lycalopex sechurae «zorro 
costeño» el de mayor frecuencia con 23 registros independientes y un único registro de 
Simosciurus nebouxii «ardilla nuca blanca» (Tabla 7.37). 

Tabla 7.37. Registro de especies de mamíferos mayores silvestres en Caracol 4X 

Orden Familia Especie Nombre común 

Caracol 4X 

T 

Bosque seco ralo de colinas 

L
X

X
II
I-

3
6
 

L
X

X
II
I-

3
7
 

L
X

X
II
I-

3
8
 

Rodentia Sciuridae Simosciurus nebouxii 
Ardilla nuca 

blanca 
1     1 

Carnivora Canidae Lycalopex sechurae Zorro costeño 16 5 2 23 

Total 17 5 2 24 

T: Total 

h) Blanco-2 

Para el caso de la zona Blanco-2 se registraron 2 especies, destacando entre ellas el 

Tamandua mexicana «oso hormiguero» como especie con menor frecuencia, y como 

especie común en casi todas las zonas al Lycalopex sechurae «zorro costeño» con 12 

registros independientes (Tabla 7.38). 

 

Tabla 7.38. Registro de especies de mamíferos mayores silvestres en Blanco-2 

Orden Familia Especie 
Nombre 
común 

Blanco-2 

T 

Bosque seco muy ralo de 
colinas 

L
X

X
II
I-

2
1
 

L
X

X
II
I-

2
2
 

L
X

X
II
I-

2
3
 

L
X

X
II
I-

2
4
 

L
X

X
II
I-

2
5
 

Pilosa Myrmecophagidae 
Tamandua 
mexicana 

Oso 
hormiguero 

    1     1 

Carnivora Canidae 
Lycalopex 
sechurae 

Zorro 
costeño 

1 5 2 3 1 12 

Total 1 5 3 3 1 13 

T: Total 
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7.4.3.1 Diversidad 

En la zona de Piedra Candela 3X que por sus características del tipo de vegetación de 
Bosque seco semidenso de colinas presentó la mayor diversidad de murciélagos con H' 
(log2) = 1,299 bits/ind y 1-λ = 0,531 probits/ind en donde la especie más abundante resultó 
ser Glossophaga soricina «murciélago longirostro» con 5 individuos, quizá se pueda decir 
que es la especie de mayor dominancia para esta pequeña muestra de individuos 
capturados. Esta mayor diversidad fue protagonizada por 3 especies en particular para la 
zona mencionada anteriormente y sucedida por 2 especies capturadas en la zona Cope Sur 
5X con una diversidad no obstante menor que la primera con H' (log2) = 1 bits/ind y 1-λ = 
0,5 probits/ind constituída de un equitativo número de individuos (2) por cada especie. En 
las zonas restantes los registros en cuanto a murciélagos tuvieron algo particular, es decir 
la dominancia de una sola especie que no motiva los efectos en diversidad para especies, 
pero con una notoria abundancia de 20 individuos en la zona Caracol 1X (Tabla 7.39 y Figura 
7.82).  

Tabla 7.39. Índices de diversidad de murciélagos por zona de evaluación 

Zonas de evaluación S N H' (log2) 1-λ 

Piedra Candela 3X 3 8 1,299 0,531 

Blanco-1 1 2 0 0 

El Cardo 2X 1 2 0 0 

Cope Sur 5X 2 4 1 0,5 

Caracol 1X 1 20 0 0 

S: Número de especies, N: Número de individuos, H’ (log2): Índice de Shannon en base 2, 1-λ: Índice de Simpson 

 
Figura 7.82. Diversidad de murciélagos 

La diversidad de mamíferos mayores la zona de Piedra Candela 3X fue el de mayor índice 
de diversidad con H' (log2) = 1,637 bits/ind y 1-λ = 0,599 probits/ind, conformada por 5 
especies con 64 registros o evidencias independientes mediante cámaras trampa, que 
coincidentemente es sucedida por la zona de comparación tomada como zona Blanco-1 con 
H' (log2) = 1,5 bits/ind y 1-λ = 0,552 probits/ind en cuanto a diversidad representada por 6 
especies presentes y con 59 registros independientes. Esto significa que en la zona de 
Piedra Candela 3X no existe una estricta dominancia de registros de las especies Lycalopex 
sechurae «zorro costeño» y Odocoileus peruvianus «venado de cola blanca» a ellos se 
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suma el «añás» Conepatus semistriatus con un significativo número de registros (7); en 
cambio, en la zona Blanco-1, el zorro costeño y el venado de cola blanca prevalecen 
notoriamente sobre las otras especies con los mayores registros. 

Entre todas las zonas evaluadas la zona Caracol 4X presentó la menor diversidad en cuanto 

a especies con H' (log2) = 0,25 bits/ind y 1-λ = 0,08 probits/ind, debido principalmente a que 

las 2 especies presentes, entre estos el Lycalopex sechurae «zorro costeño» presenta una 

mayor frecuencia en los registros sobre la «ardilla nuca blanca» Simosciurus nebouxii con 

un único registro (Tabla 7.40 y Figura 7.83). 

Tabla 7.40. Índices de diversidad de mamíferos mayores por zona de evaluación 

Zonas de evaluación S N H' (log2) 1-λ 

Piedra Candela 3X 5 64 1,637 0,599 

Blanco-1 6 59 1,5 0,552 

El Cardo 2X 2 22 0,439 0,165 

Cope Sur 5X 3 47 0,296 0,082 

Cope Sur 1X 4 41 0,907 0,301 

Caracol 1X 2 41 0,535 0,214 

Caracol 4X 2 24 0,25 0,08 

Blanco-2 2 13 0,391 0,142 

S: Número de especies, N: Número de individuos, H’ (log2): Índice de Shannon en base 2, 1-λ: Índice de Simpson 

 
Figura 7.83. Diversidad de mamíferos mayores 

7.4.3.2 Similaridad 

La similaridad para estos casos, no es más que ver la semejanza entre dos zonas por las 
especies presentes en ellas, es decir esta semejanza se refleja en especies compartidas 
entre las zonas evaluadas. Y tal es el caso de las zonas Cope Sur 5X y Piedra Candela 3X 
en donde se han registrado las especies Desmodus rotundus «vampiro común» y 
Glossophaga soricina «murciélago longirostro» para ambas zonas, a excepción de la 
especie Myotis nigricans «murciélago negruzco común» que particularmente fue registrada 
sólo para Piedra Candela 3X, esta agrupación calculada mediante el índice de similaridad 
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de Jaccard tiene un valor proporcional de 0,67. A esta agrupación se incluye la zona Cardo 
2X con un valor proporcional de 0,33 según este análisis, basado en presencia y ausencia 
de especies, pero sólo con Piedra Candela 3X generado por la especie Myotis nigricans 
«murciélago negruzco común» (Tabla 7.41 y Figura 7.84). Si bien la distribución y 
desplazamiento de las especies de murciélagos es amplia, la similaridad de la presencia de 
ciertas especies de cierto modo compartidas, puede deberse a simples y multiples factores, 
como la disponibilidad de alimento, dormideros, vías o corredores, etc., factores que pueden 
ser materia de otros estudios. En cuanto a las zonas Caracol 1X y Blanco-1 se mantienen 
aisladas por la presencia de especies particulares como Molossus molossus «murciélago 
casero» y Artibeus fraterculus «murciélago frutero» respectivamente. 

Tabla 7.41. Valores de Similaridad de Jaccard entre zonas de evaluación según composición de 
especies de murciélagos 

Similaridad de Jaccard Piedra Candela 3X Blanco-1 El Cardo 2X Cope Sur 5X Caracol 1X 

Piedra Candela 3X 1 0 0,33 0,67 0 

Blanco-1 0 1 0 0 0 

El Cardo 2X 0,33 0 1 0 0 

Cope Sur 5X 0,67 0 0 1 0 

Caracol 1X 0 0 0 0 1 

 

 

Figura 7.84. Similaridad entre las zonas de evaluación según la composición de especies de 

murciélagos 

En base al análisis de similaridad de las zonas de evaluación para mamíferos mayores, se 

nota claramente 3 agrupaciones, una de ellas y la más solida con especies compartidas en 

su totalidad son las zonas El Cardo 2X, Caracol 1X y la denominada zona Blanco-2 cuyas 

especies que generaron esta agrupación fueron Lycalopex sechurae «zorro costeño» 

Tamandua mexicana «oso hormiguero», la segunda agrupación por similaridad de especies 

fueron las zonas Piedra Candela 3X y su similar según el tipo de bosque (Bosque seco 

semidenso de colinas) la zona denominada Blanco-1 con un valor proporcional de 0,83, 
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derivado de 5 de las 6 especies registradas en esta úlltima zona, con excepción de la especie 

Simosciurus nebouxii «ardilla nuca blanca». Y por último se tiene en primer orden las zonas 

Cope Sur 1X y 5X con un valor proporcional de similaridad de 0,75 influenciada por 3 

especies en común Lycalopex sechurae «zorro costeño», Simosciurus nebouxii «ardilla 

nuca blanca» y Tamandua mexicana «oso hormiguero» y, relegada pero con un valor 

proporcional de 0,67 de similaridad con estas 2 últimas está la zona Caracol 4X por la 

presencia del zorro costeño y ardilla nuca blanca (Tabla 7.42 y Figura 7.85). 

Tabla 7.42. Valores de Similaridad de Jaccard entre zonas de evaluación según composición de 
especies de mamíferos mayores 

Similaridad 
de Jaccard 

Piedra 
Candela 

3X 
Blanco-1 

El Cardo 
2X 

Cope 
Sur 5X 

Cope 
Sur 1X 

Caracol 
1X 

Caracol 
4X 

Blanco-2 

Piedra 
Candela 3X 

1 0,83 0,4 0,33 0,5 0,4 0,17 0,4 

Blanco-1 0,83 1 0,33 0,5 0,67 0,33 0,33 0,33 

El Cardo 2X 0,4 0,33 1 0,67 0,5 1 0,33 1 

Cope Sur 5X 0,33 0,5 0,67 1 0,75 0,67 0,67 0,67 

Cope Sur 1X 0,5 0,67 0,5 0,75 1 0,5 0,5 0,5 

Caracol 1X 0,4 0,33 1 0,67 0,5 1 0,33 1 

Caracol 4X 0,17 0,33 0,33 0,67 0,5 0,33 1 0,33 

Blanco-2 0,4 0,33 1 0,67 0,5 1 0,33 1 

 

 
Figura 7.85. Similaridad entre las zonas de evaluación según la composición de especies de 
mamíferos mayores 
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7.4.3.3 Especies incluidas en categorías de conservación 

Del total de especies registradas 2 de ellos se encuentran en alguna categoría de 
conservación nacional e internacional. Según la IUCN (2020) destacan el Leopardus 
colocola «gato de los pajonales» y Lycalopex sechurae «zorro costeño» categorizadas como 
casi amenazado (NT). 

En la legislación de conservación nacional (Decreto Supremo N.° 004-2014-MINAGRI), la 
especie Leopardus colocola «gato de los pajonales» se encuentra considerada con Datos 
insuficientes (DD), es decir aún faltan información sobre su situación poblacional, así como 
su distribución a nivel de Perú, mientras que Lycalopex sechurae «zorro costeño» se 
encuentra categorizada como especie Casi amenazada (NT). 

Y de acuerdo con los apéndices de la CITES (2019), sólo la especie Leopardus colocola 
«gato de los pajonales» se encuentra en el apéndice II el cual se incluye por no encontrarse 
necesariamente en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe controlarse a fin de evitar 
una utilización incompatible con su supervivencia. (Tabla 7.43). 

Tabla 7.43. Registro de especies en categoría de conservación 

Orden Familia Especie Nombre común 

IU
C

N
 

(2
0
2
0
) 

C
IT

E
S

 
(2

0
1
9
) 

D
.S

. 
N

.°
 

0
0
4
-2

0
1
4

 

Carnivora 
Felidae Leopardus colocola Gato de los pajonales NT II DD 

Canidae Lycalopex sechurae Zorro costeño NT - NT 

EN: En peligro, VU: Vulnerable, NT: Casi amenazado, DD: datos insuficientes, --: no aplica 
II: Apendices Cites 

8. DISCUSIONES 

En esta sección se discutirá los principales resultados de la calidad de agua, comunidades 
hidrobiológicas, flora y fauna silvestre entorno a las plataformas Cope Sur, Caracol, Cardo 
y Piedra Candela localizadas en la cuenca Bocapán e Intercuenca 13939. 

 

La quebrada Bocapán con características desérticas recibe el aporte de las quebradas 
Panales, Seca, Marinero y Sapotal. Asimismo, la Intercuenca 13939 con deficiencia hídrica 
se alimenta principalmente del río Tumbes, para la agricultura mediante canales de la 
irrigación por su margen izquierda y para el abastecimiento de agua potable a los distritos 
de La Cruz y Zorritos mediante canales a la planta potabilizadora Los Cedros (ANA,2019). 

Con la finalidad de caracterizar el régimen de precipitaciones en la cuenca Bocapán, se hizo 
el uso de información del Satélite TRMM (Tropical Rainfall Measuring Mission), el cual 
proporcionó información de lluvia en tiempo real. Dicho satélite fue el primero en monitorear 
la precipitación tropical (Kummerow et al., 2000). Como se puede apreciar en la Figura 8.1, 
para al año seco 2014 por debajo del promedio histórico (Quincho, 2015) y la presencia del 
fenómeno «El Niño Costero» 2017(ENFEN, 2017). La mayor concentración de precipitación 
total mensual en la cuenca Bocapán se distribuye en su cabecera durante la temporada 
húmeda (marzo) y en la temporada seca (julio) la precipitación a lo largo de toda la cuenca 
es mínima.  
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Figura 8.1. Precipitación total mensual en a) año 2014 caracterizado por seco y b) año 2017 por 

la presencia de Fenómeno «El Niño Costero» 

A partir de las precipitaciones obtenidas del TRMM, se obtuvo la variabilidad mensual de 
precipitaciones de 31 años (1988-2018). En la Figura 8.2 se puede apreciar que el 
comportamiento hidrológico es estacional, con el período de lluvia de diciembre a abril y el 
período de estiaje de mayo a noviembre, resaltando que en marzo se registran las mayores 
precipitaciones. 

Debido a ello, el río Bocapán y quebradas aportantes solo registran escorrentía durante los 
meses de lluvia (flujo intermitente). Dicho contexto climático es particular de la zona Norte 
del Perú, donde la región Tumbes, caracterizado por tener clima desértico, esta influenciado 
por la corriente de Humboldt y el anticiclón del Pacífico Sur, y cuya variabilidad interanual 
de precitación es fuertemente modulada por los eventos extraordinarios «El Niño» que 
producen precipitaciones extremas (León, 2014). 

  
Figura 8.2. Precipitación total mensual histórica a) cuenca media baja y b) cuenca media alta 

Actualmente, la cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 soporta sequías por tiempos 
prolongados (León, 2014), lo cual se evidenció durante la evaluación en marzo 2020 y se 
aprecia en la Figura 8.3. Por esta condición hidrológica, el agua subterránea es el principal 
recurso hídrico de la población local, de acuerdo con lo indicado en el Anexo 4 (Reporte 
comunitario N°. RCC_006_020-STEC). La principal fuente de recarga de agua subterránea 
proviene de la infiltración de las precipitaciones estacionales y extremas a lo largo de todo 
el lecho fluvial y aluvial, tal como ocurre en el acuífero libre Casitas de la cuenca Bocapán 
(Minag 1986; Inrena, 1997; Inrena, 2006 y ANA, 2018). Las quebradas adyacentes junto con 
los canales de regadío sin revestimiento también son fuentes de recarga. 
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Figura 8.3. Quebradas secas o sin flujo de agua en marzo 2020 en a) Quebrada Bocapan, b) De 
La Capilla, c) Tucilla y d) El Avión Caido 

De otro lado, el acuífero Casitas, Anexo 2 (Mapas), está constituido por depósitos 
permeables de origen aluvial y de forma secundaria fluvial; ambos del cuaternario reciente. 
La permeabilidad decrece en el sentido del flujo subterráneo, siendo el material 
hidrogeológicamente más permeable el que se encuentra en el lecho de la quebrada 
Bocapán (Minag, 1986). De acuerdo con la morfología del nivel freático del acuífero Casitas 
(Inrena, 1997; Inrena, 2006 y ANA, 2018), el valle de la cuenca Bocapán fue dividido en 3 
zonas: 

• Zona I comprende los sectores de Pitayal-Cherrelique-Tacna Libre 

• Zona 2 comprende los sectores Cañaveral-Huaquillas-Tamarindo 

• Zona 3 abarca los sectores Averías-Pueblo Nuevo-Trigal. 

A lo largo del valle existe una red de pozos artesanales que son utilizados para la extracción 
del agua subterránea. En la Figura 8.4 se aprecia el acuífero Casitas y los tramos del valle 
dividido por zonas para entender el tipo y calidad de agua. En los citados pozos se evaluaron 
los metales totales (calcio, sodio, magnesio y potasio) y los aniones (cloruros, sulfatos y 
bicarbonatos) relacionados al comportamiento hidroquímico. 

De acuerdo con la Figura 8.4a, la conductividad eléctrica (CE) en los pozos artesanales se 
incrementaron en dirección al flujo del cuerpo de agua superficial principal de la cuenca 

a) b) 

c) d) 
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Bocapán38, con valores de CE de todos los 54 pozos en la Zona I menores a los ECA para 
Agua 2008 (< 2000 µS/cm), 7 pozos en la Zona II con valores de CE que superaron el valor 
de los ECA para Agua 2008 Categoría 3. Luego en la Zona III se registró el mayor número 
de pozos (14), cuyos valores de CE son mayores a los ECA respectivos. 

Aguas abajo del último pozo relacionado al acuífero Casitas (Código IRHS 24/02/02-87), los 
puntos de muestreo de la quebrada Bocapán en QBoca1A (evaluado por OEFA en marzo 
de 2020) y E-3 (evaluado por BPZ en julio de 2008) reportaron mayores valores de CE que 
el registro histórico de los pozos artesanales de la cuenca Bocapán, mientras el valor de CE 
de E-2 (evaluado por BPZ en julio de 2008) fue superior a la mayoría de los pozos. 

Cabe señalar que el valor de CE de QBoca1A (6000 µS/cm) fue mayor a los ECA para Agua 
2017 (D2) con 5000 µS/cm. La misma tendencia de incremento de valores de la CE tambien 
se observa en las concentraciones de los principales cationes (Figura 8.4b) y aniones 
(Figura 8.4c) en los pozos artesanales del acuífero Casitas y la quebrada Bocapán. 

Al respecto, la Figura 8.4b muestra que los sulfatos (SO4) fue el principal anión que 
incrementó sus concentraciones en el acuífero Casitas desde la Zona I (pueblo de 
Cherrelique) con porcentaje mayor al 35 %, y los cuales fueron mayores a los registros de 
los cloruros (Cl) y bicarbonatos (HCO3). 

En tanto, la Figura 8.4c señala que los cationes principales del acuífero Casitas son el calcio 
(Ca) y sodio (Na), cuya mínima suma de concentraciones fue el 73,7 % de los 4 cationes 
considerados. En otros resultados, los 3 pozos artesanales de El Charán (Pozo 1, 2 y 3) 
registraron mayores valores de CE, sulfatos, sodio, magnesio y calcio (excepto en 3 pozos 
de la Zona III). 

Las comparaciones históricas de las concentraciones de SO4, Cl, Ca, Na y Mg del acuífero 
Casitas, la quebrada Bocapán y a manera referencial los pozos artesanales El Charán con 
los ECA para Agua 2008 y 2017 Categoría 3 se observa en las respectivas gráficas del 
Anexo 9 (Figuras complementarias), en donde se registra el incremento de dichos iones en 
el acuífero, con registro de algunos de pozos en la Zona II (excepto para magnesio) sus 
concentraciones fueron mayores a los ECA. 

En caso de los pozos artesanales de El Charán, comparado de manera referencial, tiene 
mayores concentraciones de sulfatos y calcio (excepto Pozo 1), además de sodio y 
magnesio que los pozos artesanales del acuífero Casitas. En adición a lo anterior, la 
quebrada Bocapán tiene mayores concentraciones de cloruros y sodio que los pozos de El 
Charán, y semejantes registros de sulfatos y calcio con el Pozo 1. 

 

 
38  Los valores históricos de conductividad eléctrica (CE) por año evaluado se indican en el Anexo 10 (Base de datos 

complementarios) y cuyo esquema de distribución de valores en las 3 zonas se muestran en el Anexo 9 (Figuras 

complementarias). 
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Figura 8.4. Registro de a) Valores de conductividad del acuífero Casitas (históricos), pozos artesanales de El Charán y la quebrada Bocapán - QBoca1A, E-2 y E-3, b) Concentración de sulfatos, cloruros y bicarbonatos y 
sus porcentajes del acuífero Casitas (históricos), pozos artesanales de El Charán y la quebrada Bocapán - QBoca1A, y c) Concentración de sodio, calcio, magnesio y potasio y sus porcentajes del acuífero Casitas 
(históricos), pozos artesanales de El Charán y la quebrada Bocapán - QBoca1A 
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Con respecto al análisis hidroquímico, el Diagrama Gibbs en sus dos relaciones iónicas 
(Figura 8.5a) indica que el agua de los pozos artesanales del acuífero Casitas cambia sus 
procesos geoquímicos, desde la meteorización de las rocas, conformado por minerales 
calcáreos y lutitas entre otros, en las Zonas I y II al dominio de la evaporización relacionado 
a los depósitos evaporíticos que predominan a partir de la Zona III ( próximo al litoral) y en 
el caserío El Charán donde se encuentran los pozos artesanales. 

De acuerdo con el Diagrama de Mifflin (Figura 8.5b) el tipo de flujo del acuífero Casitas 
cambia del tipo local e intermedio (Zona I) a regional (Zona II y III). Este cambio de flujo se 
relaciona con los resultados del diagrama de Gibbs, que mediante el incremento de los 
sólidos totales disueltos (STD) muestra el enriquecimiento de los minerales al disolverse en 
el agua. Dichos resultados evidencian que en El Charán el flujo regional corresponde a un 
acuífero confinado, tal como lo indica el estudio de Torres-Rivera (2012). 

Mientras que la relación rNa/rCl y rCa/rMg (Figura 8.5c) muestra que en el acuífero Casitas 
de las 3 zonas evaluadas, los pozos artesanales caen en la zona de disolución de los 
minerales silicatos. De acuerdo con Appelo y Postma (1993), las altas concentraciones de 
bicarbonatos es producto de la disolución de los minerales silicatos39; no obstante, la poca 
variabilidad de las concentraciones de bicarbonatos registradas en el agua subterránea 
indicaría que los minerales silicatos aportan otros iones mediante la hidrolisis como el calcio 
y magnesio (Katz et al., 1998). 

El comportamiento fisicoquímico con respecto al calcio y magnesio es diferente a lo que 
ocurre en los pozos artesanales de El Charán en donde hay un equilibrio químico entre 
dichos metales al estar cerca al valor de rCa/rMg cerca de 1. En tanto, la mayoría de los 
pozos artesanales del acuífero Casitas, de El Charán y la quebrada Bocapàn (QBoca1A) 
registraron índices de rNa/rCl mayor 1, lo que de acuerdo con Meybeck (1987), una de las 
fuentes de sodio en el agua proviene a partir de los silicatos. 

En tanto, en el Diagrama de Piper (Figura 8.5d) se visualiza el incremento de los iones en 
general desde la Zona I a la Zona III, en donde los sulfatos son los que más aumentaron su 
concentración. Con respecto al Diagrama de Stiff (Figura 8.5e), lo más resaltante que se 
observa son las interacciones o variaciones temporales entre el calcio y sodio, que 
concuerda con el análisis de los índices cloro alcalinos (CAI-1 y CAI-2), el cual registró 
valores negativos en la mayoría de puntos de muestreo, por lo que representa una liberación 
del sodio de las rocas en el agua subterránea y la adsorción de calcio o magnesio 
(Liu et al., 2020), no obstante, existen otros procesos geoquímicos en la fase solida que 
interviene y alterna la predominancia, lo que se puede ver en la alternancia de los mayores 
porcentajes. 

 
 

 
39 - De acuerdo con el estudio realizado por Mechal et al. (2017), cuando el valor de la relación Ca/Mg es mayor 2, 

la formación de bicarbonatos (HCO-
3) es producto de la hidrolisis de los silicatos con el CO2. 
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Figura 8.5. Relaciones y diagramas hidroquímicos en el acuífero Casitas (histórico), la quebrada Bocapán - QBoca1A y los pozos artesanales de El Charán en a) Diagrama de Gibbs, 
b) Diagrama de Miflin, c) Relación rNa/rCl y rCa/rMg, d) Diagrama de Stiff y e) Diagrama de Piper 
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La Figura 8.6 muestra los parámetros de la quebrada Bocapán y los pozos artesanales de 
El Charán, que incluye el pozo Q-1 evaluado por BPZ en marzo de 2010 reportado en el 
Anexo 10 (Base de datos complementarios), cuyas concentraciones fueron mayores a sus 
respectivos valores de los ECA para agua 2008 y 2017 en la Categoría 3: riego de vegetales 
de tallo alto y bajo y bebidas de animales. Además, se adicionaron y compararon de manera 
referencial con los ECA, los resultados de las aguas termales de los pozos de exploración 
abandonados «Troncomocho» y «El Tubo», y los baños de barro termomedicinales «Los 
Hervideros». Asimismo, se consideró el agua de producción de los pozos exploratorios El 
Cardo y Piedra Candela 3X de Upland (antes BPZ)40. Los resultados anteriores tambien se 
encuentran agrupados en el Anexo 10. 

Al respecto, el agua del pozo «El Tubo», las aguas de producción de los pozos Candela 3X 
y El Cardo, y las aguas termales de «Los Hervideros» y «Troncomocho» registraron 
elevadas concentraciones de cloruros, sodio y hierro comparadas con los registros de los 
pozos artesanales de El Charán y la quebrada Bocapán. Asimismo, el agua del pozo 
abandonado «El Tubo» registró altos valores de conductividad eléctrica y concentración de 
boro (mayores a las aguas termales de los «Los Hervideros» y «Troncomocho»). 

Las máximas concentraciones de calcio, magnesio y sulfatos fueron reportadas en los pozos 
2 y 3 en comparación con los pozos artesanales pozo1 y Q-1, así como las aguas termales 
y producción; y los máximos registros de aluminio y manganeso estuvieron en el pozo 2 
comparados con los otros pozos artesanales (pozo1, pozo 2 y Q-1) y las aguas termales. 

De los resultados hidroquimicos y con la información geológica, se determina que la 
presencia de calcio, sodio, cloruros y sulfatos en elevadas concentraciones que excedieron 
los ECA para Agua en los pozos 1, 2 y 3 ubicados en la Intercuenca 13939 , además de la 
quebrada Bocapán (QBoca1A) están asociados al contexto geológico regional determinado 
por Palacios (1994); el cual está conformado principalmente por las Formaciones Cardalitos, 
Máncora, Talara y Tumbes de composición litológica de conglomerados cuarzosos, lutitas 
grises a negras bituminosas muy laminadas, areniscas cuarzosa de grano grueso a medio 
y lutitas bentoníticas, mapa en el Anexo 2. 

Estas formaciones presentan en composición mineralógica areniscas calcáreas (calcita y 
cuarzo), lutitas bituminosas y bentoníticas (caolinita, clorita, montmorillonita, moscovita, illita, 
cuarzo, feldespatos, óxidos de hierro, bentonitas, piritas y otros). Además, en la Intercuenca 
13939 y quebrada Bocapán se registró depósitos evaporíticos41 con minerales: halita, silvita, 
yeso, anhidrita, fluorita, minerales de boro, y otros (Díaz et al., 2011). 

Asimismo, la presencia de cloruros, fluoruros, sulfatos, calcio y sodio en los pozos 
artesanales de El Charán están relacionados a los depósitos evaporíticos, los cuales 
subyacen a la Formación Cardalitos compuesta por areniscas, conglomerados, lutitas 
abigarradas, lodolitas y arcillitas marrón oscuras. A diferencia de los pozos artesanales, los 
pozos de perforación están cortando formaciones litológicas antes mencionadas, que por la 
alta presión y temperatura42 de las aguas subterráneas disuelven las rocas cajas 
transportando en disolución los elementos presentes. Es por esto las altas concentraciones 
de cloruros, sodio, manganeso, hierro y boro en el pasivo «El Tubo». 

 
40  Los resultados del agua de producción de los pozos exploratorios están en el Informe Técnico Sustentatorio 

(ITS): Mejora Ambiental para el aprovechamiento de Energía durante la Prueba Extendida de Pozos, en el Lote 
XXIII – Región Tumbes, aprobado mediante Resolución Directoral N.º 103‐2018-SENACE‐JEF/DEAR. 

41  Los minerales estrictamente evaporíticos son comparativamente pocos e incluyen un número muy limitado de 
aniones y cationes característicos del ciclo geoquímico menor. Esto es particularmente válido para aquellas 
especies que precipitan en los ambientes marinos, donde destacan los sulfatos, cloruros y carbonatos, que portan 
sodio, potasio, calcio y magnesio como cationes dominantes (Pueyo, 1991). 

42  La temperatura favorece los factores fisicoquímicos como la corrosión, disolución y disminuye la viscosidad de 
las sales (Romero et al., 2003).  
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Figura 8.6. Concentración en la quebrada Bocapán – QBoca1A, los pozos artesanales de El Charán, aguas termales de Los Hervideros, afloramiento de los pozos abandonados Troncomocho y El Tubo, y aguas de 
producción de los pozos exploratorios El Cardo y Piedra Candela 3X de los parámetros a) cloruros, b) conductividad eléctrica, c) sodio, d) calcio, e) magnesio, f) boro, g) aluminio, h) manganeso, i) sulfatos y j) hierro 
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Mientras, que la elevada concentración de aluminio (Al), hierro (Fe) y manganeso (Mn) en 
el Pozo 2 está relacionado a su mayor concentración de solidos totales en suspensión (SST) 
que el Pozo 1 con valor menor al límite de detección (<2,0 mg/L), Pozo 3 (3,50 mg/L), Q-1 
(9 mg/L) y la quebrada Bocapán (QBoca1A) con 3,0 mg/L. Dicha relación se evidencia 
mediante la predominancia de la forma suspendida de dichos metales en el Pozo 2 (89,7 % 
para Al; 95,8 % para Fe y 57,2 % para Mn) debido a que tiene contacto directo con los suelos 
de su entorno a diferencia de los Pozos 1 y 3 que cuentan con estructura hidraúlica, tal como 
se observa en la Figura 8.7. 

 
Figura 8.7. Pozos artesanales de El Charán en a) Pozo 1, b) Pozo 3 y c) Pozo 2 

Cabe resaltar que el aluminio y el hierro son elementos mayoritarios en los suelos, mientras 
que el manganeso se encuentra en altas concentraciones dependiendo del tipo de suelo. 
De otro lado, dicho contacto directo del agua del Pozo 2 con los suelos tambien influencia 
en los porcentajes de suspendidos en calcio y magnesio que son mayores a los otros pozos 
artesanales, donde tambien dichos metales son mayoritarios en los suelos. 

Las altas concentraciones de aluminio, hierro, y manganeso en el Pozo 2, que no cuenta 
con estructura hidráulica, están relacionados a los sólidos totales en suspensión debido que 
el agua estancada del pozo se encuentra en contacto directo con los suelos de su entorno, 
el cual además incrementa los porcentajes de la forma suspendida de otros metales como 
el calcio y magnesio. 

Cabe señalar, que el material sólido de minerales del suelo (óxidos, hidróxidos, silicatos, 
carbonatos y otros) contienen elementos con mayor abundancia en la corteza continental 
como silicio, aluminio, calcio, hierro, magnesio, manganeso, entre otros (Rudnick, 1995), los 
cuales puedan disolverse o esar en forma suspendida en el agua. 

Con respecto al punto de muestreo en la quebrada Bocapán evaluado cerca a la 
desembocadura al océano Pacífico (QBoca3), sus concentraciones de los iones mayoritarios 
(cloruros, sodio) están relacionadas con la interacción con el agua de mar de Tumbes 
relacionado a las características físicas del océano. 

La Figura 8.8c muestra que la concentración de sodio y cloruros es mayor en marzo 2020 
(Figura 8.8a) que julio 2008 (Figura 8.8b). De acuerdo con los resultados físicos 
(temperatura y altura de la ola) del océano Pacífico en el «spot Máncora» desde enero del 
2009 al agosto del 2020, en las temporadas de verano (marzo), la temperatura superficial 
(Figura 8.8d) y la altura de la ola del mar (Figura 8.8e) es mayor y menor respectivamente 
que en las temporadas de invierno (julio), similar a lo que ocurre en el spot «Punta Capones» 
ubicado en la frontera de Perú y Ecuador indicado en el Anexo 9 (Figuras complementarias). 

 

a) b) c) 
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Figura 8.8. Gráficas de relación iónica de Cl v Na en a) marzo, b) julio y c) marzo y julio de la quebrada Bocapán, pozos artesanalas de El Charán y el agua de mar de Tumbes e 
información histórica del 2009 al 2020 del spot Mancora (agua de mar) de d) temperatura superficial promedio diario y e) altura de la ola 
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Este comportamiento del agua de mar establece que las concentraciones de los iones 
principales relacionados a la salinidad (sodio y cloruros) se incrementan en la 
desembocadura de la quebrada Bocapan en verano43 debido a que hay mayor evaporación 
del agua en ambientes de mayor temperatura (en marzo se tuvo un máximo de 31,7 º C y 
en julio un máximo de 27,8 º C)44; y menor cantidad de agua de mar de menor salinidad 
(19 549 mg/L de cloruros) que pueda mezclarse con el agua de la desembocadura a causa 
de la menor altura de la ola. La dinámica de estos factores físicos en la desembocadura de 
la quebrada Bocapán y agua de mar de Tumbes se visualiza en la Figura 8.9. 

 
Figura 8.9. Vista panorámica de la desembocadura de la quebrada Bocapan al mar de Tumbes 
Fuente: Colan (2019) 

Esta dinámica del incremento de salinidad también se apreció en la albufera Punta Balcones 
(humedal costero del distrito de La Brea, provincia Talara, región Piura) evaluado por OEFA, 
2019. Esta albufera registró mayor salinidad en temporada cercana al verano en noviembre 
(salinidad ≥ 55,5 PSU o CE ≥76800 µS/cm) que en temporada de invierno en junio-julio del 
2018 (salinidad ≥ 38,6 PSU o CE ≥ 55600 µS/cm), Figura 8.10.  

Este cambio se debe a que el límite de la albufera con el mar es una área de depresión que 
se inunda periódicamente con el agua debido a las mareas. 

 

 
43  Cabe señalar que en la temporada de invierno (julio de 2008) las concentraciones de cloruros disminuyeron a 

27070 mg/L con respecto al verano (52 078 mg/L), por lo que el agua de la desembocadura es clasificada como 
salmueras o hipersalinas (> 20 000 mg/L de cloruros) de acuerdo con la clasificación de Stuyfzand (1993). 

44  Información de la temperatura promedio determinado por el Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del 
Perú. Disponible en: https://www.senamhi.gob.pe/main.php?dp=tumbes&p=pronostico-detalle (consultado el 30 
de agosto de 2020). 
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Figura 8.10. Variación temporal de la salinidad en la albufera Punta Balcones 
Fuente: Oefa (2019) 

Las concentraciones de arsénico y níquel total en QBoca3 (0,05641 mg/L y 0,0135 mg/L 
respectivamente) superaron los ECA para Agua 2017 Categoría 4: Conservación del 
ambiente acuático para estuarios. Estas concentraciones fueron mayores que en el otro punto 
de muestreo de la quebrada Bocapán (QBoca1A) con 0,0720 mg/L para arsénico y 
0,0032 mg/L para níquel, y los puntos de agua superficial del mar de Tumbes referencial 
E-1S y E-8S, los cuales registraron valores menores al límite de detección indicados en el 
Anexo 10 (Base de datos complementario). 

Estas mayores concentraciones de arsénico y níquel en QBoca3 están relacionados con la 
concentración de solidos totales en suspensión (136 mg/L), el cual fue mayor que las 
concentraciones de QBoca1A con 3 mg/L y los puntos de agua de mar de Tumbes referencial 
E-1S y E-8S con 17,9 mg/L y 12,8 mg/L respectivamente, que registraron concentraciones 
por debajo del límite de detección de los citados metales. 

El origen de la mayor concentración de los sólidos suspendidos en el agua se debe al 
contacto de los sólidos de las riberas, tal como muestra la Figura 8.11, por la falta de recarga 
de la quebrada Bocapán por las precipitaciones y por ende el bajo nivel del agua, a diferencia 
de febrero de 2019 (Figura 8.9), en donde se visualiza una mayor cantidad de agua, debido 
las anomalía positiva mensual45 de precipitación (Senahmi, 2019), con lluvias principalmente 
en la naciente de la cuenca Bocapán en el ámbito del Parque Nacional Cerros de Amotape. 

Esta condición hidrológica de la quebrada Bocapán se debe a que en la temporada de verano 
del 2020 (enero a marzo), se reportaron anomalías negativas o deficiencia de las lluvias en 
el norte del Perú, tal como indica el Anexo 9 (Figuras Complementarias) de acuerdo con el 
informe técnico del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología de Perú (Castro, 2020). 

 
45  La anomalía es el porcentaje calculado a partir de la diferencia entre la precipitación acumulada mensual y la 

precipitación climática promedio de 1981 a 2010 del mismo mes. Adaptado de: 
http://idesep.senamhi.gob.pe/portalidesep/idesep_tema_monitoreo_precipitacion.jsp.  
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Cabe resaltar que, durante los meses de verano 2020, la deficiencia de lluvia no fue suficiente 
para alcanzar la condición normal (Cenepred, 2020). 

La quebrada Bocapán de acuerdo a la actual normativa: Resolución Jefatural N.° 056-2018-
ANA46, «Clasificación de los Cuerpos de Agua Continentales Superficiales», la quebrada 
está clasificada con la categoría 3: «Riego de vegetales y bebida de animales» en su mayor 
longitud (62,76 km) en la parte baja donde está el área de estudio. Sin embargo, de la 
evaluación realizada en la desembocadura de la cuenca Bocapán (RBoca1) debido a que 
sus características fisicoquímicas (alta salinidad) está relacionado a los estuarios 
(ecosistemas costeros y marinos), debería ser considerado como Categoría 4: Ecosistemas 
costeros y marinos - Estuarios (E3). 

 
Figura 8.11. Desembocadura de la quebrada Bocapán en marzo del 2020 

 

Las estaciones QBoca1A y QBoca3 difieren en el tipo de cuerpo de agua, la estación 
QBoca1A se ubica a 51 m s.n.m en la quebrada Bocapán, mientras que la estación QBoca3 
se ubica a 3 m s.n.m cerca a la desembocadura al océano. Esta ubicación les confiere 
características diferentes, las cuales se reflejan en sus comunidades hidrobiológicas. La 
estación QBoca3 tuvo registros de conductividad eléctrica propia de un agua salobre 
(120300 µS/cm) a diferencia de la estación QBoca1A que tuvo 6000 µS/cm. Las diferencias 
a nivel de riqueza en la comunidad de perifiton no fueron muy diferentes; sin embargo, la 
disimilaridad de Bray Curtis entre ellas fue de 0,925 mostrando una composición y 
abundancia de especies diferentes. La estación QBoca3 mostró coloración verdosa en el 
agua, cuya identificación mostró la presencia de Pedinomonas sp., Scherffelia incisa 
(Nygaard) Massjuk & Lilitsk y Chroococcus turgidus. 

La comunidad de macroinvertebrados bentónicos mostró una riqueza, abundancia y 
composición de especies diferentes con una disimilaridad de Bray Curtis de 1. De las 2 

 
46  Resolución Jefatural N.° 056-2018-ANA que aprueba la «Clasificación de los Cuerpos de Agua Continentales 

Superficiales». Aprobada el 13 de febrero de 2018. 
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especies registradas en QBoca3, Trichocorixa sp. fue la dominante, siendo algunas de estas 
especies propias de aguas salobres (Dominguez & Fernández, 2009), como se puede 
apreciar en la Figura 8.11. 

En el estudio anterior realizado por el administrado47 se colectó plancton en vez de perifiton, 
donde algunos géneros muy comunes fueron encontrados como Nitzschia sp. y Navicula sp. 
Con respecto a macroinvertebrados bentónicos, el administrado reportó algunos grupos con 
adaptaciones a condiciones de salinidad, en especial en el punto cercano a la estación 
QBoca3, como la familia Chironomidae. 

Aunque no se indica la conductividad eléctrica en el estudio del administrado en dicho punto, 
se presupone condiciones similares a la encontrada en QBoca3. Por otro lado, el punto 
ubicado aguas más arriba de la quebrada Bocapán fue realizado en un canal de regadío 
mostrando algunas familias similares con lo registrado en el punto QBoca1A de este estudio: 
Hebridae y Chironomidae. Se menciona, además, la presencia de la especie Palmacorixa; 
sin embargo, esta especie no fue encontrada en la guía de «Macroinvertebrados bentónicos 
Sudamericanos: Sistemática y Biología», por lo que se intuye que la identificación fue 
incorrecta, posiblemente debido al limitado acceso a claves taxonómicas para la región 
neotropical en esa época. 

 
Figura 8.12. Esquema de la especies en los puntos de comunidades 
hidrobiologicas 

 
47  Estudio de Impacto Ambiental. Proyecto de perforación de pozos en el Lote XXIII Región Tumbes, aprobado 

mediante Resolución Directora N.° 156-2010-MEM/AAE. 
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Los resultados de la evaluación de flora silvestre (Anexo 7: Reporte de resultados N.° RRE-
009-2020-STEC), permite tener una aproximación de las especies que se desarrollan en los 
bosques estacionalmente secos BTES «prístinos» entorno a las 4 plataformas y zonas 
blanco, dentro del área de estudio en la cuenca Bocapán e intercuenca 13939 (Figura. 8.12 
y 8.13). 

 
Figura 8.13. Zonas de evaluación (unidades de vegetación) en el área de influencia de las 
plataformas ubicadas en la cuenca Bocapán e Intercuenca 13939. a. y d. Bosque seco semi 
denso de colinas, b., f. y g. Bosque seco muy ralo de colinas, c. y e. Bosque seco ralo de colinas 

En base al registro de 3061 individuos arbóreos, todas correspondientes a la evaluación 
mediante parcelas permanentes en 4 plataformas y la zona blanco (Anexo 7) se registraron 
18 especies, 14 géneros y 9 familias. Siendo las especies representativas: Prosopis pallida, 
Acacia macracantha, Caesalpinia paipai, Mimosa acantholoba, Mimosa albida y Parkinsonia 
aculeata, todas ellas pertenecientes a la familia Fabaceae, Cordia lutea (Boraginaceae), 
Bursera graveolens (Burseraceae), Loxopterygium huasango (Anacardiaceae) y Eriotheca 
ruizii. Asimismo, mediante la evaluación cualitativa de otros hábitos, se registró 19 especies 
de flora de hábito herbáceo y 2 lianas, de las cuales una especie está considerada como 
Casi Amenazada «NT» por el Decreto Supremo N.° 043-2006-AG y otra considerada como 
Endémica según el Libro Rojo de plantas endémicas de Perú. 

Esta información coincide con la mayoría de los estudios en parcelas realizadas por 
diferentes investigadores en bosques secos (Figura 8.14), entre ellos el estudio de «Los 
bosques secos de la reserva de biósfera del Noroeste de Perú»: Leal-Pinedo y Linares 
(2005), donde se publican los resultados de 16 inventarios forestales, coincidiendo los 
patrones de estructura y diversidad, debido de la heterogeneidad de los patrones 
ambientales locales, en especial la disponibilidad de agua. Sin embargo, también es 

a b c 

d e f g 
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importante hacer mención, la influencia de la actividad ganadera en la regeneración y 
dinámica de los mismos, tal como refieren Leal-Pinedo & Linares. 

De igual manera, las mencionadas especies coincidieron con los tipos de vegetación 
descritos por Augusto Weberbauer publicados desde 1922 - 1945 en el norte de Perú, 
principalmente en el departamento de Tumbes y Piura. Del mismo modo, en Lambayeque 
(Reserva Ecológica Chaparri), Linares-Palomino & Ponce-Alvarez (2009) categorizan a este 
tipo de bosque, como una versión empobrecida de los bosques estacionalmente secos, toda 
vez que solo reporta 24 especies; resultado similar a los registrados en el presente estudio 
(39 especies, de los cuales, 18 especies en parcelas permanentes y 21 especies fuera de 
ellas). Sin embargo, a pesar de que estos bosques secos son considerados por algunos 
autores, como bosques degradados, con baja diversidad biológica y estructural (Gentry, 
1995), se ha demostrado que poseen alto valor biológico y ecológico (Aguirre-Mendoza et 
al., 2006; Sanchez et al.,2006). 

 
Figura 8.14. Ubicación de parcelas permanentes entorno a la plataforma Cope Sur 5X 

Las especies arbóreas dominantes por su abundancia en las 20 parcelas evaluadas son 
similares entre ellas, como se observa en la Figura 8.15 y Anexo 7. Donde, las 5 especies 
que ocupan los primeros lugares son: Cordia lutea «overo», Prosopis pallda «algarrobo», 
Caesalpinia paipai «Charán negro», Bursera graveolens «palo santo» y Loxopterygium 
huasango «hualtaco». Además de, Parkinsonia aculeata «palo verde» y Armatocereus 
cartwrightianus «cardo»; considerados como especies típicas de bosques estacionalmente 
secos, las cuales están incluidas en diferentes estudios botánicos y ecológicos en toda la 
región del noroeste peruano, como los desarrollados por Ferreyra (1983), Linares-Palomino 
(2004b), Sagastegui (1989). 
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Figura 8.15. Especie típica de bosque estacionalmente seco y endemica Caesalpinia paipai 
«Charán negro»; a. fuste de árbol; b. fruto de Charán negro 

Es importante mencionar que, el análisis de los rangos intercuartilicos y los percentiles al 
5 % y 95 % para las 20 parcelas, hacen referencia a la probabilidad de encontrar cierto 
porcentaje de especies en cualquiera de las parcelas y, por ende, en cualquiera de las 
plataformas. De estos análisis, se evidenció la presencia de especies como Cordia lutea 
«overo» que, está presente al menos en el 50 % de las parcelas con una abundancia de 100 
individuos cada una. Asimismo, otra de las especies importantes como Prosopis pallida 
«algarrobo» que, al menos en el 50 % de las parcelas está presente con 25 individuos, 
seguida de las especies Caesalpinia paipa «Charán negro», Bursera graveolens «palo 
santo» y Loxopterygium huasango «hualtaco» con menores rangos de abundancia. 

Asimismo, los resultados del presente estudio coinciden con las especies de árboles 
registrados en el ITS48. Sin embargo, el presente estudio, amplía la cantidad de especies 
por plataforma. Entre ellas, la especie Cocoloba ruiziana, Coccoloba densifrons y Mimosa 
acantholoba para el Cardo 2X. Las especies Armatocereus cartwrightianus y Mimosa albida 
no fueron registrados para Cope Sur 1X. Del mismo modo, las especies Parkinsonia 
aculeata y Mimosa albida tampoco fueron tomados en cuenta en la plataforma Piedra 
Candela 3X. 

Por otro lado, las especies registradas mediante evaluación cualitativa, como las herbáceas 
Oxalis dombeyii, Talinum triangulare, Alternanthera brasiliana, Amaranthus anderssonii, 
Sida rhombifolia, Hybanthus attenuatus, Tribulus terrestris, Solanum acerifolium, Commelina 

 
48  Informe Técnico Sustentatorio del Proyecto de Reubicación de Plataformas de Perforación de 02 Pozos 
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erecta, Kallstroemia pubescens y Lianas como Cucumis sativus y Cardiospermum 
grandiflorum, también son mencionados en diferentes catálogos y reportes publicados, por 
ejemplo, por el Gobierno regional de Lambayeque, en Estudio de la Biodiversidad - 
Componente flora, Cuentas (2015), así como en los Planes Maestros del Parque Nacional 
Cerros de Amotape, de la Reserva Nacional de Tumbes y Reserva de Biosfera del Noroeste 
(2012 – 2017). 

La clasificación de las coberturas mediante fotogrametría evidenció las áreas de uso de 
suelo entorno a las zonas plataforma y zonas blanco (área industrial, suelo descubierto, 
quebradas, trochas, espejo de agua, árboles, arbustos y hierbas). Donde, las áreas entorno 
a la zona plataforma Piedra Candela 3X y zona blanco (Blanco-1) concuerda en registrar un 
mayor porcentaje de cobertura arbórea (45,92 % y 61,94 %) y arbustiva (22,30 % y 15,35 %) 
respectivamente, relacionado a la clasificación de unidades de vegetación según Holdrige 
(1971) y presentado también en el ITS49 donde son consideradas como Bosque seco 
semidenso de colina (Figura 8.16). 

Asimismo, las zonas plataformas Cardo 2X y Cope Sur 5X consideradas como Bosques 
secos ralos de colina, concuerda con los porcentajes de cobertura arbórea (18,41 % y 
16,70 %) y arbustiva (13,42 % y 16,52 %), donde el porcentaje de suelo descubierto 
(33,89 % y 31,17 %) y hierbas «estacionales» (30,17 % y 27,83 %), son predominantes. Del 
mismo modo, para la zona plataforma Cope Sur 1X el suelo descubierto registró 48,91 % y 
hierbas «estacionales» 25,20 % consideradas como Bosque seco muy ralo de colinas. Sin 
embargo, es importante mencionar que la clasificación que le da el mapa de cobertura 
vegetal del Minam (2015) no concuerda a lo evaluado in situ debido principalmente a la 
escala de trabajo, ya que el Mapa de cobertura vegetal del Minam fue trabajada a una escala 
de 1:100000 y la escala de trabajo en la presente evaluación fue de 1:1000 (Figura 8.16). 

 
49  Informe Técnico Sustentatorio del Proyecto de Reubicación de Plataformas de Perforación de 02 Pozos 

Exploratorios y 19 Pozos Confirmatorios del EIA de Perforación de 36 Pozos en la Fase de Exploración (6 
Exploratorios y 30 Confirmatorios), en el Lote XXIII ‐Tumbes.- 
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Figura 8.16. Esquema de la clasificación de coberturas y análisis de fotogrametría en las 7 
zonas (5 plataformas y 2 blancos). 

Con relación a la distribución diamétrica «estructura horizontal» de las especies en las 
parcelas de cada plataforma, y las parcelas evaluadas en zona blanco (Figura 7.34) 
mostraron una tendencia de la curva, reflejando la forma típica de «J» invertida como lo 
refieren Monge (1999) y Louman (2001) en bosques amazónicos. Lo que indica la presencia 
de gran cantidad de individuos con diámetros menores, garantizando así la regeneración 
natural y la dinámica normal de los fragmentos de estos ecosistemas como lo refiere Mwima 
& McNeilage (2003). Sin embargo, las parcelas evaluadas en los bosques secos muy ralos 
mostraron tendencias diferentes a la «J» invertida, una tendencia más horizontal, 
evidenciando así, procesos que caracterizan este tipo de bosques, sin llegar a ser 
catalogadas equivocadamente como degradadas. 
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Figura 8.17. Diámetros y alturas de las especies arbóreas en el Lote XXIII 

Asimismo, la estructura vertical (clase de alturas) en las 20 parcelas evaluadas mostraron el 
mismo patrón y, estaría de acuerdo con lo manifestado por Valerio (1997) quien distribuye 
o clasifica los árboles según la altura de sus especies, reflejando así en su perfil vertical la 
clasificación de 3 estratos; alto, medio y bajo (emergentes, de dosel y sotobosque 
respectivamente); donde es típico referir que, la presencia de mayor cantidad de individuos 
presentes en el estrato medio (Monzón, 2011) hace referencia a bosques naturales 
intervenidos, lo cual es completamente falso para los bosques estacionalmente secos, ya 
que esta característica, es típica de su dinámica natural. No obstante, ciertos fragmentos 
presentaron incremento de la regeración natural en sus clases de altura baja, mostrando así 
la extraordinaria resiliencia de los bosques estacionalmente secos. 

Las especies ecológicamente más importantes evaluadas en las 20 parcelas está liderada 
por Cordia lutea «overo» y Prosopis pallida «algarrobo» por más de la tercera parte de todas 
las plataformas, excepto las parcelas en zona blanco (Blanco-1), que mantiene proporciones 
graduales para cada especie, disminuyendo gradualmente desde 70 % para Cordia lutea 
seguida de P. pallida 60 % y menores porcentajes en las demás especies (More, 2002). 
Asimismo, el predominio de estas especies estaría relacionada a la mayor absorción de 
nutrientes, tal como refiere Monzón (2011) evidenciando la mayor ventaja competitiva frente 
a las que poseen un IVI menor. 

Los bosques estacionalmente secos en el norte del Perú son considerados una importante 
fuente de servicios ecosistémicos, por ser un ecosistema singular altamente amenazado y 
poco conocido. Por estas características, ha sido incluida en la lista de «zonas calientes» o 
hotspots del mundo, junto a otros tipos de bosque en Ecuador y Colombia. Asimismo, ya 
que estos bosques presentan cambios drásticos sobre la cobertura vegetal, generada por la 
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estacionalidad, se convierten en ecosistemas trascendentales para la elaboración de planes 
de monitoreo y conservación. En ese sentido, uno de los servicios ecosistemicos que 
proporciona los bosques secos, es el stock de biomasa y carbono en las formaciones 
vegetales. 

Es importante mencionar que, los resultados estimados en esta evaluación son una 
aproximación. Ya que, de acuerdo con la diversidad y la composición florística característica 
de estos bosques, no se cuenta con una base de datos con las densidades exactas de cada 
especie de árbol en estas zonas, que en su mayoría son diferentes a los ya conocidos de la 
amazonía baja del sur y oriente del Perú. 

Por lo tanto, la biomasa aérea acumulada en las parcelas de 0,5 ha en los bosques 
estacionalmente secos del área de estudio, estimado en base a la estructura diamétrica, 
altura y a la densidad de la madera de los árboles, alcanzó valores variables, mostrando 
picos altos (38,34 Mg/ha; 36,38 Mg/ha) y bajos (1,65 Mg/ha; 2,93 Mg/ha), en las parcelas 
FL2, FL3 y parcela FL4 y FL7 respectivamente. Asimismo, es importante mencionar que, la 
mayoría de los estudios relacionados con la biomasa y captura de carbono en bosques 
amazónicos se han experimentado en zonas de selva baja. Sin embargo, son pocos los 
estudios que han estimado las tasas de biomasa en los bosques estacionalmente secos. 

Por tal razón, la estimación de la biomasa es importante en la actual coyuntura, por su 
contribución a nivel local, regional y global al mantenimiento y equilibrio en el ciclo del 
carbono, en ese sentido los cálculos del carbono de la biomasa aérea en el área de estudio 
que varía entre 38,34 Mg/ha (9,59 Mg/0,25ha) y 1,65 Mg/ha (0,41 Mg/0,25ha) permite 
conocer las reservas de carbono almacenadas en cada parcela (de cada plataforma) y la 
importancia de su conservación como un aporte a la mitigación de cambios en la cobertura 
vegetal, generadas por actividades propias de la exploración y explotación de recursos. 

Como ya es conocido, los bosques estacionalmente secos, son ecosistemas poco diversos 
y uniformes, debido principalmente a las condiciones extremas de aridez. Muchas de estas 
especies sobreviven a la espera de la temporada de lluvias (Figura 8.18), lo que hace que 
la composición de estos bosques dependa de las condiciones climáticas, hidrológicas y 
edáficas (Block y Richter 2000). Sin embargo, lo que no tiene de diverso, lo suple con 
especies únicas, protegidas y endémicas. En ese sentido, la zona de estudio presenta una 
gran variedad de especies dentro de alguna categoría de protección y endemismo (Huber y 
Riina,1997), las cuales son superiores al de otros ecosistemas definidos como más 
biodiversos donde, de las 18 especies de árboles registradas, 8 especies (44,44% del total), 
tienen alguna categoría de amenaza y protección como Loxopterygium huasango 
«hualtaco» y Bursera graveolens «palo santo» ambos en peligro crítico según la normativa 
nacional, incluida 2 especies herbáceas, por tal razón estas zonas son consideradas 
prioritarias de conservación (Aguilar 1994; Mostacero et al. 1996, Wust 2002). ya que 
enfrentan una significativa amenaza antrópica. 
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Figura 8.18. Cambios de cobertura vegetal por estacionalidad en el Lote XXIII; a. Temporada 
seca y b. Temporada humeda 

El análisis multivariado de escalamiento multidimensional no métrico (NMDS) e índice de 
disimilaridad Bray curtis (cluster), evidenció claramente la distribución de las parcelas, 
reflejando a la plataforma que corresponde, mostrando agrupamientos bien definidos por 
formación vegetal. Asimismo, el ajuste de los puntos a la línea de regresión tipo monotoma 
registró 0,128 de estrés (Non-metric fit2=0,984 y lineal fit, R2=0,915), indicó un ajuste 
aceptable. Asimismo, el cluster (Bray Curtis) muestró el agrupamiento claro de las especies 
y las parcelas que contienen las especies más importantes. 

 

8.4.1. Anfibios y reptiles 

Los bosques secos ecuatoriales son ecosistemas que presentan una elevada presión 
antropogénica, desde altos niveles de deforestación, por la tala indiscriminada, hasta el 
avance incontrolado de los asentamientos humanos (Leal-Pinedo y Linares-Palomino, 
2005). No obstante, estos ecosistemas resguardan una gran diversidad de especies de flora 
y fauna silvestre, muchas de las cuales son endémicas de estas zonas del país (Linares-
Palomino et al., 2010; Stattersfield et al., 1998). La herpetofauna que se desarrolla en este 
ecosistema es poco conocida, a pesar de su distribución restringida, lo cual podría repercutir 
en su estado de conservación (Venegas, 2005). 

La presente evaluación estuvo enfocada en determinar los anfibios y reptiles presentes en 
el área de influencia de las plataformas ubicadas en la cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 
(Piedra Candela 3X, Cardo 2X, Cope Sur 1X y 5X), las cuales se encuentran en el 
ecosistema de bosque seco ecuatorial (BSE). Asimismo, se seleccionaron 2 zonas blanco 
que representen áreas similares a las plataformas, de forma que los resultados de riqueza 
y abundancia puedan ser comparados. En la Figura 8.19 se aprecia las zonas evaluadas y 
sus respectivos tipos de hábitats. 

a b 
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Figura 8.19. Zonas de evaluación en el área de influencia de las plataformas ubicadas en la 
cuenca Bocapán e Intercuenca 13939. a. Plataforma Piedra Candela 3X, b. Blanco-1, c. 
Plataforma Cardo 2X, d. Plataforma Cope Sur 1X, e. Plataforma Cope Sur 1X y f. Blanco-2 

Como resultado de las evaluaciones, se registraron un total de 7 reptiles, siendo las especies 
Microlophus occipitalis «Capón» y Dicrodon guttulatum «Cañan» los más abundantes en 
toda el área de evaluación. Por su parte, los anfibios estuvieron presentes en las 
inmediaciones de las plataformas evaluadas con un total de 3 especies, siendo 
Engystomops sp. la representante con mayores valores de abundancia (Figura 8.20). 
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Figura 8.20. Especies de anfibios y reptiles más abundantes registrados en el área de influencia 
de las plataformas ubicadas en la cuenca Bocapán e Intercuenca 13939. a. Engystomops sp. b. 
Microlophus occipitalis «Capón» y c. Dicrodon guttulatum «Cañan» 

La estacionalidad ambiental influye directamente en la riqueza y abundancia de los anfibios 
y reptiles, sobre todo en aquellas regiones donde existe una marcada diferencia entre la 
estación seca y lluviosa (Garcia y Cabrera-Reyes, 2008). La abundante vegetación, propia 
de la temporada de lluvias, brinda una mayor disponibilidad de recursos (alimentación y 
hábitats, principalmente) lo cual contribuye al aumento de la diversidad de especies 
registrada en el área de evaluación. 

La amplia diversidad de reptiles registrados responde a la variabilidad de hábitats que se 
presentan en el área de evaluación. Dados los cambios estacionales que se producen en 
este ecosistema, los reptiles necesitan aprovechar la elevada abundancia de recursos para 
cubrir sus necesidades biológicas (búsqueda de alimentos, refugio, reproducción, entre 
otras), lo cual se ve reflejado en la alta tasa de registros desplazándose entre los diferentes 
hábitats (Figura 8.20 b y c). 

La lagartija Dicrodon guttulatum «Cañan» cumple un rol esencial en este ecosistema, al 

formar parte de la cadena alimenticia de las especies de aves y mamíferos registrados 
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durante la evaluación (Figura 8.21). La elevada tasa de abundancia de esta especie permite 

a los depredadores contar con una fuente de alimento constante que sustente sus 

actividades diarias; sobre todo en un ambiente con altas restricciones alimenticias. El 

registro de estos comportamientos permite entender el funcionamiento de este ecosistema 

particular, y la importancia de algunas especies «clave» para su mantenimiento. 

 
Figura 8.21. Registro de La lagartija Dicrodon guttulatum «Cañan» como alimento para las 

especies de a. aves y b. Mamíferos en el área de evaluación 
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Los anfibios registrados, estuvieron íntimamente relacionados con la acumulación de agua 
presente en las diferentes plataformas evaluadas, producto de las precipitaciones 
estacionales. Los cuerpos de agua permiten a los anfibios completar sus ciclos de vida de 
forma óptima, registrándose individuos en sus diferentes estadios de desarrollo (Figura 
8.22).  

 
Figura 8.22. Especies de anfibios distribuidos en los diferentes cuerpos de agua presentes en el 
área de influencia de las plataformas ubicadas en la cuenca Bocapán e Intercuenca 13939. a. 
Trachycephalus jordani «Rana de casco de Jordan» b. Engystomops sp., c. Renacuajos de 
Engystomops sp. y d. Rhinella marina «Sapo de la caña» 

Las diferencias en la cobertura de vegetación entre las plataformas de perforación Piedra 
Candela 3X (bosque seco semidenso de colinas), Cardo 2X, Cope Sur 5X y Cope Sur 1X 
(bosque seco ralo y muy ralo de colinas) y la presencia de cuerpos de agua en sus 
alrededores, reflejaron variaciones en la composición de las especies de anfibios y reptiles 
registrados durante la evaluación. 

La plataforma de perforación Piedra Candela 3X presentó los mayores valores de diversidad 
de anfibios y reptiles (4 y 3 respectivamente), gracias a la abundante vegetación que se 
presenta en esta zona, propia del bosque seco semidenso de colinas. Este ecosistema 
brinda una gran variedad de hábitats que son utilizados por las especies de anfibios y 
reptiles; asimismo, provee abundantes recursos alimenticios propios de la temporada, 
incrementando la presencia de muchas especies en sus alrededores. 

La presencia de anfibios en esta plataforma se ve favorecida por la acumulación de agua, 
producto de las lluvias estacionales; presentando hábitats idóneos para el desarrollo de 
estas especies. En ese sentido, se pudo observar comportamientos reproductivos en los 
anfibios registrados (Figura 8.22), evidenciando la importancia de estos cuerpos de agua 
para su supervivencia; cabe señalar, que debido a la marcada diferencia en las 
precipitaciones presentes en esta zona geográfica, las especies deben aprovechar los cortos 
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periodos de lluvias para completar sus ciclos de vida, de modo que permitan la supervivencia 
de sus poblaciones (Garcia y Cabrera-Reyes, 2008; Leyte-Manrique et al., 2016). 

La zona Blanco-1, destacó por la elevada presencia de reptiles en sus inmediaciones (6 
especies), los cuales estuvieron distribuidos en los diferentes hábitats del bosque seco 
semidenso de colinas. La extensa cobertura vegetal que se presenta en este ecosistema 
ofrece una amplia variedad de recursos que son aprovechados por las especies presentes; 
no obstante, no se registraron anfibios durante la evaluación. Por el contrario, las 
plataformas de perforación Cardo 2X y Cope Sur 5X evidenciaron la presencia de grandes 
pozas de agua estacionales en sus cercanías, las cuales permitieron el asentamiento de 
poblaciones de anfibios en sus diferentes estados de desarrollo. 

El área donde se proyecta construir la plataforma de perforación Cope Sur 1X sobresale por 
la presencia de vegetación herbácea y arbustiva con zonas sin vegetación, propios del 
ecosistema bosque seco muy ralo de colinas, permiten el asentamiento principalmente de 
los reptiles, quienes encuentran en estos ambientes los recursos necesarios para sus 
actividades diarias. Cabe señalar que la zona Blanco-2 no pudo ser evaluada en su totalidad 
siendo registrados únicamente especies de reptiles. 

En relación al estado de conservación, la mayoría de las especies registradas están 
incluidas en la categoría de Preocupación menor (LC), según la IUCN (2020); sin embargo, 
Callopistes flavipunctatus «Lagarto monitor falso» se encuentra en la categoría de Casi 
Amenazado (NT) por el Estado Peruano (Decreto Supremo N.° 004-2014-MINAGRI), debido 
a la perdida y fragmentación de sus hábitats, producto del avance de los asentamientos 
humanos, lo cual reduce sus poblaciones a parches aislados que podrían afectar la 
variabilidad genética de esta especies. Asimismo, se suma la información de los pobladores 
respecto al consumo de esta especie debido a su gran tamaño, ejerciendo mayor presión a 
sus poblaciones. 

8.4.2. Aves 

Los bosques tropicales estacionalmente secos (BTES) son bosques con estaciones secas 
(Murphy y Lugo, 1986) de al menos 5 a 6 meses, una precipitación en temporada seca de 
menos de 100 mm, y con procesos ecológicos marcadamente estacionales (Linares, 2004). 
Esto ha conllevado a que su biodiversidad desarrolle estrategias fisiológicas y ecológicas 
particulares para sobrellevar las sequías (Sanchez-Azofeifa et al., 2005). Las aves es uno 
de los grupos biológicos que se ha adaptado a estas variaciones estacionales mediante 
diferentes estrategias, en época de lluvias, están ampliamente distribuidas en el bosque, 
mientras que, en época seca limitan su distribución a los bosques riparios, en los que hay 
una mayor disponibilidad de agua y alimento (Linares et al., 2011). La evaluación realizada 
entorno a las plataformas localizadas en la Cuenca Bocapán e Intercuenca 13939, 
corresponde un bosque estacionalmente seco, fue realizada en época de lluvia lo cual ha 
permitido registrar una diversidad de aves, compuesta por especies con diferentes roles 
dentro del ecosistema como dispersión de semillas, control biológico y polinización, los 
cuales debido a la estructura de la vegetación, utilizan los diferentes estratos del bosque, 
para aprovechar el alimento (frutos, insectos, etc.), las zonas de refugio y reproducción, lo 
cual ha favorecido en su adaptación a los BTES (Figura 8.23). 
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Figura 8.23. Vista panorámica del bosque tropical estacionalmente seco «BTES» entorno a las 
plataformas localizadas en la Cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 
a. Fotografía tomada en el mes de febrero y b. Fotografía tomada en el mes de marzo (época de 
lluvias) 

La conservación de la biodiversidad de estos ecosistemas se debe dar a través del 
conocimiento de su composición, dinámica, evolución e interrelaciones con otros 
constituyentes del ecosistema (Vásquez, 1995). Para describir una comunidad biológica es 
necesario obtener un muestreo bastante completo (Gotelli, 2008), con la finalidad de 
registrar la mayor cantidad posible de especies en un sitio y de obtener datos confiables de 
la abundancia de cada una de ellas (Nichols et al., 2008). En la presente evaluación, para 
aves se han utilizado 3 métodos de muestreo: búsquedas intensivas, listas fijas y redes 
niebla, los cuales han permitido registrar un total de 62 especies, este valor según la curva 
de acumulación basada en el modelo de Clench, representa el 82,71 % del total esperado 
(71 especies), este valor según Jiménez-Valverde y Hortal (2001), indica que el muestreo 
realizado es representativo y permitió obtener un inventario confiable y completo de las aves 
presentes, constituyendo esta información en un valioso aporte sobre el conocimiento de la 
diversidad de aves para la zona. 

Las comunidades de aves tropicales conforman una mezcla compleja de especies con 
fluctuaciones temporales (Loiselle & Blake, 1992). Dichas fluctuaciones estan asociadas a 
la estacionalidad de los bosques secos, la cual produce cambios tanto en la oferta de 
recursos como en la estructura de la vegetación (Gillespie, 2000). En la presente evaluación, 
se ha registrado 62 especies de aves en el bosque estacionalmente seco, destacando 
Geranospiza caerulescens, Psittacara erythrogenys, Conothraupis speculigera, Piezorina 
cinerea, Thaumasius baeri, Sicalis taczanowskii, Polioptila plumbea, Buteo albonotatus, 
entre otros, las cuales cumplen la función de regulación y conservación del ecosistema. Esta 
riqueza estuvo influenciada por las características del hábitat, siendo la estructura de la 
vegetación, cobertura vegetal y riqueza de árboles las que han favorecido la presencia de 
aves, las cuales encuentran en esta zona, alimento, zonas de refugio y reproducción, lo cual 
permite mantener y conservar a las aves que hacen uso directo de la zona (Figura 8.24). 
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Figura 8.24. Especies registradas en el área de influencia entorno a las plataformas localizadas 
en la Cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 
a. Furnarius leucopus «hornero de pata pálida», b. Lepidocolaptes souleyetii «trepador de 
cabeza rayada», c. Coragyps atratus «gallinazo cabeza negra», d. Cyanocorax mystacalis 
«urraca de cola blanca», e. Sporophila peruviana «espiguero pico de loro», f. Buteo albonotatus 
«aguilucho de cola fajeada» 

Los bosques secos del Pacífico Ecuatorial, ubicados al suroeste de Ecuador y noroeste del 
Perú, forman parte de una región biogeográfica única para la diversidad de aves, conocida 
como región Tumbesina o centro de endemismo Tumbesino (Stattersfield et al., 1998) 
considerada como una de las áreas de Endemismo de Aves (EBAS) más importantes y 
amenazadas de todas las EBAs a nivel global (Leal y Linares, 2005). El área de evaluación 
forma parte de la EBA045 - «Región Tumbesina», donde se han registrado 15 especies de 
aves propias de este EBA, Piezorina cinerea, Sicalis taczanowskii, Myiodynastes bairdii, 
Thamnophilus bernardi, Cyanocorax mystacalis, Pseudelaenia leucospodia, entre otras, las 
cuales son propias de bosque estacionalmente seco, también destacan Thaumasius baeri, 
Psittacara erythrogenys, Myiarchus semirufus, Forpus coelestis, las cuales son especies 
registradas dentro de alguna categoría de conservación. La información obtenida servirá de 
soporte para reforzar la importancia del bosque seco para la conservación no solo de aves, 
sino de las diferentes especies de flora y fauna silvestre que alberga (Figura 8.25).  
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Figura 8.25. Especies de aves pertenecientes al EBA045 «Región Tumbesina registradas 
entorno a las plataformas localizadas en la Cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 
a. Icterus graceannae «bolsero de filos blancos», b. Rhynchospiza stolzmanni «gorrión de 
Tumbes», c. Thamnophilus bernardi «batará acollarado» y d. Myiodynastes bairdii «mosquero 
de bairdii» 

La especie más representativa registrada durante la evaluación realizada fue Sicalis 
taczanowskii. Esta especie según Schulenberg et al. (2010) a menudo forma grandes 
bandadas cuando no está en reproducción, habita principalmente en lugares áridos con 
vegetación baja y dispersa del bosque tropical estacionalmente seco Ecuatorial (BTESE), 
entre el sur de Ecuador y el norte de Perú. Esta especie fue registrada solo entorno a la 
plataforma Cope Sur 1X, se caracteriza por ser un área con presencia de abundantes 
hierbas, pequeños arbustos, y pocas especies arbóreas como Prosopis pallida «algarrobo», 
Cordia lutea «overal» o Bursera graveolens «palo santo». La especie fue registrada en una 
bandada de 160 individuos mientras se alimentaba, desplazándose en bloque sobre los 
pequeños agrupamientos «overales» de un lugar a otro, un comportamiento característico 
de esta especie que le permite protegerse de posibles predadores y proteger a los individuos 
más jóvenes de la bandada, con el objetivo de asegurar el recambio poblacional de la 
especie. La importancia de este registro no solo radica en la abundancia reportada, sino que 
su registro permite completar los vacíos de distribución de esta en el territorio peruano 
(Figura 8.26).  
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Figura 8.26. Individuo registrado de la especie Sicalis taczanowskii «chirigüe de garganta 
azufrada» entorno a la plataforma Cope Sur 1X 

En el bosque seco, la composición de la vegetación y la estructura son factores importantes 
en la selección del hábitat para las aves (Jayapal et al., 2009), estos factores determinan la 
conformación de las poblaciones de aves, determinando su abundancia y distribución en la 
zona (Ugalde et al., 2012). En la evaluación realizada, la distribución de las aves varía en 
función a la vegetación presente en el área de influencia de las plataformas evaluadas.  

En el área de influencia del Blanco-1, la composición y estructura de la vegetación, reflejada 
en los valores de riqueza, frecuencia y área basal registrados durante la evaluación de 
campo, han favorecido la presencia de 182 individuos pertenecientes a 39 especies de aves, 
permitiendo registrar especies a distintos estratos del bosque. En esta zona se registraron 
especies arbóreas que permiten la presencia de especies como Icterus graceannae, 
Tyrannus niveigularis, Cyanocorax mystacalis, Parabuteo unicinctus y Contopus cinereus, 
propias de dosel de bosque. En la zona también se registraron especies de arbustos y 
hierbas alrededor de los árboles, lo cual favorece la presencia de aves de sotobosque como 
Cantorchilus superciliaris, Sporophila peruviana, Pseudelaenia leucospodia. Asimismo, se 
ha registrado especies que utilizan la parte media del bosque para alimentarse o refugiarse, 
como Conothraupis speculigera, Poospiza hispaniolensis, Tapera naevia, Thamnophilus 
bernardi, Lepidocolaptes souleyetii, entre otras. Estos resultados indican la relación entre la 
estructura del bosque y la presencia de las aves las cuales hacen uso específico de los 
estratos de la vegetación (Figura 8.27). 
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Figura 8.27. Especies registradas entorno a la zona Blanco-1 localizada en la Cuenca Bocapán 
e Intercuenca 13939 
a. Vista panorámica del Blanco-1, b. Pseudelaenia leucospodia «moscareta gris y blanca»,  
c. Rhodospingus cruentus «pinzón de pecho carmesí», d. Forpus coelestis «periquito 
esmeralda», e. Athene cunicularia «lechuza terrestre» y f. Cantorchilus superciliaris 
«cucarachero con ceja» 

La estructura de la comunidad de aves al ser comparada entre zonas puede presentar 
diferencias en el entorno y, los elementos del paisaje pueden reflejar mucha relación en 
cuanto a la distribución de las aves (Fahrig y Nuttle, 2005), por lo que un aumento en la 
avifauna en un determinado lugar puede estar relacionado con el tamaño que presenta el 
área de bosque y la heterogeneidad de este (Perfecto et al., 2009). El entorno a la plataforma 
Cardo 2X, presenta similar estructura de vegetación que el Blanco-1, pero con algunas 
zonas desprovistas de cobertura vegetal, esta característica ha favorecido la presencia de 
238 individuos pertenecientes a 37 especies, destacando las especies de sotobosque y de 
la parte media del bosque como Muscigralla brevicauda, Leistes bellicosus, Sporophila 
peruviana, Pyrocephalus rubinus, Campylorhynchus fasciatus, Dives warczewiczi, 
Thamnophilus bernardi, Lepidocolaptes souleyetii entre otras. Esta zona según su ubicación 
constituye un área de transición entre las demás plataformas, con presencia de diversos 
microhábitats los cuales propician recursos alimenticios variados, zonas para anidamiento y 
protección ante depredadores, favoreciendo a la riqueza de aves (Figura 8.28). 
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Figura 8.28. Especies registradas entorno a la plataforma Cardo 2X localizada en la Cuenca 
Bocapán e Intercuenca 13939 
a. Vista panorámica del Cardo 2X, b. Chordeiles acutipennis «chotacabras menor»,  
c. Camptostoma obsoletum «mosquerito silbador», d. Campylorhynchus fasciatus «cucarachero 
ondeado», e. Dryobates callonotus «carpintero de dorso escarlata» y f. Tyrannus niveigularis 
«tirano de garganta nívea» 

La plataforma Cope Sur 1X se caracterizó por ser un área compuesta en su mayoría por 
especies arbustivas y herbáceas, con zonas sin cobertura vegetal y escasa presencia de 
especies arbóreas. La estructura de la vegetación de esta zona ha permitido la presencia de 
393 individuos pertenecientes a 31 especies destacando Sicalis taczanowskii, Leistes 
bellicosus, Mimus longicaudatus, Pyrocephalus rubinus, Sporophila peruviana, 
Myiodynastes bairdii, Cathartes aura, Coragyps atratus, Rhynchospiza stolzmanni, Zenaida 
meloda, Z, auriculata, entre otras. A pesar de que en esta zona se ha registrado la mayor 
abundancia de aves, su composición de especies muestra que el mayor número de especies 
son propias de ambientes abiertos, con escasa vegetación, mientras que, las especies 
propias de áreas boscosas se han adaptado exitosamente, permitiendo incrementar la 
riqueza de esta zona (Figura 8.29). 
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Figura 8.29. Especies registradas en el área de influencia de la plataforma Cope Sur 1X 
localizada en la Cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 
a. Vista panorámica de Cope Sur 1X, b. Muscigralla brevicauda «dormilona de cola corta»,  
c. Rhynchospiza stolzmanni «gorrión de Tumbes», d. Leistes bellicosus «pastorero peruano», e. 
Cathartes aura «gallinazo cabeza roja» y f. Pyrocephalus rubinus «mosquero bermellón» 

Las aves rapaces constituyen un grupo de importancia ecológica, ya que su presencia se ha 
valorado como un indicador de la salud y viabilidad de las comunidades bióticas y sus 
ecosistemas. Particularmente vulnerables a la pérdida y degradación de los ambientes 
naturales (Vázquez et al., 2009). Estas especies son controladores biológicos por lo que su 
presencia constituye un indicador del estado general de los sitios muestreados, 
evidenciando la disponibilidad de presas (Renjifo, 1999 y Kattan et al., 1994). En la presente 
evaluación se han registrado 7 especies de aves rapaces, de las cuales 5 son diurnas 
Geranospiza caerulescens, Parabuteo unicinctus, Geranoaetus polyosoma, Buteo 
albonotatus y Caracara cheriway; y 2 son nocturnas, Glaucidium peruanum y Athene 
cunicularia. La presencia de estas especies rapaces refleja el buen estado de conservación 
del área de estudio, lo cual muestra una zona con disponibilidad de alimento, permitiendo 
que las aves rapaces que hacen uso de este hábitat convivan y mantengan el equilibrio 
ecológico en la zona (Figura 8.30). 

a 

b c d 

e 

f 



 

PERÚ 
Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

STEC: Subdirección Técnica 
Científica 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la Universalización de la Salud 

 

215 

 

 
Figura 8.30. Aves rapaces diurnas y nocturnas entorno a las plataformas localizadas en la 
Cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 
a. Geranospiza caerulescens «gavilán zancón», b. Caracara cheriway «caracara crestado»,  
c. Buteo albonotatus «aguilucho de cola fajeada» y d. Glaucidium peruanum «lechucita peruana» 

Sarkidiornis sylvicola «pato crestudo», también conocido en el Perú como pato arrocero, es 
una especie que habita en cuerpos de agua estable o de movimiento muy lento 
(Garcia-Bravo et al., 2012). En el Perú, el pato crestudo es una especie muy poco conocida, 
rara y local (Schulenberg et al. 2010). Durante la última década, esta especie ha sido 
reportada en nuevos sitios en el Perú, en el año 2012 fue reportada en el norte del Perú, en 
la quebrada Fernández (Tumbes), y en el sur, en la Laguna Qoricocha, cerca de la ciudad 
de Puquio, Ayacucho, (Garcia-Bravo et al., 2012) mientras que, en el año 2015 fue registrada 
en el Parque Nacional Cerros de Amotape (Sernanp, 2015). En la evaluación realizada se 
ha logrado registrar 4 individuos, 2 adultos y 2 juveniles en un pequeño cuerpo de agua 
ubicado en el entorno a la plataforma Cope Sur 5X. La importancia de este registro radica 
en 3 aspectos: el proceso de adaptación de la especie a ambientes extremos en el Bosque 
estacionalmente seco, a la ampliación del rango de distribución de la especie en Tumbes, y 
al registro de juveniles en la zona, lo cual podría significar que la especie probablemente 
haya logrado reproducirse. Todos estos aspectos podrían indicar que la especie se ha 
adaptado al BTES, encontrando condiciones mínimas necesarias para vivir y asegurando el 
recambio poblacional de la especie (Figura 8.31). 
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Figura 8.31. Individuo registrado de la especie Sarkidiornis sylvicola «pato crestudo» 

Las redes niebla es un método utilizado para la captura de aves, monitoreo de poblaciones 
e inventarios de aves (Polanco et al., 2015). Estas constituyen un sistema de mallas para 
atrapar animales que vuelan (Franke et al., 2014), además es una herramienta que 
proporciona información de las especies poco conspicuas, incrementando la riqueza en las 
evaluaciones ambientales (Vogel et al., 2012). Ralph et al. (1996) indican que un muestreo 
es eficiente cuando las redes niebla se instalan en áreas con escasa corriente de aire, 
iluminación baja y de preferencia donde la altura máxima de la vegetación sea igual o apenas 
superior a la altura de la red (Figura 8.32). 

 
Figura 8.32. Especies capturadas mediante redes niebla en las plataformas localizadas en la 
Cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 
a. Glaucidium peruanum «lechucita peruana», b. Dives warczewiczi «tordo de matorral»,  
c. Cyanocorax mystacalis «urraca de cola blanca», d. Colaptes rubiginosus «carpintero pardo», 
e. Coccyzus erythropthalmus «cuclillo de pico negro» 
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Durante la evaluación realizada, en las redes niebla se capturaron un total de 61 individuos 
pertenecientes a 18 especies, siendo las especies con mayor frecuencia de captura Mimus 
longicaudatus, Cyanocorax mystacalis y Myiodynastes bairdii. La plataforma Piedra Candela 
3X obtuvo el mayor número de capturas mediante redes niebla, con 27 individuos de 12 
especies. 

Las aves como indicadores biológicos son útiles para detectar cambios en el hábitat a gran 
escala, especialmente aquellos inesperados que no pueden observarse (Osorio, 2019), 
además. son considerados buenos indicadores de los niveles de biodiversidad terrestres 
(Seminario, 2017). Las aves endémicas, son especies con un rango de distribución 
relativamente pequeño, con requerimientos únicos para poder habitar un área, considerados 
en muchos casos como prioridad de conservación (Franco et al., 2009), debido a su 
especificidad e importancia. Durante la evaluación se ha registrado 2 especies endémicas 
de Perú, Myiarchus semirufus y Piezorina cinerea, ambas especies son propias de los 
bosques secos del norte del Perú, habitan en zonas con abundante Prosopis pallida 
«huarango o algarrobo», no obstante, el hábitat de estas especies en la actualidad sufren 
constantes impactos como tala de árboles, quema de bosques, destrucción de quebradas, 
entre otras, generando cambios, fragmentación de bosque y degradación de hábitat (Stotz 
et al., 1996), afectando no solo a las especies endémicas sino a toda la diversidad única de 
flora y fauna silvestre que alberga este ecosistema, por lo cual es necesario conservar y 
proteger el bosque seco localizado en la cuenca Bocapán e intercuenca 13939 (Figura 8.33). 

 
Figura 8.33. Individuo registrado de la especie Piezorina cinerea «fringilo cinéreo» entorno a la 
plataforma Cope Sur 1X 

Las especies Cites, son especies categorizadas de esta manera debido a la excesiva 
explotación generada por el comercio industrial. Las especies son agrupadas en apéndices 
dependiendo del grado de amenazada (Cites, 2017). En el Perú existen 277 especies 
categorizadas por el Cites, de estas 10 especies se encuentran en el apéndice I y 267, en 
el apéndice II (Remsen et al., 2018). Durante la evaluación se registró 12 especies dentro 
del apéndice II del Cites, 7 especies fueron rapaces, 5 de hábitos diurnos como Geranoaetus 
polyosoma, Geranospiza caerulescens, Caracara cheriway, Parabuteo unicinctus y Buteo 
albonotatus y 2 especies de hábitos nocturnos, Athene cunicularia y Glaucidium peruanum, 
2 especies de colibríes, Thaumastura cora y Thaumasius baeri, 2 especies de loros, Forpus 
coelestis y Psittacara erythrogenys, y una especie de pato, Sarkidiornis sylvicola.  
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La importancia del registro de los grupos mencionados antes, no solo se centra en su 
categorización en CITES, sino también por las funciones ecológicas que estos cumplen para 
el equilibrio de los ecosistemas (Finegan et al., 2004). Las rapaces diurnas y nocturnas, son 
especies carnívoras ubicadas en lo alto de la cadena alimenticia, cuya función consiste en 
regular o controlar las poblaciones de otros grupos de animales. Los picaflores, cumple la 
función de polinización mientras que, los loros, la función dispersora de semillas. Todo un 
sistema que funciona correctamente, sin embargo, para Jansen (2005), la dispersión de 
semillas es la función más importante, porque favorece en el mantenimiento y restauración 
del bosque, no obstante, todos los registros de aves en el área de estudio fueron importantes 
porque en conjunto favorecen al mantenimiento del equilibrio en el ecosistema. 

8.4.3. Mamíferos 

La dinámica realizada bajo el esfuerzo de evaluación dentro de los bosques secos del 
noroeste peruano considerados como ecosistemas frágiles y que se hallan en constante 
amenaza ante la pérdida de su composición original, producto de diversas actividades 
generadas por el hombre, ha traído consigo un atractivo conocimiento de las especies de 
fauna que albergan estos parajes. Estas zonas tienen una zona de importancia biológica por 
ser ecosistemas particulares, con alto grado de amenaza y son poco conocidas, su 
importancia radica en que son refugio de especies endémicas y de un importante grado de 
diversidad local y regional (Leal y Linares, 2005). 

En este bosque tropical estacionalmente seco «BTES» se han definido 3 unidades de 
vegetación: El bosque seco semidenso de colinas identificadas en las zonas Piedra candela 
3X y Blanco-1, el bosque seco ralo de colinas característico en las zonas Cardo 2X, Cope 
Sur 5X y Caracol 4X, y finalmente el Bosque seco muy ralo de colinas en las zonas Cope 
Sur 1X, Caracol 1X y su similar Blanco-2. 

Existe una preocupación por la conservación de estos bosques por parte de los lugareños 
(com. personal), esta inquietud ha desplazado esfuerzos hacia la conciencia de sus 
autoridades locales. Las principales amenazas que sufren estos bosques secos son la 
deforestación a través de la tala selectiva y de la agricultura, sumado a la práctica de la 
ganadería caprina y bovina esta última observada durante la evaluación. La tala selectiva 
casi ha extinguido a muchas especies de uso local y foránea con fines comerciales. Por todo 
lo manifestado se puede presumir que esta región es una de las más importantes del mundo, 
además de albergar a especies endémicas y de importancia ecológica (Angulo, 2009). 

Debido a ello y a un futuro y posible emplazamiento de proyectos de actividad de extracción 
de hidrocarburos, se han desarrollado la evaluación de mamíferos silvestres, entre ellos a 
los murciélagos, roedores y mamíferos mayores. 

En el área evaluada se han tomado las diferentes metodologías para el muestreo de 
mamíferos silvestres, estas metodologías difieren en su esfuerzo, modalidad de captura y 
materiales usados para la captura o registros de los individuos de cada uno de estos grupos. 
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Figura 8.34. Vistas panorámicas del bosque tropical estacionalmente seco «BTES» entorno a 
las plataformas localizadas en la Cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 
a. Fotografía en la zona Cope Sur 5X y b. Fotografía en el Cardo 2X 

En afán de obtener alguna captura de roedores en el área de estudio, se ha invertido un 
esfuerzo total de 600 trampas noche (TN) distribuidas equitativamente en cada una de las 6 
zonas evaluadas en este caso. Se establecieron líneas o transectos de captura con trampas 
de captura viva denominadas Sherman, ideales para el registro de la diversidad de los 
mamíferos pequeños terrestres (Jones et al., 1996; Voss y Emmons, 1996; Voss et al., 2001) 
y utilizando un atrayente o cebo preparado en base a diversos ingredientes entre ellos, 
mantequilla de maní (Hice y Velazco, 2013; Muñoz-Pedreros y Yañez, 2000). Pese a ello, 
no se obtuvo ningún registro, similar a lo ocurrido en un estudio realizado en el 2010 (BPZ 
Exploración & Producción S.R.L., 2010) en donde se menciona que la ausencia de roedores 
se deba a la temporalidad (época seca) al momento de la evaluación coincidente con la 
realizada. Sin embargo, en otro estudio desarrollado en el 2015 (BPZ Exploración & 
Producción S.R.L., 2015) se obtuvo el registro de 3 especies Oligoryzomys arenalis, 
Aegialomys xantheolus llamados ambos como «ratón arrocero pigmeo» y Mus musculus 
«ratón doméstico» contribuyendo así a llenar el vacío de información con respecto a este 
grupo. 

Los murciélagos son los únicos mamíferos que han desarrollado la capacidad de volar, esta 
virtud y su comportamiento nocturno le ha permitido alternar con las aves, las diversas 
funciones de importancia ecológica como la manutención y regeneración de los bosques 
mediante la dispersión de semillas, polinizadores y controladores naturales de poblaciones 
de insectos y vertebrados menores (Ascorra et al., 1991). 

Debido a esta importancia de los murciélagos, se ha desarrollado la evaluación mediante el 
método de captura con redes de neblina, logrando registrar 5 especies pertenecientes a la 
más variada y diversa familia de los quirópteros, Phyllostomidae. Entre las especie 
registradas tenemos a Desmodus rotundus «vampiro común», que es la especie más 
conocida entre las especies hematófagas (se alimenta de sangre) y de amplia distribución 
en Perú (Quintana y Pacheco, 2007), Glossophaga soricina «murciélago longirostro» 
especie nectar-polinívoro, es decir, que se alimenta del néctar y polen de las plantas y 
constituye un gran colaborador en el mecanismo de la polinización de diversas plantas de 
las que generalmente se alimenta (Álvarez y Sánchez-Casas, 1999), Artibeus fraterculus 
«murciélago frutero» que habita principalmente en los bosques secos tropicales y 
subtropicales, entre 0 y 1600 m de altitud (Albuja, 1999 y Tirira, 2007) y habita en cuevas o 
cavernas formadas por las erosiones provocadas por las lluvias y la escorrentía subterránea, 
el Myotis nigricans «murciélago negruzco común» el cual habita en bosques húmedos y 
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secos, tropicales y subtropicales (Tirira, 2007), y Molossus molossus «murciélago casero», 
esta ultima es una de las más comunes y de gran importancia ecológica como controlador 
de insectos que abundan en las grandes ciudades (Sampedro et al., 2008). 

 
Figura 8.35. Especies de murciélagos registrados en el área de influencia de las plataformas 
localizadas en la Cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 
a. Desmodus rotundus «vampiro común», b. Artibeus fraterculus «murciélago frutero», c. 
Glossophaga soricina «murciélago longirostro», d. Myotis nigricans «murciélago negruzco 
común», e. Molossus molossus «murciélago casero»  

Si nos fijamos en la composición de los registros obtenidos en cuanto a murciélagos en cada 
una de las zonas de evaluación como Caracol 1X caracterizada por presentar un bosque 
seco muy ralo de colinas, es posible que la especie Molossus molossus «murciélago casero» 
con sus 20 registros reportados, además de ser una especie bastante común y de hábitos 
gregarios (viven en colonias), las posibilidades de captura en números mayores no es nada 
raro. En cambio, una de las zonas con un buen registro de especies como Desmodus 
rotundus «vampiro común», Glossophaga soricina «murciélago longirostro» y Myotis 
nigricans «murciélago negruzco común» merece la atención, sobre todo por su tipo de 
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vegetación de bosque seco semidenso de colinas el cual posibilita y predispone la 
permanencia o presencia de estas especies por la disponibilidad de alimento y/o refugios. 

Según Loaiza (2010), además de las especies registradas en este estudio podemos 
encontrar Eumops wilsoni, Lonchophylla hesperia, Platyrrhinus matapalensis y Eptesicus 
innoxius, los cuales incluso pueden incrementar teóricamente la lista de especies obtenida 
y que contesta a la probabilidad de estos registros estimado mediante modelo exponencial 
negativo. 

Si bien se ha tratado de fundamentar la presencia de ciertas especies de mamíferos 
silvestres en los bosques tropicales estacionalmente secos «BTES» como los murciélagos, 
es propicio argumentar también sobre los mamíferos mayores que ocupan un papel muy 
importante en las funciones ecosistémicas y su equilibrio. 

La evaluación de mamíferos mayores se realizó básicamente mediante el uso de cámaras 
trampa (38 en total), todas ellas estuvieron distribuidas en las 8 zonas propuestas a evaluar 
(descritas líneas arriba). El esfuerzo invertido para esta evaluación mediante fototrampeo 
fue de 4104 cámaras trampa-día (CTD) por un periodo prolongado entre marzo y julio. 

Producto de este trabajo se ha registrado 6 especies de mamíferos mayores, destacando 
los carnívoros con 3 especies, consideradas como especies top de la cadena alimenticia, 
estas fueron Leopardus colocola «gato de los pajonales», Lycalopex sechurae «zorro 
costeño» y Conepatus semistriatus «añás». Estas especies además de regular las 
poblaciones naturales, influencian en la dinámica del ecosistema en el que viven  
(Palacios, 2007), asimismo se ha logrado registrar mamíferos de segundo orden (para la 
cadena alimenticia) como el roedor Simosciurus nebouxii «ardilla nuca blanca» nativa de la 
costa norte de Perú y especie típica que habita los bosques secos (Lajo-Salazar et al., 2018), 
seguido del Odocoileus peruvianus «venado de cola blanca» cérvido que se distribuye desde 
el occidente del Ecuador y Perú con preferencia de bosques secos de la costa (Tirira, 2007), 
y por último a Tamandua mexicana «oso hormiguero» también de amplia distribución 
ocupando bosques tropicales y subtropicales ubicados en la parte noroccidente de Perú 
(Alzate et al., 2016). 
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Figura 8.36. Especies de mamíferos mayores registrados en el área de influencia de las 
plataformas localizadas en la Cuenca Bocapán e Intercuenca 13939 
a. Tamandua mexicana «oso hormiguero», b. Simosciurus nebouxii «ardilla nuca blanca», c. 
Leopardus colocola «gato de los pajonales», d. Lycalopex sechurae «zorro costeño», e. 
Conepatus semistriatus «añás», f. Odocoileus peruvianus «venado de cola blanca» 

Es preciso mencionar que el rango de distribución para ciertas especies de mamíferos no 
es muy restringido, por ejemplo, la especie Simosciurus nebouxii «ardilla nuca blanca» 
puede habitar en zonas de bosque seco, entre 0 y 2000 metros de altitud; el Lycalopex 
sechurae «zorro costeño»; que habita zonas costeras de bosque seco puede estar presente 
en lugares pristinos, secundarios y alterados. Tambien mencionamos a Odocoileus 
peruvianus «venado de cola blanca»; especie que se le puede observar de manera frecuente 
habitando zonas altoandinas de cumbres altas y zonas dominadas por amplias planicies, así 
como páramos altoandinos, pero también se puede encontrar en zonas de costa, por último, 
el Conepatus semistriatus «añás» puede encontrarse, además del bosque seco, en zonas 
altoandinas, páramos abiertos y roquedales con distribución hacia la parte norte y media de 
Perú. (Pacheco, 2002 y Tirira, 2007). 
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La alimentación de la especie Lycalopex sechurae «zorro costeño» se basa principalmente 
en ser generalista y de hábitos alimentarios oportunista, pues puede cambiar dichos hábitos 
dependiendo de la disponibilidad de presas presentes en su rango de distribución y de los 
efectos de la estacionalidad (Redford y Eisenberg, 1992 y Romo, 1995). Esta especie es 
considerada enemiga de los animales de crianza y de pastoreo como ovejas, sin embargo, 
las poblaciones mantienen cierto respeto por esta especie ya que se viene fomentando su 
conservación con fines de atractivo paisajístico. El rango de distribución para la especie de 
Lycalopex sechurae «zorro costeño» se define hacia la costa llegando hasta Lima  
(Pacheco, 2002). 

Siendo los carnívoros las especies de mayor registro en este estudio, la información 
existente demuestra al menos una parte y de acuerdo con la temporalidad, estas también 
asumen la dieta vegetariana. Lamentablemente esto no ha evitado que este grupo sea 
víctima de la caza furtiva, comercio de animales vivos y principalmente por eliminación de 
individuos por perjuicios económicos a propietarios rurales, sin olvidar la destrucción y 
fragmentación del hábitat (Leite Pitman et al., 2002). Este efecto hace que la situación de 
algunas especies sea naturalmente rara, disminuyendo en número debido al impacto 
humano, provocando al límite de una posible extinción. Esta pérdida puede causar ajustes 
relevantes en la abundancia y la estructura poblacional de otras especies en la comunidad 
(Palacios, 2007, Terborgh et al., 1999, Cossíos et al., 2007). 

Una alternativa que puede verse como necesidad urgente de conservar los ecosistemas, 

dada la actual crisis ambiental, y con esto se involucra también a los murciélagos frugívoros 

como dispersores, que pueden ser determinantes para recuperar la estructura y complejidad 

de la vegetación en bosques alterados. Recientes estudios han resaltado la especial 

relevancia de los mamíferos frugívoros como Odocoileus peruvianus «venado de cola 

blanca», Artibeus fraterculus «murciélago frutero» incluyendo a Simosciurus nebouxii 

«ardilla nuca blanca» y con especial consideración incluimos también a Lycalopex sechurae 

«zorro costeño»; los cuales son piezas importante y efectivos en el proceso de dispersión 

de semillas en ambientes degradados (Escribano-Ávila, 2015).  

Es necesario mantener estas poblaciones de mamíferos señalando que estas especies 
tienen un gran significado cultural para el Perú, de perderse esto disminuiríamos a la gran 
diversidad que aún se mantiene. Por ende, es necesario crear programas de conservación 
o proyectos que generen propuestas de manejo en bien de estas especies, sobre todo para 
las especies Leopardus colocola «gato de los pajonales» y Lycalopex sechurae «zorro 
costeño» registradas en las categorías de conservación nacional e internacional. según la 
IUCN (2020) y la legislación de conservación nacional (Decreto Supremo N.° 004-2014-
MINAGRI). 

Finalmente es importante mencionar que de darse un escenario adverso los mamíferos 
mayores son los más vulnerables, estos podrían desplazarse hacia sectores más remotos 
en caso de haber alguna alteración. El uso de las grietas y cuevas formadas entre las rocas 
(roquedales) como madrigueras (temporales o permantes) para realizar las diferentes 
actividades de vida (descanso, alimentación, reproducción, etc.) pueden verse afectadas de 
cierto modo. Por otro lado, la fuga de animales sensibles a las alteraciones del hábitat hará 
que las especies con fácil adaptación incluso a las fuertes alteraciones del hábitat 
incrementen sus poblaciones, produciéndose variaciones en la composición específica de 
la fauna silvestre. 
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9. CONCLUSIONES 

 

Las quebradas De La Capilla, Tucilla, El Avión Caído y Bocapán (localidad de Pedregal) no 
registraron flujo de agua durante la evaluación debido a las anomalías negativas de 
precipitación de enero a marzo del 2020, por tener la zona un clima desértico, influenciado 
por la corriente de Humboldt y el anticiclón del Pacífico Sur; y cuya variabilidad interanual 
de precitación es fuertemente modulada por el fenómeno «El Niño», por lo que el principal 
recurso hídrico de la población local es el agua subterránea (pozos artesanales). 

De la evaluación de la calidad de agua en los pozos artesanales en el sector de Charán 
(Pozos 1, 2 y 3 ) y la quebrada Bocapán (QBoca1A) en el límite de los distritos Zorritos y 
Casitas de facies sulfatadas sódicas o magnésicas y del tipo regional, se determinó que los 
valores de conductividad eléctrica (CE), y concentraciones de cloruros, fluoruros, sulfatos, 
calcio, sodio, magnesio, manganeso, hierro, aluminio, arsénico, selenio y boro fueron 
mayores a los Estándares de Calidad Ambiental para Agua (2008 o 2017) en la Categoría 1 
o Categoría 3; y en la desembocadura de la quebrada Bocapán (QBoca3) de facie clorurada 
sódica, los valores de pH, y las concentraciones de sólidos totales disueltos, sólidos totales 
en suspensión, arsénico y níquel fueron mayores a los Estándares de Calidad Ambiental 
para Agua (2008 o 2017) Categoría 4 y en la quebrada Bocapán y los pozos artesanales no 
se registraron concentración de aceites y grasas e hidrocarburos totales de petróleo. 

La presencia de calcio, sodio, cloruros, sulfatos, fluoruros, boro y otros minerales en 
elevadas concentraciones que otorgaron altos valores de conductividad eléctrica y sólidos 
totales disueltos, y los cuales excedieron los Estándares de Calidad Ambiental para Agua, 
están asociados al contexto hidrogeológico del acuífero Casitas y a la geología regional en 
cuya composición mineralógica presentan areniscas calcáreas, lutitas bituminosas y 
bentoníticas (caolinita, clorita, montmorillonita, moscovita, illita, cuarzo, feldespatos, óxidos 
de hierro, bentonitas, piritas y otros) y la presencia de depósitos evaporíticos sobreyacen 
sobre las rocas cercanas al litoral con presencia de minerales que en su mayoría son: halita, 
silvita, yeso, anhidrita, fluorita y minerales de boro. 

Las altas concentraciones de aluminio, hierro, y manganeso en el Pozo 2, que no cuenta 
con estructura hidráulica, están relacionados a los sólidos totales en suspensión debido que 
el agua estancada del pozo se encuentra en contacto directo con los suelos de su entorno, 
el cual además incrementa los porcentajes de la forma suspendida de otros metales como 
el calcio y magnesio. 

La salinidad y el pH de la desembocadura de la quebrada Bocapán (QBoca3) están 
relacionadas con el agua de mar de Tumbes debido a la dinámica estacional de su oleaje, y 
la evaporación del agua en ambientes de mayor temperatura. Mientras que, las mayores 
concentraciones de arsénico y níquel están relacionadas a las elevadas concentraciones de 
sólidos totales en suspensión por la interacción agua-suelo de las riberas. 

La quebrada Bocapán de acuerdo a la Resolución Jefatural N.° 056-2018-ANA 
«Clasificación de los Cuerpos de Agua Continentales Superficiales», está clasificada con la 
categoría 3: «Riego de vegetales y bebida de animales» en su mayor longitud (62,76 km) en 
la parte baja donde está el área de estudio; sin embargo, de la evaluación realizada en la 
desembocadura (QBoca3) de la cuenca Bocapán (U.H. 13936) sus características 
fisicoquímicas como los cloruros relacionados a la alta salinidad (salmuera) están 
relacionadas a los estuarios, por lo cual debería ser considerada como Categoría 4: 
Ecosistemas costeros y marinos - Estuarios (E3). 
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La condiciones fisicoquímicas como la conductividad eléctrica (salinidad) fueron muy 
disimilares entre la zona cerca a la desembocadura y varios kilómetros aguas arriba en el 
río Bocapán, este pudo haber sido un factor para la diferencias encontradas en la 
composición de las comunidades hidrobiológicas como perifiton y macroinvertebrados 
bentónicos. 

 

La evaluación de flora: árboles, arbustos, hierbas y lianas, en el área de influencia de la 
cuenca Bocapán e intercuenca 13939 fue realizada en 4 plataformas (Piedra Candela 3X, 
Cardo 2X, Cope Sur 5X y Cope Sur 1X) y una zona blanco (Blanco-1); donde, se evaluaron 
de 20 parcelas permanentes de 0,25 ha (4 parcelas por plataforma), que corresponden a 3 
unidades de vegetación (Bosque seco semidenso de colinas, Bosque seco ralo de colinas y 
Bosque seco muy ralo de colinas) todas ellas pertenecientes al ecosistema Bosque 
estacionalmente seco (BTES). 

Se registraron 18 especies arbóreas agrupadas en 9 familias botánicas y 14 géneros, siendo 
la familia Fabaceae, Boraginacea, Anacardiaceae, Burseraceae, Cactaceae y Capparaceae 
las familias más diversas y abundantes. Asimismo, se concluyó que las especies arbóreas 
dominantes en las parcelas son; Cordia lutea «overo», Prosopis pallida «algarrobo», 
Caesalpinia paipai «Charán negro», Bursera graveolens «palo santo», Loxopterygium 
huasango «hualtaco», y Acacia macrantha principalmente. 

De la evaluación cualitativa se tiene registraron 21 especies, principalmente de hábito 
herbáceo (18 especies), 1 árbol y 2 especies de lianas, entre ellas una especie endémica 
Tiquilia dichotoma «hierba» y Maytenus octogona «árbol» NT Casi Amenazado según la 
legislación nacional. 

Con relación a la clasificación de coberturas, los resultados mostraron que, la clasificación 
de unidades de vegetación presentados en los instrumentos de gestión ambiental concuerda 
con la evaluación de flora realizada in situ por el OEFA y que, por la escala de trabajo existen 
diferencias marcadas con el mapa de cobertura del Minam. Asimismo, se tiene detallado los 
valores porcentuales del uso de suelo (área industrial, suelo descubierto, quebradas, 
trochas, espejo de agua, árboles, arbustos y hierbas) entorno a las zonas plataformas 
evaluadas. 

La distribución diamétrica (estructura horizontal) de las especies en las parcelas mostraron 
un patrón constante, reflejando una distribución en la forma típica de «J» invertida, con 
presencia de gran cantidad de individuos con diámetros menores, garantizando así la 
regeneración natural y la dinámica normal de estos ecosistemas. Asimismo, Cordia lutea 
«overo» y Prosopis pallida «algarrobo» son las especies que más dominaron en los 
diámetros menores por su abundancia, evidenciando así, procesos que indican la 
dominancia en estos ecosistemas. 

De acuerdo con las especies ecológicamente más importantes en las parcelas entorno a las 
plataformas corresponden a especies típicas de bosques estacionalmente secos. Entre 
ellas, Cordia lutea «overo», Prosopis pallida «algarrobo», Caesalpinia paipai «Charán 
negro», Bursera graveolens «palo santo», Loxopterygium huasango «hualtaco», y Acacia 
macrantha principalmente. Sin embargo, es importante recalcar que, cada parcela contiene 
especies únicas en su composición, y el orden de importancia varía entre ellas.  
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Con relación a la estimación de biomasa y captura de carbono, las parcelas de la plataforma 
Piedra Candela 3X y zona blanco fueron las que presentaron mayores valores. Sin embargo, 
presentaron picos altos y bajos a consecuencia de los tipos de cobertura vegetal que fueron 
seleccionados para dicha evaluación, lo que indica que las diferentes unidades de 
vegetación presentes entorno a las plataformas tiene una dinámica distinta una a otra en el 
tiempo.  

De acuerdo con los 3061 individuos arbóreos registrados, se determinaron 
taxonómicamente 18 especies, de las cuales, 8 especies están consideradas en alguna 
categoría de protección; entre ellas 2 especies endémicas, 6 especies categorizadas por el 
Decreto Supremo N.° 043-2006-AG, 2 especies en Convención sobre el comercio 
internacional de especies amenazadas de flora y fauna silvestre (Cites). Asimismo, 2 
especies de hábito herbáceo fueron considerados como endémicos según el Libro Rojo de 
especies endémicas del Perú. 

El análisis estadístico multivariado de escalamiento multidimensional no métrico (NMDS) y 
de similitud Bray Curtis (cluster) mostraron que la composición de especies arbórea en las 
parcelas está bien definida (agrupadas); como las especies de las parcelas en la plataforma 
Piedra Candela 3X y Blanco-1, que se agruparon con las especies mas importantes, 
formando un grupo distinto respecto a las demás. 

 

9.4.1. Anfibios y reptiles 

Se registraron 7 especies de reptiles, siendo Microlophus occipitalis «Capón» y Dicrodon 
guttulatum «Cañan» los más abundantes en toda el área de evaluación. Los anfibios 
estuvieron presentes con 3 especies, con Engystomops sp. como la representante con 
mayor abundancia. 

La estacionalidad ambiental influyó en la presencia de anfibios en las inmediaciones de las 
plataformas de evaluación, siendo registrados en los cuerpos de agua producidos por las 
lluvias ocasionales.  

Las diferencias en la riqueza y abundancia de anfibios y reptiles estuvieron relacionadas a 
las variaciones en la cobertura vegetal presente en los ecosistemas evaluados (bosque seco 
semidenso de colinas, bosque seco ralo y muy ralo de colinas).  

La plataforma de perforación Piedra Candela 3X presentó los mayores índices de diversidad 
de anfibios y reptiles en toda el área de evaluación, producto de la abundante vegetación 
que se presenta en esta zona, propia del bosque seco semidenso de colinas. 

La zona Blanco-1, destacó por la elevada presencia de reptiles en sus inmediaciones (6 
especies); mientras que las plataformas de perforación Cardo 2X y Cope Sur 5X 
evidenciaron la presencia de grandes pozas de agua estacionales en sus cercanías, las 
cuales permitieron el asentamiento de poblaciones de anfibios en sus diferentes estados de 
desarrollo. 

La especie Callopistes flavipunctatus «Lagarto monitor falso» es el único que se encuentra 
en la categoría de Casi Amenazado (NT) por el Estado Peruano (Decreto Supremo N.° 004-
2014-MINAGRI). Es consumido ocasionalmente por los pobladores locales, debido a su gran 
tamaño y fuente de proteínas. 
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9.4.2. Aves 

Se registraron 62 especies de aves mediante la aplicación de 3 métodos: búsquedas 
intensivas, listas fijas y redes niebla. El orden con el mayor número de especies registradas 
fue Passeriformes con 37 especies, seguido de Accipitriformes con 4 especies; la familia 
con la mayor riqueza registrada fue Tyrannidae con 12 especies, seguido de Thraupidae con 
9 especies. 

La especie con el mayor número de individuos fue Sicalis taczanowskii «chirigüe de garganta 
azufrada» con 160 individuos registrados, seguido de Mimus longicaudatus «calandria de 
cola larga» con 152 individuos, seguido de Furnarius leucopus «hornero de pata pálida» con 
102 individuos. 

El área de evaluación Blanco-1, con la formación bosque seco semidenso de colina, fue la 
que presentó la mayor riqueza con 39 especies registradas, seguido de la plataforma Cardo 
2X con 37 especies, por otro lado, la plataforma con la mayor abundancia registrada fue 
Cope Sur 1X con 393 individuos seguido de la plataforma Cope Sur 5X con 305 individuos. 

Durante la evaluación realizada, se registraron 29 especies de interés para la conservación, 
de las cuales 2 son endémicas de Perú, 15 especies son endémicas del del área de 
endemismo de aves 045 (EBA 045) «Región Tumbesina», 16 especies pertenecen al bioma 
EPC «Costa del Pacífico Tropical» y 1 especie es endémica del bioma STP «Pacífico 
Subtropical». 

Se registraron 3 especies dentro de alguna categoría de conservación de la unión 
internacional para la conservación de la naturaleza (UICN), Myiarchus semirufus 
categorizada como especie En Peligro (EN) y las especies Psittacara erythrogenys y 
Conothraupis speculigera categorizadas como especies Casi amenazadas (NT), mientras 
que, según el Decreto Supremo N.° 004-2014-MINAGRI, se reportaron 4 especies, 
Myiarchus semirufus categorizada como especie Vulnerable (VU), y las especies 
Conothraupis speculigera, Tachycineta stolzmanni y Psittacara erythrogenys categorizadas 
como especies Casi amenazadas (NT). 

Según la Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y 
flora silvestres (CITES), se registraron 12 especies en esta lista de conservación, todas 
dentro del apéndice II. Estas especies son: Sarkidiornis sylvicola, Thaumastura cora, 
Thaumasius baeri, Geranospiza caerulescens, Parabuteo unicinctus, Geranoaetus 
polyosoma, Buteo albonotatus, Glaucidium peruanum, Athene cunicularia, Caracara 
cheriway, Forpus coelestis y Psittacara erythrogenys. 

9.4.3. Mamíferos 

Se registró un total de 5 especies de murciélagos y 6 especies de mamíferos mayores 
silvestres con predominio del orden Carnivora con 3 de ellas, teniendo como especies de 
particular importancia a Leopardus colocola «gato de pajonal». 

Se registró la especie de importancia ecológica y de conservación nacional e internacional, 
Molossus molossus «murciélago casero», de acuerdo con su alta capacidad de ser un buen 
controlador biológico, puede ser considerada o tomada como especie clave, controlando la 
proliferación de mosquitos que son vectores o trasmisores de distintas enfermedades como 
el dengue. Este registro puede sumarse a la lista de puntos de interés para la descripción 
de su distribución en el Perú. 
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La zona de Piedra Candela 3X y la zona Blanco-1 presentaron los mayores registros de 
especies de mamíferos silvestres con 5 y 6 registros respectivamente por medio de cámaras 
trampa, por ende, presentaron la mayor diversidad. 

Del total de especies registradas, 2 de ellas se encuentran por lo menos en una categoría 
de conservación nacional e internacional. Entre ellas tenemos al y Leopardus colocola «gato 
de pajonal» categorizada en estado de Casi Amenazada (NT) ambas para la IUCN (2020) y 
para la legislación nacional (Decreto Supremo N.° 004-2014-MINAGRI) como especie en 
situación de Vulnerable (VU) y con Datos insuficientes (DD) respectivamente. Y finalmente 
según el Cites (2019) Leopardus colocola «gato de pajonal» se encuentra en el apéndice I 
y Lycalopex sechurae «zorro costeño» se encuentran listada como Casi Amenazada (NT) 
para la IUCN (2018) y para la legislación nacional (Decreto Supremo N.° 004-2014-
MINAGRI). 

10. RECOMENDACIONES 

Se recomienda a la Autoridad Nacional del Agua pueda evaluar la categorización de la 
quebrada Bocapán en su desembocadura al océano Pacifico, ya que de acuerdo a la 
Resolución Jefatural N.° 056-2018-ANA «Clasificación de los Cuerpos de Agua 
Continentales Superficiales», la quebrada está clasificada con la categoría 3: «Riego de 
vegetales y bebida de animales»; sin embargo, en la evaluación realizada se determinó que 
las características fisicoquímicas como los cloruros relacionados a la alta salinidad 
(salmuera) y composición de las comunidades hidrobiológicas como perifiton y 
macroinvertebrados bentónicos estarían relacionadas a los estuarios (ecosistemas costeros 
y marinos). 

Se recomienda completar las evaluaciones de flora y fauna faltantes en las plataformas que 
no pudieron ser evaluadas debido a la declaratoria de emergencia decretada por el estado 
peruano (Decreto Supremo N.° 044-2020-PCM y Decreto Supremo N.° 046-2020-PCM), con 
el objetivo de obtener un analisis completo de especies presentes en ambas épocas 
(temporadas) en el área de influencia de las plataformas ubicadas en la cuenca Bocapán e 
Intercuenca 13939. 

Los monitoreos a largo plazo son procesos que ayudan a determinar la dinámica de los 
bosques, y en el proceso, identificar alguna anomalía en el ecosistema, generadas por 
diferentes actividades, entre ellas las del administrado, en ese sentido, se recomienda 
proponer la implementación de un programa de monitoreo y vigilancia a las parcelas 
permanentes instaladas y evaluadas en el presente estudio. Asimismo, es de vital 
importancia complementar con orto-imágenes de alta resolución y el análisis de clasificación 
de cobertura actualizada en ambas temporadas, como una imagen representativa del estado 
actual del uso de suelo y el detalle de cobertura vegetal entorno a las plataformas. 

Se recomienda complementar la información obtenida en esta evaluación con datos de la 
época seca, lo cual permitiría tener visión más completa de las poblaciones de flora y fauna 
silvestre presentes en el área. 

11. ANEXOS 

Anexo 1: Tablas de Antecedentes 
Anexo 2:  Mapas  
Anexo 3: Reporte de campo comunitario N.° RCC_002_2020-STEC  
Anexo 4: Reporte de campo comunitario N.° RCC_006_2020-STEC  
Anexo 5: Reporte de campo N.° 023-2020-STEC  
Anexo 6: Reporte de resultados N.° RRE-008-2020-STEC 
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Anexo 7:  Reporte de resultados N.° RRE-009-2020-STEC  
Anexo 8: Reporte de resultados N.° RRE-010-2020-STEC  
Anexo 9: Figuras complementarias. 
Anexo 10: Base de datos complementario 
Anexo 11: Procesamiento de datos. 
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